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Prefacio

Los traumatismos causados por accidentes de tránsito son un importante problema 
de salud pública y una de las principales causas de defunción y de discapacidades 
en todo el mundo. Cada año mueren aproximadamente 1,2 millones de personas y 
millones más sufren traumatismos y discapacidades como resultado de accidentes en 
la vía pública, principalmente en los países de ingresos bajos y medianos. Además de 
generar enormes costos sociales para individuos, familias y comunidades, los trau-
matismos causados por el tránsito constituyen una pesada carga para los servicios de 
salud y para la economía. El costo para los países, algunos de los cuales posiblemente 
ya afrontan otros problemas de desarrollo, puede representar de 1% a 2% del pro-
ducto interno bruto. A medida que aumenta el número de vehículos motorizados, el 
problema de los accidentes en la vía pública crece de manera acelerada, en particular 
en los países en desarrollo. Si no se frenan las tendencias actuales, en los próximos dos 
decenios los traumatismos causados por el tránsito aumentarán extraordinariamente en 
la mayor parte del mundo y los ciudadanos más vulnerables serán los más perjudicados.

Se requieren con urgencia medidas específicas apropiadas. El Informe mundial sobre 
prevención de los traumatismos causados por el tránsito, publicado por primera vez en 
2004 por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Banco Mundial, definió 
las mejoras en la gestión de la seguridad vial y las medidas específicas que han llevado 
a notables disminuciones de las defunciones y los traumatismos causados por acci-
dentes de tránsito en aquellos países industrializados que promueven la seguridad 
vial. El informe mostró que el uso de cinturones de seguridad, cascos y dispositivos 
de retención para niños ha permitido salvar miles de vidas. La adopción de límites de 
velocidad, la infraestructura vial más segura, el control de la alcoholemia y las mejoras 
en la seguridad de los vehículos son medidas que ya han sido puestas a prueba y cuya 
eficacia ha sido comprobada en repetidas ocasiones.

La comunidad internacional debe ahora asumir el liderazgo y promover buenas 
prácticas en la gestión de la seguridad vial, así como la adopción de las intervenciones 
mencionadas en otros países, los cuales deberán adaptarlas a sus entornos particulares. 
Con el fin de acelerar esas actividades, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó el 14 de abril de 2004 una resolución en la que se insta a dedicar mayor 
atención y más recursos para hacer frente a la crisis mundial de seguridad vial. La 
resolución 58/289, “Mejoramiento de la seguridad vial”, subraya la importancia de la 
colaboración internacional en este campo. En una resolución posterior (A58/L.60), 
aprobada en octubre de 2005, se ratificó el compromiso de las Naciones Unidas en 
este sentido, se exhortó a los Estados Miembros a poner en práctica las recomendacio-
nes del Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito y 
se elogiaron las iniciativas de colaboración puestas en marcha hasta el momento para 
aplicar la resolución 52/289. En particular, se instó a los Estados Miembros a concen-
trarse en los factores clave de riesgo y a establecer organismos rectores encargados de 
velar por la seguridad vial.



Prefacio

viii

Con el fin de contribuir a poner en práctica estas resoluciones, la Alianza Mundial 
para la Seguridad Vial (Global Road Safety Partnership, GRSP), la Organización 
Mundial de la Salud, la Fundación FIA para el Automóvil y la Sociedad y el Banco 
Mundial han publicado una serie de manuales, de los cuales forma parte la presente 
publicación, destinados a los responsables de formular las políticas y a los profe-
sionales. Cada manual proporciona orientación paso a paso a los países que deseen 
mejorar la seguridad vial y poner en práctica las intervenciones específicas descritas 
en el Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito. 
Se proponen soluciones sencillas y eficaces en función del costo, que pueden salvar 
muchas vidas y disminuir la enorme carga que representan los accidentes de tránsito 
en todo el mundo. Instamos a todos a usar estos manuales.

David Silcock
Presidente
Alianza Mundial para la Seguridad Vial

Etienne Krug
Director
Departamento de Prevención de los Traumatismos y la Violencia
Organización Mundial de la Salud

David Ward
Director General
Fundación FIA para el Automóvil y la Sociedad

Anthony Bliss
Especialista Principal en Seguridad Vial
Departamento de Transporte y Desarrollo Urbano
Banco Mundial
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Resumen

El consumo de alcohol, aun en cantidades relativamente pequeñas, aumenta el riesgo 
de que los conductores de vehículos motorizados y los peatones se vean involucrados 
en un accidente. El alcohol no solo perjudica procesos esenciales para la utilización 
segura de la vía pública, como la visión y los reflejos, sino que también se relaciona 
con una reducción del discernimiento y, por lo tanto, a menudo con otros comporta-
mientos de alto riesgo, como el exceso de velocidad o no usar cinturones de seguridad.

En muchos países se han llevado a cabo investigaciones que revelan que proporciones 
considerables de conductores de vehículos motorizados, motociclistas y peatones 
tienen niveles de alcoholemia que afectan a su competencia en la utilización de la vía 
pública. Si bien el perfil de los conductores que beben varía de una región a otra, existe 
una serie de factores que aumentan el riesgo de accidentes de tránsito relacionados con 
el consumo de alcohol. Por ejemplo, los hombres jóvenes están expuestos a un mayor 
riesgo de sufrir ese tipo de accidentes, y estos suelen ser más frecuentes en la noche.

Por desgracia, en muchos países no se perciben bien las dimensiones del problema, 
hay poca conciencia pública acerca de él y con frecuencia son inadecuadas las leyes 
y su aplicación. El Informe mundial sobre prevención de traumatismos causados por el 
tránsito señala que los programas dirigidos a combatir el problema de la conducción 
bajo los efectos del alcohol se han mostrado eficaces para reducir las defunciones y los 
traumatismos sufridos en la vía pública.

El propósito de este manual es brindar a los lectores sugerencias prácticas para el 
establecimiento de programas coordinados e integrados que puedan ser implantados 
en cada país con el propósito de reducir el problema de la conducción bajo los efectos 
del alcohol. Su objetivo específico es abordar el problema del consumo de alcohol por 
parte de los conductores, tanto de vehículos motorizados como de motocicletas. En 
el ámbito de este problema, los conductores de vehículos comerciales constituyen un 
grupo especialmente importante debido a la gran cantidad de pasajeros que transpor-
tan y al gran número de kilómetros que suelen recorrer. Si bien se reconoce que los 
peatones alcoholizados constituyen un problema, esa cuestión no será tratada en este 
informe.

El manual está dirigido a los responsables de formular las políticas y a los profesio-
nales vinculados con la seguridad vial y se basa en la experiencia de países que han 
logrado reducir el problema de la conducción bajo los efectos del alcohol. Se propor-
cionan los datos necesarios para iniciar un programa para combatir el problema del 
alcohol al volante y se describen los pasos necesarios para efectuar la evaluación del 
problema en un determinado país. Luego se explica cómo planificar y poner en prác-
tica un programa, lo que incluye la creación de un grupo de trabajo, la formulación de 
un plan, ejemplos de leyes y de las medidas para asegurar su cumplimiento, el desarro-
llo de campañas públicas de educación y publicidad y, por último, la evaluación del 
programa.
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En la elaboración de este manual, los autores se han basado en estudios de casos de 
todo el mundo para dar ejemplos de “buenas prácticas”. Siempre que es posible, se 
presentan casos de países de ingresos bajos y medianos, pero, debido a la escasa aten-
ción concedida al problema en muchos países, la mayoría de los ejemplos provienen 
de países con cantidades elevadas de vehículos automotores.
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Introducción

Antecedentes de la serie de manuales

En 2004, la Organización Mundial de la Salud (OMS) escogió la seguridad vial como 
lema del Día Mundial de la Salud. En más de 130 países se realizaron actividades para 
conmemorar ese día, encaminadas a crear conciencia acerca de los traumatismos cau-
sados por el tránsito, estimular la instauración de nuevos programas de seguridad vial 
y perfeccionar las iniciativas existentes. En el mismo día, la OMS y el Banco Mundial 
dieron a conocer el Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por 
el tránsito (1), que destaca la creciente pandemia de lesiones relacionadas con el tránsi-
to. El informe analiza en detalle los conceptos fundamentales de la prevención de los 
traumatismos causados por el tránsito, el impacto que estos producen, las principales 
causas y los factores de riesgo de los accidentes en la vía pública, así como estrategias 
de prevención de comprobada eficacia. El informe concluye con seis importantes 
recomendaciones que pueden adoptar los países para mejorar su seguridad vial.

 Recomendaciones del Informe mundial sobre prevención de los   
traumatismos causados por el tránsito

1. Designar un organismo coordinador en la administración pública para que  
oriente las actividades nacionales en materia de seguridad vial.

2. Evaluar el problema, las políticas y los marcos institucionales relativos a los 
traumatismos causados por el tránsito, así como la capacidad de cada país 
para prevenirlos.

3. Preparar una estrategia y un plan de acción nacionales en materia de  
seguridad vial.

4. Asignar recursos financieros y humanos para abordar el problema.

5. Ejecutar acciones concretas para prevenir los accidentes en la vía pública,  
reducir al mínimo los traumatismos y sus consecuencias y evaluar los  
resultados de esas acciones.

6. Apoyar el desarrollo de las capacidades nacionales y la cooperación internacional.

El informe hace hincapié en que se puede evitar el problema mediante una mejor or-
ganización de todo el sistema de seguridad vial y la aplicación multisectorial de inter-
venciones de eficacia comprobable, culturalmente apropiadas y puestas a prueba en el 
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ámbito local. En su quinta recomendación, el informe pone en claro que existen varias 
“buenas prácticas” —intervenciones ya ensayadas y de comprobada eficacia— que 
pueden implementarse con un bajo costo en la mayoría de los países. Esas intervencio-
nes incluyen estrategias que abordan algunos de los principales factores de riesgo de 
que se produzcan traumatismos causados por el tránsito, tales como:
•	 el	establecimiento	de	leyes	que	exijan	a	todos	los	ocupantes	de	vehículos	automoto-

res el uso de cinturones de seguridad y dispositivos de retención para los niños;
•	 el	uso	obligatorio	del	casco	para	los	motociclistas;
•	 la	definición	y	la	imposición	de	límites	de	alcoholemia;
•	 la	definición	y	la	imposición	de	límites	de	velocidad;
•	 la	gestión	adecuada	de	la	infraestructura	vial	existente	para	incrementar	la	seguridad;
•	 el	mejoramiento	de	los	dispositivos	de	seguridad	en	los	vehículos.

El 14 de abril de 2004, una semana después del Día Mundial de la Salud, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó una resolución en la que se insta a dedicar 
más atención y recursos a las actividades de promoción de la seguridad vial y se reco-
noce que el sistema de las Naciones Unidas debe apoyar los esfuerzos por solucionar 
la crisis mundial de seguridad vial. Al mismo tiempo, se elogia a la OMS y al Banco 
Mundial por su iniciativa de publicar el Informe mundial sobre prevención de los trau-
matismos causados por el tránsito. En la resolución también se invita a la OMS a actuar, 
en estrecha colaboración con las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, 
como coordinadora de las actividades del sistema de las Naciones Unidas encamina-
das a promover la seguridad vial.

Conforme al mandato conferido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
la OMS ha contribuido al establecimiento de una red de organismos de las Naciones 
Unidas y otras entidades internacionales que se ocupan de la seguridad vial, actual-
mente llamada “Grupo de colaboración de las Naciones Unidas para la seguridad vial”. 
Los integrantes de este grupo han establecido de común acuerdo los objetivos de sus 
actividades colectivas e inicialmente concentran su atención en las seis recomendacio-
nes formuladas en el Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados 
por el tránsito.
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Un resultado directo de la colaboración ha sido la creación de un consorcio oficioso 
constituido por la OMS, el Banco Mundial, la Fundación FIA para el Automóvil 
y la Sociedad y la Alianza Mundial para la Seguridad Vial (GRSP). Este consorcio 
está elaborando una serie de manuales sobre “buenas prácticas” en relación con los 
problemas clave identificados en el Informe mundial sobre prevención de los trauma-
tismos causados por el tránsito. El proyecto surgió a raíz de las numerosas solicitudes 
de orientación para poner en práctica las recomendaciones del informe, presentadas 
a la OMS y al Banco Mundial por interesados en la seguridad vial de todo el mundo, 
especialmente los que trabajan en países de ingresos bajos y medianos.

Los manuales están dirigidos a los gobiernos, las organizaciones no gubernamenta-
les y los profesionales de la seguridad vial en el sentido más amplio. Redactados en 
un lenguaje accesible, describen los pasos para implementar cada recomendación de 
acuerdo con las buenas prácticas, y definen las funciones y las responsabilidades de los 
participantes en el proceso. Los manuales se basan en un modelo común, utilizado en 
un documento sobre el incremento del uso del cinturón de seguridad, elaborado por 
la Fundación FIA en 2004. Si bien los manuales fueron preparados principalmente 
para países de ingresos bajos y medianos, pueden utilizarse en diversos países y ser 
adaptados a distintos niveles de desempeño en relación con la seguridad vial. Cada 
manual incluye estudios de casos que destacan ejemplos de países desarrollados y en 
desarrollo.

El Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito preco-
niza un enfoque sistémico para la seguridad vial, que abarca la vía pública, el vehículo 
y el usuario. La idea inicial es que, para abordar de manera eficiente el problema de los 
traumatismos causados por el tránsito, la responsabilidad debe ser compartida por los 
gobiernos, la industria, las organizaciones no gubernamentales y los organismos inter-
nacionales. Además, para ser eficaz, la seguridad vial debe contar con el compromiso y 
el aporte de todos los sectores pertinentes; entre ellos, los de transporte, salud, educa-
ción y aplicación de la ley. Estos manuales, que reflejan los puntos de vista expuestos 
en el informe, promueven también la adopción de un enfoque sistémico y, siguiendo 
el principio de que la seguridad vial debe ser fomentada por muchas disciplinas, están 
orientados a profesionales de diversos sectores.
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Antecedentes del manual beber y conducir

¿Por qué se elaboró un manual sobre beber y conducir?

Los usuarios de la vía pública alcoholizados están expuestos a un riesgo considerable-
mente alto de verse involucrados en un accidente. Estudios efectuados en países de 
ingresos bajos y medianos revelaron la presencia de alcohol en la sangre de entre 4% 
y 69% de los conductores, entre 18% y 90% de los peatones y entre 10% y 28% de los 
motociclistas lesionados en accidentes de tránsito (2).

Los programas que abordan el problema de los accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol han sido eficaces en varios países, donde se han incluido 
leyes y medidas para su cumplimiento. El objetivo de este manual es brindar asesora-
miento práctico a los profesionales que actúan en la seguridad vial sobre cómo llevar a 
cabo ese tipo de programas. Se basa en el Informe mundial sobre prevención de los trau-
matismos causados por el tránsito, que describe cómo el abuso de alcohol contribuye 
a que se produzcan traumatismos y defunciones entre los ocupantes de vehículos, los 
motociclistas y los peatones. El manual forma parte de una serie de documentos que 
proporcionan en forma accesible asesoramiento práctico sobre las medidas necesarias 
para mejorar la seguridad vial.

¿A quién está dirigido el manual?

El manual brinda asesoramiento práctico a los países que quieren reducir la incidencia 
de accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol, ya sea a nivel local 
o nacional. Está dirigido a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los 
profesionales de la seguridad vial, en particular los de países de ingresos bajos y me-
dianos, donde una gran proporción de la población consume bebidas alcohólicas. La 
lista de posibles usuarios variará según el país y su situación actual con respecto a los 
patrones de consumo de alcohol y a las medidas de seguridad vial, pero ciertamente 
incluirá a:
•	 responsables	de	formular	políticas	y	decisores;
•	 miembros	del	sistema	judicial;
•	 políticos;
•	 agentes	de	policía;
•	 profesionales	de	la	seguridad	vial;
•	 profesionales	de	la	salud;
•	 fabricantes,	proveedores	y	minoristas	que	venden	bebidas	alcohólicas;	propietarios	

de locales y lugares de reunión con permisos para vender bebidas alcohólicas;
•	 empleados	de	los	sectores	público	y	privado;
•	 organizaciones	no	gubernamentales;
•	 personal	de	las	compañías	de	seguros;
•	 maestros	y	profesores	de	todos	los	niveles	de	enseñanza;
•	 investigadores	especializados	en	la	seguridad	vial	y	en	los	daños	causados	por	el	

consumo de alcohol;
•	 instructores	de	conducción	y	seguridad	vial.
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Si bien el manual está dirigido en particular a los países de ingresos bajos y medianos 
con leyes insuficientes y pocos programas de intervención, pretende ser útil para 
todos los países.

¿Qué abarca este manual y cómo se debe usar?

Para lograr una reducción de los accidentes de tránsito relacionados con el consumo 
de alcohol generalmente es necesario aplicar sistemáticamente una serie de medidas. 
La cantidad exacta de medidas requeridas dependerá de la legislación y de los progra-
mas de intervención ya existentes en cada país.

Este manual ayudará a los lectores a identificar las medidas pertinentes según la 
situación específica de sus países y proporcionará el asesoramiento práctico necesario 
para aplicarlas. Además de concentrarse en las medidas técnicas, el manual describe 
las estructuras institucionales con las que es preciso contar para que se cumplan los 
objetivos de los programas orientados a reducir los accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol.

Si bien se sabe que ciertos accidentes pueden involucrar a peatones alcoholizados, hay 
poca experiencia práctica a la hora de abordar esto como una cuestión de seguridad 
vial. En consecuencia, este manual se limita al problema del alcohol al volante, e inclu-
ye tanto a los conductores de vehículos motorizados como a los motociclistas.

¿Qué abarca el manual?

El Módulo 1 explica por qué se requieren intervenciones que aborden el problema 
de los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol. Describe 
cómo el alcohol afecta al desempeño de los conductores y contribuye a que se pro-
duzcan accidentes y los consiguientes traumatismos en conductores de automóviles, 
motociclistas y peatones.

El Módulo 2 guía al lector en el proceso de evaluar la situación del país respecto 
de los patrones de consumo de alcohol y su incidencia en los accidentes en la vía 
pública. Indica cuáles son los datos necesarios para un buen diagnóstico del problema 
y para detectar lagunas en los mecanismos existentes para abordarlo.

El Módulo 3 explica cómo elaborar y poner en práctica un programa sobre beber 
y conducir, lo que incluye cómo obtener apoyo político y comunitario, mediante la 
creación de un grupo de trabajo integrado por interesados directos. También describe 
cómo formular un plan de acción que identifique el problema, establezca objetivos, 
cronogramas y metas y calcule los recursos necesarios. El Módulo 3 examina asimismo 
una serie de intervenciones encaminadas a reducir las repercusiones del problema de 
la conducción bajo los efectos del alcohol, incluidas leyes y su aplicación, campañas 
publicitarias y respuestas médicas apropiadas para la atención de las víctimas de acci-
dentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol.
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El Módulo 4 se refiere a la evaluación de los efectos de un programa en relación con 
los sus objetivos específicos. Incluye el registro de los datos que es preciso recolectar 
antes de iniciar una campaña.

En todo el manual se presentan recuadros con estudios de casos. Los ejemplos selec-
cionados tienen la finalidad de ilustrar los procesos y los resultados a partir de la expe-
riencia en una amplia gama de países, con el objeto de reflejar la diversidad regional, 
cultural y socioeconómica.

¿Cómo se debe usar el manual?

No se pretende que este manual sea normativo sino que pueda ser adaptado a las ne-
cesidades de cada país en particular. Cada módulo contiene diagramas de flujo y listas 
de verificación para ayudar a los lectores a determinar cuál es la situación de su país en 
relación con los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol, y para 
ayudarlos también a adoptar las medidas que ofrezcan más posibilidades de mejorar la 
situación. La estructura modular del manual permite utilizar solo aquellas partes del 
documento que sean pertinentes.

Instamos a los lectores a leer todo el manual; no obstante, las diversas secciones pue-
den ser más pertinentes para algunos países que para otros. Sin embargo, el Módulo 2 
probablemente será de gran utilidad para todos los interesados en evaluar la situación 
en su propio país y escoger determinadas medidas para la acción. Las elecciones que se 
hagan en ese momento determinarán cuáles de las restantes secciones serán más útiles.

¿Cuáles son las limitaciones de este manual?

El manual no tiene la pretensión de abordar el problema de manera exhaustiva. Sobre 
la base de la experiencia de colaboradores de todo el mundo, señala medidas prácticas 
y eficaces que se pueden adoptar para prevenir los accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol y, por lo tanto, refleja los puntos de vista de quienes parti-
ciparon en su elaboración. Quizás existan intervenciones exitosas en otros países que 
no han sido abordadas aquí. Asimismo, los estudios de casos —utilizados para ilustrar 
procesos, buenas prácticas y restricciones concretas— no son exhaustivos sino que 
simplemente ejemplifican puntos tratados en el cuerpo del texto.

Como el manual pretende básicamente proporcionar orientación a los países en las 
etapas tempranas de elaboración y puesta en práctica de programas para prevenir los 
accidentes de tránsito relacionados con el alcohol, no se extiende sobre los proble-
mas generales vinculados con el consumo de alcohol. El manual se concentra en tres 
temas principales: las leyes concernientes a la conducción bajo los efectos del alcohol, 
su cumplimiento y la educación de la población. En conjunto, las acciones efectivas 
relacionadas con esos temas tendrán un efecto positivo. No se abarcan otras posibles 
intervenciones, como los dispositivos instalados en los vehículos para impedir que 
personas ebrias conduzcan, los cuales están en la etapa de preparación y pruebas en 
algunos países de ingresos altos.
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El manual se limita al deterioro del desempeño provocado por los efectos del alcohol. 
No se consideran otros motivos de menoscabo de la capacidad de conducir, como las 
drogas o la fatiga. También se concentra en el problema de beber y conducir vehícu-
los automotores (incluidas las motocicletas). Se sabe que los peatones alcoholizados 
constituyen un problema, pero hay pocos ejemplos prácticos sobre cómo abordarlo.

¿Cómo se elaboró el manual?

El manual está basado en un modelo estándar elaborado conjuntamente por la OMS, 
el Banco Mundial, la Fundación FIA para el Automóvil y la Sociedad y la Alianza 
Mundial para la Seguridad Vial, y fue revisado por especialistas externos. El modelo 
no es rígido sino que proporciona una estructura flexible que, cuando las circunstan-
cias lo permiten, unifica la forma y el enfoque de los manuales.

Un comité asesor integrado por expertos de los distintos organismos colaboradores 
supervisó el proceso de elaboración de cada manual y brindó orientación sobre su 
contenido. Se creó un pequeño comité editorial para cada manual, el cual estuvo a 
cargo de la coordinación del contenido técnico.

La Alianza Mundial para la Seguridad Vial, como líder del proyecto, elaboró el 
esquema de este manual, con el apoyo del Banco Mundial y la OMS. La redacción 
preliminar fue realizada por un equipo formado por profesionales del grupo australia-
no ARRB y del Laboratorio de Investigaciones sobre el Transporte del Reino Unido, 
contratado por la Alianza Mundial para la Seguridad Vial. Se confió la elaboración 
de los módulos técnicos a organizaciones o a profesionales expertos en las áreas 
pertinentes, que trazaron los lineamientos generales de los módulos, examinaron los 
documentos sobre el tema y redactaron el contenido técnico velando por que reflejara 
los conceptos científicos más recientes en relación con las buenas prácticas. El manual 
fue sometido a dos tandas de revisiones; la versión resultante fue analizada en pro-
fundidad en dos talleres con profesionales efectuados en la India y se hicieron nuevas 
modificaciones.

Referencias

1. Peden M et al., eds. Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito. 
Washington, DC, Organización Panamericana de la Salud, 2004 (Publicación Científica y Técnica 
No. 599).

2. Odero W, Zwi, AB. Alcohol-related traffic injuries and fatalities in developing countries: a critical 
review of literature. Londres, Health Policy Unit, Department of Public Health, London School of 
Hygiene and Tropical Medicine, 1995.







¿Por qué es necesario un 
programa sobre 

beber y conducir?
1.1 Panorama mundial de los accidentes de tránsito   
 relacionados con el consumo de alcohol . . . . . . . . . .  3

 1.1.1 Variaciones por país de los accidentes de tránsito   
  relacionados con el consumo de alcohol  . . . . . . . . . .  4

 1.1.2 Las repercusiones económicas de los accidentes
  de tránsito relacionados con el consumo de 
  alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

1.2 ¿Por qué beber y conducir es un problema? . . . . . . .  7

 1.2.1 Los efectos del alcohol en los conductores . . . . . . . . .  7

 1.2.2 Los efectos del alcohol y el riesgo de 
  accidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

 1.2.3 Los efectos del alcohol en la etapa posterior 
  al accidente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

 1.2.4 ¿Cómo se mide la alcoholemia?. . . . . . . . . . . . . . . . . .  11

1.3 ¿Quiénes corren el mayor riesgo de sufrir 
 accidentes de tránsito relacionados con el 
 consumo de alcohol? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

 1.3.1 Características demográficas de los conductores 
  que beben . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

 1.3.2 Actitudes características de los conductores 
  que beben . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

 1.3.3 Patrones de consumo de alcohol en todo 
  el mundo   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

 1.3.4 Características de las víctimas de accidentes 
  de tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17

1.4 ¿Cómo se puede reducir el número de 
 accidentes de tránsito relacionados con el 
 consumo de alcohol? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18

Resumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21

Referencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22



1 
| P

or
 q

ué
 e

s 
ne

ce
sa

rio
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

3

Beber y conducir: Manual de seguridad vial

ste módulo ofrece al lector información básica sobre el problema de los acciden-
tes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol en todo el mundo, así como 

acerca de los fundamentos de las intervenciones encaminadas a reducirlos. La informa-
ción y las recomendaciones proporcionadas en este módulo constituyen instrumentos 
importantes para persuadir a los líderes políticos y a las personas en general de que apo-
yen un programa que aborde el problema de la conducción bajo los efectos del alcohol.

Las secciones del módulo están estructuradas de la siguiente manera:

•	 1.1 Panorama mundial de los accidentes de tránsito relacionados con el 
consumo de alcohol. El módulo comienza con la descripción de la magnitud del 
problema y de cómo los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de 
bebidas alcohólicas son una importante causa de muerte y de discapacidades.

•	 1.2 ¿Por qué beber y conducir es un problema? Esta sección se explaya acerca 
del alcohol en general y sobre cómo influye en el desempeño al conducir. Muestra 
las relaciones entre el consumo de alcohol y los accidentes de tránsito. En esta sec-
ción también se examina cómo el alcohol afecta al diagnóstico, al tratamiento y a la 
rehabilitación de las víctimas de accidentes de tránsito.

•	 1.3  ¿Quiénes corren el mayor riesgo? En esta sección se examinan brevemente 
algunas de las principales características y los principales factores de riesgo rela-
cionados con la conducción bajo los efectos del alcohol. También se destacan las 
dimensiones y los patrones del consumo de bebidas alcohólicas en el mundo.

•	 1.4 ¿Cómo se puede reducir el número de accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol? El módulo finaliza con el examen de las principales 
intervenciones para abordar el problema del alcohol al volante, que incluyen la le-
gislación, la educación y la promoción de la causa. Cada una de las intervenciones 
será analizada con más detalle en los módulos siguientes.

Como se mencionó en la Introducción, este manual se concentra únicamente en el 
problema de la conducción bajo los efectos del alcohol, si bien el consumo de alcohol 
por parte de los peatones también puede provocar accidentes de tránsito. Sin embar-
go, gran parte de los principios y de la orientación técnica proporcionados en el ma-
nual se aplican por igual a los conductores de vehículos motorizados, de motocicletas 
y de bicicletas, así como a los peatones.

1.1 Panorama mundial de los accidentes de tránsito  
relacionados con el consumo de alcohol

Excepto por algunos pocos países donde está prohibida la ingestión de bebidas 
alcohólicas, el menoscabo de las facultades debido al consumo de alcohol es un factor 

e
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importante que influye en el riesgo de sufrir un accidente de tránsito así como en la 
gravedad y las consecuencias de los traumatismos resultantes. La frecuencia con que 
las personas conducen bajo los efectos del alcohol varía según los países, pero décadas 
de investigación han demostrado que los conductores alcoholizados corren un riesgo 
considerablemente mayor de sufrir un accidente en la vía pública en comparación con 
los que no han ingerido bebidas alcohólicas.

 1.1.1  Variaciones por país de los accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol

En la mayoría de los países de ingresos altos, alrededor de 20% de los conductores que 
sufren lesiones mortales presentan una alcoholemia superior a la permitida por la ley 
(1); es decir, una concentración de alcohol en la sangre (CAS) que excede los límites 
legales. En contraste, estudios efectuados en países de ingresos bajos y medianos han 
revelado que entre 33% y 69% de los conductores que sufrieron lesiones mortales y 
entre 8% y 29% de los conductores que sufrieron traumatismos no mortales habían 
consumido alcohol antes del incidente (1).

La figura 1.1 muestra un panorama general del papel del alcohol en accidentes de 
tránsito mortales acaecidos en algunos países.
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La conducción bajo los efectos del alcohol como causa de accidentes 
mortales (datos de 2002, 2003 o 2004)

Nota:
Austria: el porcentaje (7%) ha sido en gran medida subestimado debido a que en ese país no está permitido 
medir el nivel de alcoholemia en una persona muerta.
Portugal: los datos en gran medida han sido subestimados porque no se efectúa la medición de la alcoholemia 
en todos los conductores.

Fuente: Datos inéditos tomados de: Working group on achieving ambitious road safety targets: responses to the 
survey on road safety performance, Joint OECD/ECMT Transport Research Centre, 2005.
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Son pocos los países que tienen sistemas perfeccionados para estimar la influencia 
del consumo de alcohol en todos los accidentes de tránsito. Además, la definición de 
lo que es un accidente causado por el consumo de alcohol difiere de un país a otro, 
al igual que lo hacen el límite de alcoholemia fijado por la ley o los requisitos para 
efectuar pruebas a las víctimas. Por estas razones, es difícil establecer comparaciones 
directas entre los países. Teniendo en cuenta algunas de esas dificultades, los estudios 
de un grupo de países indican que:
•	 entre	26%	y	31%	de	los	conductores	que	sufrieron	lesiones	no	mortales	en		

Sudáfrica tenían niveles de alcoholemia superiores al límite de 0,08 g/100 ml  
establecido en el país (2);

•	 en	Tailandia,	aproximadamente	44%	de	las	víctimas	con	traumatismos	causados	
por el tránsito asistidas en los hospitales públicos tenían niveles de alcoholemia de 
0,10 g/100 ml o más (3), mientras que un estudio en profundidad de casi 1.000 
choques de motocicleta reveló que el alcohol fue un factor en 36% de los casos (4);

•	 en	Bangalore,	India,	28%	de	los	accidentes	de	tránsito	en	que	estuvieron	involucra-
dos varones mayores de 15 años fueron atribuibles al consumo de alcohol (5);

•	 en	Colombia,	34%	de	las	defunciones	de	conductores	y	23%	de	las	de	motociclis-
tas están asociadas con el exceso de velocidad y/o el consumo de alcohol (6);

•	 en	Sunsai	y	Dharari,	Nepal,	17%	de	870	accidentes	en	la	vía	pública	fueron	atri-
buidos	al	consumo	de	alcohol.	De	los	conductores	que	habían	bebido,	50%	eran	
ciclistas;	28%,	motociclistas;	17%,	conductores	de	carretas;	y	5%,	camioneros	(7);

•	 en	los	Estados	Unidos	de	América,	medio	millón	de	personas	sufren	traumatismos	
y	17.000	mueren	cada	año	en	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	consumo	
de	alcohol.	Casi	40%	del	total	de	defunciones	de	jóvenes	en	accidentes	de	tránsito	
se relacionan con la ingestión de bebidas alcohólicas (8);

•	 en	Suecia,	los	Países	Bajos	y	el	Reino	Unido,	la	proporción	de	conductores	que	
sufrieron lesiones mortales y que habían bebido en exceso es de alrededor de 20%, 
si bien los límites establecidos por la ley difieren considerablemente en esos países: 
0,02 g/100 ml, 0,05 g/100 ml y 0,08 g/100 ml, respectivamente (9).
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RECUADRO 1.1: Defunciones en accidentes de tránsito relacionados con   
 el consumo de alcohol en Sudáfrica

Según el sistema nacional sudafricano de vigilancia de la mortalidad causada por traumatismos, se re-
gistraron 25.361 traumatismos mortales en 32 morgues estatales en 2001, lo que representa aproxima-
damente 35% del total de defunciones por causas no naturales acaecidas en Sudáfrica en ese año. Las 
defunciones relacionadas con el transporte representaron 27% de todos los traumatismos mortales.

La mortalidad más alta en el grupo de usuarios de la vía pública se registró entre los peatones (37,3%), 
seguidos por los pasajeros de vehículos (17,4%), los conductores (14,0%) y los ciclistas (3,1%).

El consumo de alcohol es un importante factor de riesgo en todos los tipos de traumatismos mortales 
sufridos en la vía pública en Sudáfrica. Se efectuaron pruebas para determinar la alcoholemia en 2.372 
(34,6%) de las 6.859 personas fallecidas en accidentes de tránsito. Más de la mitad (51,9%) de esas 
personas tenían niveles elevados de alcoholemia y, de estos casos positivos, 91% presentaron concen-
traciones de alcohol en la sangre de 0,05 g/100 ml o más.

Los peatones, seguidos por los conductores, fueron quienes tenían más probabilidad de presentar alco-
holemias positivas (véase el cuadro siguiente).

Niveles de alcoholemia (en g/100 ml)

 Cero % 0,01-0,04% 0,05-0,14% 0,15-0,24% ≥ 0,25%

Peatones 37,5 5,4 12,0 20,5 24,7

Pasajeros 62,6 4,7 14,0 13,7 5,0

Conductores 48,2 5,3 18,2 18,8 9,5

Ciclistas 61,3 3,2 15,1 14,0 6,5

Los peatones fallecidos también presentaron los niveles medios de alcoholemia más elevados (0,20 
g/100 ml). Más de 50% de los conductores muertos tenían niveles elevados de CAS y la concentración 
media entre ellos (0,17 g/100 ml) equivalía a más del triple del límite legal para conducir vigente en 
Sudáfrica (0,05 g/100 ml).

Fuente: (1)

 1.1.2  Las repercusiones económicas de los accidentes de tránsito 
relacionados con el consumo de alcohol

Se dispone de muy pocos datos acerca de los costos generados por los accidentes de 
tránsito relacionados con el consumo de alcohol. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) cuenta con cifras sobre el costo del consumo crónico de bebidas alco-
hólicas en muchos países (10), pero no se presentan por separado los costos de los 
traumatismos	sufridos	en	accidentes	de	tránsito.	En	los	Estados	Unidos,	se	estimó	que	
el costo económico total de los accidentes de vehículos automotores en 2000 fue de 
US$	230,6	mil	millones;	los	costos	generados	por	accidentes	causados	por	el	consu-
mo	de	alcohol	fueron	de	$51,1	mil	millones,	lo	que	equivale	a	22%	del	costo	total	
(8). Sin embargo, no es posible hacer una comparación directa entre los datos prove-
nientes	de	los	Estados	Unidos	y	los	de	los	países	en	desarrollo,	debido	a	variables	tales	



1 
| P

or
 q

ué
 e

s 
ne

ce
sa

rio
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

7

Beber y conducir: Manual de seguridad vial

como la infraestructura de transporte, las diferencias en las normas de seguridad, la 
tasa de incremento de vehículos automotores y factores demográficos y económicos 
de los países.

Al aplicar datos recientes de la incidencia de los accidentes de tránsito ocasionados 
por el consumo alcohol en los países en desarrollo en los cálculos del costo total 
de los accidentes viales en esos países (como se indica en el Informe mundial sobre 
prevención de los traumatismos causados por el tránsito), se pueden establecer esti-
maciones sólidas (1). Por ejemplo, en Sudáfrica se ha calculado que el alcohol es un 
factor en 31% de los accidentes no mortales. Si aplicamos este porcentaje a los costos 
hospitalarios estimados atribuidos a los accidentes en la vía pública en Sudáfrica, que, 
según el informe de la OMS, fueron de US$ 46,4 millones, tendríamos un costo total
para el sistema de salud de alrededor dae US$ 14 millones generado por los acciden-
tes relacionados con el consumo de alcohol.

En Tailandia, se ha estimado que el costo total de los accidentes de tránsito es de US$
3.000 millones (11). Datos recientes acerca de la incidencia del alcohol en los acci-
dentes viales en ese país indican que por lo menos 30% de los casos se relacionan con 
el consumo de alcohol, lo que lo que lo convierte en un factor en los costos en ese país 
de aproximadamente US$ 1.000 millones.

1.2 ¿Por qué beber y conducir es un problema?

El alcohol cumple numerosas funciones en la sociedad y tiene importantes significa-
dos culturales, religiosos y simbólicos en la mayoría de los países, pero es también una 
droga que causa muchos efectos tóxicos y otros peligros, como la intoxicación y la 
dependencia.

1.2.1  Los efectos del alcohol en los conductores

¿Qué es el alcohol?

En sentido estricto, el término “alcohol” significa “alcohol etílico o etanol”, un 
líquido que se obtiene mediante la fermentación del azúcar, pero, en el lengua-
je coloquial por lo general se refiere a “una bebida como la cerveza,   
el vino y el whisky, que pueden embriagar a las personas”.

Fuente: Collins English Dictionary

NOTA
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Los efectos inmediatos del alcohol sobre el cerebro son depresivos o estimulantes, 
dependiendo de la cantidad consumida (véase el cuadro 1.1). En cualquiera de los 
casos, el alcohol provoca un menoscabo de las facultades que incrementa las probabi-
lidades de sufrir un accidente, ya que perjudica la capacidad de discernimiento, torna 
los reflejos más lentos y reduce la atención y la agudeza visual. En el aspecto fisioló-
gico, el alcohol disminuye la presión arterial y deprime la conciencia y la respiración. 
También tiene propiedades analgésicas y anestésicas generales.

Si bien aun con niveles relativamente bajos de CAS puede haber un deterioro del 
discernimiento y un aumento del riesgo de sufrir un accidente, los efectos se vuelven 
progresivamente	más	acentuados	a	medida	que	aumenta	la	alcoholemia.	No	sólo	
se alteran el discernimiento y los reflejos sino que también se empobrece la visión. 
Además de su efecto directo sobre las consecuencias del accidente, se piensa que el 
alcohol también afecta a otros aspectos de la seguridad del conductor, como el uso 
del cinturón de seguridad y de casco y la elección de la velocidad. Aun cuando en 
este manual se ha omitido deliberadamente un análisis detallado de otras drogas, el 
consumo de alcohol, en parte por su tendencia a reducir las inhibiciones, a menudo 
se asocia con el consumo de otras sustancias que pueden afectar al desempeño de los 
conductores (12).

 1.2.2  Los efectos del alcohol y el riesgo de accidentes

El menoscabo de las facultades provocado por el consumo de alcohol aumenta consi-
derablemente el riesgo de sufrir un accidente, tanto para los conductores de vehículos 
motorizados y los motociclistas como para los peatones, y habitualmente ese con-
sumo es señalado como uno de los factores más importantes que contribuyen a los 
accidentes de tránsito en los países con un gran número de automotores.

Los conductores que han bebido están expuestos a un riesgo de verse envueltos en 
accidentes mucho mayor que el que corren los conductores que no han consumido 
bebidas alcohólicas, y ese riesgo se incrementa con rapidez al aumentar la concentra-
ción de alcohol en la sangre (véase el cuadro 1.1). Entre los motociclistas, se ha calcu-
lado	que	un	nivel	de	alcoholemia	superior	a	0,05	g/100	ml	aumenta	hasta	40	veces	el	
riesgo de sufrir un accidente, en comparación con una alcoholemia equivalente a cero 
(13).
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Efectos de la alcoholemia en el organismo y en el desempeño

 CAS (g/100 ml) Efectos en el organismo

  Aumento de las frecuencias cardíaca y respiratoria

  Disminución de diversas funciones cerebrales centrales

 0,01-0,05 Comportamiento incoherente al ejecutar tareas

  Disminución del discernimiento y pérdida de inhibiciones

  Sensación moderada de exaltación, relajación y placer

  Sedación fisiológica de casi todos los sistemas

  Disminución de la atención y del estado de alerta, reflejos más  
  lentos, deterioro de la coordinación y disminución de la fuerza  
  muscular

 0,06-0,10 Reducción de la capacidad de tomar decisiones racionales o de  
  ejercer el discernimiento

  Aumento de la ansiedad y la depresión

  Disminución de la paciencia

  Reflejos considerablemente más lentos

  Deterioro del equilibrio y del movimiento

 0,11-0,15 Deterioro de algunas funciones visuales

  Articulación confusa de las palabras

  Vómitos, especialmente cuando se alcanza con rapidez este nivel  
  de alcoholemia

 0,16-0,29 Grave deterioro sensorial, incluida la disminución de la percepción  
  de estímulos externos

  Grave deterioro motor, por ejemplo, tambaleos o caídas frecuentes

  Estado de estupor, falta de respuesta

 0,30-0,39 Pérdida de conciencia

  Anestesia comparable a la de una intervención quirúrgica

  Muerte (en muchos casos)

  Inconsciencia

 0,40 y superiores Cese de la respiración

  Muerte, por lo general causada por insuficiencia respiratoria

Fuente: (14)

Cuadro 1.1
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RECUADRO 1.2: Riesgo que corren los conductores que han bebido de   
 verse envueltos en accidentes notificados por la policía

En 1964, se realizó en Michigan, Estados Unidos de América, un estudio de casos y controles conocido 
como el estudio de Grand Rapids (15), que reveló que los conductores que habían consumido alcohol 
corrían un riesgo mucho mayor de verse implicados en accidentes que aquellos con una alcoholemia 
equivalente a cero, y que dicho riesgo aumentaba rápidamente al elevarse la CAS. Estos resultados 
fueron corroborados y perfeccionados por estudios realizados en las décadas de 1980 y 1990 y en 
el año 2002 (16-18), los cuales sirvieron de base para fijar los límites legales de alcoholemia y del 
contenido de alcohol en el aliento en muchos países de todo el mundo.

Los estudios mostraron que el riesgo relativo de sufrir un accidente comienza a aumentar considerable-
mente con una CAS de 0,04 g/100 ml y que, con una concentración de 0,10 g/100 ml, el riesgo relativo 
en comparación con una CAS de cero es aproximadamente cinco veces superior, mientras que con una 
CAS de 0,24 g/100 ml el riesgo es más de 140 veces superior al riesgo relativo con una CAS equivalente 
a cero (véase la figura 1.2).

Figura 1.2. Estimación del riesgo relativo de mortalidad que corren 
los conductores que han bebido, agrupados por edad y por sexo, 

en accidentes con un solo vehículo

Fuente: (18)

 1.2.3  Los efectos del alcohol en la etapa posterior al accidente

Según se estableció en la sección anterior, es evidente que el alcohol perjudica el 
desempeño de los conductores y, por consiguiente, aumenta el riesgo de un accidente 
de	tránsito.	No	obstante,	el	alcohol	también	tiene	importantes	efectos	en	la	etapa	
posterior al incidente, los cuales deben ser tenidos en cuenta. En el recuadro 1.3 se 
presenta una síntesis de estos efectos.
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RECUADRO 1.3: ¿Por qué se debe determinar la alcoholemia en las   
 víctimas de accidentes de tránsito?

•	La	intoxicación	por	el	alcohol	dificulta	el	diagnóstico	y	el	tratamiento	de	los	pacientes.
▷ Los efectos del alcohol pueden ser semejantes a los síntomas de un traumatismo craneal.
▷ La intoxicación por el alcohol predispone al paciente a sufrir traumatismos más graves.
▷ Los pacientes ebrios tal vez no informen que sufren dolor o hipersensibilidad.
▷ El alcohol puede interactuar con los medicamentos, en particular los usados para aliviar el dolor y sedar.
▷ La intoxicación por el alcohol puede complicar la intervención quirúrgica e influir en la elección del 

anestésico que hace el médico especialista.

•	El	alcohol	exacerba	enfermedades	crónicas	subyacentes.
▷ Los pacientes con problemas de alcoholismo pueden tener enfermedades físicas o psiquiátricas 

subyacentes que tal vez compliquen su tratamiento.
▷ La intoxicación por el alcohol puede exacerbar trastornos preexistentes como las cardiopatías, la 

alteración de la coagulación sanguínea y enfermedades infecciosas.
•	El	alcohol	aumenta	la	reincidencia.

▷ Los pacientes con concentraciones positivas de alcohol en la sangre en el momento de sufrir el 
traumatismo en general están expuestos a un mayor riesgo de sufrir nuevos traumatismos.

▷ Entre los conductores con alcoholemia positiva, muchos vuelven a transgredir los límites fijados por la ley.

•	El	alcohol	dificulta	la	recuperación.
▷ Los pacientes ebrios tienen más probabilidades de sufrir algún tipo de complicación durante la etapa 

de recuperación, en particular una infección como la neumonía.

 1.2.4  ¿Cómo se mide la alcoholemia?

La concentración de alcohol en la sangre (CAS) es un elemento esencial para es-
tablecer un vínculo entre el consumo de alcohol y los accidentes de tránsito. Las 
investigaciones sobre el papel del alcohol en los accidentes de tránsito requieren que 
se distingan aquellos en que el alcohol fue un factor causal de aquellos en los que no 
lo fue. Si bien a menudo es difícil atribuir un accidente a una causa o varias causas en 
particular, la determinación del consumo de alcohol como factor causal a menudo se 
basa en la presencia (o no) de alcohol en la sangre de las personas involucradas.

La alcoholemia puede ser medida sometiendo a una prueba una pequeña muestra 
de sangre o de orina, o mediante el análisis del aliento. La cantidad de alcohol en la 
sangre es descrita en términos de la CAS, que por lo general se mide como:
•	 gramos de alcohol por cada 100 mililitros de sangre (g/100 ml)
•	 miligramos de alcohol por cada 100 mililitros de sangre (mg/100 ml)
•	 gramos de alcohol por cada decilitro de sangre (g/dl)
•	 miligramos de alcohol por cada decilitro de sangre (mg/dl)
•	 otra	medida	apropiada.

Los niveles de CAS autorizados para conducir varían de un país a otro, o de un estado 
a otro, y fluctúan entre 0,02 g/100 ml y 0,10 g/100 ml (véase el cuadro 1.2) (19).

En este manual se describe la alcoholemia o CAS en términos de gramos de alcohol 
por cada 100 mililitros de sangre.
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Límites de concentración de alcohol en la sangre (CAS) para   
conductores, por país

 País CAS (g/100 ml) País CAS (g/100 ml)

 Alemania 0,05 Irlanda 0,08
 Australia 0,05 Italia 0,05
 Austria 0,05 Japón 0,00
 Bélgica 0,05 Lesoto 0,08
 Benin 0,08 Luxemburgo 0,05
 Botsuana 0,08 Noruega 0,05
 Brasil 0,08 Nueva Zelandia 0,08
 Canadá 0,08 Países Bajos 0,05
 Costa de Marfil 0,08 Portugal 0,05
 Dinamarca 0,05 Reino Unido 0,08 
 España 0,05 República Checa 0,05
 Estados Unidos 0,10 o 0,08 República Unida 0,08
    de América*     de Tanzania 
 Estonia 0,02 Sudáfrica 0,05
 Federación de Rusia 0,02 Suecia 0,02
 Finlandia 0,05 Suiza 0,08
 Francia 0,05 Suazilandia 0,08
 Grecia 0,05 Uganda 0,15
 Hungría 0,05 Zambia 0,08 
   Zimbabue 0,08

 * Depende de la legislación de cada estado. Fuente: (1)

Por otro lado, la concentración de alcohol en el aire espirado se expresa como la 
cantidad de alcohol, medida en gramos, en 210 litros de aire espirado, o, medida en 
miligramos, en 210 mililitros de aire. La relación entre la concentración de alcohol en 
la sangre y en el aliento, ampliamente conocida, es utilizada para convertir el resulta-
do de alcohol en el aire espirado en tasa de alcoholemia, lo que permite establecer el 
grado de intoxicación alcohólica.

El contenido de alcohol en la sangre se puede medir directamente en el laboratorio 
de	un	hospital.	No	obstante,	en	las	investigaciones	relacionadas	con	el	cumplimiento	
de la ley, es más frecuente estimar la CAS a partir de la concentración de alcohol en 
el aire espirado, medida con un dispositivo comúnmente llamado alcoholímetro (hay 
que tener en cuenta que distintos dispositivos pueden tener diferentes factores de 
conversión para relacionar las dos medidas).

Existe una correspondencia exacta entre las concentraciones de alcohol presentes en 
la sangre y en el aire espirado (20). En el contexto de la seguridad vial, es más frecuen-
te que se mida la concentración de alcohol en el aliento ya que se trata de un procedi-
miento más sencillo.

El grado de intoxicación alcohólica también puede ser evaluado por personal médi-
co capacitado, en los servicios de urgencia de los hospitales, mediante el examen de 
signos y síntomas clínicos.

Cuadro 1.2:
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Pruebas de la presencia de alcohol mediante la determinación 
del grado de intoxicación

La Clasificación Internacional de Enfermedades (versión 10) clasifica los  
grados de intoxicación alcohólica de la siguiente manera:

•	 intoxicación alcohólica leve: aliento alcohólico, alteración leve del comporta-
miento en las funciones y las respuestas o ligera dificultad para la coordinación;

•	 intoxicación alcohólica moderada: aliento alcohólico, alteración moderada 
del comportamiento en las funciones y las respuestas o dificultad moderada 
para la coordinación;

•	 intoxicación alcohólica severa: alteración severa de las funciones y las res-
puestas, gran dificultad para la coordinación o deterioro de la capacidad de 
cooperar;

•	 intoxicación alcohólica muy severa: alteración muy severa de las funciones  
y las respuestas, dificultad muy grande para la coordinación o pérdida de la  
capacidad de cooperar.

Fuente: (21)

1.3 ¿Quiénes corren el mayor riesgo de sufrir accidentes de 
tránsito relacionados con el consumo de alcohol?

Los usuarios de la vía pública que son ya sea “infractores” reincidentes o “infractores” 
por primera vez que presentan una CAS muy elevada constituyen los grupos de mayor 
riesgo respecto de la conducción bajo los efectos del alcohol. Las investigaciones ge-
neralmente han clasificado a los grupos de personas expuestas a un alto riesgo en la vía 
pública según sus características demográficas o las variables de su comportamiento.

1.3.1  Características demográficas de los conductores que beben

En una serie de estudios se presenta un retrato coherente de los conductores más 
propensos a consumir bebidas alcohólicas antes de conducir, según sus características 
demográficas (22). Estos conductores se caracterizan por:
•	 ser de sexo masculino;
•	 tener entre 18 y 24 años de edad;
•	 pertenecer a un estrato socioeconómico bajo;
•	 ser solteros o divorciados;
•	 ser trabajadores manuales u obreros;
•	 tener escasa instrucción escolar y educación;
•	 tener poca autoestima.

NOTA
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En el estado de Victoria, en Australia, un estudio halló que los motociclistas con ni-
veles de alcoholemia superiores al límite legal de 0,05 g/100 ml, en comparación con 
los motociclistas que no superaban ese límite (21), muy probablemente:
•	 eran de sexo masculino;
•	 tenían entre 26 y 40 años de edad;
•	 tenían entre 10 y 20 años de experiencia con licencia de conducir;
•	 circulaban sin casco;
•	 no tenían licencia.

En el mismo estudio realizado en Australia, se observó que era más probable que los 
peatones en estado de ebriedad fueran de sexo masculino y tuvieran entre 31 y 59 
años de edad (23). Aparentemente no existen otras características que diferencien a 
los peatones involucrados en accidentes de tránsito ebrios de los sobrios.

¿Quiénes corren el mayor riesgo de sufrir un accidente de  
tránsito causado por el consumo de alcohol?

Los conductores de vehículos motorizados y los motociclistas que tienen 
una concentración de alcohol en la sangre (CAS) superior a cero están ex-
puestos a un mayor riesgo de sufrir un accidente que aquellos con una CAS 
equivalente a cero.

En la población general de conductores, cuando la CAS sobrepasa el cero, el 
riesgo de sufrir un accidente comienza a aumentar considerablemente con 
una CAS de 0,04 g/100 ml.

Los adultos jóvenes sin experiencia que conducen con una CAS de 0,05 
g/100 ml están expuestos a un riesgo 2,5 veces mayor de sufrir un accidente, 
en comparación con los conductores más experimentados.

Se estimó que los adultos jóvenes del grupo de 20 a 29 años de edad corrían 
un riesgo tres veces superior al de los conductores de 30 o más años de edad, 
en todos los niveles de CAS.

Los conductores adolescentes estaban expuestos a un riesgo de sufrir un 
accidente mortal cinco veces superior al de los conductores de 30 o más años 
de edad, en todos los niveles de CAS.

Los conductores adolescentes con una CAS de 0,03 g/100 ml que llevaban 
dos o más pasajeros estaban expuestos a un riesgo de sufrir un accidente 
34 veces mayor que el de los conductores de 30 o más años de edad que no 
habían consumido alcohol y que circulaban con un solo pasajero.

Los conductores de vehículos motorizados que consumen bebidas alcohólicas 
ponen en peligro a los peatones y a los motociclistas.

Fuente: adaptado de (1)

NOTA
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 1.3.2  Actitudes características de los conductores que beben

La investigación efectuada en Australia ha indicado que se puede clasificar a los con-
ductores en cuatro grupos sobre la base de tres factores clave:
•	 su	temor	de	ser	detectados	conduciendo	bajo	los	efectos	del	alcohol;
•	 su	temor	de	sufrir	un	accidente;
•	 su	aceptación	del	límite	de	0,05	g/100	ml	de	CAS	(24).

Los catro grupos fueron caracterizados como:
•	 Los “creyentes”, que tenían un gran temor de ser sorprendidos en falta o de sufrir 

un accidente y que presentaban el más alto grado de aceptación del límite de 0,05 
g/100 ml de CAS y de las medidas correctivas adoptadas contra la conducción 
bajo los efectos del alcohol. Eran los que habían ingerido menos alcohol en la últi-
ma vez que tuvieron oportunidad de hacerlo.

•	 Los “presionados”, que también sentían un gran temor, pero presentaban una menor 
aceptación del límite de 0,05 g/100 ml de CAS y de las medidas para hacer cumplir la 
ley. Sentían la presión social de seguir los hábitos de consumo de alcohol del grupo.

•	 Los “disuadidos”, que sentían menos temor, pero aceptaban la necesidad de un 
límite de 0,05 de CAS y las medidas correctivas adoptadas para combatir el proble-
ma de la conducción bajo los efectos del alcohol.

•	 Los “opositores”, que sentían muy poco temor de ser detectados y de sufrir un 
accidente y que mostraban un escaso grado de aceptación del límite de 0,05 g/100 
ml de CAS y de las medidas correctivas para evitar que las personas conduzcan 
cuando han consumido bebidas alcohólicas. Eran los que habían consumido más 
alcohol en la última vez que tuvieron oportunidad de beber; asimismo, admitían 
haber conducido en estado de ebriedad con más frecuencia que las personas de los 
otros grupos.

El estudio concluyó que los “opositores” son el grupo expuesto al mayor riesgo de 
verse involucrados en un accidente de tránsito causado por el consumo de alcohol y 
que, probablemente, también sean las personas cuyo comportamiento es más difícil 
de modificar.

 1.3.3  Patrones de consumo de alcohol en todo el mundo

Los patrones de consumo de alcohol y la incidencia de la conducción bajo los efectos 
del alcohol varían considerablemente en todo el mundo. En muchos países donde se 
consumen bebidas alcohólicas, las personas conducen incluso cuando han bebido. El 
conocimiento de los patrones de consumo de alcohol y la prevención del consumo 
nocivo y peligroso es un elemento fundamental para reducir los daños asociados, 
incluidos los que resultan de los accidentes de tránsito. Los factores que influyen en el 
nivel de consumo de alcohol en un país comprenden aspectos ambientales, socioeco-
nómicos, religiosos, personales y del comportamiento.

En un informe de la OMS sobre el consumo de alcohol en el mundo, Global status 
report on alcohol 2004, se examinaron las proporciones de abstemios, bebedores 
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empedernidos y bebedores episódicos y se encontraron variaciones considerables 
entre los distintos países (10). Por ejemplo, la proporción de abstemios en la pobla-
ción adulta total fluctuó entre un mínimo de 2,5% en Luxemburgo y un máximo 
de 99,5% en Egipto. Los bebedores empedernidos (los que superan determinada 
cantidad diaria o por ocasión, o que beben todos los días) variaron entre un mínimo 
de 1,4% en la India y un máximo de 31,8% en Colombia.

No solo los niveles globales, sino también los patrones de consumo de alcohol
influyen en la incidencia de la conducción bajo los efectos de la bebida. La figura 1.3 
muestra las diferencias entre los patrones de consumo de alcohol en el mundo, que 
varían desde un valor de 1 (el menos arriesgado) a uno de 4 (el más peligroso). Una
gran proporción de los patrones peligrosos de consumo de alcohol parece correspon-
der a muchos países de ingresos bajos y medianos.

Patrones del consumo de alcohol en el mundo

Patrones del consumo de alcoholPatrones del consumo de alcohol

1,00-2,001,00-2,00
2,00-2,502,00-2,502,00-2,502,00-2,50
2,50-3,002,50-3,00
3,00-4,003,00-4,00

Fuente: (25)

RECUADRO 1.4: RECUADRO 1.4: El problema de beber y conducir en EspañaEl problema de beber y conducir en España

En un estudio realizado en España, los autores analizaron los patrones de consumo de alcohol entre los En un estudio realizado en España, los autores analizaron los patrones de consumo de alcohol entre los 
conductores de ese país. Según lo que los mismos conductores informaron, más de 60% de ellos consu-conductores de ese país. Según lo que los mismos conductores informaron, más de 60% de ellos consu-
mían habitualmente bebidas alcohólicas y más de 25% ingerían una cantidad peligrosa de alcohol. Los mían habitualmente bebidas alcohólicas y más de 25% ingerían una cantidad peligrosa de alcohol. Los 
entrevistados que conducían con frecuencia mostraban más propensión al consumo de alcohol y bebían entrevistados que conducían con frecuencia mostraban más propensión al consumo de alcohol y bebían 
mayores cantidades. La mayoría de los bebedores señalaron que habían conducido después de beber y mayores cantidades. La mayoría de los bebedores señalaron que habían conducido después de beber y 
14% reconocieron que habían conducido “en estado de ebriedad” en el año anterior a la encuesta. Era 14% reconocieron que habían conducido “en estado de ebriedad” en el año anterior a la encuesta. Era 
más probable que aquellos que bebían se hubieran visto involucrados en accidentes.más probable que aquellos que bebían se hubieran visto involucrados en accidentes.

Fuente: (26)

Figura 1.3
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1.3.4  Características de las víctimas de accidentes de tránsito

Los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol suelen presentar 
una serie de características.

Accidentes de un solo vehículo y a alta velocidad. Los accidentes de tránsito cau-
sados por el consumo de alcohol suelen implicar un vehículo a alta velocidad que se 
sale del camino. Asimismo, muchos de estos casos consisten en un choque contra un 
objeto fijo situado a un costado de las vías públicas. En las zonas urbanas, esos objetos 
pueden ser señales o postes de electricidad, mientras que en las zonas rurales por lo 
general son árboles, alcantarillas, extremos de puentes y postes de cercas.

Accidentes nocturnos y/o en fines de semana. Los accidentes de tránsito causados 
por el consumo de alcohol se producen con más frecuencia en la noche (cuando se 
ingieren más bebidas alcohólicas) y por lo general en los fines de semana o en perío-
dos de muchas actividades de esparcimiento.

Mayor gravedad de los traumatismos. Esto obedece en parte a que, una vez ocurri-
dos el accidente y los traumatismos resultantes, la existencia de alcohol en el organis-
mo de las víctimas actúa como un factor que perjudica el proceso de recuperación.

El alcohol y la gravedad de los traumatismos en Bangalore, India

El Instituto Nacional de Salud Mental y Neurociencias de Bangalore estimó que 

21% de las personas que sufrieron traumatismos cerebrales en un accidente 

de tránsito estaban alcoholizadas en el momento del incidente (diagnóstico 

confirmado por los médicos) y que 90% habían ingerido bebidas alcohólicas 

en el período de las tres horas anteriores. Los pacientes con traumatismos 

posteriores a la intoxicación alcohólica sufrieron mayor número de lesiones y 

más graves que los del grupo de pacientes sobrios. En comparación con este 

último grupo, fueron más los pacientes del grupo afectado por el alcohol que 

requirieron intervenciones quirúrgicas (5% y 8%, respectivamente), más los 

que murieron (4% y 6,5%, respectivamente) y más los que padecieron disca-

pacidades neurológicas permanentes al ser dados de alta del hospital (9% y 

13%, respectivamente).

Fuente: (27)

NOTA
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Si bien gran parte de las investigaciones sobre accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol se ha concentrado en los casos que involucran vehículos 
automotores, las características de los accidentes de motocicletas relacionados con el 
consumo	de	alcohol	son	muy	similares.	Un	estudio	reciente	efectuado	en	Tailandia	(4) 
indicó que, en comparación con los motociclistas abstemios, los que bebían tendían 
a sufrir accidentes en la noche y a tener más accidentes en sitios que no eran inter-
secciones y en curvas, y que era más probable que perdieran el control, se salieran del 
camino, ignoraran una luz roja, no prestaran atención y cometieran errores que con-
tribuyeran a causar un accidente. Los motociclistas que conducían tras haber bebido 
corrían un riesgo cinco veces mayor de sufrir un accidente mortal que los motociclis-
tas que no habían consumido bebidas alcohólicas.

En comparación con los accidentes que afectan a peatones sobrios, es más probable 
que los casos en que están involucrados peatones alcoholizados se produzcan:
•	 en	las	horas	de	oscuridad;
•	 en	zonas	industriales	o	comerciales;
•	 en	vías	públicas	con	límites	de	velocidad	superiores	a	los	50	km/h;
•	 en	sitios	ubicados	a	mitad	de	la	cuadra;
•	 como	resultado	de	la	desobediencia	de	las	leyes	de	tránsito	por	parte	del	peatón	

(28).

1.4 ¿Cómo se puede reducir el número de accidentes de 
tránsito relacionados con el consumo de alcohol?

En los últimos decenios, muchos países industrializados han logrado reducir el 
número de accidentes causados por el consumo de alcohol (véase el recuadro 1.5). Se 
puede usar la información sobre estas experiencias para orientar programas en países 
de ingresos bajos y medianos donde el alcohol a menudo es un importante factor de 
riesgo	de	accidentes	de	tránsito.	No	obstante,	hay	que	reconocer	que	los	países	de	in-
gresos bajos y medianos afrontan hoy otros problemas en sus calles y carreteras y esto 
implica que esas enseñanzas no pueden ser simplemente transferidas de un país a otro 
sino que tendrán que ser adaptadas a distintos contextos.
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RECUADRO 1.5: Australia reduce el problema del alcohol al volante

A partir de mediados de la década de 1970, Australia emprendió un programa de largo plazo para comba-
tir el problema del alcohol al volante. En la investigación se reunió considerable información acerca de los 
efectos nocivos del alcohol sobre los conductores y esto llevó a la promoción de leyes que establecieran 
límites máximos de CAS para los conductores. En Australia, cada estado, bajo un régimen federal de 
gobierno, es responsable de la mayoría de las cuestiones relacionadas con la seguridad vial. En conse-
cuencia, el límite legal adoptado no fue uniforme en todos los estados: algunos adoptaron un límite de 
CAS de 0,05 g/100 ml y otros, de 0,08 g/100 ml.

Tras la adopción de esos límites legales, en la década de 1980 se pusieron en práctica medidas de 
amplio alcance para hacerlos cumplir, apoyadas por una serie de intervenciones, como la publicidad, los 
avisos al público, los programas de actividades comunitarias y las modificaciones de las disposiciones 
sobre concesión de licencias para la venta y la distribución de bebidas alcohólicas. También se efectuó 
una vigilancia permanente del desempeño de los conductores, que incluyó la realización de pruebas para 
determinar la CAS en las personas involucradas en accidentes.

En un período de 30 años, la presencia del alcohol como factor causal en los accidentes de tránsito se 
ha reducido casi a la mitad en Australia (véase la figura 1.4); asimismo, hubo un cambio sustancial en 
las actitudes de la comunidad respecto de la conducción bajo los efectos del alcohol, que hoy es consi-
derado como un comportamiento socialmente irresponsable.

Figura 1.4 Porcentaje de conductores de vehículos motorizados y 
motociclistas que sufrieron traumatismos mortales y que tenían 

una CAS de 0,05 g/100 ml o más, Australia, 1981-2001

En muchos países, en la caracterización de los traumatismos causados por el tránsi-
to son determinantes aquellos relacionados con el consumo de alcohol, que parece 
ser un elemento del comportamiento de los usuarios de la vía pública muy difícil de 
abordar. Aparte de la influencia perjudicial del alcohol como un factor que aumenta 
el riesgo de accidentes de tránsito, su presencia en el organismo de la víctima influye 
negativamente en el diagnóstico, el manejo y el tratamiento de las lesiones. Los países 
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que quieran enfrentar este problema deberán considerar las experiencias de otras na-
ciones donde se hayan reducido en gran medida los accidentes atribuibles al alcohol. 
El éxito generalmente se apoya en seis elementos fundamentales:
•	 un	firme	compromiso	político	en	la	prevención	del	alcohol	al	volante	(véase	el	

recuadro 1.6);
•	 una	legislación	que	defina	con	claridad	los	niveles	de	CAS	ilegales	(para	conducir)	

y las sanciones para quienes conduzcan bajo los efectos de la bebida;
•	 la	aplicación	de	“buenas	prácticas”;
•	 campañas	enérgicas	y	bien	publicitadas	sobre	la	aplicación	de	la	ley;	
•	 la	educación	de	la	población	para	modificar	las	actitudes	con	respecto	a	la	conduc-

ción bajo los efectos del alcohol; 
•	 penas	estrictas	e	impuestas	con	rapidez	para	quienes	sean	sorprendidos	en	falta.

La gente debe saber por qué beber y conducir es un comportamiento temerario y 
antisocial, conocer que existen leyes vigentes, percibir el alto riesgo de ser atrapados si 
quebrantan la ley y saber que, de serlo, tendrán que pagar un alto precio.

Aun en los casos en que el problema de los accidentes de tránsito relacionados con 
el consumo de alcohol se considere relativamente poco importante –por ejemplo, 
cuando es bajo el nivel de motorización–, los países deben actuar con energía y vigilar 
la situación de tal modo que puedan controlarla y evitar que se agrave.

En 2002, el presidente francés Jacques Chirac 
declaró públicamente que la seguridad vial se-
ría una de las tres prioridades de su mandato 
presidencial. Este liderazgo político es esencial 
si se quieren superar las dificultades para el 
establecimiento de una legislación más estric-
ta. Se aumentaron las penas por conducir bajo 
la influencia del alcohol y se introdujeron leyes 
nuevas.

El desempeño de Francia en cuanto a segu-
ridad vial fue espectacular en el período de 
2002 a 2004: las defunciones en accidentes 
de tránsito disminuyeron en 32%. Se atribuye 
esto a una combinación de medidas, pero en 
particular obedece a las restricciones vincula-
das con la velocidad y con la conducción bajo 
los efectos del alcohol (27). Con respecto a los 

accidentes causados por el consumo de alcohol, 
las medidas incluyeron disminuir el nivel de alcoho-
lemia permitido de 0,08 g/100 ml (establecido en 
1978) a 0,05 g/100 ml (y a 0,02 g/100 ml para 
los conductores de autobuses). Se intensificaron 
las medidas para hacer cumplir la ley; por ejemplo, 
se incrementaron en 15% las pruebas del aire espi-
rado. Se establecieron sanciones más estrictas au-
mentando los puntos de penalización de 3 a 6 para 
una CAS de entre 0,05 g/100 ml y 0,08 g/100 ml 
(12 puntos llevan a la inhabilitación). Como resul-
tado, disminuyó en forma extraordinaria el número 
de personas que condujeran tras haber bebido y 
hubo casi 40% menos incidentes en 2004 que en 
2003. Un investigador consideró que 38% de las vi-
das salvadas entre 2003 y 2004 fue resultado del 
mejor comportamiento respecto de la conducción 
bajo los efectos del alcohol (29).

RECUADRO 1.6: El compromiso político en Francia reduce el número   
 de accidentes de tránsito
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Resumen

•	 Beber y conducir crea un importante problema de seguridad vial en muchos países,
si bien su magnitud a menudo no es cabalmente percibida, en especial en los países 
de ingresos bajos o medianos.

•	 Aun en cantidades muy modestas, el alcohol altera el funcionamiento de varios
procesos necesarios para transitar sin riesgos por la vía pública, como la visión y las 
habilidades motrices.

•	 El menoscabo de las facultades causado por el alcohol aumenta las probabilidades
de que todos los grupos de usuarios de la vía pública, conductores de vehículos mo-
torizados, motociclistas y peatones, se vean involucrados en un accidente.

•	 Las investigaciones indican que los accidentes de tránsito relacionados con el
consumo de alcohol presentan una serie de características, pero estas pueden variar 
considerablemente de una región a otra.

•	 Las experiencias de Australia y de Francia indican que los esfuerzos concertados
para implantar intervenciones eficaces pueden tener considerables efectos positi-
vos en el número de traumatismos sufridos en accidentes de tránsito causados por 
el consumo de alcohol.

•	 Se han evaluado sistemáticamente diversas medidas para combatir la conducción
bajo los efectos del alcohol y se ha comprobado que tienen un efecto positivo.

¿Qué medidas permiten reducir la incidencia del alcohol al  
volante?

Se ha comprobado que las prácticas mencionadas a continuación pueden 
disuadir a las personas de conducir bajo los efectos del alcohol.
•	 Establecer límites de CAS.
•	 Hacer cumplir las disposiciones concernientes a la CAS:

▷ pruebas aleatorias y selectivas para determinar el contenido de 
alcohol en el aliento;

▷ rigor del castigo;
▷ rapidez en el castigo.

•	 Tratamiento de los infractores reincidentes.
•	 Restricciones para los conductores jóvenes o inexpertos:

▷ límites más bajos de alcoholemia para los conductores jóvenes;
▷ restricciones a la concesión de licencias, por ejemplo, mediante licen-

cias de conducir graduales.
•	 Conductores designados que se abstengan de ingerir bebidas alcohólicas

y servicios de transporte.
•	 Dispositivos que bloqueen el encendido del motor cuando detecten que

se sobrepasa determinado nivel de CAS.

Fuente: (30)

NOTA
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n el Módulo 1 se destacó la importancia de invertir en medidas encaminadas a 
reducir los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol. Antes 

de elaborar y poner en práctica un programa con ese propósito, es importante conocer 
la situación actual en el país o la región en cuestión, de tal modo que se puedan escoger 
las intervenciones apropiadas. La información así obtenida será esencial para vigilar el 
progreso del programa que se establezca.

Las secciones incluidas en este módulo proporcionan orientación sobre los siguientes 
puntos:

•	 2.1 ¿Por qué se debe evaluar la situación antes de decidir qué medidas adop-
tar? La definición de medidas apropiadas para abordar el problema del alcohol al 
volante requiere contar con datos exactos sobre la magnitud y las características de 
este problema en cada país o en cada región. Los datos que se reúnan serán funda-
mentales para elaborar un programa adecuado y exitoso.

•	 2.2 Recolección de datos pertinentes: dónde comenzar. Hay numerosos tipos 
de evaluaciones que proporcionan la información necesaria para elaborar un pro-
grama eficaz. En esta sección se brinda orientación acerca de:
▷ la recolección y el análisis de datos sobre salud y accidentes de tránsito relaciona-

dos con el consumo de alcohol, con el fin de evaluar la magnitud del problema 
en la comunidad en cuestión e identificar los principales grupos destinatarios del 
programa (sección 2.2.1);

▷ el análisis de leyes atinentes al problema de beber y conducir o relacionadas con 
él, a fin de conocer el marco jurídico vigente y determinar si es necesario hacer 
modificaciones para poner en práctica un programa que pueda mejorar la situa-
ción (secciones 2.2.2 a 2.2.4);

▷ el análisis de los interesados directos para identificar los grupos de interés, co-
nocer sus posiciones y determinar cómo lograr que participen activamente en el 
programa (sección 2.2.5);

▷ el registro  de las percepciones de la comunidad para determinar su grado de 
conocimiento del problema y conseguir su apoyo a las intervenciones, así como 
para verificar si se están realizando o se han realizado otros programas de los 
cuales se puedan extraer enseñanzas (sección 2.2.6).

•	 2.3 Elección de las medidas prioritarias. Esta sección describe una serie de 
iniciativas de comprobada eficacia para reducir la incidencia de la conducción bajo 
los efectos del alcohol, que fueron aplicadas en numerosos países, o que son funda-
mentales para el éxito y la sostenibilidad de un programa encaminado a combatir 
este problema. Las iniciativas son clasificadas en función de su prioridad (elevada, 
moderada, baja) para países que se encuentran en las primeras etapas del desarro-
llo de un programa de prevención. La elección de las medidas debe basarse en los 
resultados del análisis de la situación (véase la sección 2.2).

e
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2.1 ¿Por qué se debe evaluar la situación antes de decidir 
qué medidas adoptar?

Hay tres razones principales para evaluar la situación antes de emprender un pro-
grama de prevención de los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de 
alcohol.

•	 Determinar	la	magnitud	del	problema	y	obtener	pruebas	de	por	qué	es	necesario	el	
programa.

•	 Conocer	los	mecanismos	vigentes	y	sus	puntos	fuertes	y	débiles,	y	evaluar	la	efica-
cia de todas las medidas puestas en práctica con anterioridad, en particular las leyes 
y su aplicación.

•	 Obtener	datos	iniciales	que	puedan	ser	usados	para	vigilar	el	progreso	una	vez	que	
se ponga en marcha el programa.

2.2 Recolección de datos pertinentes: dónde comenzar

Reunir datos integrales sobre accidentes de tránsito, cualquiera sea su naturaleza, 
puede	ser	una	tarea	muy	difícil.	Como	las	responsabilidades	políticas	y	adminis-
trativas difieren de un país a otro, no es posible dar una receta general para realizar 
esa tarea. Además, la notificación incompleta de los accidentes de tránsito es algo 
común en los países de ingresos bajos (1), y aun la información disponible tal vez no 
sea ni analizada ni comunicada, o no sea exacta. Sin embargo, los puntos señalados a 
continuación probablemente tengan validez general y deben ser tenidos en cuenta al 
tratar de estimar la magnitud del problema de los traumatismos relacionados con la 
conducción bajo los efectos del alcohol.

Las entidades que se indican a continuación comúnmente reúnen y conservan datos 
sobre los accidentes de tránsito y los traumatismos resultantes, que pueden ser útiles 
para determinar la magnitud del problema y conocer su naturaleza.

Autoridades policiales. En la mayoría de las jurisdicciones, la investigación referida 
a	los	accidentes	de	tránsito	está	a	cargo	de	la	policía.	Como	la	policía	es	responsable	
de detectar las transgresiones a la ley de tránsito, es probable que los registros poli-
ciales incluyan detalles acerca de las personas involucradas en accidentes que estaban 
alcoholizadas. En los países donde no se realizan sistemáticamente pruebas para 
detectar la presencia de alcohol en la sangre o en el aire espirado, la determinación de 
la presencia y la función del alcohol puede ser más bien subjetiva que objetiva.
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NOTA

Autoridades de tránsito. Es posible que las autoridades de tránsito también lleven 
registros de los accidentes ocurridos en la vía pública. No obstante, esos registros 
quizá no incluyan información amplia acerca de estos hechos, ya que el interés básico 
de las autoridades de tránsito es detectar deficiencias en el sistema vial del cual son 
responsables y, por lo tanto, es probable que la participación del alcohol no sea incor-
porada en los registros.

Sistema de salud. En algunos países, el sistema de salud es la única fuente integral 
de datos acerca de los traumatismos causados por accidentes de tránsito. Con excep-
ción de los países más avanzados, en la mayoría de los casos esos datos se limitan a las 
personas hospitalizadas y, por consiguiente, tienen en cuenta únicamente los trauma-
tismos más graves. Como la responsabilidad fundamental del hospital es asistir a las
personas que han sufrido traumatismos, los detalles de la localización del accidente, 
las circunstancias y la alcoholemia de las personas lesionadas tal vez no formen parte 
de los registros. Por ejemplo, con frecuencia las personas asistidas en los servicios de 
urgencia de los hospitales simplemente son registradas como víctimas de un accidente 
de tránsito, sin determinar si son conductores, pasajeros o peatones.

Recolección de datos mediante una encuesta por muestreo  
en China

Los registros oficiales de accidentes en China muestran que menos de 4% de 

los accidentes de tránsito están relacionados con el consumo de alcohol. Este 

porcentaje muy bajo refleja los limitados grados de aplicación de las leyes 

debido a la escasez de equipamiento y a la falta de un enfoque preciso en el 

problema.

Con el propósito de obtener una perspectiva diferente, la Alianza Mundial para 

la Seguridad Vial (Global Road Safety Partnership, GRSP), la Organización Mun-

dial de la Salud (OMS), el Ministerio de Salud y la oficina de tránsito (policía 

de tránsito) de la provincia de Guangxi están realizado dos encuestas: prue-

bas aleatorias con el alcoholímetro al borde de las calles de las ciudades de 

Nanning y Liuzhou, y pruebas de sangre para determinar la alcoholemia de 

las víctimas de accidentes de tránsito hospitalizadas en las dos ciudades. El 

objetivo es obtener un panorama más amplio acerca del papel desempeñado 

por el alcohol en los accidentes de tránsito con el fin de ayudar a la policía a 

orientar sus recursos de manera más eficiente.
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Otras	posibles	fuentes	de	información	sobre	el	papel	del	alcohol	en	los	accidentes	en	
la vía pública son los datos registrados por empleados y compañías de seguros.

Aun cuando se puedan reunir datos integrales a partir de una o más de las fuentes 
antes señaladas, es preciso determinar la magnitud de la participación del alcohol en 
los accidentes de tránsito para hacer una estimación general de las verdaderas dimen-
siones del problema. Por ejemplo, las referencias a la presencia del alcohol pueden 
variar desde observaciones subjetivas como “consumió alcohol” o “ebrio” hasta los 
resultados más objetivos de las pruebas con el alcoholímetro o para determinar la 
alcoholemia.

La determinación de la participación del alcohol en los accidentes de tránsito debe 
basarse preferiblemente en pruebas objetivas del aire espirado o, cuando sea pertinen-
te,	de	la	concentración	de	alcohol	en	la	sangre	(CAS)	de	los	conductores,	efectuadas	
ya sea en la vía pública, o en los hospitales, si hubo personas lesionadas.

Si los datos relativos a la presencia del alcohol se basan en una opinión subjetiva, es 
probable que exista una considerable subestimación del problema, ya que el agente de 
policía a cargo o el profesional médico difícilmente considere que un conductor está 
alcoholizado	si	no	se	ha	comprobado	una	CAS	relativamente	elevada.

 2.2.1  Análisis de los datos sobre accidentes de tránsito y salud

Este análisis consiste en el examen de los datos sobre los accidentes de tránsito y los 
traumatismos resultantes, obtenidos, por ejemplo, de las fuentes anteriores, con la fi-
nalidad de determinar las dimensiones del problema causado por el alcohol al volante 
y reunir información sobre los traumatismos y las defunciones asociados con dicho 
problema.

El análisis requiere la recolección de informaciones sobre la incidencia, la gravedad y 
los tipos de accidentes, así como el conocimiento cabal de sus causas. Los datos pue-
den también ser útiles para percibir los patrones de consumo de alcohol y saber cómo 
dirigir las intervenciones a quienes están expuestos a un mayor riesgo. Se trata por 
tanto de una información valiosa para orientar el programa. Por ejemplo, es posible 
que las vías urbanas muy transitadas o los caminos rurales constituyan una zona de 
alto riesgo, o que los hombres jóvenes sean el grupo más proclive a beber y conducir.
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Si los datos disponibles incluyen información confiable acerca de las CAS de una
proporción razonable de los conductores de vehículos motorizados y los motociclis-
tas involucrados en accidentes, la estimación del papel desempeñado por el alcohol 
es un proceso relativamente sencillo. Cuando no se cuenta con información sobre
la alcoholemia, otra alternativa es realizar tabulaciones cruzadas usando los datos 
existentes sobre los accidentes de tránsito. Las tabulaciones cruzadas que incluyan la 
localización, el mes, el día de la semana, la hora, el límite de velocidad y el tipo de vía 
pública pueden ser útiles para tener una idea de dónde y cuándo se producen los acci-
dentes. Las tabulaciones cruzadas sobre la participación del alcohol según la edad y el 
sexo de los conductores y el tipo de vehículo posiblemente proporcionen orientación 
acerca de cuáles son los conductores a los que hay dirigir las campañas publicitarias y 
educativas.

Horas de alto consumo de alcohol en Australia

Investigadores australianos determinaron el consumo de alcohol en las dis-

tintas horas del día sobre la base de encuestas con el alcoholímetro (2). El 

porcentaje de conductores que presentaron una CAS superior a 0,05 varió a 

lo largo del día de la siguiente manera:

•	menos	de	1%	de	los	conductores	entre	las	9:00	h	y	las	15:00	h;

•	2%	a	4%	de	los	conductores	entre	las	15:00	h	y	las	21:00	h;

•	12%	a	16%	de	conductores	entre	las	21:00	h	y	las	3:00	h;

•	3%	a	7%	de	los	conductores	entre	las	3:00	h	y	las	9:00	h.

Los porcentajes más altos en cada período fueron detectados los jueves, vier-

nes y sábados.

NOTA
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En el cuadro 2.1 se presenta una guía para evaluar los datos sobre accidentes de tránsito.

Evaluación de los datos sobre accidentes de tránsito

 Pregunta Respuesta Datos/ejemplo

1. ¿Cuántos traumatismos y defunciones se   Por ejemplo, tomados
 producen como resultado de los accidentes de  de registros policiales
 tránsito en la región del proyecto?  o de hospitales.

 (Es importante que el grupo de trabajo 
 previamente la unidad o la región de evaluación
	 para	el	proyecto;	véase	el	Módulo	3.	Por	ejemplo,
 puede ser todo el país o un estado, una provincia,
 una ciudad o una comunidad en particular.)

2. ¿Se cuenta con datos sobre accidentes de   Por ejemplo, tomados
 tránsito relacionados con el consumo de alcohol   de registros policiales
 que puedan ser analizados?  de pruebas con el
	 (Si	no	los	hay,	véase	en	la	sección	2.2.1	la		 	 alcoholímetro,	o	de
 forma de determinar la participación del   pruebas de alcoholemia
 alcohol en los accidentes de tránsito.)  en los hospitales.

3. ¿Cuáles son las dimensiones del problema de  Por ejemplo, tomados
 los accidentes de tránsito relacionados con el  de registros policiales
	 consumo	de	alcohol	en	términos	de	la	cantidad	 	 o	de	hospitales.
 de casos y del número de defunciones?
	 ¿Qué	proporción	del	total	de	accidentes	de
 tránsito corresponde a los ocasionados por el
 consumo de alcohol?

4.  ¿Proporcionan los datos información detallada  Por ejemplo, los
 sobre dónde y cuándo se producen los accidentes  registros policiales
	 de	tránsito	y	quiénes	participan	en	ellos?	 	 de	las	localizaciones
   de los accidentes.

5. ¿Cuáles son las personas con más probabilidades  Por ejemplo, los registros
 de sufrir un accidente de tránsito relacionado  policiales y de hospitales,
 con el consumo de alcohol?  las encuestas sobre
   consumidores de bebidas  
   alcohólicas.

6.		 ¿Se	conocen	los	factores	de	riesgo	primarios?	 	 Por	ejemplo,	los	estudios

 (Son ejemplos de factores de riesgo la edad,   
sobre los patrones de

 el sexo, la hora del día, los antecedentes de   
consumo de alcohol en la

 haber conducido bajo los efectos del alcohol.)  
sociedad.

7.  ¿Están los hospitales equipados y legalmente 
 autorizados para tomar muestras de sangre?  

8.  ¿Está la policía entrenada y equipada para 
 hacer cumplir en la vía pública las leyes sobre 
 la conducción bajo los efectos del alcohol?

 2.2.2  ¿Cuáles son las leyes vigentes?

Muchos países tienen leyes sobre la conducción bajo los efectos del alcohol. El cono-
cimiento de las leyes que existen y saber si se las hace cumplir adecuadamente es un 

Cuadro 2.1 
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elemento esencial para entender la situación y determinar las medidas prioritarias. 
En consecuencia, es útil comenzar por revisar el estado actual de las leyes, como se 
muestra en el cuadro 2.2.

Evaluación de las leyes

 Pregunta Respuesta ESPECIFIQUE

1.  ¿Hay leyes concernientes a la seguridad vial 
 en general?

2.  ¿Es ilegal “conducir ebrio”? Si es así, ¿cómo 
 se define el estado de ebriedad?

 (La respuesta generalmente será afirmativa, pero
 el estado de ebriedad no siempre es definido
 claramente, por ejemplo, como un nivel de CAS.)

3.  ¿Hay una ley sobre los niveles máximos 
 autorizados de concentración de alcohol en 
 la sangre o en el aliento? ¿Hay distintos niveles
 de CAS para los diferentes grupos de
 conductores? (Por ejemplo, niveles más bajos
 para los conductores novatos o los de vehículos
 de uso comercial.)

4.		 ¿Qué	pruebas	requieren	los	tribunales	para	
 condenar a un infractor?

5.  ¿Pueden los policías u otros agentes de tránsito
 exigir que un conductor se someta a una prueba
 con el alcoholímetro (o a otra forma de
 determinar si está sobrio) en cualquier momento,
 sin tener que esperar a que el conductor cometa
  un error antes de obligarlo a detenerse?

 (Por ejemplo, en los sitios de control de la 
 sobriedad o de realización de pruebas aleatorias
 con el alcoholímetro.)

6.		 ¿Todos	los	involucrados	en	un	accidente	de	
 tránsito son sometidos a pruebas de sangre para 
 determinar la alcoholemia o a pruebas con el 
 alcoholímetro como procedimiento ordinario?

7.  ¿Está el sistema judicial equipado para apoyar 
 las leyes sobre la conducción bajo los efectos 
 del alcohol?

8.  ¿Gozan los jueces de discrecionalidad para 
 imponer penas más leves que las recomendadas 
 o establecidas en la legislación?

9.  ¿Se cumplen las leyes vigentes?

	 (Véase	la	sección	2.2.3.)

10.  ¿Conocen las personas las leyes vigentes sobre 
 la conducción bajo los efectos del alcohol?

	 (Véase	la	sección	2.2.4.)

Cuadro 2.2 
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Para comprender el contexto completo del problema del alcohol al volante, también 
conviene tener en cuenta lo siguiente:
•	 las	leyes	concernientes	a	cuál	es	la	“prueba	testimonial”	de	un	determinado	nivel	de	

concentración de alcohol en la sangre o en el aire espirado;
•	 las	leyes	que	rigen	la	venta	de	bebidas	alcohólicas	(los	tipos	de	establecimiento,	las	

horas en que están abiertos, las normas y las prácticas sobre el comportamiento 
responsable de quienes expenden y sirven bebidas alcohólicas);

•	 la	edad	mínima	permitida	para	consumir	bebidas	alcohólicas	y	su	relación	con	la	
edad establecida para el otorgamiento de licencias de conducir.

En el Módulo 3, sección 3.3, se proporcionan ejemplos de leyes vigentes en distintos 
países.

 2.2.3  ¿Se cumplen las leyes vigentes?

La experiencia ha demostrado que las leyes sobre la seguridad vial que no se hagan 
cumplir debidamente no tendrán el efecto deseado. Esto obedece en parte a que los 
usuarios de la vía pública no siempre perciben los riesgos del tránsito ni los beneficios 
que les acarrearían las medidas de protección contempladas por la ley. Por esta razón, 
no siempre acatan la legislación encaminada a mejorar su propia seguridad en la vía 
pública.

Es importante conocer la medida en que se cumplen las leyes existentes y, si el cum-
plimiento es escaso, por qué sucede esto.
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RECUADRO 2.1: Factores que comprometen el cumplimiento de las leyes,  
 Columbia Británica, Canadá.

En 2003, el gobierno de Columbia Británica, Canadá, encargó que se elaborara un documento de 
trabajo sobre la conducción bajo los efectos del alcohol, Driving and drinking issues and strategies in 
British Columbia (3). Un resultado de la investigación realizada para elaborar el documento fue el cono-
cimiento de factores que podrían disminuir la observancia de las leyes relacionadas con la conducción 
bajo los efectos del alcohol.

Los factores incluyeron:
•	El	desconocimiento	por	parte	de	los	conductores	de	las	consecuencias	de	beber	y	conducir.

▷ Cuarenta y cuatro por ciento de los conductores no podían señalar una sola sanción administrativa 
para una persona por conducir con una CAS superior a 0,08 g/100 ml, o por negarse a someterse 
a una prueba con el alcoholímetro.

•	El	escaso	riesgo	de	que	un	conductor	que	hubiera	bebido	fuera	obligado	a	detenerse.
▷ El número de acusaciones de conducir bajo los efectos del alcohol presentadas por la policía había 

disminuido	en	20%	(de	8.738	a	6.932).

•	El	escaso	riesgo	de	que	el	conductor	fuera	procesado	una	vez	que	se	detectó	su	estado	de	ebriedad.
▷ Los agentes entrevistados indicaron que la policía era más reacia a llevar a cabo procedimientos o 

a recomendar la calificación como delito más grave por una serie de razones:
–	 el	tiempo	implicado	en	el	proceso	de	acusación	(62%);
–	 la	insuficiencia	de	personal	para	procesar	al	conductor	alcoholizado	(49%);
–	 la	poca	probabilidad	de	que	el	conductor	fuera	juzgado	culpable	(40%);
– la alta probabilidad de que el conductor se declarara culpable de un delito menor, como conducir 

de	manera	imprudente	(36%).

•	La	lentitud	de	los	procesos	judiciales	y	la	incertidumbre	de	que	se	emitiera	una	sentencia	condenatoria.
▷ Si bien, a nivel provincial, las suspensiones de la licencia para conducir que implicaba la condena 

por conducir bajo los efectos del alcohol eran severas, se encontró que su efecto disuasivo se veía 
comprometido por la falta de “prontitud” y de “certeza”. Era más probable que los cargos por con-
ducir alcoholizado, en comparación con otras acusaciones en los tribunales provinciales, requirieran 
un juicio para llegar a una resolución, y ese proceso podía durar hasta 18 meses.

•	La	ausencia	de	medidas	que	establecieran	el	tratamiento	obligatorio	para	los	bebedores	problemáticos.
▷ Veinticinco por ciento de los conductores que sufrieron traumatismos mortales en Columbia Britá-

nica en 2002 tenían niveles de CAS superiores a 1,5 g/100 ml. No obstante, Columbia Británica 
carecía de un programa de rehabilitación obligatorio para los conductores que beben.

Se pueden usar diversas estadísticas y mediciones como guía para determinar el grado 
de observancia de las leyes concernientes a la conducción bajo los efectos del alcohol, 
como:
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Porcentaje de conductores de vehículos motorizados y motociclistas muertos 
con una CAS superior al límite legal

En algunos países se dispone comúnmente de esta información, si bien la cobertura 
rara vez es completa. La información acerca de los conductores de vehículos moto-
rizados y los motociclistas muertos por lo general es más fácil de conseguir y, por 
consiguiente, es mucho mejor que la existente respecto de los lesionados. Aun cuando 
haya una exigencia legal de tomar muestras de sangre de toda persona al ser hospitali-
zada, la presión del trabajo en los servicios de urgencia a menudo hace que ello no se 
cumpla.

Número de infracciones relacionadas con el consumo de bebidas alcohólicas

Esta medición puede proporcionar cifras relativamente completas de las infracciones 
asociadas con la conducción bajo los efectos del alcohol en el transcurso del tiempo, 
pero depende del empeño que ponga la policía en hacer cumplir las leyes respectivas 
y, por lo tanto, tal vez no constituya una representación veraz de la situación real.

Porcentaje de conductores obligados a detenerse con una CAS superior al  
límite legal

Esta puede ser una medición útil, en particular cuando existen sitios de control (don-
de se obliga a los conductores a detenerse para efectuar una medición de la alcohole-
mia) y se llevan a cabo las pruebas en un gran número de conductores. Sin embargo, 
se	puede	esperar	que	la	proporción	de	conductores	en	los	que	se	detecta	una	CAS	
superior al límite legal fluctúe según dónde y cuándo se realicen los operativos. En 
consecuencia, esta medición debe ser tomada con cautela al evaluar operativos indivi-
duales	o	llevados	a	cabo	durante	un	breve	período.	Cuando	la	intensidad,	la	periodici-
dad y el tipo de localización de los operativos son estables en un período prolongado, 
la medición puede ser útil.

Encuestas a los conductores

La mejor forma de determinar la cantidad de conductores que consumen bebidas al-
cohólicas, así como las tendencias de ese consumo, es efectuar encuestas independien-
tes en las que los investigadores detengan los vehículos o se aproximen a los vehículos 
detenidos ante un semáforo en rojo y pidan muestras del aire espirado. Es preciso ser 
cuidadoso al decidir en qué horas del día y en qué sitios se efectuará el operativo para 
asegurar que las muestras de aire espirado sean representativas respecto del período 
y	de	la	red	vial	para	los	cuales	se	busca	la	información.	Otra	medida	eficaz	es	trabajar	
en estrecha colaboración con la policía y pedirle que efectúe pruebas con el alcoholí-
metro a todos los conductores involucrados en accidentes (cuando los agentes tienen 
fácil acceso a los alcoholímetros). En algunos países, la ley exige la realización de esas 
pruebas. En el Módulo 3 se describe el proceso para efectuar este tipo de investigación.
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RECUADRO 2.2: Beber y conducir en un entorno urbano de Kenia

En Kenia, se considera que el alcohol es una de las causas del creciente problema de los accidentes 
de tránsito. No obstante, las estadísticas sobre accidentes de tránsito no suelen registrar la proporción 
de personas que consumen bebidas alcohólicas antes de conducir. Se realizó un estudio para estable-
cer de manera objetiva los niveles de CAS en la población general de conductores y para determinar la 
proporción y las características de circulación de los conductores que consumían alcohol, incluida la 
información sobre sus CAS por edad, por sexo y por ocupación. Se usaron los resultados como base para 
definir un límite legal apropiado para los conductores y promover medidas encaminadas a disuadir a las 
personas de que conduzcan cuando han bebido.

Métodos
En 1995, se efectuó una encuesta al costado de las vías públicas entre conductores de la ciudad de 
Eldoret, en el oeste de Kenia, durante un período de siete días consecutivos y desde las siete de la ma-
ñana hasta las doce de la noche. Se escogieron como sitios de muestreo siete lugares en las principales 
vías que atraviesan la ciudad y las que conducen a las principales zonas residenciales. En cada sitio, 
los conductores fueron seleccionados al azar y todos los vehículos motorizados podían ser incluidos en 
el estudio.

El equipo de investigación, constituido por un investigador principal y cuatro estudiantes de medicina, 
trabajó en estrecha colaboración con la policía de tránsito, la cual detenía los vehículos y mantenía el 
flujo	del	tránsito	y	la	seguridad.	Después	de	efectuar	un	control	ordinario	del	tránsito,	los	agentes	de	
policía pedían al conductor su consentimiento para ser entrevistado por el equipo de investigación. Los 
entrevistadores se acercaban a los conductores que aceptaban la entrevista (y la policía se retiraba), se 
presentaban y luego llevaban a cabo una breve encuesta para determinar la edad y la ocupación del con-
ductor y el origen y el destino del viaje, y si el conductor había ingerido una bebida alcohólica en las seis 
horas anteriores. Luego se pedía al conductor que se sometiera a una prueba con el alcoholímetro.

Algunos resultados
Noventa por ciento de los conductores aceptaron someterse a la prueba con el alcoholímetro. De ellos, 
19,9%	tenían	una	CAS	inferior	a	0,05;	8,4%	presentaban	una	CAS	superior	a	0,05;	en	4%	de	los	conduc-
tores, la CAS sobrepasaba los 0,08. Una mayor proporción de hombres había estado bebiendo (20%), en 
comparación	con	las	mujeres	(12,5%).	Todos	los	conductores	con	CAS	superiores	a	0,05	eran	hombres.
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RECUADRO 2.3: Pruebas aleatorias con el alcoholímetro, Australia

El valor potencial de los tipos de datos antes descritos ha sido demostrado en un programa de muestreo 
realizado en la zona metropolitana de Adelaide, Australia Meridional, entre 1979 y 1992. Las pruebas 
aleatorias	con	el	alcoholímetro	fueron	introducidas	en	Australia	Meridional	en	1983,	después	de	un	
período de controversia pública. No obstante, tras la implementación de esas pruebas se redujo conside-
rablemente el número de accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol.

Las encuestas al costado de las vías públicas (realizadas por auxiliares de investigación que efectuaban 
la prueba con el alcoholímetro al conductor del primer vehículo detenido cada vez que se encendía la luz 
roja del semáforo) revelaron que el porcentaje de conductores con una CAS superior al límite legal de 
0,08 tuvo una caída sustancial, de 12% a 4%.

La modalidad inicial de la prueba con el alcoholímetro permitía que fuera relativamente fácil para los 
conductores evitar ser detenidos y sometidos al control, pues podían usar calles poco transitadas y eludir 
los sitios de las pruebas, como se confirmó mediante estudios de observación. La investigación de los 
lugares donde se producían con frecuencia accidentes relacionados con el consumo de alcohol indicó 
que sería más provechoso apartarse de las arterias principales.

Esto demuestra cómo las encuestas al costado de las vías públicas, los estudios de observación y el 
análisis de los accidentes pueden proporcionar información con la cual no se contaría si solo se exami-
naran	las	estadísticas	operativas;	esos	métodos	pueden	ayudar	a	asegurar	que	las	actividades	encami-
nadas a hacer cumplir las leyes alcancen apropiadamente su objetivo, en especial durante los primeros 
años de un programa integral para combatir el consumo de alcohol por parte de los conductores.

 2.2.4  ¿Qué saben las personas acerca de las leyes vigentes?

Se puede determinar el conocimiento de las leyes que tienen los conductores me-
diante discusiones en grupo o mediante entrevistas cara a cara o por teléfono. En los 
países con un grado razonable de alfabetización y de acceso a Internet, existe también 
la posibilidad de elaborar cuestionarios para ser respondidos individualmente, por co-
rreo electrónico o en Internet. Si bien ese grupo de usuarios es actualmente solo una 
proporción pequeña de la población, se espera que crezca con rapidez, en particular 
entre los jóvenes, que constituyen un grupo de riesgo en relación con el problema del 
alcohol al volante.

Al evaluar el conocimiento que tiene la comunidad acerca de las leyes concernientes 
a la conducción bajo los efectos del alcohol y su aplicación, así como de sus riesgos, es 
particularmente importante determinar:
•	 en	qué	medida	las	personas	conocen	los	fundamentos	de	la	ley,	por	ejemplo,	el	

límite	legal	para	la	CAS	(cuando	se	aplica)	o	la	definición	de	“conducción	bajo	los	
efectos del alcohol” cuando no hay un límite establecido;

•	 en	qué	medida	las	personas	saben	cómo	el	alcohol	afecta	al	discernimiento	y	a	la	
capacidad de conducir sin riesgos un vehículo motorizado;
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•	 en	qué	medida	las	personas	conocen	la	relación	entre	el	consumo	de	alcohol	y	el	
límite	legal	de	CAS,	o	la	definición	de	“conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol”,	
según corresponda;

•	 la	estimación	por	parte	de	las	personas	acerca	de	las	probabilidades	de	ser	detecta-
das conduciendo bajo los efectos del alcohol;

•	 en	qué	medida	las	personas	conocen	las	penas	a	las	que	se	exponen	si	son	acusadas	
de conducir bajo los efectos del alcohol, incluidas las multas y la inhabilitación, y 
las probables consecuencias en sus medios de sustento y en su vida social.

La información reunida mediante una encuesta como la que se describe en el cuadro 
2.3, combinada con la información sobre los entrevistados (por ejemplo, el grupo de 
edad, el sexo), puede ayudar a definir cuáles son los grupos más expuestos a conducir 
bajo los efectos del alcohol. Esto a su vez es útil al planificar un programa, ya que 
permite conocer cuáles son los comportamientos de alto riesgo y los sectores de la 
población en los que hay que concentrarse.

 2.2.5  ¿En qué consiste el análisis de los interesados directos y por 
qué es necesario?

El análisis de los interesados directos permite conocer mejor el entorno social donde 
se creará y pondrá en práctica un programa que aborde el problema de la conducción 
bajo los efectos del alcohol.

Los objetivos clave del análisis de los interesados directos son:
1. identificar a los interesados directos clave, definir sus características y examinar 

cómo serán afectados por las políticas (por ejemplo, sus intereses específicos, sus 
probables expectativas en cuanto a beneficios, cambios y resultados adversos);

2. determinar su posible influencia en la elaboración, la aprobación y la puesta en 
práctica de un programa o una legislación sobre la conducción bajo los efectos del 
alcohol;

3. conocer las relaciones entre los interesados directos y los posibles conflictos de 
intereses que puedan surgir;

4. evaluar la capacidad de los distintos interesados directos para participar en la 
elaboración de un programa, así como las probabilidades de que contribuyan al 
proceso;

5. decidir cómo deben participar en el proceso para asegurar la mejor calidad y la 
mayor viabilidad posibles del programa; en particular,
•	 la	naturaleza	de	su	participación	(por	ejemplo,	como	asesores,	consultores	o	

colaboradores aliados),
•	 la	forma	de	su	participación	(por	ejemplo,	como	integrantes	de	grupos	de	traba-

jo, asesores o patrocinadores),
•	 la	modalidad	de	su	participación	(por	ejemplo,	como	participantes	individuales	

o como representantes de un grupo).
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Encuesta sobre la conducción bajo los efectos del alcohol  
en una muestra de la comunidad

  Pregunta Respuestas posibles

Los interesados directos clave pueden incluir a:
•	 dependencias	gubernamentales;
•	 funcionarios	de	primer	nivel	de	dependencias	de	salud;
•	 cirujanos	y	médicos	influyentes;
•	 organizaciones	no	gubernamentales	concentradas	en	perspectivas	de	salud		

comunitaria;
•	 empleadores;
•	 comunidades	locales;
•	 individuos	(por	ejemplo,	representantes	de	las	fuerzas	de	trabajo,	víctimas	de		

accidentes de tránsito causados por el consumo de alcohol).

Cuadro 2.3.

1. ¿Conoce usted el límite máximo de CAS en su 
país?

 (Si lo conoce, verifique que el valor es correcto.)
 Si no hay un límite para la CAS, la pregunta  

podría ser: “¿Conoce usted la definición jurídica 
de ‘conducción bajo los efectos del alcohol’ en 
su país?”

2. En su opinión, ¿es peligroso conducir un vehículo 
automotor	después	de	consumir	alcohol?

3. En su opinión, ¿el consumo de alcohol antes 
de conducir un vehículo automotor aumenta el 
riesgo de causar un accidente de tránsito?

4. ¿Ha consumido alcohol antes de conducir un 
vehículo automotor?

5. ¿Ha viajado como pasajero en un vehículo  
motorizado cuyo conductor había consumido 
alcohol?

6.	 En	su	opinión,	¿cuáles	son	las	probabilidades	de	
que la policía de tránsito lo obligue a detenerse 
bajo sospecha de conducir bajo los efectos del 
alcohol?

1 sí (con un valor correcto o 
incorrecto)

2 no

3	no	sé	qué	es	la	CAS

1 sí

2 no

3	no	sé/no	estoy	seguro

1 sí

2 no

3	no	sé/no	estoy	seguro

1 frecuentemente

2 ocasionalmente

3 no

4	no	sé/no	estoy	seguro

1 frecuentemente

2 ocasionalmente

3 no

4	no	sé	/no	estoy	seguro

1 grandes

2 moderadas

3 escasas

4	no	sé/no	estoy	seguro
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Además, habrá otros interesados directos −que a veces representan a los que se opo-
nen a las intervenciones− para quienes las actividades son sumamente relevantes, por 
ejemplo:
•	 propietarios	de	establecimientos	donde	se	sirven	bebidas	alcohólicas	y	comercian-

tes que las venden al por menor;
•	 fabricantes	de	bebidas	alcohólicas;
•	 fabricantes	de	equipamientos	para	detectar	la	presencia	de	alcohol;
•	 fabricantes	de	vehículos	automotores.

La experiencia ha demostrado también la importancia de que en las discusiones acer-
ca del proyecto participen integrantes de una amplia gama de grupos que representen 
diversos intereses. Un enfoque de este tipo a menudo permite superar las preocupa-
ciones y la oposición iniciales, antes de que el proyecto llegue al ámbito público.

La segunda función importante del análisis es conocer el interés que cada una de las 
partes pueda tener en el proyecto. Se debe hacer un estudio cuidadoso de la posición 
de todos los interesados importantes, ya que esto ayudará a diseñar métodos apropia-
dos para lograr que participen. Es especialmente importante identificar a los partida-
rios y a los opositores y, sobre todo, comprender las razones de sus respectivas posi-
ciones con el fin de elaborar un paquete negociable que satisfaga a todas las partes en 
cuestión.

Los interesados pueden tener:

•	 Un interés operativo en el problema de la conducción bajo los efectos del  
alcohol.

 Estos interesados incluyen a la policía, las autoridades de tránsito, los organismos 
comunitarios de seguridad vial y las organizaciones de investigación sobre la segu-
ridad. Estas entidades comúnmente tienen funciones operativas fundamentales en 
relación con la seguridad vial en general y interés sustancial y específico en reducir 
el	número	de	accidentes	de	tránsito	propiciados	por	el	consumo	de	alcohol.	Deben	
participar en todo programa relacionado con la conducción bajo los efectos del 
alcohol.

•	 Un interés profesional y social en el problema de la conducción bajo los  
efectos del alcohol.

 Los profesionales de la medicina, los grupos que prestan servicios de urgencia (por 
ejemplo, los equipos de rescate, las ambulancias), las organizaciones de cuidados 
comunitarios, los grupos de defensa ciudadana, los trabajadores sociales, los presta-
dores de servicios de rehabilitación para alcohólicos y los educadores son ejemplos 
de quienes tienen un interés fundamentalmente profesional o de desarrollo social 
con respecto al problema del alcohol al volante.
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 Generalmente, estos grupos están muy interesados en el alcance y la eficacia de las 
medidas planificadas. Algunas de estas organizaciones son muy influyentes en la 
sociedad y es posible sacar provecho de esta influencia mediante la planificación 
de una serie de actividades que ellas puedan realizar en el ámbito de su quehacer 
cotidiano. Son ejemplos de esas actividades la difusión de información sobre el 
problema de la conducción bajo los efectos del alcohol por parte de los médicos en 
las clínicas, el material educativo usado por los maestros con los jóvenes aspirantes 
a obtener la licencia de conducir, la información sobre cómo tratar el consumo ex-
cesivo de alcohol (entre las parejas y otros miembros de la familia) proporcionada 
por los trabajadores sociales.

•	 Un interés económico en el problema de la conducción bajo los efectos del 
alcohol.

 Este grupo incluye a los propietarios de los establecimientos con licencia para 
expender bebidas alcohólicas, los organizadores de eventos, los fabricantes de 
bebidas alcohólicas y la industria de fabricación de alcoholímetros. Los fabrican-
tes de vehículos automotores y de bebidas alcohólicas también pueden tener un 
interés económico cuando se planean medidas que tal vez modifiquen el precio y 
el atractivo de esos productos para los consumidores. Hay muchos ejemplos en que 
las actividades de apoyo al consumo responsable de alcohol y las campañas para 
combatir la conducción bajo los efectos del mismo han sido emprendidas o patro-
cinadas por la industria de bebidas alcohólicas.

Los comportamientos muy arraigados son difíciles de modificar y se requiere una labor 
prolongada y sostenida para tener éxito. En todas las comunidades habrá oposición al 
cambio, y a veces quienes la ejercen tienen un poder y una influencia considerables.

En consecuencia, es preciso establecer alianzas sólidas y detectar grupos influyentes 
en la comunidad que estén preparados para apoyar la intervención y participar en el 
debate comunitario con quienes se oponen a la actividad. Hay que entrar en contac-
to con estos interesados en la etapa temprana de preparación de una intervención 
y mantenerlos informados acerca del progreso de la actividad, los cambios en las 
opiniones de la comunidad y la naturaleza de los argumentos de los opositores que se 
generen y difundan en los medios de comunicación.

En algunos países, puede haber una autoridad independiente responsable de la publi-
cidad concerniente a la seguridad de la población.

El organismo de seguridad vial también tiene que considerar la posible función de 
otras organizaciones capaces de desempeñar papeles especiales en el programa. Esas 
organizaciones pueden incluir a muchos de los interesados con un interés económico 
o	social	señalados	en	la	sección	2.2.5	y	en	el	cuadro	2.4.	Dos	tipos	de	organizaciones	
que deben ser tenidos especialmente en cuenta son las compañías de seguros y los 
hospitales.
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Posibles funciones y responsabilidades de los interesados que 
participan en programas para combatir la conducción bajo los 
efectos del alcohol

Autoridad Principal función y responsabilidad

Autoridad de seguridad vial Legislación

  Financiamiento

  Coordinación, estrategia, vigilancia y elaboración de informes   
  del programa

  Principales campañas publicitarias

Policía Observancia de las leyes concernientes a la conducción bajo   
  los efectos del alcohol

  Declaraciones públicas

  Participación en las actividades de educación de la comunidad

Hospitales/autoridades del Cabildeo político en apoyo de las  intervenciones
sector de la salud

 Liderazgo en los debates con la comunidad

  Énfasis en los beneficios para la salud de los programas eficaces

Compañías de seguros Apoyo al financiamiento de las intervenciones con las   
  utilidades generadas por políticas eficaces de seguridad vial

  Política de primas basadas en los riesgos

Área de educación Inclusión en los programas escolares del problema del   
  consumo de alcohol y sus efectos

Grupos de la comunidad que Actividades de educación de la comunidad
promueven la seguridad vial

 Localización de las principales campañas publicitarias

Grupos de defensa ciudadana Promoción de iniciativas impulsadas por la comunidad

Productores, distribuidores y Comercialización responsable en el contexto de la seguridad vial
comerciantes minoristas

 Capacitación de los expendedores de bebidas alcohólicas y   
  patrocinio de programas

  Educación y campañas de concientización en los establecimientos

Responsables de la investigación Identificación del problema
sobre la seguridad vial

 Evaluación del programa

Autoridad vial Medidas de ingeniería vial

  Políticas concernientes a los límites de velocidad y a la   
  gestión del tránsito

Empleadores Políticas de las empresas acerca del problema del alcohol al volante

  Educación de los empleados acerca del problema del alcohol al volante 

  Capacitación de los conductores

  Políticas de gestión de la seguridad del parque automotor

Medios de difusión Comunicación al público sobre la situación concerniente a la   
  conducción bajo los efectos del alcohol en el país y los riesgos  
  que conlleva

  Información acerca de un programa o campaña nacionales   
  sobre la conducción bajo los efectos del alcohol

Autoridad que otorga permisos Supervisión de los establecimientos que cuentan con permiso  
para la venta de bebidas para expender bebidas alcohólicas
alcohólicas

 Políticas y capacitación sobre la venta responsable de bebidas  
  alcohólicas

Cuadro 2.4 
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Las aseguradoras

Para las compañías que aseguran contra los traumatismos resultantes de un 

accidente de tránsito, el principal componente de sus costos son los pagos de 

indemnizaciones por compensación y rehabilitación de las lesiones.

Un programa eficiente para combatir la conducción bajo los efectos del alcohol 

que reduzca su incidencia dará como resultado costos de indemnización consi-

derablemente más bajos para la compañía de seguros. Un ejemplo excelente 

es	el	de	la	Comisión	para	Accidentes	de	Transporte	de	Victoria,	Australia,	que	

notificó una disminución de 20% en las indemnizaciones por lesiones entre 

1999 y 2004, atribuida en gran medida a los programas de seguridad vial.

Las aseguradoras son beneficiarias directas de los programas de seguridad 

vial eficaces. En la mayoría de las jurisdicciones donde esto está fuera de 

discusión, las compañías de seguros brindan apoyo financiero para las inter-

venciones dirigidas a combatir el problema de la conducción bajo los efectos 

del alcohol.

El sector de la salud

El	sector	de	la	salud	también	se	beneficia	con	los	programas	eficaces	para	

combatir la conducción bajo los efectos del alcohol. El principal beneficio que 

obtiene este sector es una menor demanda de camas de hospitales y de acce-

so a equipamiento y personal de los servicios de urgencia para las víctimas de 

accidentes de tránsito, lo cual permite asistir a otros pacientes en esas insta-

laciones	y	aumenta	la	disponibilidad	de	los	servicios	médicos	de	urgencia	para	

la comunidad. Esto significa que el ministerio o la autoridad de salud debe 

procurar participar y ejercer constantemente presión sobre otros organismos 

para que la seguridad vial sea una prioridad en la agenda política.

Además, los representantes de alto nivel del sector de la salud a menudo go-

zan	de	gran	prestigio	en	la	comunidad;	su	colaboración	para	apoyar	los	compo-

nentes principales de un programa, como la legislación que establece límites 

legales para la CAS o el otorgamiento de facultades a la policía para participar 

en el control aleatorio de los conductores al costado de las vías públicas, pue-

de	ser	un	importante	elemento	que	contribuya	al	éxito	de	la	intervención.

NOTA

NOTA
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 2.2.6  Cómo identificar las percepciones de la comunidad

El consumo de alcohol es parte de la vida y las costumbres sociales en muchas comu-
nidades de todo el mundo. Por consiguiente, es importante conocer los patrones de 
consumo de bebidas alcohólicas y la función que cumple en la sociedad, las opiniones 
locales en relación con la seguridad vial y las actitudes respecto de conducir cuando 
se han ingerido bebidas alcohólicas. Esta información puede ayudar a configurar un 
programa sobre la conducción bajo los efectos del alcohol y a decidir cuánto se debe 
invertir en concientizar a las personas acerca de los riesgos asociados con ese compor-
tamiento.

Específicamente, en la evaluación de la comunidad se podrían utilizar las preguntas 
presentadas en el cuadro 2.5.

Evaluación de la comunidad

 Pregunta SÍ NO ESPECIFIQUE

1.  ¿Considera la comunidad que beber y conducir es 
 un problema?   

2.  ¿Los representantes de la comunidad apoyarán la 
 intervención o se opondrán a ella?

	 (Tal	vez	se	pueda	encontrar	la	respuesta	después	de	
 la evaluación de los interesados directos.)   

3.  ¿Hay formas de conseguir el apoyo de la comunidad 
 a un programa encaminado a evitar que las personas 
 conduzcan cuando han consumido bebidas alcohólicas?   

4.  ¿Existen interesados clave en la comunidad que 
 quieran colaborar?   

Cuadro 2.5
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¿De dónde provendrán esos datos?

Tal vez se hayan recolectado datos de ese tipo como parte de un programa anterior. 
También puede haber estudios realizados por empresas de investigación de mercado, 
universidades, organizaciones no gubernamentales u otros organismos interesados en 
la seguridad vial.

Si no se cuenta con esa información, podría ser útil efectuar una encuesta de opinión 
pública	para	reunirla.	Cuando	el	programa	aún	está	en	la	fase	de	elaboración,	pro-
bablemente habrá restricciones de tiempo y presupuesto. En consecuencia, en esta 
etapa se sugiere realizar únicamente una encuesta preliminar y llevar a cabo otras más 
detalladas más adelante. En una encuesta preliminar es muy útil concentrarse en la 
zona geográfica y en los grupos de población que, según se considera, están expuestos 
a un riesgo mayor.

 2.2.7  ¿Qué otros factores hay que abordar en un análisis de la  
situación?

Como	parte	de	la	evaluación	general	de	la	situación,	es	fundamental	examinar	otros	
factores que podrían influir en el tipo y el alcance de la puesta en práctica del progra-
ma, incluidos aspectos operativos, financieros y políticos.

Las preguntas adicionales que se deben formular como parte de la evaluación general 
incluyen:

Aspectos operativos

•	 ¿Hay	organismos	entusiasmados	con	la	intervención	y	que	podrían	actuar	como	
“campeones”? (Esta pregunta puede ser respondida como parte del análisis de los 
interesados o de la comunidad.)

•	 ¿Se	puede	llevar	a	cabo	la	intervención	con	algunos	organismos	que	no	participa-
ban inicialmente?

•	 ¿Requiere	la	intervención	entrenamiento	o	equipamientos	especiales?	¿Se	dispone	
de	ellos?	¿Cuáles	son	las	necesidades	de	entrenamiento?

•	 ¿Se	basa	la	intervención	en	leyes	nuevas?	Si	es	así,	¿cuáles	son	los	períodos	de	gesta-
ción que es necesario prever?

•	 ¿Tiene	la	policía	la	capacidad	necesaria	para	hacer	cumplir	una	ley	nueva?
•	 ¿Están	los	organismos	principales	preparados	para	coordinar	sus	actividades?
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Aspectos financieros

•	 ¿Cuáles	son	los	costos	implicados	en	el	financiamiento	de	una	iniciativa?	(Véanse	
en el Módulo 3, sección 3.2.8, ideas acerca de los componentes de un posible pro-
grama para los cuales es necesario determinar los presupuestos.)

•	 ¿Cuáles	son	las	fuentes	de	financiamiento	disponibles	para	llevar	adelante	la	
iniciativa?

•	 ¿Existen	probabilidades	de	conseguir	la	cantidad	de	fondos	necesarios	para	finan-
ciar	la	intervención?	De	no	ser	así,	¿hay	posibilidades	de	realizar	una	actividad	
previa encaminada a generar fondos?

•	 ¿Se	puede	realizar	un	ensayo	piloto	con	los	fondos	disponibles	a	fin	de	comprobar	
la eficacia?

Aspectos políticos

•	 ¿Están	los	políticos	conscientes	del	problema?
•	 ¿Es	necesario	sensibilizarlos	en	relación	con	los	distintos	aspectos?
•	 ¿Despertará	la	intervención	oposición	en	la	comunidad?	Si	es	así,	¿cómo	se	puede	

resolver esto?
•	 ¿Se	pueden	obtener	beneficios	políticos	por	medio	del	programa?

2.3 Elección de las medidas prioritarias

La sección anterior brindó información sobre cómo realizar evaluaciones importan-
tes y examinar aspectos críticos, a fin de comprender mejor el modo en que una serie 
de autoridades y organismos podrían contribuir al éxito de una intervención acerca 
del problema del alcohol al volante. Sin embargo, en muchos países las circunstancias 
tal vez no sean propicias para establecer un programa multifacético como primera 
medida.

La cuestión fundamental que se destaca en este apartado es la elección de medidas 
y el diseño de una intervención que sea viable en las circunstancias que afrontan las 
autoridades en cada país, sin esperar a que existan las condiciones en las cuales se pueda 
comenzar el programa ideal. Si bien se recomienda este criterio al elegir las soluciones, 
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puede haber algunos factores clave señalados en el Módulo 1 que son esenciales para 
que el programa sea eficaz, tales como:
•	 el	sólido	compromiso	político	con	la	prevención	de	la	conducción	bajo	los	efectos	

del alcohol;
•	 legislación	que	defina	con	claridad	los	niveles	ilegales	(para	conducir)	de	CAS	y	las	

penas para quienes cometen la infracción de conducir bajo los efectos del alcohol;
•	 campañas	enérgicas	y	bien	publicitadas	de	aplicación	de	la	ley;
•	 educación	de	la	comunidad	para	modificar	las	actitudes	acerca	de	beber	y	conducir;
•	 penas	estrictas	para	quienes	sean	sorprendidos	quebrantando	la	ley.

 2.3.1  Posibles elementos del programa

En el cuadro 2.6 se presenta una serie de elementos que se podrían incluir en un pro-
grama nacional o regional para prevenir los accidentes de tránsito relacionados con el 
consumo de alcohol. Esos elementos también contribuyen a la eficacia y a la sosteni-
bilidad generales del programa.

Se presentan los elementos según su grado de prioridad; una prioridad elevada indica 
que el elemento en particular es fundamental para cualquier programa de prevención 
de la conducción bajo los efectos del alcohol. Además, se evalúa la eficacia de cada 
elemento a la hora de reducir los accidentes de tránsito relacionados con el consumo 
de alcohol; esto se basa en la experiencia y la investigación, así como en el grado de 
dificultad y el costo de poner en práctica ese elemento en particular. También hay una 
guía sobre dónde encontrar en este manual más información sobre cada elemento.
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Resumen

•	 Es	esencial	tener	un	conocimiento	integral	del	problema	de	beber	y	conducir	en	el	
país	o	la	región	con	el	fin	de	diseñar	un	programa	apropiado	y	eficaz.

•	 Para	conocer	el	problema	de	la	conducción	bajos	los	efectos	del	alcohol,	es	preciso	
realizar	un	análisis	de	la	situación	que	examine:
▷	 los	datos	del	sector	salud	y	los	datos	sobre	accidentes	de	tránsito	relacionados	

con	el	consumo	de	alcohol;
▷	 las	leyes	concernientes	a	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol,	como	los	

niveles	máximos	de	concentración	de	alcohol	en	la	sangre	o	en	el	aire	espirado	
para	los	conductores,	el	modo	en	que	se	hacen	cumplir	esas	leyes	y	por	qué	pue-
de	ser	escaso	el	cumplimiento;

▷	 los	interesados	pertinentes	y	su	posible	función	en	un	programa	encaminado	a	
disuadir	a	las	personas	de	conducir	cuando	han	bebido;

▷	 los	patrones	de	consumo	de	bebidas	alcohólicas	y	las	percepciones	de	la	comuni-
dad	acerca	de	beber	y	conducir.

•	 Los	proyectos	encaminados	a	reducir	los	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	
el	consumo	de	alcohol	requieren	un	alto	grado	de	apoyo,	que	debe	ser	obtenido	de	
muchos	organismos	diferentes.

•	 Las	intervenciones	escogidas	deben	ser	adecuadas	para	la	situación	específica	del	
país	con	respecto	al	problema	de	beber	y	conducir.

•	 Hay	algunos	factores	clave,	que	son	esenciales	para	el	éxito	de	todo	programa	
orientado	a	combatir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol.	Esos	factores	son:
▷	 Evaluar	los	datos	disponibles	a	fin	de	determinar	los	grupos	destinatarios.
▷	 Asegurarse	de	que	las	leyes	sobre	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	sean	

claras	y	aplicables.
▷	 Hacer	cumplir	las	leyes	con	firmeza	e	imparcialidad,	y	con	castigos	apropiados.
▷	 Asegurarse	de	que	la	información	transmitida	al	público	apoye	la	ley	y	su		

aplicación.
▷	 Vigilar	y	evaluar	el	programa.
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en el módulo anterior se describió cómo evaluar la situación concerniente 
al problema de beber y conducir en un país o en una región. Este módulo explica 

cómo usar esta información para elaborar y poner en práctica un programa encaminado 
a reducir la incidencia de la conducción bajo los efectos del alcohol. Se incluye no solo 
información técnica sino también la información práctica necesaria para asegurar que el 
programa se realice sin dificultades.

Un programa nacional o regional para reducir el número de accidentes de tránsito 
relacionados con el consumo de alcohol constituye un compromiso continuo y, por lo 
tanto, tendrá un objetivo a largo plazo, como reducir, dentro de un lapso específico y 
en un porcentaje determinado, la cantidad de estos accidentes. También contendrá una 
serie de componentes que ayudarán a alcanzar el objetivo del programa. En este módulo 
se incluye una serie de posibles componentes de un programa nacional o regional sobre 
la conducción bajo los efectos del alcohol, tales como la implantación de nuevas leyes o 
el fortalecimiento de las existentes, la aplicación de dichas leyes, las penas y las sancio-
nes para los infractores, y programas y campañas de información orientados a grupos 
específicos de la comunidad.

Aun cuando existan en los países diferencias respecto de la cultura, el papel del alcohol 
en la sociedad, la industrialización, el nivel de motorización y los problemas de segu-
ridad vial preexistentes, hay varias “normas” y principios subyacentes que se aplican a 
todo programa de intervención sobre seguridad vial. No hay ningún orden obligatorio 
que deba ser seguido para los componentes descritos en este módulo.

Las secciones de este módulo proporcionan orientación sobre las siguientes cuestiones:

•	 3.1 Conseguir apoyo político y comunitario para un programa sobre beber y 
conducir. El éxito de un programa de lucha contra el alcohol al volante requiere, 
de manera fundamental, el apoyo de líderes políticos clave de la comunidad. En 
esta sección se brinda orientación sobre diversas medidas que pueden contribuir a 
obtener el apoyo necesario, como el establecimiento de un grupo de trabajo.

•	 3.2 Cómo preparar un plan de acción. Esta sección describe los pasos necesa-
rios para formular un plan de acción para la elaboración y puesta en práctica de un 
programa sobre el problema de beber y conducir. Esos pasos incluyen: identificar el 
problema, establecer los objetivos y las metas, determinar las actividades y efectuar 
un ensayo piloto del programa, preparar un cronograma, calcular los recursos ne-
cesarios y vigilar el programa. En la figura 3.2 se presenta un panorama de los pasos 
de este proceso y se indica dónde se describen con más detalles los pasos en este 
manual.

•	 3.3 Intervenciones. En esta sección esencial del manual, se ofrece orientación 
sobre una serie de intervenciones que pueden ser incluidas en un programa de 
lucha contra el alcohol al volante. Se recomienda dar prioridad a algunas de esas 
intervenciones sobre la base de los resultados de las investigaciones y teniendo en 
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cuenta su comprobada eficacia para reducir la incidencia de la conducción bajo los 
efectos del alcohol en algunos países. En el cuadro 2.6 del Módulo 2, se presenta 
un panorama de las iniciativas consideradas de prioridad elevada, moderada o baja 
para los países que están en las etapas iniciales de la creación de un programa. Las 
intervenciones examinadas en este manual incluyen leyes (y el establecimiento de 
límites para la alcoholemia), la aplicación de esas leyes, campañas de publicidad y 
programas orientados a la comunidad.

•	 3.4 Comercialización social y educación de la población. Esta sección muestra 
cómo las campañas en los medios de difusión masivos pueden aumentar el cono-
cimiento de la gente acerca de la legislación y crear conciencia de que se lleva a 
cabo una aplicación más enérgica. Se deben definir con claridad los objetivos y los 
grupos destinatarios de las campañas de ese tipo y emplear a especialistas en publi-
cidad y relaciones públicas para elaborar mensajes y materiales específicos para los 
grupos en cuestión. Es preciso vigilar muy de cerca y evaluar la participación de los 
medios de difusión en la campaña y sus efectos sobre las opiniones y el comporta-
miento de los usuarios de la vía pública, así como utilizar las enseñanzas obtenidas 
para mejorar la calidad y las repercusiones de futuras campañas.

•	 3.5  Intervenciones basadas en la comunidad. Las intervenciones encaminadas 
a combatir la conducción bajo los efectos del alcohol emprendidas con la par-
ticipación de la comunidad local pueden ser eficaces para educar a las personas 
acerca de los riesgos que entraña conducir tras haber bebido, así como para evitar 
este comportamiento. Esta sección destaca las intervenciones de organizaciones 
de voluntarios creadas específicamente para prevenir que las personas conduzcan 
cuando se hallan bajo los efectos del alcohol en programas realizados por emplea-
dores, escuelas, puntos de venta de bebidas alcohólicas, así como en los programas 
de promoción del “conductor designado”.

•	 3.6 Medidas de ingeniería. En esta sección se examinan los beneficios de medi-
das de ingeniería para prevenir los accidentes de tránsito relacionados con el consu-
mo de alcohol, como la reducción en las vías públicas de elementos peligrosos 
para los conductores y los peatones, los límites de velocidad más bajos, una mejor 
iluminación, la instalación de isletas de refugio, que permiten cruzar las calzadas 
por etapas, y mejores señales para los peatones en los semáforos.

•	 3.7 Garantizar una respuesta médica apropiada. Al planear un programa sobre 
beber y conducir, también es importante considerar la capacidad de respuesta 
frente a los accidentes de tránsito con víctimas alcoholizadas. Esto implica conside-
rar, por un lado, la capacidad de proporcionar una respuesta apropiada de primeros 
auxilios y, por otro lado, los sistemas de atención de traumatismos previa a la hospi-
talización y los servicios de traumatología.
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RECUADRO 3.1: El programa nacional polaco de seguridad vial (GAMBYT 2005)

1. Revisar las leyes sobre la conducción bajo los efectos del alcohol:
•	modificar	las	leyes	concernientes	a	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	o	las	drogas.

2. Mejorar la educación y la información de la población para crear conciencia del papel que
  desempeña el alcohol en los accidentes de tránsito:

•	fomentar,	mediante	la	educación	escolar,	actitudes	negativas	hacia	la	conducción	bajo	la	influencia	
del	alcohol	o	sustancias	similares;

•	 incorporar	el	tema	de	“conducir	sobrio”	como	parte	del	adiestramiento	de	los	conductores;
•	 introducir	campañas	sistemáticas	encaminadas	a	combatir	el	problema	del	alcohol	al	volante.

3. Mejorar la aplicación de las leyes concernientes a la conducción bajo los efectos del alcohol:
•	dotar	a	los	servicios	de	aplicación	de	las	leyes	de	tránsito	con	dispositivos	de	registro	y	pruebas	para	

determinar	la	presencia	de	alcohol	y	otras	sustancias	en	los	conductores;
•	mejorar	los	controles	aleatorios	de	sobriedad	de	los	conductores	como	un	procedimiento	ordinario	

de	prueba;
•	 introducir	controles	aleatorios	de	los	conductores	con	el	propósito	de	detectar	otras	sustancias	

además	del	alcohol;
•	promover	la	utilización	de	dispositivos	en	los	vehículos	que	registren	y	determinen	la	presencia	de	

alcohol	en	los	conductores	cuando	estos	han	estado	bebiendo.

4. Realizar estudios sistemáticos acerca de la utilización de la vía pública por parte de  personas que 
están bajo los efectos del alcohol u otras sustancias:
•	crear	un	sistema	para	vigilar	el	problema	de	los	conductores	que	utilizan	las	vías	públicas	cuando	

han	consumido	bebidas	alcohólicas	u	otras	sustancias;
•	estudiar	la	eficacia	de	sistemas	diseñados	para	reducir	el	número	de	usuarios	de	la	vía	pública	que	

conducen	cuando	han	consumido	bebidas	alcohólicas.

Fuente: Consejo Nacional de Seguridad Vial de Polonia

3.1 Conseguir apoyo político y comunitario para un   
programa sobre beber y conducir

La ejecución y el éxito de todo programa encaminado a evitar que las personas 
conduzcan bajo los efectos del alcohol dependerán, en gran medida, de conseguir el 
apoyo entusiasta de los políticos, de quienes toman las decisiones importantes en la 
comunidad y de la comunidad misma.

Una vez que se obtienen pruebas de que la conducción bajo los efectos del alcohol 
constituye un problema en el país o en la región, se debe conseguir el apoyo de los 
políticos y de los encargados de tomar las decisiones para establecer o fortalecer un 
programa con el fin de abordar el problema. La creación de un grupo dinámico de 
trabajo sobre el problema del alcohol al volante, integrado por interesados clave, pue-
de ser una forma eficaz de conseguir ese apoyo y de elaborar y poner en práctica un 
programa integral encaminado a combatir la conducción bajo los efectos del alcohol.
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 3.1.1  Creación y coordinación de un grupo de trabajo

El programa para prevenir que las personas conduzcan cuando han consumido bebi-
das alcohólicas debe ser preferentemente elaborado y coordinado por el organismo 
nacional o regional de seguridad vial, en cooperación con un grupo de trabajo de 
interesados clave. La selección de los integrantes del grupo de trabajo debe llevarse a 
cabo mediante un análisis de los interesados (véase el Módulo 2). Si no existe un or-
ganismo de seguridad vial, será preciso establecer un grupo de trabajo específico para 
elaborar el programa y coordinar su ejecución.

El grupo de trabajo puede aprovechar los conocimientos especializados y la experien-
cia de una serie de entidades, tales como:
•	 el	principal	organismo	al	que	se	le	ha	asignado	la	tarea	de	mejorar	la	seguridad	vial	

en el país;
•	 las	dependencias	gubernamentales	pertinentes	(transporte,	salud,	policía,	autorida-

des que otorgan licencias, educación);
•	 especialistas	en	salud	pública	y	en	la	prevención	de	traumatismos;
•	 profesionales	de	la	salud;
•	 investigadores	independientes	en	ese	campo;
•	 organizaciones	no	gubernamentales,	incluidas	las	que	representan	a	las	víctimas	de	

accidentes de tránsito, cuando existan esas organizaciones;
•	 organizaciones	de	usuarios	de	la	vía	pública	(operadores	de	medios	de	transporte,	

asociaciones de automovilistas y de motociclistas);
•	 grandes	empleadores	y	operadores	de	parques	vehiculares;
•	 proveedores	y	comerciantes	minoristas	que	venden	bebidas	alcohólicas.

Preferentemente, el grupo de trabajo debe incorporar también a críticos del progra-
ma. Es preciso conocer su posición de tal modo que se pueda elaborar un programa 
que aborde probables objeciones y sea aceptable para tantos sectores de la sociedad 
como sea posible.

Durante todo el programa, es importante que los interesados tengan conciencia de:
•	 por	qué	es	necesaria	la	intervención;
•	 por	qué	ellos	forman	parte	del	programa;
•	 la	función	que	cumplen	en	el	programa;
•	 qué	intervenciones	ya	han	sido	realizadas	(por	otros),	cuáles	están	actualmente	en	

curso o han sido planeadas para reducir la conducción bajo los efectos del alcohol;
•	 los	objetivos	a	largo	plazo	del	programa;
•	 los	éxitos	(y	los	fracasos).
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RECUADRO 3.2: Establecimiento de una campaña de publicidad con  
 participación de los interesados en Tailandia

En	1996	y	1997,	se	formularon	un	plan	maestro	de	seguridad	vial	y	un	plan	de	acción	para	Tailandia.	
Al	ponerlos	en	práctica,	el	Ministerio	de	Transporte	y	Comunicaciones	encargó	a	consultores	locales	y	
extranjeros	que	realizaran	proyectos	piloto,	incluida	una	campaña	de	educación,	en	las	provincias	de	
Nakhon	Pathom	y	Phuket.	Los	principales	objetivos	de	la	campaña	de	educación	eran	minimizar	el	daño	
causado	por	los	usuarios	de	las	vías	públicas	que	conducían	bajo	los	efectos	del	alcohol,	que	frecuente-
mente provocaban accidentes.

Con	el	fin	de	llegar	a	una	interpretación	común	y	lograr	la	participación	a	nivel	nacional	y	provincial,	se	
estableció	un	comité	nacional.	Dos	subcomités	que	representaban	a	los	ministros,	los	intereses	provin-
ciales	y	el	sector	de	transporte	constituyeron	la	base	del	trabajo	coordinado	en	el	proyecto.

En	las	primeras	etapas,	se	requirió	un	gran	esfuerzo	a	nivel	provincial	para	explicar	por	qué	era	nece-
sario	realizar	una	campaña	de	información	y	educación	(1).	No	obstante,	cuando	los	representantes	
de	las	provincias	comprendieron	el	papel	esencial	que	desempeñan	este	tipo	de	intervenciones	para	
modificar	el	comportamiento	y	disminuir	los	accidentes	de	tránsito,	acordaron	elaborar	una	campaña	
de	información	para	sus	provincias.

Asignación de funciones a los integrantes del grupo de trabajo

El grupo de trabajo debe establecer objetivos claros y tener autoridad y recursos sufi-
cientes para garantizar que el programa se realizará de manera eficaz. Además, tienen 
que ser claras las funciones y las responsabilidades de cada uno de los integrantes, 
quienes deben tener acceso a especialistas ajenos al grupo y contar con buenas líneas 
de comunicación con las numerosas organizaciones cuya cooperación es necesaria 
para asegurar el éxito del programa.

La función primordial del grupo debe ser elaborar, iniciar y dirigir un programa sobre 
la conducción bajo los efectos del alcohol que abarque la evaluación del problema, 
la vigilancia del programa, la prevención, la educación, la aplicación de las leyes, la 
penalización, la posible rehabilitación de los infractores reincidentes y, por último, 
la evaluación de los efectos del programa. Una forma de lograr esto es delegar tareas 
en subgrupos, al menos hasta que el programa esté bien establecido como parte de la 
estrategia de seguridad vial del país o la región. Después de ese momento, tal vez se 
logre una mayor eficiencia convocando nuevamente a los subgrupos, según sea nece-
sario, a medida que surjan dificultades en la puesta en práctica del programa (véase la 
figura 3.1).

Como el grupo de trabajo suele estar constituido por diversos interesados, se puede 
establecer un pequeño comité de gestión para examinar los problemas que surjan en 
cada área de responsabilidad. En las reuniones, se pueden analizar y acordar activida-
des para mejorar el proyecto y abordar problemas imprevistos, así como las acciones 
para resolverlos. El comité de gestión debe reunirse con frecuencia.
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Ejemplo de la estructura orgánica del grupo de trabajo y  
algunas tareas posibles

Algunas funciones serán comunes para todos los programas bien organizados que 
aborden el problema de beber y conducir; a saber, la iniciación del programa, su 
concepción y puesta en marcha, la realización misma del programa, su coordinación 
y la promoción. Se describe aquí a los responsables específicamente designados para 
esas funciones debido a sus características particulares. A veces, una sola persona u 
organismo puede cumplir más de una función.

El iniciador

La persona u organismo que inicia la actividad no participa necesariamente en la 
misma forma que otros involucrados, pero debe tener su lugar en la operación con el 
fin de asegurar que el programa avance de manera coordinada. Su entusiasmo debe 
ser aprovechado en beneficio del programa.

Operadores

Son las personas que tienen la responsabilidad técnica de diversos aspectos del pro-
grama. Con frecuencia, serán funcionarios de los organismos dirigentes y auxiliares 
participantes, como la dependencia de transporte, el ministerio o departamento de 
asuntos jurídicos y la policía. Deben participar plenamente; por esta razón, tal vez sea 

Figura 3.1 
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preciso ampliar sus obligaciones laborales ordinarias para que puedan realizar tareas 
adicionales generadas por el programa. Quizá también se requieran aquí actividades 
de capacitación y otros recursos.

Los operadores deben estar dispuestos a escuchar los comentarios de otros participan-
tes en el programa. No deben desalentar ni desdeñar a las personas no especialistas, 
como tal vez lo hagan en ocasiones los expertos técnicos.

El coordinador

Esta persona tiene la responsabilidad general de la ejecución del programa y su 
función es esencial para que este tenga éxito. Remunerado o no, el coordinador debe 
tener responsabilidades claramente definidas, que incluyen supervisar las actividades 
de los grupos de trabajo, vigilar el progreso y procurar que todos los participantes, 
incluidos el iniciador y los operadores, estén bien informados. El coordinador debe 
tener plena autoridad para desempeñar estas funciones, así como los recursos y el apo-
yo necesarios para cumplirlas. Por este motivo, la persona más idónea para este cargo 
es alguien cuyo trabajo ya abarque algunas de estas responsabilidades. Esa persona 
puede ser el funcionario principal en la oficina de transporte, la persona a cargo de la 
policía de tránsito o un alto funcionario del ministerio de salud.

El promotor (o los promotores)

La función del promotor es defender la campaña contra el alcohol al volante. Esta la-
bor es cumplida por lo general por una o varias personas influyentes, conocidas y res-
petadas, con capacidad de comunicación. El promotor y el coordinador tienen varias 
cualidades y tareas en común y, en ciertos casos, son una misma persona. Las personas 
prominentes que se han visto afectadas —generalmente en forma negativa— por la 
conducción bajo los efectos del alcohol suelen ser buenos promotores.

El grupo asesor

En muchos casos, el grupo de trabajo puede ser apoyado por un grupo asesor inte-
grado por otros interesados. Cuando se usa este mecanismo, es común que el grupo 
asesor se reúna con menos frecuencia. A veces esos grupos asesores incorporan a 
miembros de otras organizaciones que son o se vuelven fundamentales para la rea-
lización del programa. Cuando sucede esto, es aun más importante que esos grupos 
participen en la estructura de asesoramiento y tengan la oportunidad de expresar sus 
puntos de vista. Por lo menos un integrante de alto nivel del equipo de gestión del 
programa debe también formar parte del grupo asesor.

Rara vez es conveniente ignorar a los críticos del programa. Si ciertos grupos son ignora-
dos, tendrán un motivo más que agregar a sus críticas. Para que funcione adecuadamen-
te, el grupo de trabajo debe tener procedimientos bien definidos y un plan de trabajo 
muy claro que se extienda hasta la posible realización del programa. Es importante que 
exista una buena comunicación dentro del grupo; con este fin, debe haber alguien en el 
grupo de trabajo que sea responsable de difundir la información entre los miembros.
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RECUADRO 3.3: Una campaña eficaz: Madres contra la Conducción en   
 Estado de Ebriedad, Estados Unidos de América

La	organización	Madres	contra	la	Conducción	en	Estado	de	Ebriedad	(Mothers	Against	Drunk	Driving,	
MADD)	trabaja	para	prevenir	que	las	personas	conduzcan	bajo	los	efectos	de	la	bebida,	apoyar	a	las	vícti-
mas	de	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	consumo	de	alcohol	y	evitar	que	los	menores	de	edad	
ingieran	bebidas	alcohólicas.	MADD	fue	fundada	en	1980	por	un	pequeño	grupo	de	madres	afligidas	y	ha	
crecido	hasta	convertirse	en	una	red	de	alrededor	de	seiscientas	filiales,	con	dos	millones	de	miembros	
y	simpatizantes	en	los	Estados	Unidos.	MADD	trabaja	mediante	programas	basados	en	investigaciones,	
iniciativas	sobre	políticas,	servicios	para	las	víctimas	y	educación	de	la	población.

Además	de	realizar	campañas	de	concientización	pública	y	programas	para	jóvenes,	MADD	ha	abogado	
por	la	promulgación	de	numerosas	leyes	sobre	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	y	sobre	la	pro-
hibición,	para	los	menores	de	edad,	de	ingerir	bebidas	alcohólicas.	A	nivel	federal,	MADD	cabildeó	para	
que	se	aprobara	en	1984	la	ley	nacional	que	establece	los	21	años	como	edad	mínima	para	consumir	
bebidas	alcohólicas	y,	en	1995,	la	aprobación	de	la	disposición	de	“tolerancia	cero”,	que	hace	ilegal	que	
los	menores	de	21	años	conduzcan	cuando	han	ingerido	bebidas	alcohólicas.	En	2000,	MADD	abogó	
por	el	establecimiento	a	nivel	federal	de	un	límite	de	0,08	para	la	concentración	de	alcohol	en	la	sangre	
(CAS).	MADD	también	promueve	la	instauración	de	sitios	de	control	de	la	sobriedad	de	los	conductores,	
leyes sobre el uso del cinturón de seguridad y sanciones más estrictas para los reincidentes y otros 
infractores	de	alto	riesgo,	así	como	otras	leyes	fundamentales	basadas	en	investigaciones	realizadas	a	
lo	largo	del	país.

Se	puede	obtener	más	información	en:	www.madd.org

3.2 Cómo preparar un plan de acción

Antes de poner en práctica un programa integral sobre la conducción bajo los efectos 
del alcohol, es preciso formular un plan que establezca una estrategia clara para alcan-
zar los objetivos del programa. Este plan debe ser respaldado por datos, como los des-
critos en el Módulo 2. El plan identificará el problema (sobre la base del análisis de la 
situación), precisará los objetivos, seleccionará el método principal para alcanzarlos, 
describirá en detalle los componentes del programa, asignará la responsabilidad de la 
creación y la realización de esos componentes a determinadas personas u organismos 
y especificará el cronograma.

La figura 3.2 muestra las etapas de la elaboración de un plan de acción (etapa 3) y 
su adecuación con respecto a otros procesos descritos en el manual. Hay un examen 
más profundo sobre la elaboración de un plan de acción para una política nacional 
en Developing policies to prevent injuries and violence: guidelines for policy-makers and 
planners (2).

Se puede elaborar un plan de acción a nivel nacional o regional o, incluso, en el ámbi-
to de una localidad en particular.
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1

2

3

4

5

EVALUAR	LA	SITUACIÓN	

para	identificar	y	comprender	el	problema	(Módulo	2)

ESTABLECER	UN	GRUPO	DE	TRABAJO	(Módulo	3)

Conseguir	el	apoyo	necesario,	coordinar	la	
elaboración y la puesta en práctica de un 

programa nacional o regional y de un plan de 
acción	para	la	ejecución	del	programa

DEFINIR	Y	REALIZAR	ACTIVIDADES	INDIVIDUALES	
(Módulo	3)

En	la	etapa	inicial,	se	podría	ensayar	el	programa
en una ciudad o en una región piloto

EVALUACIÓN	(Módulo	4)

Los	resultados	de	la	evaluación	deben	ser	usados
para	mejorar	el	programa	general

ELABORAR	UN	PLAN	DE	ACCIÓN	(Módulo	3)

•	Establecer	objetivos
•	Definir	metas
•	Establecer	indicadores
•	Decidir	acerca	de	las	

actividades

•	Calcular	los	recursos	
necesarios

•	Instaurar	un	meca-
nismo de vigilancia y 
evaluación

Etapas generales de un programa sobre beber y conducir, desde 
el análisis de la situación hasta la evaluación del programa

 

 3.2.1  Identificar el problema

Como se señaló en el Módulo 2, un elemento esencial de todo programa de interven-
ción es la identificación del principal grupo o grupos de problemas. Tal vez ya exista 
información sobre esto en diversas fuentes, en particular en la evaluación propuesta 
en el Módulo 2. Los datos más importantes probablemente serán:
•	 las	pruebas	con	el	alcoholímetro	realizadas	a	los	conductores	involucrados	en	accidentes;
•	 las	pruebas	de	alcoholemia	efectuadas	a	las	víctimas	mortales	de	accidentes	de	tránsito;

Figura 3.2
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•	 la	información	sobre	hospitalizaciones	proporcionadas	por	los	servicios	de	urgen-
cias y de atención de víctimas de accidentes de los hospitales;

•	 las	pruebas	aleatorias	con	el	alcoholímetro	(realizadas	para	hacer	cumplir	las	leyes	
o en las investigaciones);

•	 	los	datos	anecdóticos	proporcionados	por	la	gente	o	por	la	policía	(por	ejemplo,	
acerca de las personas que salen de los clubes nocturnos).

La información que se debe obtener abarca:
•	 la	edad,	el	sexo	y	la	clase	social	de	los	involucrados;
•	 las	horas	en	que	es	más	frecuente	el	comportamiento;
•	 el	lugar	o	los	lugares	en	donde	está	presente	el	problema	de	la	conducción	bajo	los	

efectos del alcohol.

Este tipo de información ayuda a priorizar las actividades y a planearlas y concen-
trarlas donde sean más necesarias. También debe existir una clara definición de los 
problemas relacionados con el conocimiento de la población, las leyes, su aplicación 
y las sanciones. Si bien ninguno de estos elementos es independiente, hay algunos 
que dependen claramente de otros. La aplicación de la ley, por ejemplo, es muy difícil 
cuando no existe una definición jurídica precisa de lo que es “conducir ebrio”, como el 
establecimiento de niveles ilegales de alcoholemia.

 3.2.2  Determinar los objetivos del programa

Los objetivos se definen examinando los datos reunidos en el análisis de la situación. 
El grupo de trabajo debe analizar esa información para identificar los problemas que 
se abordarán en el programa.

Al considerar soluciones apropiadas para los problemas, el grupo de trabajo debe 
aplicar un “enfoque sistémico”, es decir, considerar el sistema como un todo e iden-
tificar dónde hay posibilidades de intervención. En consecuencia, es probable que 
las soluciones incluyan factores concernientes a la población, como la educación, así 
como la aplicación de leyes y reglamentos, que se combinan en un cierto período.

Los objetivos del programa pueden incluir:
•	 la	reducción	de	los	accidentes	de	tránsito;
•	 la	disminución	de	los	traumatismos	mortales	en	accidentes	de	tránsito	relacionados	

con el consumo de alcohol;
•	 la	reducción	de	la	incidencia	de	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol;
•	 el	incremento	del	compromiso	comunitario	respecto	del	problema	del	alcohol	al	volante;
•	 el	aumento	del	apoyo	de	la	comunidad	a	las	iniciativas	encaminadas	a	combatir	la	

conducción bajo los efectos del alcohol;
•	 el	aumento	del	número	de	conductores	de	vehículos	motorizados	y	motociclistas	

que buscan cambiar su comportamiento en relación con beber y conducir;
•	 el	aumento	de	la	percepción	de	los	conductores	respecto	del	mayor	rigor	en	la	apli-

cación de leyes sobre los niveles ilegales de consumo de alcohol.
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RECUADRO	3.4:	La investigación preliminar para Suraksha Sanchara en   
 Bangalore, India

En	el	año	2000,	la	Alianza	Mundial	para	la	Seguridad	Vial	y	el	Grupo	Especial	para	el	Programa	de	Banga-
lore	apoyaron	la	elaboración	de	un	programa	de	seguridad	vial	en	cooperación,	conocido	como	Suraksha 
Sanchara	(Viaje	Seguro).	Como	parte	de	la	primera	etapa	del	proyecto,	el	 Instituto	Nacional	de	Salud	
Mental	y	Neurociencias	efectuó	un	estudio	para	establecer	la	magnitud	del	problema	representado	por	
los	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	consumo	de	alcohol	e	investigar	los	conocimientos,	las	
actitudes y las prácticas de los conductores en relación con beber y conducir.

El	estudio	abarcó	dos	fases:	la	primera	fue	un	estudio	en	12	hospitales	importantes	de	Bangalore	y	la	segun-
da	consistió	en	una	encuesta	al	costado	de	las	vías	públicas	realizada	en	el	mismo	período.

El	estudio	en	los	hospitales	reveló	que	casi	28%	de	los	traumatismos	causados	por	el	tránsito	eran	atribui-
bles	al	consumo	de	alcohol.	El	caso	típico	involucraba	a	un	hombre	joven,	de	mediana	instrucción	escolar,	
que	había	estado	bebiendo	en	exceso	en	un	bar,	solo	o	en	compañía	de	otras	personas,	y	luego	había	mon-
tado	un	vehículo	de	dos	ruedas	y	había	sufrido	lesiones	al	resbalar	y	caer	o	al	chocar	de	frente.

La	encuesta	al	costado	de	las	vías	públicas	mostró	que	la	proporción	de	conductores	que	se	encontraban	
bajo	la	influencia	del	alcohol	varió	de	11%	(según	lo	detectado	con	la	anterior	metodología	de	la	policía	de	
someter	a	las	pruebas	a	los	conductores	selectivamente	conforme	a	sus	sospechas)	a	40%	(según	lo	de-
tectado	con	la	metodología	más	reciente	de	efectuar	las	pruebas	al	azar).	Las	pruebas	con	el	alcoholímetro	
mostraron	que	35%	de	los	conductores	presentaban	CAS	superiores	al	límite	legalmente	permisible	(0,03).	
Nuevamente,	quienes	representaban	un	mayor	peligro	en	las	vías	públicas	eran	por	lo	general	hombres	
jóvenes	(de	25	a	39	años	de	edad),	instruidos,	que	habían	estado	bebiendo	excesivamente	en	bares	o	en	
fiestas	y	que	conocían	los	riesgos	de	beber,	pero	ignoraban	las	consecuencias	legales.	A	los	conductores	de	
autobuses y microbuses correspondió casi la cuarta parte de los resultados positivos en las pruebas.
Sobre	la	base	de	los	resultados	del	estudio,	se	puso	a	consideración	de	los	encargados	de	formular	las	políticas,	
los	profesionales,	las	personas	en	general	y	la	prensa	diez	recomendaciones,	que	incluyeron	las	siguientes:
•	 la	policía	debe	efectuar	programas	de	rigurosa	aplicación	de	la	ley	con	sanciones	rígidas;
•	 los	programas	de	concientización	deben	concentrarse	en	el	grupo	de	25	a	45	años	de	edad,	los	conduc-

tores	de	vehículos	de	dos	ruedas,	los	conductores	de	vehículos	pesados	y	las	personas	que	ingieren	
bebidas	alcohólicas	en	bares	y	tiendas	minoristas;

•	hay	que	establecer	programas	sistemáticos	de	adiestramiento	y	concientización	para	los	cantineros	y	los	
propietarios	de	negocios	minoristas	con	el	fin	de	ayudarles	a	limitar	la	venta	de	bebidas	alcohólicas	a	los	
clientes,	especialmente	cuando	estos	han	ingerido	alcohol	en	cantidades	excesivas;

•	 los	gobiernos	deben	considerar	seriamente	las	horas	de	cierre	de	los	bares	y	que	estos	dejen	de	servir	
bebidas	alcohólicas	una	hora	antes	del	cierre.	Además,	el	transporte	público	debe	ser	fácilmente	accesi-
ble	y	estar	a	disposición	de	las	personas	para	evitar	que	conduzcan	después	de	beber;

•	se	deben	establecer	sistemas	de	vigilancia	en	los	hospitales	(sistemas	de	notificación	activa)	para	co-
municar	todos	los	traumatismos	causados	por	el	tránsito	(según	algunos	parámetros	vitales)	con	el	fin	
de	documentar	los	patrones	cambiantes	a	largo	plazo	y	efectuar	el	seguimiento	de	la	epidemia	en	curso.	
Además,	todos	los	hospitales	deben	verificar	obligatoriamente	las	concentraciones	de	alcohol	en	la	sangre	
o en el aliento en las personas lesionadas en accidentes de tránsito.

Se	puede	consultar	más	información	en:	www.nimhans.kar.nic.in/deaddiction/lit/BATFReport.pdf

 3.2.3  Establecer metas claras

Una vez determinados los problemas principales y los objetivos generales, se pueden 
establecer metas específicas. El objetivo de disminuir la incidencia de la conducción bajo 
los efectos del alcohol, por ejemplo, puede formularse como “reducir en una proporción 
especificada y en un determinado período el número de accidentes causados por perso-
nas que conducen bajo los efectos del alcohol”. En general, es preferible establecer objeti-
vos mensurables, que deben ser alcanzados en un determinado período; esos objetivos se 
pueden expresar en forma de una meta, por ejemplo, la reducción porcentual (o mejora) 
que se debe lograr para cierta fecha. Al precisar dichas metas, normalmente se obtienen 
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programas de seguridad vial más realistas, una mejor utilización de los fondos públicos y 
otros recursos, y mayor credibilidad por parte de quienes trabajan en los programas (3).

En todas las metas se debe tener en cuenta el rápido crecimiento del transporte motori-
zado en muchos países de bajos ingresos; esto significa que a veces el “estancamiento” (en 
las estadísticas sobre los accidentes) puede significar que se está logrando cierto progreso. 
Los objetivos deben ser mensurables y pueden variar desde cambiar las actitudes o los 
conocimientos, hasta cambiar el comportamiento o reducir el número de accidentes 
específicos (por ejemplo, los relacionados con el consumo de alcohol). La selección de 
metas adecuadas se hará teniendo en cuenta los objetivos específicos. En el cuadro 3.1 
se señala una serie de metas para diferentes objetivos (las metas más adecuadas para un 
determinado país dependerán de la información disponible o que se pueda reunir).

Posibles metas para los objetivos de un programa sobre beber y 
conducir

Objetivo del programa Ejemplos de metas del desempeño 

Reducción	del	número	de		 Reducción	del	número	de	accidentes	de	tránsito	mortales	en	los
accidentes	de	tránsito		 que	participa	por	lo	menos	un	conductor	con	una	CAS	ilegal
relacionados con el consumo  

Reducción	del	número	de	accidentes	mortales	por		vehículo	registradode	alcohol	(véase	el	párrafo		
en	los	que	participa	por	lo	menos	un	conductor	con	una	una	CAS	ilegalanterior) 

Reducción	de	las	víctimas		 Reducción	del	número	de	conductores	muertos	con	una	CAS	ilegal
mortales como resultado de  

Reducción	del	número	de	traumatismos	graves	sufridos	enaccidentes de tránsito  
accidentes	en	los	que	se	ha	registrado	una	CAS	ilegal	en	alrelacionados con el consumo  
menos un conductorde	alcohol	(véase	el	párrafo	

anterior)

Reducción	de	la	incidencia	de		 Reducción	de	la	proporción	de	conductores	con	una	CAS	ilegal
la	conducción	bajo	los	efectos		 detectada	en	controles	aleatorios	(ordinarios)	en	la	vía	pública
del	alcohol	

Reducción	de	la	proporción	de	conductores	con	una	CAS	ilegal 
detectados	en	pruebas	aleatorias	con	el	alcoholímetro	efectuadas	

 
 

por	la	policía

Intensificación	del	grado	de		 Proporción	de	la	muestra	de	población	incluida	en	la	encuesta
preocupación	de	la	comunidad		 que	define	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	como	un
respecto del problema de  delito o como un problema importante para la comunidad
beber y conducir 

Aumento	del	apoyo	de	la		 Grado	de	apoyo	de	la	comunidad,	medido	en	una	encuesta,	a	la
comunidad a las iniciativas  aplicación más enérgica de la ley y a las sanciones por conducir
para	combatir	la	conducción		 bajo	los	efectos	del	alcohol
bajo	los	efectos	del	alcohol

Aumento	del	número	de		 Número	de	conductores	que	acuerdan	no	conducir	después	de
conductores	que	actúan	para		 beber,	según	ellos	mismos	declaran	en	las	encuestas
modificar	su	comportamiento		

Número	de	conductores	que,	después	de	haber	ingerido	bebidascon respecto a beber y conducir 
alcohólicas	y	antes	de	conducir,	usan	pruebas	para	detectar	la

 
 

presencia	de	alcohol	en	el	aire	espirado
 

 

Proporción	de	personas	determinadas	a	no	conducir	si	planean	

  
 

ingerir	bebidas	alcohólicas	en	un	encuentro	social

Mayor	percepción	de	los		 Número	de	conductores	que	consideran	que	los	operativos	para
conductores	de	la	aplicación		 hacer	cumplir	la	ley	son	más	amplios	que	antes,	según	declaran
más estricta de las leyes para  en una encuesta
combatir el consumo ilegal de  

Número	de	conductores	acusados	de	conducir	bajo	los	efectos	del
 

alcohol	
alcohol

Cuadro 3.1 
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Es preciso establecer las metas del desempeño mediante la consulta con organismos 
aliados que pueden ser responsables de iniciar las actividades para alcanzar las metas. 
La aceptación conjunta de las metas es un requisito fundamental y un elemento clave 
de la función de coordinación que debe cumplir el organismo dirigente. La lista an-
terior no es exhaustiva, pero indica que una serie de objetivos específicos podrían ser 
apropiados para un programa.

Una vez que se ha seleccionado un objetivo, es preciso determinar las mediciones 
específicas y la eficiencia esperada en el desempeño. Se deben efectuar mediciones 
iniciales en relación con todos los criterios pertinentes. Las mediciones de referencia 
constituyen la base para evaluar el desempeño del programa.

 3.2.4  Definir los indicadores del desempeño

Una vez que el grupo de trabajo ha establecido las metas, habrá que llegar a un acuer-
do sobre los indicadores del desempeño que medirán el progreso hacia las metas. Los 
indicadores del desempeño son medidas que indican los cambios y las mejoras en 
áreas de interés, como:
•	 las	leyes	existentes;
•	 la	aplicación	de	las	leyes,	por	ejemplo,	el	número	de	pruebas	realizadas	con	el	alco-

holímetro;
•	 el	número	de	fallos	condenatorios	por	presentar	niveles	ilegales	de	CAS;
•	 el	porcentaje	de	víctimas	de	accidentes	de	tránsito	hospitalizadas	que	presentan	

niveles ilegales de CAS.

Con el fin de comprobar si ha habido cambios y mejoras, es necesario comparar estos 
datos con los datos iniciales de referencia.

Los indicadores del desempeño normalmente incluyen:
•	 la	proporción	de	conductores	con	niveles	ilegales	de	alcoholemia	determinados	

mediante pruebas efectuadas al costado de las vías públicas;
•	 porcentaje	de	accidentes	de	tránsito	en	que	participaron	conductores	alcoholizados.

También es posible establecer otros criterios de medición, en particular para vigilar el 
proyecto. Tal vez no se disponga fácilmente de esos indicadores nuevos, pero no será 
difícil establecerlos. Incluyen:
•	 el	número	de	policías	de	tránsito	entrenados	para	usar	el	alcoholímetro	y	el	núme-

ro de patrullas disponibles;
•	 la	frecuencia	de	las	campañas	de	concientización	y	el	conocimiento	que	la	gente	

tiene respecto de los mensajes;
•	 las	actitudes	de	la	población	hacia	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol,	según	

las encuestas.



Módulo 3: Elaboración y puesta en práctica de un programa sobre beber y conducir

68

Para cada indicador, debe existir una meta específica. Las metas en general serán 
cuantificables, si bien en algunos casos pueden ser cualitativas. De todas maneras, 
siempre deben ser realistas. En el Módulo 4, se analiza también la cuestión de los in-
dicadores del desempeño, en el contexto de la vigilancia y la evaluación del programa.

RECUADRO 3.5: Metas para reducir los incidentes de conducción bajo   
 los efectos del alcohol en Polonia

El	programa	nacional	polaco	de	seguridad	vial,	GAMBIT,	ha	establecido	la	ambiciosa	meta	de	reducir	el	
número	de	defunciones	en	accidentes	de	tránsito	causados	por	el	consumo	de	alcohol	de	12,2%	del	total	
de	muertes	en	accidentes	en	2003	a	6%	para	2013.

Las	estadísticas	reunidas	por	la	policía	de	tránsito	indican	que	se	ha	avanzado	hacia	esa	meta.	Por	ejem-
plo,	en	el	año	2000	cuando	se	registraron	1.156	defunciones	atribuidas	a	usuarios	de	las	vías	públicas	
que	estaban	alcoholizados,	el	gobierno	polaco	aumentó	las	sanciones	por	conducir	bajo	los	efectos	del	
alcohol.	Para	2005,	las	estadísticas	policiales	mostraron	una	disminución	de	casi	30%	en	el	número	de	
defunciones	(825)	causadas	por	usuarios	de	las	vías	públicas	alcoholizados.

Para	más	información,	vaya	a:	www.krbrd.gov.pl

 3.2.5  Determinar las actividades que se realizarán

Después de especificar los objetivos, las metas y los indicadores, el grupo de traba-
jo debe decidir sobre las actividades que se realizarán y planificarlas. El alcance y la 
variedad de las actividades dependerán en gran medida de las circunstancias y los 
presupuestos locales.

Como en todo programa encaminado a reducir los traumatismos causados por el 
tránsito, el enfoque debe abarcar una amplia gama de disciplinas y es preciso deter-
minar quiénes participarán en cada actividad. Las actividades se clasifican según las 
amplias categorías de legislación, aplicación de la legislación, penas y sanciones, cam-
pañas de información y educación dirigidas a la población. En el proceso, las medidas 
para informar y educar a las personas acerca de toda modificación de la legislación o 
acerca de los peligros que entraña beber y conducir siempre deben preceder al co-
mienzo de una aplicación más enérgica de las leyes. La aplicación de las leyes debe 
ser emprendida únicamente cuando ya se cuenta con la infraestructura requerida (es 
decir, cuando existe la reglamentación y la capacidad para hacerla respetar) y cuando 
la gente ya ha sido informada. El cuadro 3.2 muestra las actividades típicas que pue-
den ser realizadas en las diversas etapas de la puesta en práctica de un programa sobre 
beber y conducir.
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Las estrategias más productivas utilizan tanto la educación para conseguir la acep-
tación de la comunidad y crear conciencia acerca del problema, como la aplicación 
de las leyes para lograr una modificación cultural en el comportamiento de los 
conductores, es decir, el cambio del punto de vista de la comunidad y de los conduc-
tores a una mentalidad acorde con la “seguridad vial”. Esto subraya los beneficios de la 
educación aunada a la aplicación de las leyes: ninguna funcionará en forma aislada de 
la otra.

 3.2.6  Efectuar un ensayo piloto del programa en una comunidad o una 
región

La realización de un ensayo piloto en pequeña escala en una comunidad o en una 
región cuidadosamente elegida proporciona una oportunidad en extremo valiosa de 
poner a prueba el enfoque, el tipo y las repercusiones de las actividades establecidas 
en el programa más amplio. Las enseñanzas aportadas por el proyecto piloto pueden 
ser usadas para mejorar el programa antes de ponerlo en práctica en una escala más 
amplia. Los criterios para seleccionar la comunidad o la región para el ensayo piloto 
podrían incluir: suficientes datos de buena calidad que muestren que los accidentes 
de tránsito relacionados con el consumo de alcohol constituyen un problema (por 
ejemplo, los datos reunidos por la policía y los hospitales); un claro apoyo de la co-
munidad a una intervención encaminada a evitar que las personas conduzcan cuando 
han consumido bebidas alcohólicas; el decidido apoyo de un interesado clave (como 
el jefe de la policía de tránsito, un alto funcionario gubernamental o un representante 
del sector de la salud) y su disposición a asumir una función de liderazgo en la elabo-
ración y la realización de una campaña para reducir la conducción bajo los efectos del 
alcohol en su comunidad o su región.
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ar

 lo
s 

da
-

to
s 

so
br

e 
se

gu
ri

da
d 

vi
al

 
y 

ac
ci

de
nt

es
 d

e 
tr

án
si

to
.

Ev
al

ua
r 

la
 p

er
ce

pc
ió

n 
de

 
la

 c
om

un
id

ad
.

Ef
ec

tu
ar

	e
l	a

ná
lis

is
	d

e	
lo

s 
in

te
re

sa
do

s.

C
on

st
at

ar
 e

l g
ra

do
 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
  

le
gi

sl
ac

ió
n 

nu
ev

a.

La
	p

ol
ic

ía
	a

pl
ic

a	
la

	
le

gi
sl

ac
ió

n 
en

 v
ar

io
s 

se
ct

or
es

.

La
s	

ac
ti

vi
da

de
s	

pa
ra

	
ha

ce
r	

cu
m

pl
ir

	la
s	

le
ye

s	
so

br
e	

la
	c

on
du

cc
ió

n	
ba

jo
	

lo
s	

ef
ec

to
s	

de
l	a

lc
oh

ol
	

co
ns

ti
tu

ye
n 

un
a 

ta
re

a 
ha

bi
tu

al
	d

e	
la

	p
ol

ic
ía

.

La
s	

sa
nc

io
ne

s	
m

ás
	s

e-
ve

ra
s	

so
n	

efi
ca

ce
s	

pa
ra

	
di

su
ad

ir
 a

 la
s 

pe
rs

on
as

 
de

 b
eb

er
 y

 c
on

du
ci

r.

Es
te

 c
om

po
ne

nt
e 

de
l 

pr
og

ra
m

a 
de

be
 e

st
ar

 a
 

ca
rg

o 
de

 u
n 

or
ga

ni
sm

o 
gu

be
rn

am
en

ta
l y

 d
e 

un
 

co
or

di
na

do
r  

pe
rm

an
en

te
 

de
si

gn
ad

o.

R
ef

or
za

r	
lo

s	
pr

og
ra

m
as

	
de

	e
du

ca
ci

ón
	p

úb
lic

a	
y	

de
	in

fo
rm

ac
ió

n	
so

br
e	

la
	

ba
se

 d
e 

lo
s 

re
su

lt
ad

os
 

de
 la

s 
ev

al
ua

ci
on

es
.

(c
on

ti
nu

ac
ió

n)
M

ej
or

ar
	o

	r
ef

or
za

r	
	lo

s	
pr

og
ra

m
as

 s
ob

re
 la

 
ba

se
	d

e	
la

s	
en

se
ña

nz
as

	
ad

qu
ir

id
as

	a
	lo

	la
rg

o	
de

	
la

 e
xp

er
ie

nc
ia

.

4
.	
A

pl
ic

ac
ió

n	
de

	la
s	

le
ye

s	
(M

ód
ul

o	
3
)

A
um

en
ta

r 
la

 p
er

ce
pc

ió
n 

de
 lo

s 
co

nd
uc

to
re

s 
 

ac
er

ca
 d

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

m
ás

 e
né

rg
ic

a 
de

 la
s 

le
ye

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

al
  

co
ns

um
o 

ile
ga

l d
e 

 
al

co
ho

l.

In
te

ns
ifi

ca
r	

la
		

	
ac

tu
ac

ió
n	

de
	la

	p
ol

ic
ía

	
pa

ra
	h

ac
er

	c
um

pl
ir

	la
s	

le
ye

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

a 
la

  
co

nd
uc

ci
ón

	b
aj

o	
lo

s	
	

ef
ec

to
s	

de
l	a

lc
oh

ol
.

R
ed

uc
ir

 e
n 

m
ay

or
 

m
ed

id
a	

el
	n

úm
er

o	
de

	
ac

ci
de

nt
es

 d
e 

tr
án

si
to

 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 e

l 
co

ns
um

o	
de

	a
lc

oh
ol

.

La
	p

ol
ic

ía
	a

pl
ic

a	
la

		
le

gi
sl

ac
ió

n	
re

fe
ri

da
	a

	
la

	c
on

du
cc

ió
n	

ba
jo

	lo
s	

ef
ec

to
s	

de
l	a

lc
oh

ol
,	
en

	
la

	z
on

a	
de

si
gn

ad
a	

al
	

in
ic

io
 d

e 
la

 p
ue

st
a 

en
 

pr
ác

ti
ca

 d
el

 p
ro

gr
am

a.

Im
po

ne
r 

un
 n

ue
vo

  
si

st
em

a 
de

 s
an

ci
on

es
  

a	
lo

s	
in

fr
ac

to
re

s	
de

		
m

an
er

a 
re

gu
la

r 
y 

  
eq

ui
ta

ti
va

.

(c
on

ti
nu

ac
ió

n	
de

	la
s	

ac
ti

vi
da

de
s 

de
  

 
in

fo
rm

ac
ió

n/
ed

uc
ac

ió
n)

.

(c
on

ti
nu

ac
ió

n)

P
o
si

bl
e
s 

e
ta

pa
s 

de
 la

 e
la

bo
ra

ci
ó
n 

y 
la

 p
u
e
st

a 
e
n 

pr
ác

ti
ca

 d
e
l p

ro
gr

am
a

  
El

ab
or

ac
ió

n 
de

l p
ro

gr
am

a 
 

P
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
l p

ro
gr

am
a
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3 
| E

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

71

1
. 

C
om

pr
en

si
ón

 d
el

  
pr

ob
le

m
a	

(M
ód

ul
o	

2
)

C
on

oc
er

	la
s	

ca
ra

ct
er

ís
ti

ca
s	

de
 la

 s
it

ua
ci

ón
 c

on
 re

sp
ec

to
 

a	
la

	s
eg

ur
id

ad
	v

ia
l,	

en
	

pa
rt

ic
ul

ar
,	l

a	
m

ag
ni

tu
d	

y	
la

s	
ca

ra
ct

er
ís

ti
ca

s	
de

l	p
ro

bl
em

a	
de

	la
	c

on
du

cc
ió

n	
ba

jo
	lo

s	
ef

ec
to

s	
de

l	a
lc

oh
ol

	e
n	

el
	

pa
ís

	o
	e

n	
la

	r
eg

ió
n.

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
la

 s
it

ua
ci

ón
 

m
ed

ia
nt

e:

1
. E

xa
m

en
 d

e 
lo

s 
da

to
s 

so
br

e 
se

gu
ri

da
d 

vi
al

 y
  

ac
ci

de
nt

es
 d

e 
tr

án
si

to

2
. E

va
lu

ac
ió

n 
de

 la
  

le
gi

sl
ac

ió
n

3
. D

et
er

m
in

ac
ió

n 
de

l g
ra

do
 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
  

le
gi

sl
ac

ió
n 

ac
tu

al
 e

  
id

on
ei

da
d 

de
 la

s 
 

sa
nc

io
ne

s

4
.	E

va
lu

ac
ió

n	
de

	la
s	

	
pe

rs
pe

ct
iv

as
 d

e 
la

  
co

m
un

id
ad

5
. A

ná
lis

is
 d

e 
lo

s 
 

in
te

re
sa

do
s

O
bj

et
iv

os

Ev
al

ua
ci

on
es

 Le
gi

sl
ac

ió
n

A
pl

ic
ac

ió
n 

de
 

la
 le

y

S
an

ci
on

es

In
fo

rm
ac

ió
n	

y	
ed

uc
ac

ió
n

O
tr

os

2
. 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

l p
ro

gr
a-

m
a 

y 
de

l p
la

n 
de

 a
cc

ió
n 

(M
ód

ul
o	

3
)

1
. 
Es

ta
bl

ec
er

 u
n 

gr
up

o 
de

 
tr

ab
aj

o	
so

br
e	

la
	b

as
e	

de
l	

an
ál

is
is

 d
e 

lo
s 

in
te

re
sa

do
s.

2
. 
El

ab
or

ar
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

or
ie

nt
ad

o 
a 

re
du

ci
r 

la
 

in
ci

de
nc

ia
 d

e 
lo

s 
ac

ci
de

n-
te

s 
de

 t
rá

ns
it

o 
re

la
ci

on
ad

os
 

co
n	

el
	c

on
su

m
o	

de
	a

lc
oh

ol
,	

so
br

e 
la

 b
as

e 
de

 lo
s 

re
-

su
lt

ad
os

 d
el

 a
ná

lis
is

 d
e 

la
 

si
tu

ac
ió

n.

Es
ti

m
ar

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

la
 

po
lic

ía
	p

ar
a	

ha
ce

r	
cu

m
pl

ir
	

la
s 

le
ye

s 
nu

ev
as

C
on

si
de

ra
r 

la
 p

os
ib

le
 n

ec
e-

si
da

d 
de

 a
di

es
tr

am
ie

nt
o 

y 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o

El
ab

or
ar

	o
	r

ef
or

m
ar

	la
s	

le
ye

s.

A
pr

ob
ar

 la
s 

le
ye

s 
po

r 
m

ed
io

 
de

 lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 le

ga
-

le
s 

ap
ro

pi
ad

os
.

D
efi

ni
r	

de
l	t

ip
o	

de
	s

an
ci

ón
	

y 
el

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

pa
ra

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n.

A
di

es
tr

ar
	a

	la
	p

ol
ic

ía
	y

	
ad

qu
ir

ir
	e

qu
ip

am
ie

nt
o	

(p
or

	
ej

em
pl

o,
	a

lc
oh

ol
ím

et
ro

s)
.

P
ro

po
ne

r	
ca

m
bi

os
	e

n	
la

s	
sa

nc
io

ne
s 

y 
ob

te
ne

r 
el

  
ap

oy
o 

ne
ce

sa
ri

o 
po

r 
pa

rt
e 

de
 la

s 
au

to
ri

da
de

s 
 

pe
rt

in
en

te
s.

B
rin

da
r	

a	
lo

s	
ho

sp
it

al
es

		
lo

s 
m

ed
io

s 
ne

ce
sa

rio
s 

pa
ra

	r
ea

liz
ar

	p
ru

eb
as

	d
e	

al
co

ho
le

m
ia

	(e
nt

re
na

m
ie

nt
o	

y	
eq

ui
pa

m
ie

nt
o)

.

3
.	
C

am
pa

ña
s	

de
	in

fo
rm

ac
ió

n	
y 

ed
uc

ac
ió

n 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 
(M

ód
ul

o	
3

)

A
um

en
ta

r	
la

	c
on

ci
en

ti
za

ci
ón

	d
e	

la
 g

en
te

 a
ce

rc
a 

de
l  

pr
ob

le
m

a 
de

 b
eb

er
 y

 c
on

du
ci

r.

A
um

en
ta

r 
el

 a
po

yo
 d

e 
la

  
co

m
un

id
ad

 a
 la

s 
in

ic
ia

ti
va

s 
pa

ra
 c

om
ba

ti
r 

la
 c

on
du

cc
ió

n 
ba

jo
	lo

s	
ef

ec
to

s	
de

l	a
lc

oh
ol

.

In
cr

em
en

ta
r 

la
s 

ac
ci

on
es

  
en

ca
m

in
ad

as
	a

	q
ue

	lo
s	

	
co

nd
uc

to
re

s	
m

od
ifi

qu
en

	s
u	

co
m

po
rt

am
ie

nt
o 

re
sp

ec
to

 d
e 

be
be

r 
y 

co
nd

uc
ir.

A
um

en
ta

r 
la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
la

 
po

lic
ía

	d
e	

ha
ce

r	
cu

m
pl

ir
	la

s	
le

ye
s.

C
om

en
za

r	
a	

re
du

ci
r	

lo
s	

	
ac

ci
de

nt
es

 d
e 

tr
án

si
to

  
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 e

l c
on

su
m

o 
de

	a
lc

oh
ol

.

In
fo

rm
ar

	a
	la

s	
pe

rs
on

as
	a

ce
rc

a	
de

 la
s 

le
ye

s 
nu

ev
as

 o
  

re
fo

rm
ad

as
.

In
fo

rm
ar

	a
	la

s	
pe

rs
on

as
	a

ce
rc

a	
de

 la
s 

sa
nc

io
ne

s 
nu

ev
as

 o
 

re
fo

rm
ad

as
.

R
ea

liz
ar

	u
na

	in
te

ns
a	

ca
m

pa
ña

	
de

	c
on

ci
en

ti
za

ci
ón

		s
ob

re
	lo

s	
ac

ci
de

nt
es

 d
e 

tr
án

si
to

 c
au

sa
do

s 
po

r	
el

	c
on

su
m

o	
de

	a
lc

oh
ol

.

U
sa

r	
m

od
el

os
	e

je
m

pl
ar

es
.

U
sa

r	
la

	e
ns

eñ
an

za
	m

ut
ua

.

D
iv

ul
ga

r 
la

 le
gi

sl
ac

ió
n 

y 
la

s 
sa

nc
io

ne
s 

po
r 

no
 o

bs
er

va
rl

a.

D
iv

ul
ga

r 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s 
de

 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 le
y.

R
ea

liz
ar

	c
am

pa
ña

s	
ed

uc
at

iv
as

	
en

 la
s 

es
cu

el
as

.

O
rg

an
iz

ar
	v

is
it

as
	d

e	
po

lic
ía

s	
a	

la
s 

es
cu

el
as

.

Id
en

ti
fic

ar
	lo

s	
gr

up
os

	d
e	

al
to

	
ri

es
go

.

R
ea

liz
ar

	e
n	

lo
s	

ho
sp

it
al

es
		

pr
ue

ba
s	

de
	a

lc
oh

ol
em

ia
	e

n	
la

s	
ví

ct
im

as
	d

e	
ac

ci
de

nt
es

	d
e	

	
tr

án
si

to
 y

 r
eg

is
tr

ar
 lo

s 
 

re
su

lt
ad

os
.

4
.	
Ev

al
ua

ci
ón

,	
	

	
so

st
en

ib
ili

da
d 

de
l  

 
pr

og
ra

m
a	

(M
ód

ul
o	

4
)

A
um

en
ta

r 
la

 t
as

a 
de

 r
ed

uc
ci

ón
 d

e 
lo

s 
 

ac
ci

de
nt

es
 d

e 
tr

án
si

to
 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 e
l 

co
ns

um
o	

de
	a

lc
oh

ol
.

A
se

gu
ra

r 
la

  
 

so
st

en
ib

ili
da

d 
de

l  
 

pr
og

ra
m

a.

R
et

ro
al

im
en

ta
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n	
pa

ra
	e

l	
pl

an
,	
so

br
e	

la
	b

as
e	

de
	

lo
s 

re
su

lt
ad

os
 d

e 
la

 
ev

al
ua

ci
ón

,	
y	

m
ej

or
a	

de
l	

pr
og

ra
m

a.

Vo
lv

er
 a

 e
va

lu
ar

 lo
s 

da
-

to
s 

so
br

e 
se

gu
ri

da
d 

vi
al

 
y 

ac
ci

de
nt

es
 d

e 
tr

án
si

to
.

Ev
al

ua
r 

la
 p

er
ce

pc
ió

n 
de

 
la

 c
om

un
id

ad
.

Ef
ec

tu
ar

	e
l	a

ná
lis

is
	d

e	
lo

s 
in

te
re

sa
do

s.

C
on

st
at

ar
 e

l g
ra

do
 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
  

le
gi

sl
ac

ió
n 

nu
ev

a.

La
	p

ol
ic

ía
	a

pl
ic

a	
la

	
le

gi
sl

ac
ió

n 
en

 v
ar

io
s 

se
ct

or
es

.

La
s	

ac
ti

vi
da

de
s	

pa
ra

	
ha

ce
r	

cu
m

pl
ir

	la
s	

le
ye

s	
so

br
e	

la
	c

on
du

cc
ió

n	
ba

jo
	

lo
s	

ef
ec

to
s	

de
l	a

lc
oh

ol
	

co
ns

ti
tu

ye
n 

un
a 

ta
re

a 
ha

bi
tu

al
	d

e	
la

	p
ol

ic
ía

.

La
s	

sa
nc

io
ne

s	
m

ás
	s

e-
ve

ra
s	

so
n	

efi
ca

ce
s	

pa
ra

	
di

su
ad

ir
 a

 la
s 

pe
rs

on
as

 
de

 b
eb

er
 y

 c
on

du
ci

r.

Es
te

 c
om

po
ne

nt
e 

de
l 

pr
og

ra
m

a 
de

be
 e

st
ar

 a
 

ca
rg

o 
de

 u
n 

or
ga

ni
sm

o 
gu

be
rn

am
en

ta
l y

 d
e 

un
 

co
or

di
na

do
r  

pe
rm

an
en

te
 

de
si

gn
ad

o.

R
ef

or
za

r	
lo

s	
pr

og
ra

m
as

	
de

	e
du

ca
ci

ón
	p

úb
lic

a	
y	

de
	in

fo
rm

ac
ió

n	
so

br
e	

la
	

ba
se

 d
e 

lo
s 

re
su

lt
ad

os
 

de
 la

s 
ev

al
ua

ci
on

es
.

(c
on

ti
nu

ac
ió

n)
M

ej
or

ar
	o

	r
ef

or
za

r	
	lo

s	
pr

og
ra

m
as

 s
ob

re
 la

 
ba

se
	d

e	
la

s	
en

se
ña

nz
as

	
ad

qu
ir

id
as

	a
	lo

	la
rg

o	
de

	
la

 e
xp

er
ie

nc
ia

.

4
.	
A

pl
ic

ac
ió

n	
de

	la
s	

le
ye

s	
(M

ód
ul

o	
3
)

A
um

en
ta

r 
la

 p
er

ce
pc

ió
n 

de
 lo

s 
co

nd
uc

to
re

s 
 

ac
er

ca
 d

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

m
ás

 e
né

rg
ic

a 
de

 la
s 

le
ye

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

al
  

co
ns

um
o 

ile
ga

l d
e 

 
al

co
ho

l.

In
te

ns
ifi

ca
r	

la
		

	
ac

tu
ac

ió
n	

de
	la

	p
ol

ic
ía

	
pa

ra
	h

ac
er

	c
um

pl
ir

	la
s	

le
ye

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

a 
la

  
co

nd
uc

ci
ón

	b
aj

o	
lo

s	
	

ef
ec

to
s	

de
l	a

lc
oh

ol
.

R
ed

uc
ir

 e
n 

m
ay

or
 

m
ed
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 3.2.7  Preparar un cronograma

Un programa para reducir el problema del alcohol al volante incluirá “etapas prepara-
torias” (que incluyen la legislación) y “etapas para la puesta en práctica” (que aseguren 
la aplicación de las leyes y los reglamentos, así como su observancia mediante incen-
tivos). En la planificación del proyecto se debe considerar el momento de realización 
de cada etapa.

El cronograma dependerá de las actividades acordadas. Por ejemplo, si se va a elaborar 
y aplicar legislación, tal vez se decida poner en vigor la nueva ley gradualmente en dis-
tintas zonas. No obstante, es evidente que habrá que establecer un cronograma global 
en una etapa temprana del proceso de planificación, que dependerá de los recursos 
disponibles.

 3.2.8  Calcular los recursos necesarios

Un programa para combatir el problema del alcohol al volante requiere recursos hu-
manos y económicos adecuados para lograr el cambio deseado en el comportamiento 
de los usuarios de la vía pública. Es probable que tanto las campañas en los medios de 
difusión como la capacitación de la policía (que incluye entrenamiento y equipamien-
to) sean costosas. También es probable que todo programa “nuevo” de intervención 
que sea creíble y eficaz dure varios años y necesite ser vigilado y administrado durante 
mucho tiempo.

En toda planificación y estrategia de intervención a nivel nacional para reducir la 
conducción bajo los efectos del alcohol se debe, por lo tanto, hacer cálculos sensatos 
del financiamiento requerido en función de la magnitud estimada del problema, de 
los ejemplos de proyectos similares ya realizados, de las intervenciones específicas 
planeadas y de la probable resistencia que se encontrará. Es preciso destacar que el 
dinero gastado en la seguridad vial es una inversión que tiene una sólida justificación  
económica en virtud de los beneficios sociales y económicos que producirá.

Como parte de la elaboración del programa, es importante adoptar las siguientes 
medidas:
•	 estimar	los	recursos	humanos	necesarios,	incluida	la	capacitación;
•	 desglosar	los	costos	de	la	puesta	en	práctica	del	programa	por	componente	y	por	

actividad escogida;
•	 determinar	las	fuentes	nacionales	e	internacionales	de	financiamiento.	Preferible-

mente, los ministerios involucrados en el programa adaptarán sus presupuestos 
para tener en cuenta las nuevas actividades. A corto plazo, el grupo de trabajo 
tratará de obtener el apoyo financiero de donantes.
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Si no se evalúan por completo las necesidades de recursos para la realización del 
programa durante la etapa de planificación, se pondrá en peligro su éxito. Es entonces 
importante que el grupo de trabajo sea realista al estimar las probabilidades de obte-
ner los fondos necesarios para el programa.

Una vez definidas en detalle las actividades del programa, el grupo de trabajo puede 
calcular el costo de cada una de ellas y establecer un presupuesto (por ejemplo, basado 
en las cotizaciones de los proveedores o en el costo de actividades similares recientes).

Al establecer los presupuestos, se recomienda lo siguiente:
•	 estimar	los	fondos	de	que	se	dispondrá	durante	la	ejecución	del	programa	y	las	

actividades específicas;
•	 establecer	prioridades	y,	si	es	necesario,	realizar	las	actividades	en	forma	escalonada	

para asegurar que las prioritarias reciban un financiamiento adecuado;
•	 analizar	con	otras	dependencias	gubernamentales,	organizaciones	sin	fines	de	lucro	

y empresas del sector privado proyectos similares ya realizados y sus costos;
•	 estimar	los	probables	gastos	administrativos	y	operativos	de	la	puesta	en	práctica	

del programa;
•	 estimar	el	costo	de	la	vigilancia	y	la	evaluación;
•	 planificar	la	presentación	de	informes	financieros	a	intervalos	regulares.

Hay dos métodos para calcular el costo de un programa:

Costos totales. Abarcan el costo de cada actividad más el de los recursos humanos y 
el del equipamiento utilizados en el programa. Por ejemplo, si la policía de tránsito 
tiene patrullas camineras que se emplearán para hacer cumplir las leyes concernientes 
a la conducción bajo los efectos del alcohol, parte del costo de las patrullas puede ser 
asignado al programa.

Costos marginales. Abarcan solo los costos directamente relacionados con la realiza-
ción del programa, incluidas las nuevas adquisiciones.

Se estima que los traumatismos y las defunciones causados por el tránsito cuestan a 
los países en desarrollo US$ 65 mil millones al año (4). Un programa eficaz que re-
duzca considerablemente el número de accidentes de tránsito causados por conducto-
res alcoholizados puede tener una importante repercusión económica. En consecuen-
cia, es esencial que el gobierno asuma la responsabilidad del programa y lo financie. El 
cuadro 3.3 brinda algunas sugerencias sobre cómo hacerlo.
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Posibles formas de financiamiento de un programa sobre  
beber y conducir

ReinversiónReinversión ParteParte deldel dinerodinero provenienteproveniente dede laslas multasmultas porpor transgredirtransgredir lala leyley puedepuede serser
reinvertidoreinvertido enen unun fondofondo centralcentral parapara apoyarapoyar lala educacióneducación dede lala poblaciónpoblación yy
contribuircontribuir aa capacitarcapacitar aa lala policíapolicía enen susu tareatarea dede aplicaciónaplicación dede lala ley.ley. Asimismo,Asimismo,
fondosfondos provenientesprovenientes deldel impuestoimpuesto aa loslos combustiblescombustibles yy loslos pagospagos porpor registrosregistros
y licencias de motocicletas pueden ser asignados a determinados propósitos y licencias de motocicletas pueden ser asignados a determinados propósitos 
relacionadosrelacionados concon elel programaprograma parapara hacerhacer frentefrente alal problemaproblema deldel alcoholalcohol alal volante.volante.

Patrocinio*Patrocinio*	 Grupos	 Grupos corporativoscorporativos aa menudomenudo patrocinanpatrocinan actividadesactividades queque consideranconsideran valiosasvaliosas yy
puedenpueden aportaraportar fondosfondos parapara componentescomponentes específicosespecíficos deldel programa.programa.

OrganizacionesOrganizaciones 	 Los	 Los organismosorganismos dede ayudaayuda parapara elel desarrollodesarrollo yy otrasotras institucionesinstituciones dede beneficenciabeneficencia
de donantesde donantes sonson posiblesposibles fuentesfuentes dede financiamientofinanciamiento parapara unun programaprograma contracontra lala conducciónconducción

bajobajo loslos efectosefectos deldel alcohol.alcohol. DelDel mismomismo modo,modo, laslas organizacionesorganizaciones queque sese ocupanocupan
dede lala seguridadseguridad vialvial yy entidadesentidades educativaseducativas puedenpueden proporcionarproporcionar fondosfondos oo contribuircontribuir
concon conocimientosconocimientos especializados.especializados.

*	Es	preciso	tener	en	cuenta	cualquier	conflicto	de	intereses	que	pueda	presentarse.

Quienes ponen en práctica el programa a menudo tienen que buscar financiamiento 
de otras fuentes además de las gubernamentales y forjar alianzas entre los sectores 
público y privado. Históricamente, los patrocinadores de programas y proyectos vin-
culados con la seguridad vial han incluido industrias, tales como las de combustibles, 
automóviles, neumáticos, seguros y producción de bebidas alcohólicas. En algunos 
países, se puede aplicar el dinero de las multas cobradas a los infractores a los progra-
mas de seguridad vial.

No conduzca si está ebrio, Nueva York, Estados Unidos de América

Según	el	programa	de	Nueva	York	llamado	“No	conduzca	si	está	ebrio”,	la	ley	

estatal	establece	que	los	ingresos	provenientes	de	las	multas	cobradas	de-

ben	ser	devueltos	al	condado	donde	se	produjo	la	infracción.	Una	evaluación	

del	programa		demostró	que	este	tipo	de	iniciativa	autosuficiente	es	viable	

y puede reducir los accidentes de tránsito relacionados con el consumo 

de	alcohol.	Además,	la	Administración	Nacional	de	Seguridad	Vial	(National 

Highway Traffic Safety Administration,	NHTSA)	señaló	que	el	financiamiento	

comunitario	de	 las	actividades	para	hacer	cumplir	 la	 ley	es	característico	

de	los	programas	realizados	en	cuatro	de	los	cinco	estados	del	país	donde	

se	han	producido	reducciones	considerables	de	los	accidentes	de	tránsito	

causados por conductores ebrios.

Se	puede	obtener	más	información	en:

www.nhtsa.dot.gov/people/injury/alcohol/IPTReport/FinalAlcoholIPT-03.pdf

Cuadro 3.3 

NOTA
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 3.2.9  Promover el programa

Es probable que todo programa nuevo e importante sobre el problema del alcohol 
al volante genere un debate nacional, el cual debe ser apoyado (y ampliado) pues 
permitirá exponer los argumentos e informar a la población en general (no solo a los 
conductores). Esas actividades de promoción pueden ser iniciadas con declaraciones 
ministeriales en conferencias (políticas o de otro tipo) o en reuniones de trabajo a las 
que se puede invitar a los medios de difusión. Si la persona que aparece como cam-
peón del programa es una celebridad muy conocida, también puede participar en la 
promoción, ya que esto personalizará y despolitizará la campaña.

Si bien la promoción es especialmente importante al comienzo de todo programa, 
debe ser mantenida durante toda su ejecución. En muchos países, los feriados o las 
festividades locales son contextos apropiados para sostener esta promoción perma-
nente. También se puede mantener la promoción emitiendo periódicamente anun-
cios en la prensa y lanzando nuevas campañas, cartelones y anuncios publicitarios.

 3.2.10  Crear un mecanismo de vigilancia

En el Módulo 4 de este manual, se describen métodos para evaluar y vigilar el pro-
grama. La breve descripción presentada en esta sección pretende ofrecer al lector una 
idea general de los tipos de actividades que deben ser vigiladas en un programa de esta 
naturaleza. La vigilancia implica efectuar un estricto seguimiento de todos los indica-
dores con el fin de verificar que el programa avanza hacia las metas establecidas.

La vigilancia puede ser:
•	 continua, en la que el organismo líder del grupo de trabajo supervisa todo el pro-

grama para detectar si surgen problemas;
•	 periódica, en la que las actividades son medidas al final de cada etapa de la realización.

En el cuadro 3.4 se presenta un ejemplo de lo que se podría vigilar durante un pro-
grama típico encaminado a combatir la conducción bajo los efectos del alcohol, así 
como las posibles medidas que se adoptarán cuando los indicadores señalen que las 
actividades no cumplen sus objetivos. Es importante:
•	 definir	los	recursos	que	se	destinarán	a	esta	tarea:	al	comienzo	del	proceso,	se	

deben asignar recursos humanos y económicos para procurar que la vigilancia y la 
evaluación se realicen en el momento apropiado y se divulguen los resultados;

•	 definir	el	mecanismo	para	la	vigilancia:	hay	que	establecer	quién	será	responsable	
de vigilar el proceso, con qué intervalos se elaborarán informes y a quién serán 
presentados; asimismo, es necesario definir cómo incorporar mejoras en la imple-
mentación lo antes posible, cuando sea necesario;

•	 instaurar	un	mecanismo	que	permita	la	revisión	periódica	del	programa	y	también	
introducir mejoras en cuanto a su precisión y pertinencia, cuando sea necesario;

•	 evaluar	el	programa	periódicamente	para	determinar	su	eficacia	(en	el	Módulo	4	se	
examinan con más detalles los métodos de evaluación).
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Definición de indicadores y medidas para la vigilancia

Actividad Indicadores para la vigilancia Medidas que se adoptarán si la 
    vigilancia indica que la actividad 
    no logra plenamente su objetivo

Aumentar el  •	número	y	frecuencia	de	los	mensajes	 •	mejorar	la	capacidad	de
conocimiento de las   publicitarios	en	los	medios	de	difusión  persuasión de los relatos y
personas acerca de los •	cantidad	de	retroalimentación	de	 	 los	mensajes	presentados	en
peligros de conducir   información	por	parte	del	público	 	 los	medios
cuando	se	han	ingerido		 destinatario
bebidas	alcohólicas 

Aumentar	la		 •	incremento	del	número	de	 •	aumentar	el	número	de	policías
capacidad	de	la	policía  conductores	que	tienen	que	detenerse	 	 de tránsito
para	aplicar	la	ley	 	 y	son	sometidos	a	pruebas	 •	cambiar	las	zonas	donde	se
	 	 •	extensión	de	la	zona	cubierta	por	la		 	 efectúa	la	vigilancia
   policía	para	vigilar	la	observancia	de	la	ley	 •	mejorar	el	sistema	de	aplicación
	 	 •	número	de	sanciones	aplicadas	 	 de	sanciones	y	cobro	de	multas

Realizar	una	campaña		•	grado	de	conciencia	acerca	de	la	 •	redefinir	el	público	destinatario
de	concientización		 	 seguridad	vial	 •	redefinir	los	mensajes
sobre la seguridad vial		•	grado	de	conocimiento	de	los	peligros	 •	evaluar	el	medio	de	transmisión
y	la	conducción	bajo			 de	conducir	en	estado	de	ebriedad	 	 de	los	mensajes	y	cambiarlo	si
los	efectos	del	alcohol	•	grado	de	conocimiento	de	las		leyes		 	 es	necesario
	 	 	 sobre	la	conducción	bajo	los	efectos	
	 	 	 del	alcohol	y	su	aplicación
  •	cambios	de	comportamiento	observados 
   o	informados	por	las	propias	personas

 3.2.11  Identificar las necesidades de capacitación y adiestramiento

Se necesita un equipo de profesionales capacitados para lograr mejoras sostenibles a 
largo plazo en la seguridad vial. Esos profesionales probablemente tendrán conoci-
mientos tanto de ingeniería como de psicología. Para algunos miembros del equipo, 
las oportunidades de capacitación en el exterior podrían ser provechosas para adqui-
rir más conocimientos y competencia con respecto a intervenciones de comprobada 
eficacia en otros lugares. De hecho, el desarrollo profesional tendrá que ser tenido en 
cuenta durante todo el proceso de realización del programa.

Si se contemplan cambios en las actividades para hacer cumplir la ley, será necesaria 
la capacitación correspondiente de los funcionarios policiales. El personal de los hos-
pitales tal vez deba ser entrenado en la medición de la alcoholemia. Asimismo, los ge-
rentes y el personal de establecimientos con licencia para vender bebidas alcohólicas 
quizá requieran capacitación para asegurar que su trato con los clientes sea profesio-
nal y se ajuste a lo que establece la ley. También pueden necesitar capacitación acerca 
de las formas de brindar asistencia a los clientes alcoholizados.

Cuadro 3.4
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 3.2.12  Garantizar la continuidad del programa

La continuidad del programa es esencial para asegurar la manutención de los benefi-
cios resultantes. Al elaborar el plan de acción, es entonces importante prever las nece-
sidades de fondos a más largo plazo y la posibilidad de fortalecer los componentes de 
comunicación del programa. Por ejemplo, si mejorar la aplicación de las leyes sobre la 
conducción bajo los efectos del alcohol es un objetivo del proyecto, hay que examinar 
la capacidad de hacer cumplir la ley con que se contará más allá de una campaña breve 
y formular una estrategia sostenible para la aplicación, con fondos asignados anual-
mente a fin de apoyar la capacidad operativa de la policía de tránsito. No solo se debe 
mantener lo que se ha logrado, sino que también los programas futuros tendrán que 
buscar un cumplimiento aun mayor de las leyes.

Para mantener el éxito del programa, también se requiere que sus componentes sean 
evaluados con el fin de determinar lo que funcionó y lo que no funcionó (véase el 
Módulo 4). Los resultados de esta evaluación deben ser incorporados en la prepara-
ción y la realización de futuras actividades.

 3.2.13  Celebrar el éxito

Cuando se han verificado resultados provechosos, se recomienda organizar actividades 
tanto oficiales como informales con el personal de los organismos participantes para 
celebrar el éxito. En los proyectos sobre seguridad vial, el principal beneficio que recibe 
el personal participante cuando el proyecto tiene éxito es su propia satisfacción. El 
respaldo que los funcionarios de alto nivel otorgan al valor del trabajo realizado es un 
elemento fundamental tanto para mantener el espíritu de cooperación del personal, 
como para mostrar a todos los participantes que su labor es reconocida y aplaudida.

En las secciones anteriores se han descrito las etapas de la elaboración de un programa 
encaminado a combatir la conducción bajo los efectos del alcohol, comenzando con un 
análisis de la situación actual (descrito en detalle en el Módulo 2). En las secciones si-
guientes de este módulo se ofrecen más detalles acerca de los componentes particulares 
de un programa nacional o regional, como la legislación y su aplicación, las campañas de 
información y educación de la población y las iniciativas basadas en la comunidad.

3.3 Intervenciones

Como se señaló en el cuadro 2.6 del Módulo 2, la experiencia y la investigación han 
demostrado que diversas intervenciones son eficaces o esenciales para reducir el nú-
mero de accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol en un país o 
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en una región. Se recomienda que un programa nacional o regional para combatir ese 
problema incluya las intervenciones de “prioridad elevada” enumeradas en ese cuadro. 
El alcance y las repercusiones del programa en cuanto a evitar que las personas con-
duzcan cuando han consumido bebidas alcohólicas se beneficiarán con la inclusión 
de otras intervenciones que sean apropiadas para la situación específica del problema 
en el país o en la región (véase en el cuadro 3.5 la eficacia de la legislación pertinente y 
su aplicación).

En las secciones siguientes se presenta información más amplia acerca de muchas 
de las intervenciones enumeradas en el cuadro 2.6. Se espera que esta información 
ayudará a comprender por qué se consideran esenciales y eficaces esas intervenciones, 
así como las etapas que hay que tener en cuenta al llevarlas a cabo en un determinado 
país o región.

 3.3.1  Cómo formular y aplicar leyes sobre la conducción bajo los  
efectos del alcohol

La legislación específica y apropiada sobre la conducción bajo los efectos del alcohol 
que se aplica sistemáticamente y es conocida por todos es un componente funda-
mental de las actividades realizadas en un país o en una región para combatir este 
problema. Hay muchos pasos que es preciso seguir para diseñar una legislación eficaz, 
y el primero de ello consiste en realizar una evaluación de las leyes existentes (véase el 
Módulo 2).

Si se determina que es necesario reformar las leyes o formular otras nuevas, es preci-
so acordar cuáles serán los objetivos de las reformas y de las innovaciones, los cuales 
probablemente incluirán uno o más de los siguientes aspectos:
•	 abordar	el	problema	de	la	ausencia	de	legislación;
•	 fortalecer	una	ley	ya	existente;
•	 ofrecer	mayor	orientación	y	apoyo	para	hacer	cumplir	las	leyes;
•	 dar	mayor	legitimidad	a	la	ley	para	que	los	responsables	puedan	aplicarla	con	más	

eficacia.

Además de la información obtenida mediante la evaluación, en la siguiente lista se 
presentan algunos aspectos que posiblemente habrá que considerar para formular 
leyes coherentes sobre la conducción bajo los efectos del alcohol.
•	 ¿Qué	grado	de	castigo	se	debe	imponer	para	disuadir	a	las	personas	de	conducir	

cuando han bebido y, sobre todo, para evitar que reincidan? (véase la sección 
3.3.3).

•	 ¿Qué	dispositivos	se	usarán	para	obtener	datos	probatorios	acerca	de	la	CAS?	(los	
resultados testimoniales de las pruebas para determinar la CAS son aquellos que 
pueden ser usados como elementos probatorios ante un tribunal de justicia).

•	 ¿Podrán	las	autoridades	responsables	aplicar	la	legislación	nueva	y	hacerla	cumplir?
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Facultades de la policía

Tanto	en	Europa	como	en	América	del	Norte	se	ha	otorgado	a	los	agentes	

de	policía	facultades	para	exigir	una	muestra	de	aire	espirado	o	realizar	una	

prueba	para	determinar	la	sobriedad.	La	legislación	de	los	países	de	estas	re-

giones	también	permite	a	los	policías	arrestar	a	la	persona	cuya	CAS	sobrepa-

se	el	límite	establecido.	Además,	existen	requerimientos	de	proporcionar	una	

muestra testimonial de aire espirado o una muestra de sangre u orina para 

que	sean	analizadas,	como	lo	establece	la	legislación	en	los	Estados	Unidos,	

por	ejemplo,	ya	que	el	consentimiento	está	“implícito”	porque	los	conductores	

tienen una licencia de conducir.

Otras	facultades	de	la	policía	incluyen	la	autorización	para	entrar	en	edificios,	

si	es	necesario	por	la	fuerza,	con	el	propósito	de	encontrar	al	conductor	de	un	

vehículo	presuntamente	involucrado	en	un	accidente	de	tránsito,	de	quien	se	

sospecha	que	está	alcoholizado.	En	el	Reino	Unido,	la	negativa	a	someterse	

a	las	pruebas	es	penalizada	en	la	misma	forma	que	la	alcoholemia	que	sobre-

pasa	el	límite	legal.

En	muchos	países,	todos	los	conductores	involucrados	en	un	accidente	son	

automáticamente	sometidos	a	una	prueba	para	determinar	su	nivel	de	CAS.

La mayoría de los países tienen una ley general de tránsito que establece que es un de-
lito conducir en estado de ebriedad. No siempre se define el “estado de ebriedad” en 
términos de niveles de CAS o de alcohol en el aire espirado. Aun cuando se especifi-
quen esos niveles, a menudo no es viable realizar una prueba de sangre o de orina para 
verificar el nivel, lo cual vuelve difícil aplicar la ley. Los dispositivos modernos, como 
el alcoholímetro, permiten a la policía de tránsito comprobar en la vía pública si un 
conductor se encuentra alcoholizado; además, la ley debe permitir que esos resulta-
dos se usen como pruebas en los tribunales.

Una ley eficaz sobre la conducción bajo los efectos del alcohol:

•	hará	ilegal	conducir	con	una	CAS	que	exceda		cierto	límite;

•	permitirá	que	se	efectúen	pruebas	en	la	vía	pública	(con	equipamientos	apro-

bados) y admitirá los resultados como pruebas testimoniales ante un tribu-

nal	de	justicia;

•	requerirá	que	los	conductores	se	sometan	a	una	prueba	con	el	alcoholímetro	

cuando	se	lo	solicite	la	policía	y	considerará	un	delito	negarse	a	someterse	

a	la	prueba;

•	dictará	las	sanciones	para	el	delito.

NOTA

NOTA
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Eficacia de la legislación sobre la conducción bajo los efectos del 
alcohol y su aplicación (por cada 100.000)

     Eficacia de las leyes sobre a
    Fracciones atribuibles  conducción bajo los efectos
    (por cada 100.000 del alcohol y las pruebas
    defunciones) aleatorias con el alcoholímetro

     Defunciones
     atribuidas a  Disminución
     accidentes Disminución de los años
    Defunciones de tránsito de las perdidos por
    atribuidas a relacionados defunciones discapacidades  
 Región del  Subregión  accidentes con el consumo (por cada (por cada
 Banco Mundial de la OMS Sexo de tránsito* de alcohol* 100.000) 100.000)

   
Europa B

	 Masculino	 1.473	 657	 141	 77

 Europa y	 	 Femenino	 542	 74	 16	 6

 Asia Central 
Europa C

 Masculino 2.197 1.396 299 193

	 	 	 Femenino	 			799	 			223	 		48	 30

   
Américas B

	 Masculino	 4.358	 2.053	 439	 148

 América	Latina	 	 Femenino	 1.514	 			220	 	47	 		12

 y el Caribe 
Américas D

	 Masculino	 2.599	 			861	 184	 		64

   Femenino 1.093    101   22     6

   
África	D

	 Masculino	 2.159	 		417	 		89	 		43

 África	al	Sur  Femenino 1.079     90   19     9

 del	Sahara 
África	E

 Masculino 2.075   803 172 107

   Femenino 1.027   123   26   17

   Asia	 Masculino	 7.809	 						1.993	 427	 164

 Asia Oriental  
Sudoriental	B	 Femenino	 2.343	 		127	 		27	 					8

 y	el	Pacífico Pacífico  Masculino 3.629  723 155    66

  Occidental B	 Femenino	 1.790	 157	 		34	 			12

 Asia  Asia	 Masculino	 3.689	 591	 126	 			45

 Meridional	 Sudoriental	D	 Femenino	 1.451	 		53	 			11	 					3

Clave:	B	=	mortalidad	infantil	baja,	mortalidad	de	adultos	baja;	C	=	mortalidad	infantil	baja,		
mortalidad	de	adultos	elevada;	D	=	mortalidad	infantil	elevada,	mortalidad	de	adultos	elevada;		 	
E	=	mortalidad	infantil	elevada,	mortalidad	de	adultos	muy	elevada.

*	Se	muestran	aquí	los	porcentajes	de	todos	los	grupos	de	edad.

Fuente: (5)

Cuadro 3.5 
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Introducción y aplicación de las leyes

Para que tenga una mayor eficacia, la legislación sobre la conducción bajo los efectos 
del alcohol necesita el firme apoyo de funcionarios gubernamentales del más alto 
nivel, con lo cual se envía a la sociedad un claro mensaje de que la seguridad vial y el 
problema del alcohol al volante son asuntos nacionales vitales.

El grupo de trabajo es un elemento esencial para promover y obtener la aprobación 
de la legislación. Los miembros del grupo que sean funcionarios gubernamentales, 
encargados de formular las políticas o especialistas en la prevención de traumatismos 
tendrán gran influencia para convencer a otras personas de la necesidad de una 
legislación.

Al introducir una nueva ley, es preciso tener en cuenta las siguientes preguntas, cuyas 
respuestas serán incorporadas en el plan de trabajo:
•	 ¿Qué organismos serán más eficaces e influyentes para la aplicación de la ley?
•	 ¿Se ha tenido adecuadamente en cuenta en la legislación la capacidad de los

organismos?
•	 ¿Está redactada la ley propuesta en un lenguaje apropiado para conseguir apoyo?

(Véanse en el cuadro 3.6 ejemplos de redacción.)
•	 ¿Cuáles son las sanciones propuestas para los conductores que desobedezcan la

ley? ¿Son apropiadas las sanciones y tienen probabilidades de ser eficaces?

La	aplicación	y	el	cumplimiento	de	la	ley	a	menudo	representarán	una	

dificultad	mucho	mayor	que	su	introducción,	en	particular	en	los	países	

de	ingresos	bajos	y	medianos.	En	consecuencia,	es	crucial	contar	con	orienta-

ción para la aplicación y el cumplimiento.

Tal	vez	sea	necesario	aplicar	gradualmente	la	legislación	nueva;	en	ese	caso,	

se	deben	seleccionar	para	aplicar	la	ley,	en	primer	término,	las	zonas	donde	

se	produzcan	cantidades	grandes	de	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	

el	consumo	de	alcohol.	Por	ejemplo,	se	puede	iniciar	la	aplicación	de	la	ley	en	

una	ciudad	que	cuente	con	sólidos	recursos	y	el	compromiso	por	parte	de	la	

policía,	y	donde	se	sabe	que	existe	un	nivel	elevado	de	consumo	de	alcohol.

dificultaddificultad
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Redacción de textos jurídicos relacionados con la conducción 
bajo los efectos del alcohol en varios países

Argentina: CAS (g/l):	0,5

Texto:	Está	prohibido	conducir	cualquier	tipo	de	vehículo	con	una	CAS	superior	a	500	mg/litro.	En	el	caso	
de	los	motociclistas,	está	prohibido	conducir	con	una	CAS	superior	a	200	mg/litro.	Cuando	se	trata	de	
vehículos	de	transporte	público	o	de	carga,	está	prohibido	conducir	con	una	CAS	superior	a	0.

Fuente:	Ley	Nacional	de	Tránsito	y	Seguridad	24.449,	artículo	48,	modificado	por	el	artículo	17	de	la	ley	24.788	
(1997),	Ley	Nacional	de	Lucha	contra	el	Alcoholismo.

Botswana: CAS (g/l):	0,8

Texto:	El	límite	máximo	para	la	CAS	es	de	800	mg/litro	de	sangre.	Las	normas	para	las	pruebas	de	
alcoholemia	establecen:	un	funcionario	de	policía	puede	requerir	a	todo	conductor	que	proporcione	
una	muestra	de	aire	espirado;	cuando	esa	persona,	por	alguna	lesión	o	discapacidad,	no	puede	
hacerlo,	se	le	puede	requerir	que	proporcione	una	muestra	de	sangre;	el	hecho	de	rehusarse	a	so-
meterse	a	cualquiera	de	las	pruebas	antes	señaladas	será	considerado	como	confirmación	de	un	
indicio	de	que	el	conductor	no	está	en	condiciones	de	conducir,	y	este	se	expondrá	además	a	ser	
acusado	de	haberse	negado	a	proporcionar	una	muestra.

Fuente:	Ley	de	Tránsito.

España: CAS (g/l):	0,5	

Texto:	Cuando	se	trate	de	vehículos	con	más	de	9	asientos	para	pasajeros,	o	con	un	peso	total	su-
perior	a	3.500	kilogramos,	o	vehículos	que	transportan	mercancías	pesadas,	o	vehículos	de	trans-
porte	público,	el	límite	máximo	para	la	CAS	es	de	0,3	g/litro.	Los	conductores	de	cualquier	vehículo	
no	podrán	superar	el	límite	de	CAS	de	0,3	g/litro	durante	los	dos	años	siguientes	a	la	obtención	de	
la	licencia	que	los	habilita	para	conducir.

Fuente:	Reglamento	General	de	Circulación,	Real	Decreto	2282/1998,	Artículo	20.	Tasas	de	alcohol	en	sangre	
y aire espirado.

Singapur: CAS (g/l):	0,8	

Texto:	Antes	de	tomar	una	muestra	de	sangre	para	el	análisis,	un	agente	de	policía	someterá	a	
prueba	con	el	alcoholímetro	establecido	el	aire	espirado	por	la	persona.	Si	la	persona	no	se	somete	
a	la	prueba,	se	le	requerirá	que	proporcione	en	un	hospital	una	muestra	de	sangre	para	una	prueba	
de	laboratorio	con	el	fin	de	determinar	el	contenido	de	alcohol	en	la	sangre.	Los	límites	actualmente	
establecidos	son:	(a)	35	microgramos	de	alcohol	en	100	mililitros	de	aire	espirado;	o	(b)	80	miligra-
mos	de	alcohol	en	100	mililitros	de	sangre.

Fuente:	Sección	67-71C	de	la	Ley	de	Tránsito.

Viet Nam: CAS (g/l):	0,5	

Texto: 

Artículo	8,	Comportamientos	prohibidos	Párrafo	8:	Conducir	en	estado	de	ebriedad,	cuando	la	concen-
tración	de	alcohol	en	la	sangre	es	superior	a	80	mg/100	ml,	o	la	concentración	de	alcohol	en	el	aire	
espirado	es	superior	a	40	mg/litro,	o	conducir	bajo	los	efectos	de	otros	estimulantes	prohibidos.

Fuente:	Ley	de	Tránsito	(Referencia	26/2001/QH10)

Fuente:	Instrucción:	Procurar	la	seguridad	del	tránsito	urbano	y	de	carreteras	(Referencia	36/2001/NÐ-CP).

Artículo	29.	Se	prohíbe	conducir	en	cada	uno	de	los	siguientes	casos	Párrafo	2:	Conducir	cuando	la	
concentración	de	alcohol	en	la	sangre	es	superior	a	80	mg/100	ml,	o	cuando	la	concentración	de	al-
cohol	en	el	aire	espirado	es	superior	a	40	mg/litro,	o	cuando	se	han	consumido	otros	estimulantes.

Fuente:	Disposiciones	sobre	contravenciones	administrativas	a	la	Ley	de	Tránsito	152/2005/NÐ-CP.

Artículo	12.	Multas	para	los	conductores	y	pasajeros	de	automóviles	y	otros	vehículos	que	infringen	
los reglamentos de tránsito	Sección	7:	Se	impondrán	multas	de	1	a	2	millones	de	VND	por	las	si-
guientes	infracciones	de	tránsito:	Párrafo	b:	Conducir	en	estado	de	ebriedad,	cuando	el	contenido	
de	alcohol	en	la	sangre	o	en	el	aire	espirado	supere	los	límites	normales,	o	cuando	se	han	consu-
mido	otros	estimulantes	prohibidos;	o	no	aceptar	proporcionar	una	muestra	de	sangre	a	la	policía	
de	tránsito	para	determinar	la	alcoholemia.

Fuente:	Disposiciones	sobre	contravenciones	administrativas	a	la	Ley	de	Tránsito	152/2005/NÐ-CP.

Cuadro 3.6 
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Establecimiento de los niveles de CAS

Como se indicó en el Módulo 1, la concentración de alcohol en la sangre (CAS) es 
un concepto clave para vincular el consumo de alcohol con los accidentes de trán-
sito. Es más probable que los conductores que han ingerido bebidas alcohólicas, en 
comparación con los que no lo han hecho, se vean involucrados en un accidente. Los 
efectos del alcohol sobre el desempeño al conducir se relacionan directamente con los 
niveles de CAS. En el Anexo 1 se presentan los factores que determinan la CAS en 
una persona después de consumir bebidas alcohólicas. Los efectos del alcohol sobre el 
organismo con una determinada CAS son en gran medida universales: en el cuadro 
1.1 del Módulo 1 se sintetizan esos efectos.

En el cuadro 1.2 del Módulo 1 se indican los límites máximos de CAS adoptados por 
diversos países (6). Para lograr que las personas acepten las leyes de manera sostenida, 
se debe establecer un límite máximo de CAS apropiado para el país y la cultura.

Como se demostró en el Módulo 1, son abrumadoras las pruebas de que el riesgo de un 
accidente de tránsito aumenta rápidamente con una CAS superior a 0,08 g/100 ml. 
Todo límite más elevado que este puede ser enérgicamente criticado desde el punto de 
vista de la seguridad vial. La Comisión Europea recomienda un límite máximo para la vista de la seguridad vial. La Comisión Europea recomienda un límite máximo para la vista de la seguridad vial
CAS de 0,05 g/100 ml.

Asimismo, en el ámbito internacional, crece la tendencia a establecer límites diferen-
ciales para la CAS: por ejemplo, adoptar un límite de 0,05 de CAS con una sanción 
relativamente leve para los infractores, y sanciones más rigurosas para los infractores 
descubiertos con niveles más altos.

En Corea del Sur, la ley concerniente a los niveles de CAS  
establece:

•	 para	los	conductores	con	una	CAS	inferior	a	0,05:	ninguna	sanción

•	 para	los	conductores	con	una	CAS	entre	0,05	y	0,09:	suspensión	de	la	licen-

cia	durante	100	días

•	 para	los	conductores	con	una	CAS	entre	0,09	y	0,10:	cancelación	de	la	

licencia de conducir

•	 para	los	conductores	con	una	CAS	entre	0,10	y	0,36:	arresto

•	 para	los	el	individuo	atrapado	tres	veces	conduciendo	bajo	los	efectos	del	

alcohol	en	un	período	de	cinco	años,	o	dos	veces	en	un	período	de	tres	años,	

arresto.

NOTA
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Cuando el país establece un límite por primera vez, puede ser conveniente usar el 
límite de 0,08 durante un tiempo, hasta que los conductores se acostumbren al nuevo 
régimen, y luego reducirlo y aplicar límites diferenciales para distintas clases y edades 
de conductores; por ejemplo, establecer un límite de CAS más bajo para los grupos 
de alto riesgo y los conductores responsables de transportar pasajeros o los que con-
ducen vehículos pesados. La ley debe ser aplicable y tener un alto grado de aceptación 
si se desea que sea eficaz y que no se la transgreda.

Francia, por ejemplo, estableció primero un límite de CAS de 0,08 en 1978, que fue 
reducido a 0,07 en 1995, y ahora es de 0,05, como lo recomienda la Comisión Europea.

Límites más bajos de CAS para grupos específicos de conductores

Si bien suele establecerse límites de 0,05 o 0,08 para los conductores con licencia com-
pleta que se desplazan para propósitos privados, a menudo se emplean límites más bajos 
para otras categorías de conductores. Varios países aplican límites inferiores para los 
conductores más jóvenes o menos experimentados, lo que parece ser eficaz para reducir 
los accidentes relacionados con el consumo de alcohol en esos grupos (7).

Límites más bajos de CAS para los conductores jóvenes

En	los	Estados	Unidos	de	América,	30	estados	han	promulgado	leyes	que	es-

tablecen	límites	más	bajos	de	CAS	para	los	conductores	jóvenes.	Un	estudio	

evaluó	las	repercusiones	sobre	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	de	

los	límites	más	bajos	de	CAS	permitidos	para	los	conductores	menores	de	

21	años	en	esos	estados,	entre	1984	y	1998.	Los	resultados	mostraron	con	

claridad	que	la	modificación	de	las	leyes	sobre	el	nivel	CAS	fue	seguida	de	

disminuciones	estadísticamente	significativas	(19%)	en	el	número	de	infrac-

ciones	por	conducir	bajo	los	efectos	de	la	bebida	(8).

El	examen	de	seis	estudios	sobre	la	eficacia	de	los	límites	de	CAS	más	bajos	

para	los	conductores	más	jóvenes	mostró	una	reducción	de	los	traumatis-

mos	o	los	accidentes	después	de	la	aplicación	de	la	ley.	La	mayor	reducción,	

22%,	se	produjo	en	las	defunciones	en	accidentes	nocturnos	con	un	solo	ve-

hículo	en	los	estados	con	límites	de	CAS	de	0,0.	En	los	estados	con	límites	

de	CAS	de	0,02,	la	reducción	promedió	17%,	y	en	los	estados	con	límites	de	

entre	0,04	y	0,06,	la	reducción	fue	de	7%	(9).

NOTA
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Los conductores de vehículos comerciales y operadores del transporte público
también pueden estar sujetos a límites más bajos de CAS. De hecho, algunas empre-
sas privadas pueden establecer sus propios límites para sus conductores; a menudo 
esas políticas imponen una CAS de 0,00 (véase la sección 3.5).

Límites para la CAS en Australia

Los	límites	para	la	CAS	varían	según	los	estados,	pero,	en	el	Territorio	de	la	

Capital	Australiana,	las	siguientes	categorías	de	conductores	no	deben	exce-

der	una	CAS	de	0,02:

- conductores de taxis

- conductores de autobuses

-	 conductores	de	vehículos	que	transportan	materiales	peligrosos

-	 conductores	de	vehículos	pesados	(con	un	peso	bruto	de	más	de	4,5		

toneladas)

-	 conductores	de	vehículos	oficiales

-	 conductores	en	etapa	de	aprendizaje	o	a	prueba

Muchos conductores desconocen cuál es su nivel de concentración de alcohol en la 
sangre o en el aire espirado después de beber, y no saben calcularlo con exactitud. 
Algunos “se permiten” un solo trago (otros, dos) sin saber lo que esto significa en 
términos de la CAS. Es fundamental instruir a los conductores acerca de la CAS y los 
riesgos de sufrir daños para crear una cultura responsable respecto de la conducción 
y el consumo de bebidas alcohólicas. Para más información sobre cómo el alcohol 
afecta al organismo y cómo la CAS se vincula con el desempeño al conducir y con el 
riesgo de sufrir un accidente de tránsito, véase la sección 1.2.1 en el Módulo 1.

Otras leyes relevantes respecto de la conducción bajo los efectos del alcohol

La legislación que especifica los límites de CAS y cómo serán aplicados constituye la 
piedra angular de todo programa nacional o regional para reducir la conducción bajo 
los efectos del alcohol. Otros tipos de legislación específica, por ejemplo, la dirigida a 
los grupos de alto riesgo como los conductores jóvenes, la que reglamenta la venta de 
bebidas alcohólicas (por ejemplo, en determinadas horas), los impuestos a las bebidas 
alcohólicas para disminuir su accesibilidad y la concesión de licencias para vender 
bebidas alcohólicas, han sido promulgadas con resultados positivos en muchos países 
en un esfuerzo por evitar que las personas conduzcan cuando han consumido bebidas 
alcohólicas. A continuación se describen algunos de estos tipos de leyes.
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Edad mínima legal para el consumo de bebidas alcohólicas

En algunos países, las leyes sobre la edad mínima legal para consumir bebidas alcohó-
licas especifican una edad por debajo de la cual las personas no pueden adquirir o con-
sumir en público bebidas alcohólicas. En los Estados Unidos, las personas deben tener 
21 años de edad para adquirir bebidas alcohólicas; en Dinamarca, 15 años, es decir, seis 
años menos. En varios otros países europeos, la edad mínima legal varía para la cerveza, 
el vino y las bebidas destiladas. Hay pruebas fehacientes de que estas leyes son eficaces 
para prevenir accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol (7).

	 Las	estadísticas	reunidas	por	la	Oficina	General	de	Contabilidad	de		

	 los	Estados	Unidos	(1987)	muestran	que	 los	estados	que,	en	 la	dé-

cada	de	1980,	adoptaron	la	edad	de	21	años	como	edad	mínima	legal	para	

consumir	bebidas	alcohólicas	experimentaron	una	reducción	de	10%	a	15%	

en	las	defunciones	ocurridas	en	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	

consumo	de	alcohol,	en	comparación	con	los	estados	que	no	aplicaron	esas	

leyes.	Además,	la	Administración	Nacional	de	Seguridad	Vial	pronostica	que,	

en	promedio,	se	evitan	unas	1.000	defunciones	al	año	causadas	por	beber	y	

conducir,	gracias	a	la	introducción	de	una	edad	mínima	legal	de	21	años	para	

consumir	bebidas	alcohólicas	en	los	estados	del	país.

Puntos de venta de bebidas alcohólicas

En algunas regiones, se han promulgado leyes que limitan las horas durante las cuales 
está permitido vender bebidas alcohólicas o que reducen el número de lugares que 
venden esas bebidas. Hay pruebas de que, en ciertas circunstancias, existe una rela-
ción entre los problemas relacionados con el alcohol y el mayor número de sitios de 
venta y las horas en las que está permitido vender bebidas alcohólicas: más horas y 
más puntos de venta conducen a un incremento de los problemas, y menos horas 
y una reducción de los puntos de venta dan como resultado la disminución de los 
problemas, incluso de las defunciones en accidentes de tránsito (10). Estas medidas 
pueden ser más eficaces cuando afectan a grandes zonas geográficas y, de ese modo, se 
reducen al mínimo las oportunidades de eludir la ley.

Leyes sobre la concesión de licencias

Las leyes sobre la concesión de licencias de un país reglamentan la disponibilidad 
general de bebidas alcohólicas. Se emplea una serie de medidas para controlar los 
criterios que rigen la concesión de licencias para la venta de bebidas alcohólicas, las 
horas durante las cuales pueden ser vendidas, el número de instalaciones autoriza-
das en un área local, el establecimiento de una edad mínima legal para consumir las 
bebidas, etc. Estas leyes, normalmente ejecutadas por una “junta de licencias” (o una 

	 Las	 Las

	 los	 los
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entidad similar), deben exigir que se cumplan requisitos bastante estrictos antes de 
otorgar una licencia. Los propósitos de las leyes sobre concesión de licencias son:
•	 evitar	delitos	y	disturbios;
•	 mantener	la	seguridad	pública;
•	 prevenir	la	alteración	del	orden	público;
•	 proteger	a	los	niños	y	a	las	personas	vulnerables.

Es muy conveniente para los negocios que sirven o venden bebidas alcohólicas traba-
jar dentro de los límites establecidos por la ley de concesión de licencias, ya que, de 
no hacerlo, podrían perderlas, lo cual conlleva una merma en sus ingresos y el posible 
cierre de su negocio.

Establecer un cronograma para la aplicación de la ley

Es importante elaborar un cronograma apropiado para la aplicación de la ley; y, con 
el fin de garantizar el mayor éxito, se debe procurar que la gente esté adecuadamente 
informada. El cronograma, que incluye desde la promulgación de la ley hasta su apli-
cación  completa y las sanciones por no cumplirla, puede abarcar de un par de meses 
a varios años. Esto dependerá de las circunstancias y debe ser establecido en el plan 
de acción general. Asimismo, se deben incluir en el plan los indicadores mediante los 
cuales se medirá este componente del programa.

Resumen de los requisitos en cuanto a la promulgación y la aplicación de las leyes

•	 Un	país	o	una	región	que	busque	reducir	la	carga	de	accidentes	de	tránsito	relacio-
nados con el consumo de alcohol debe promulgar leyes pertinentes y enérgicas que 
cuenten con un sólido apoyo político y puedan ser aplicadas.

•	 Las	leyes	que	establecen	un	límite	máximo	de	CAS	para	los	conductores	de	vehí-
culos motorizados y motociclistas son esenciales. La legislación debe especificar 
cómo se aplicarán los niveles máximos y qué facultades tendrá la policía en sus 
operaciones de aplicación de la ley.

•	 Muchos	países	tienen	límites	de	CAS	más	bajos	para	grupos	específicos	de	con-
ductores, como los jóvenes y los conductores de vehículos de uso comercial, que 
han resultado eficaces para reducir los accidentes de tránsito relacionados con el 
consumo de alcohol.

•	 La	legislación	debe	definir	el	tipo	de	infracción	y	sanciones	realistas	para	los	infractores.
•	 Una	política	coherente	sobre	el	problema	del	alcohol	al	volante	sin	duda	reducirá	

la carga para la seguridad vial, en términos tanto de vidas perdidas como de costos 
económicos de investigación.

 3.3.2  Cómo hacer cumplir las leyes sobre la conducción bajo los  
efectos del alcohol

Al igual que una legislación enérgica respecto de la conducción bajo los efectos del 
alcohol, las actividades sistemáticas y visibles para hacer cumplir las leyes son un 
elemento fundamental de todo programa encaminado a combatir el problema del  
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alcohol al volante en un país o región y se les debe asignar gran prioridad en todo plan 
de acción (véase la figura 3.3). Los miembros de la comunidad deben saber y creer que, si 
beben y conducen, hay grandes probabilidades de que sean arrestados y enjuiciados.

El principal objetivo de una intervención policial es salvar vidas y reducir los trauma-
tismos en accidentes de tránsito relacionados con el consumo de alcohol. El arresto de 
los infractores es un derivado de la intervención, no el principal objetivo. A medida 
que la intervención tiene éxito, deben disminuir los arrestos y la policía podrá enton-
ces concentrarse en los conductores alcoholizados reincidentes.

Proporción de conductores de la Unión Europea sometidos 
a pruebas por la policía de tránsito por posible abuso de 
alcohol, 2003 y 2006

 Fuente: (11)

En la figura 3.4 se presenta una breve descripción de las medidas para la aplicación 
estratégica de las leyes sobre la conducción bajo los efectos del alcohol, cada una de 
las cuales se examina con más detalle en esta sección.

Cuadro 3.3 

Italia

Irlanda

Reino Unido

Dinamarca

Austria

Suiza

Polonia

Hungría

Bélgica

Alemania

Promedio

Chipre

Grecia

República Checa

España

Francia

Portugal

Eslovenia

Países Bajos

Croacia

Suecia

Eslovaquia

Estonia

Finlandia

Sólo una vez Más de una vez



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

3 
| E

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

89

Diagrama de flujo que muestra la aplicación estratégica  
de los reglamentos concernientes a la conducción bajo  
los efectos del alcohol

Establecer el contexto
¿Datos exactos sobre accidentes de 
tránsito relacionados con el consumo 
de	alcohol	(número,	horas,	etc.)?	¿Vo-
luntad	política	y	apoyo	de	la	comunidad	
para reducir los traumatismos causa-
dos	por	el	tránsito?	¿Alto	funcionario	

policial	para	promover	la	causa?

La	policía	reunirá	datos	exactos	
sobre los accidentes de tránsi-
to,	verificará	los	resultados	de	
las pruebas de sangre de las 

personas	fallecidas,	establecerá	
una base de datos.

Generar	el	compromiso	político	
y policial.

La	legislación	debe	apoyar	las	
operaciones	de	la	policía	y	ser	
sencilla,	práctica	y	apropiada	

para el entorno cultural.

Crear un curso de capacitación 
para	los	policías:	habilidades	

relacionadas con las estrategias 
de	seguridad	vial,	entrena-

miento	para	efectuar	pruebas	
aleatorias	de	alcoholemia	e	

interceptar	vehículos.

Adquirir	o	conseguir	y	certificar	
el	equipamiento.	Organizar	

contratos de mantenimiento y 
reparaciones	en	el	país.	Hacer	

pruebas y adiestramiento con el 
equipamiento.

Elaborar y ensayar un programa 
piloto,	modificar	el	programa	
según	las	necesidades	espe-

cíficas.	Establecer	un	régimen	
de recolección de datos y de 

vigilancia.

Continuar 
las operaciones en

forma sostenida

Un plan estratégico 
debe incluir medidas disuaso-
rias	específicas	y	generales,	

reflejar	el	aporte	de	TODOS	los	
interesados,	ser	específico	para	

el	país	y	la	cultura	y	producir	
resultados mensurables.

Legislación aplicable
¿Pruebas	obligatorias	con	el	alcoholí-
metro	en	el	lugar	del	accidente?	¿Toma	
obligatoria de muestras de sangre en 
los	hospitales?	¿Pruebas	aleatorias	

con	el	alcoholímetro?

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

No

No

Plan estratégico
¿Se	está	poniendo	en	práctica	el	plan	

de	seguridad	vial?

Entrenamiento
¿Está	la	policía	adecuadamente	entre-

nada?	¿Conoce	bien	la	legislación?

Equipamiento
¿Sencillo	y	fácil	de	manejar?

¿Programa	de	mantenimiento?
¿Se	realizan	dentro	del	país	los	servi-
cios	de	mantenimiento	y	reparación?

Estrategia operativa
Hacer	cumplir	la	ley	en	forma	muy	
visible,	rigurosa,	sostenida	y	muy	

publicitada

Elementos fundamentales
Advertencias	genéricas	y	educación,	
aplicación	manifiesta	de	las	leyes	por	
parte	de	la	policía,	percepción	de	“EN	

TODAS	PARTES/EN	TODO	MOMEN-
TO”,	educación	orientada	a	grupos	

específicos

Cuadro 3.4 
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El proceso de hacer cumplir las leyes

Las intervenciones eficientes y eficaces encaminadas a hacer cumplir las leyes son fun-
damentales para lograr una reducción de los traumatismos causados por el tránsito y no 
requieren necesariamente de tecnología moderna de costo elevado, ni una enorme asigna-
ción de recursos. La aplicación de la ley debe ser guiada por la información, lo cual exige:
•	 reconocer y comprender el problema del alcohol al volante por medio de la reco-

lección y el análisis de datos;
•	 conocer las percepciones y el compromiso político de la comunidad con respecto al

problema de beber y conducir. La presión de la opinión pública sobre los políticos pue-
de llevar a un mayor apoyo para una aplicación más enérgica de las leyes concernientes 
a la conducción bajo los efectos del alcohol. La voluntad política es un elemento crucial 
para asegurar la educación sistemática de la comunidad y la aplicación de esas leyes;

•	 expandir gradualmente el programa sobre la base de las enseñanzas adquiridas en
comunidades piloto. Los programas piloto para hacer cumplir las leyes concernien-
tes a la conducción bajo los efectos del alcohol deben ser realizados en comunida-
des donde se sepa que existe un compromiso político y comunitario para reducir la 
magnitud del problema.

Datos que pueden orientar la aplicación de la ley guiada por la 
información

•	 Estadísticas	exactas	acerca	de	las	defunciones,	los	traumatismos	graves,	
los	traumatismos	y	los	accidentes	de	tránsito,	así	como	del	papel	desempe-
ñado	por	el	alcohol	como	factor	causal.

•	 Datos	sobre	los	accidentes	de	tránsito	en	relación	con	las	horas	del	día,	los	
días	de	la	semana	y,	en	particular,	los	sitios	críticos.	Si	se	presentan	en	un	
formato	adecuado,	estos	datos	proporcionarán	el	perfil	de	las	horas,	los	días	
de	la	semana	y	los	lugares	de	alto	consumo	de	alcohol,	en	los	que	hay	que	
concentrar	los	recursos	policiales	para	lograr	el	máximo	efecto.

•	 Estadísticas	exactas	acerca	de	la	cantidad	de	alcohol	consumida	por	los	
conductores	infractores.

•	 Los	lugares	donde	los	conductores	consumieron	alcohol;	esta	información	
puede	ser	útil	para	orientar	específicamente	las	campañas	de	aplicación	de	
la ley y las intervenciones educativas.

•	 Los	resultados	de	las	pruebas	de	alcoholemia	de	los	conductores	hospitalizados.

•	 Los	valores	de	la	CAS	de	los	infractores	arrestados.

•	 Los	informes	de	toxicología	del	médico	forense	acerca	de	los	conductores	
fallecidos.

•	 La	identificación	de	los	grupos	de	usuarios	de	alto	riesgo	por	edad	o	estrato	
social,	con	lo	cual	se	pueden	orientar	específicamente	las	operaciones	de	
aplicación de la ley y la educación.

•	 Los	datos	reunidos	deben	ser	exactos	y	analizados	a	fin	de	determinar	tenden-
cias	que	permitan	establecer	las	estrategias	de	aplicación	de	la	ley;	es	muy	
importante	conservar	los	datos	para	evaluar	los	resultados	del	desempeño.

NOTA
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Los funcionarios policiales de alto nivel deben cumplir una función importante en la 
planificación inicial y en la puesta en práctica de las estrategias de intervención. Un 
“adalid” en el ámbito policial contribuirá a que quienes se encargan de hacer cumplir 
la ley se identifiquen con los objetivos perseguidos y, también, ayudará a asegurar la 
sostenibilidad de un programa nacional que haga frente al problema del alcohol al 
volante.

La capacitación para una aplicación eficaz de la ley puede ser útil para obtener y man-
tener el compromiso de la policía de hacer cumplir las leyes atinentes a la conducción 
bajo los efectos del alcohol, lo que incluye:
•	 educación	de	la	comunidad:	es	esencial	hacer	comprender	a	la	comunidad	los	

peligros que entraña conducir bajo los efectos del alcohol; la policía debe conocer 
el poder de los medios de difusión y cómo usarlos para apoyar la educación sobre 
seguridad vial y las estrategias de control policial;

•	 aspectos	de	actividades	de	disuasión	“general”	y	“específica”,	cuyo	objetivo	primario	
es lograr una reducción de los accidentes de tránsito y los traumatismos, más que 
los arrestos;
▷ Las estrategias de disuasión general se concentran en la prevención de compor-

tamientos ilegales (como conducir con una CAS que excede el límite prescrito 
por la ley), generando y manteniendo la percepción de que esos comportamien-
tos serán detectados y sancionados.

▷ Las estrategias de disuasión específica tienen el propósito de castigar a quienes 
se sabe que han quebrantado la ley, con el fin de evitar que lo vuelvan a hacer.

•	 los	peligros	que	representan	en	la	vía	pública	los	conductores	que	han	bebido;	una	
percepción común entre algunos agentes de policía es que solo los conductores con 
una CAS muy elevada son un peligro para la comunidad, no aquellos que apenas 
superan el límite establecido por la ley;

•	 las	operaciones	de	aplicación	de	la	ley	necesarias	para	reunir	pruebas.
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Una unidad especial de intervención relacionada con el consumo 
de alcohol

Muchos	países	que	han	tenido	éxito	en	reducir	el	problema	del	alcohol	al	

volante cuentan con unidades especiales de intervención relacionadas con el 

consumo	de	alcohol	que	forman	parte	de	la	policía	de	tránsito.	Estas	unidades	

especiales son responsables de la coordinación de las actividades de vigilan-

cia	y	las	medidas	para	combatir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol.	

Una	unidad	especial	aporta	los	beneficios	de	una	coordinación	centralizada	y	

los	conocimientos	especializados	necesarios.	Debe	ser	responsable	de:

•	integrar	sus	actividades	con	otras	estrategias	de	seguridad	vial	encamina-

das	a	la	reducción	de	los	traumatismos	causados	por	el	tránsito;

•	promover	las	campañas	educativas	y	la	publicidad;

•	promover	la	capacitación	del	personal	policial	general;

•	reunir	datos	estadísticos	e	información	para	mejorar	los	métodos	de	aplica-

ción	de	la	ley	y	de	detección	de	infractores;

•	trabajar	con	el	sector	industrial	y	con	organizaciones	grandes	para	ofrecer	edu-

cación,	seminarios	y	talleres	sobre	los	efectos	de	beber	y	conducir.	La	unidad	

especial puede proporcionar asesoramiento integral y educación para ayudar a 

reducir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	en	el	sector	industrial;

•	forjar	alianzas	con	organismos	gubernamentales	y	semigubernamentales	y	

con	grupos	representativos	grandes,	como	los	pertenecientes	a	la	industria	

del	transporte	y	los	conductores	profesionales.	Beber	y	conducir	es	un	pro-

blema	de	la	comunidad	que	requiere	soluciones	basadas	en	ella.	La	policía	

no	puede	lograr	resultados	(y	no	se	debe	esperar	que	lo	haga)	sin	un	enfo-

que	de	cooperación	y	consulta;

•	mantener	vínculos	directos	con	organizaciones	de	investigación;	esto	per-

mitirá	a	la	policía	solicitar	una	evaluación	e	investigaciones	independientes	

antes,	en	el	curso	y	después	de	poner	en	práctica	un	programa.

Métodos para hacer cumplir la ley

Los métodos para hacer cumplir la ley usados con éxito para modificar el compor-
tamiento de los conductores incluyen el tamizaje (aleatorio y basado en una “causa 
probable”) de los conductores para detectar el consumo de alcohol y la aplicación específica 
basada en la información. Estos métodos no son mutuamente excluyentes y deben ser 
preferiblemente usados en combinación para lograr el máximo efecto.

NOTA
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El tamizaje de los conductores para detectar el consumo de alcohol

El tamizaje de los conductores para detectar el consumo de alcohol1 constituye 
una estrategia basada en la prevención, ya que se trata de un examen efectuado a gran 
número de personas y en extremo visible. Este método recuerda a los conductores 
que pueden ser detectados si han estado bebiendo y reduce su certidumbre de que 
no serán sorprendidos en falta. Las estrategias de prevención, como el tamizaje para 
detectar el consumo de alcohol, deben:
•	 atraer una gran atención y ser muy visibles, como los “sitios de control de la sobrie-

dad” o los operativos mediante retenes para detener los vehículos con el fin de ase-
gurar que se sometan a las pruebas todos los conductores (o un porcentaje elevado 
de ellos);

•	 incluir controles a los conductores de vehículos parados en sitios tales como casi-
llas de cobro de peaje, estaciones de servicio y áreas de descanso.

En algunos países, como Australia, se permite el tamizaje aleatorio para detectar el 
consumo de alcohol, también llamado prueba aleatoria con el alcoholímetro, a todo 
conductor y en todo momento. Otros países, como los Estados Unidos, requieren 
que la policía de tránsito establezca una “causa probable” antes de que un conductor 
pueda ser sometido a una prueba selectiva con el alcoholímetro.

Las pruebas aleatorias con el alcoholímetro frente a las pruebas 
selectivas

En	los	Estados	Unidos,	Grupo	de	Trabajo	sobre	Servicios	Preventivos	de	la	

Comunidad	(2001)	reveló	que	los	sitios	de	control	de	la	sobriedad	de	ambos	

tipos	son	eficaces	para	reducir	los	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	

el	consumo	de	alcohol	y	generan	considerables	beneficios	económicos.	Los	

accidentes	de	tránsito	presumiblemente	causados	por	el	alcohol	cayeron	en	

promedio	18%	(en	los	sitios	de	control	con	prueba	aleatoria	con	el	alcoholíme-

tro)	y	20%	(en	los	sitios	de	control	con	prueba	selectiva	con	el	alcoholímetro)	

después	de	la	instauración	de	sitios	de	control	de	la	sobriedad,	mientras	que	

los	accidentes	mortales	presumiblemente	causados	por	el	alcohol	disminuye-

ron	en	promedio	22%	(con	las	pruebas	aleatorias	con	el	alcoholímetro)	y	23%	

(con	las	pruebas	selectivas	con	el	alcoholímetro)	después	de	la	instalación	de	

los sitios de control de la sobriedad.

NOTA

1  En algunos países, por ejemplo, en los Estados Unidos de América, se llama a este método “prueba para detectar 
el consumo de alcohol”, no “tamizaje”.
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La medición exacta de la CAS es un componente esencial para lograr la aplicación 
eficaz de la ley. Para ello es fundamental contar con dispositivos prácticos y fáciles de 
usar. Se deben evitar los equipamientos que presentan fallas tras pocos meses de uso o 
los que requieren costosos servicios de mantenimiento fuera del país (lo que conlleva 
gastos adicionales y la falta de continuidad en la utilización del equipamiento) (véase 
el Anexo 2).

Se debe establecer y mantener una meta mínima anual para las pruebas de tamizaje 
encaminadas a detectar el consumo de alcohol. Las pruebas pueden llevarse a cabo en 
estaciones designadas para las pruebas (sitios de control o retenes) o durante las inter-
ceptaciones policiales normales. Las metas mínimas establecidas deben relacionarse con 
el porcentaje de la población de conductores sometidos a las pruebas durante el año. 
Una estrategia sólida pretende someter a la prueba a uno de cada tres conductores al 
año, pero los organismos de aplicación más progresiva de la ley en los países más ricos 
buscan que la relación sea de 1:1; en promedio, cada conductor puede esperar ser 
sometido a las pruebas una vez al año.

Aplicación específica de la ley basada en la información

El segundo método comúnmente usado para hacer cumplir la ley es la detección de 
los conductores que beben en sitios, horas y circunstancias específicos, por ejemplo:
•	 cuando	se	obliga	a	los	conductores	a	detenerse	al	abandonar	determinados	estable-

cimientos en los que se distribuyen bebidas alcohólicas, como hoteles, lugares de 
esparcimiento, clubes nocturnos, instalaciones deportivas y locales de juego, que 
deben ser objeto de la atención de la policía debido a la gran posibilidad de que las 
personas que luego van a conducir consuman bebidas alcohólicas;

•	 durante	las	horas	o	los	días	de	la	semana	en	que	existe	un	alto	riesgo	de	consumo	de	
alcohol (véase el Módulo 2);

•	 en	las	zonas	de	accidentes	de	tránsito	o	de	alto	riesgo;
•	 cuando	se	somete	a	las	pruebas	con	el	alcoholímetro	a	todos	los	conductores	

interceptados por la policía, cualquiera que sea el motivo de la interceptación, si la 
legislación permite las pruebas aleatorias;

•	 cuando	se	efectúan	pruebas	con	el	alcoholímetro	a	todos	los	conductores	involu-
crados en accidentes;

•	 cuando	se	efectúan	pruebas	con	el	alcoholímetro	a	determinados	conductores,	de	
quienes se sabe que continúan bebiendo y conduciendo después de la detección 
inicial (es decir, conductores bebedores reincidentes). Como medida importante 
para hacer cumplir la ley, las operaciones sigilosas deben apoyar las estrategias ope-
rativas, pero nunca tener precedencia. Se debe concentrar el interés en una aplica-
ción de la ley de gran visibilidad para la totalidad de la población de conductores.
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RECUADRO 3.6: Pruebas aleatorias con el alcoholímetro en Australia   
 y Finlandia

Australia

En	Victoria,	el	uso	de	“autobuses	de	la	curda”	con	
propósitos	especiales,	que	claramente	se	identifi-
can	como	vehículos	para	el	tamizaje	aleatorio	con	
el	fin	de	detectar	el	consumo	de	alcohol	y	que	son	
inmediatamente	reconocibles,	ha	tenido	gran	éxi-
to	para	reducir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	
alcohol	en	los	últimos	15	años.	Estos	vehículos	
tienen	todo	el	equipamiento	necesario	para	operar	
como	una	estación	policial	móvil	con	el	fin	de	pro-
cesar	con	eficiencia	a	los	conductores	infractores.	
El proceso de aplicación de la ley se complementa 
con	una	intensa	campaña	publicitaria,	muy	profe-
sional,	a	través	de	la	televisión,	la	radio,	la	prensa	
y cartelones.

Finlandia

Desde	que	en	1977	se	introdujeron	en	Finlandia	
las	 pruebas	 aleatorias	 con	 el	 alcoholímetro,	 la	
tasa	 de	 personas	 que	 conducían	 bajo	 los	 efec-
tos	 del	 alcohol	 se	 ha	 reducido	 en	 50%	 y	 hubo	
notables	disminuciones	de	las	defunciones	y	los	
traumatismos resultantes de accidentes de trán-
sito	 asociados	con	el	 consumo	de	alcohol.	 Los	
investigadores	 encontraron	 que	 es	 más	 proba-
ble	que	los	bebedores	problemáticos	conduzcan	
en	 el	 tránsito	 matutino,	 cuando	 se	 encuentran	
en	las	vías	públicas	usuarios	vulnerables,	como	
los	 niños,	 y	 que	 también	 es	 más	 probable	 que	
esos bebedores sean detectados mediante las 
pruebas	aleatorias	con	el	alcoholímetro,	que	con	
otras actividades policiales (12).	 Se	 consideró	
que	las	pruebas	aleatorias	con	el	alcoholímetro	
eran	 una	medida	 popular	 y	 autofinanciada,	 gra-
cias	a	los	ahorros	en	atención	de	salud	y	otros	
recursos	que	ella	posibilita.

Sitios de control para el tamizaje encaminado a detectar el consumo de alcohol

El uso de sitios para el tamizaje encaminado a detectar el consumo de alcohol, 
también llamados sitios de control de la sobriedad o retenes, es un medio eficaz para 
detectar y arrestar a quienes beben y conducen. Llaman la atención, ofrecen una pre-
sencia policial visible y constituyen una medida disuasoria eficaz para otros automo-
vilistas que no son obligados a detenerse. Se emplean los sitios de control para lograr 
tres objetivos principales:
1. asegurar que la máxima cantidad de conductores cumplan las disposiciones concer-

nientes a la conducción bajo los efectos del alcohol;
2. efectuar pruebas a los conductores con el fin de detectar el consumo de alcohol;
3. someter a un proceso a los infractores descubiertos conduciendo con una CAS que 

sobrepasa el límite establecido.

La policía de tránsito puede aumentar al máximo el efecto de los sitios de control (13):

•	 Haciéndolos muy visibles
▷ Mediante el despliegue de numerosos agentes y vehículos de la policía. Para 

esto, es importante tener unidades móviles con capacidad de efectuar pruebas 
que sirvan como evidencia y permitan procesar a los infractores en el sitio de la 
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interceptación. La gente tiene así la impresión de que existe un grado de apli-
cación de la ley más alto del real, ya que la policía puede trasladar sus activida-
des o el sitio de control a distintos lugares durante un solo turno. Contar con 
equipamiento para pruebas testimoniales en los sitio de interceptación también 
evita la pérdida de tiempo y de recursos que ocasiona el traslado de los presuntos 
infractores a una estación de policía para una prueba de confirmación. La policía 
debe:
- trabajar en equipo;
- operar en diversos sitios;
- llevar a cabo operativos diurnos y nocturnos;
- usar luces intermitentes de advertencia para atraer la atención al programa;
- establecer sitios de control en los lugares de interceptación;
- exhibir un cartel en el sitio de control que indique sus razones (por ejemplo, 

“aplicación de las disposiciones sobre la conducción bajo los efectos del alco-
hol”). Esto no alertará a los conductores antes de que sean examinados, pero 
enviará un enérgico mensaje a todos los que pasan por el sitio o sus cercanías.

•	 Hacer cumplir rigurosamente las leyes pertinentes para garantizar la credibilidad
▷ Si no se obliga a cumplir la ley, los conductores no la acatarán. Deben ser infor-

mados, persuadidos de la legitimidad de la intervención y creer que esta mejora-
rá su seguridad.

▷ Todos son iguales: no hay exenciones, ni negociaciones, ni circunstancias 
especiales.

▷ Ser siempre corteses, imparciales y firmes al procesar a los infractores.

•	 Establecer sitios de control con tanta frecuencia como sea posible, durante un 
período prolongado
▷ Los conductores deben ver constantemente actividades de aplicación de la ley y 

oír constantemente acerca de ella en todo lugar, en todo momento.
▷ La misma estrategia de aplicación de la ley debe ser repetida con frecuencia.
▷ Se deben realizar operativos relámpago nocturnos con equipos de policías en 

áreas seguras y bien iluminadas.
▷ Cuando la ley lo permita, se deben realizar pruebas aleatorias continuas: todo 

conductor interceptado por cualquier infracción será sometido a la prueba.

Con el fin de reducir la incidencia de la conducción bajo los efectos del alcohol, 
es necesario mantener a las personas preguntándose cuáles son las probabilidades 
reales de ser detectadas. Las personas que no conocen bien los riesgos reales tienden 
a sobrestimar las probabilidades de ser sorprendidas en falta, lo cual es importante 
cuando los recursos para la aplicación de la ley son limitados. Los cuatro puntos seña-
lados anteriormente constituyen la base de una estrategia de intervención que puede 
tener mucho éxito al generar una percepción común de que los conductores pueden 
ser sometidos a las pruebas en cualquier lugar, en cualquier momento.
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Gestión de los retenes y los sitios de control

La interceptación de vehículos en movimiento en el flujo del tránsito para la reali-
zación de controles, tanto aleatorios como específicos, requiere una planificación 
minuciosa y una evaluación amplia de los riesgos.

La preocupación fundamental al establecer un sitio de control o un retén es la segu-
ridad de los policías, los conductores presuntamente alcoholizados y otros usuarios 
de las vías públicas. No debe funcionar ningún sitio sin que se haya encargado la 
seguridad a un agente, que será responsable de garantizar la seguridad general (esta 
persona puede también ejercer otras funciones). Aun cuando estén actuando solo dos 
o tres policías, uno de ellos debe encargarse de la seguridad. La gestión de los sitios de 
control incluye:

1. Escoger un lugar seguro

Al seleccionar un lugar seguro, hay que tener en cuenta:
•	 La	ubicación	del	sitio	de	control	en	un	lugar	donde	los	conductores	que	se	aproxi-

man tengan tiempo y visibilidad suficientes para modificar su desplazamiento y 
llegar sin riesgo al sitio. Si hay dudas, ha de escogerse otro lugar.

•	 Los	factores	de	seguridad	para	los	policías	cuando	instalan	y	desmontan	el	sitio.	El	
mal tiempo persistente puede hacer que un lugar sea poco práctico o inseguro.

•	 El	traslado	del	sitio	a	distintos	lugares	durante	el	transcurso	del	período	de	trabajo	
con el fin de aumentar al máximo la visibilidad de la presencia policial.

•	 El	encandilamiento	causado	por	la	luz	solar	a	los	conductores	que	se	acercan	al	
sitio (el sol cambiará de posición a lo largo del día).

•	 La	visibilidad	del	sitio	de	control	para	los	automovilistas,	que	es	particularmente	
importante al oscurecer y al amanecer, de tal modo que se deben tomar precaucio-
nes adicionales si la operación se lleva a cabo en esos momentos del día.

•	 La	localización	de	las	operaciones	nocturnas	donde	haya	buena	iluminación	y	el	
uso de iluminación adicional para tener mayor visibilidad.

•	 La	regulación	del	flujo	de	los	vehículos	que	ingresan	al	sitio	así	como	de	los	que	
pasan junto a él.

•	 La	prevención	de	congestiones	innecesarias	del	tránsito.	El	criterio	para	determi-
nar que la congestión no es razonable es subjetivo, pero, como norma general, si no 
se puede ver el extremo final del tránsito a la distancia, es el momento de suspender 
las operaciones de prueba y permitir que fluya el tránsito hasta que se pueda ver el 
final de la cola.

•	 El	empleo	de	barreras	ya	existentes	donde	el	tránsito	es	más	lento,	como,	por	ejem-
plo, las casillas de cobro de peaje.

2. Disminuir la velocidad del tránsito sin riesgos

En las vías públicas con dos o tres carriles en una misma dirección, es mejor disminuir 
la velocidad del tránsito usando balizas dispuestas de tal modo que formen un em-
budo, un cartel que indique que hay un sitio de control y una señal de convergencia, 
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de tal suerte que se pueda realizar la selección y la interceptación de vehículos de una 
fila de automóviles que avanzan lentamente, y no de la fila de los vehículos que se 
desplazan a alta velocidad. Un automóvil policial con luces intermitentes actúa como 
una advertencia visible para los automovilistas que se aproximan y, lo que es más 
importante, proporciona un corredor de seguridad para los policías que interrogan a 
los conductores infractores. Si se escoge el método del embudo (véase la figura 3.5), 
hay que tener en cuenta el volumen del tránsito en el momento de establecer el sitio, 
así como el que se puede esperar más tarde. La reducción a un solo carril automática-
mente creará congestión y, por consiguiente, es preciso hacer que los automóviles no 
seleccionados avancen con rapidez.

Este método puede generar un preaviso de que se está realizando una intervención 
para hacer cumplir las leyes concernientes a la conducción bajo los efectos del alco-
hol. Tal vez los conductores que han bebido realicen acciones evasivas, por ejemplo, 
cambiar de lugar con un pasajero, abandonar su vehículo, intentar pasar a través del 
sitio, girar a la derecha o a la izquierda antes del punto de interceptación o dar una 
vuelta en U. Por estas razones, es importante tener un “vehículo de interceptación” 
situado estratégicamente antes del sitio de control para detener a los conductores que 
intentan evadirse. A veces los conductores que intentan eludir el sitio de control no 
tienen una alcoholemia que supera el límite legal, pero no se sienten con la conciencia 
tranquila.

Método del embudo para disminuir la velocidad del tránsito   
(   = baliza de seguridad)

Cuadro 3.5

Línea	central

Vehículo	policial	con	luces	
intermitentes

Corredor de seguridad
Sitio	de	control

Señal	de	convergencia	
y	cartel	que	indica	que
hay	un	sitio	de	control

Aplicación de 
la ley
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El enfoque del trabajo en equipo para la gestión de los sitios de control es particular-
mente útil cuando están en funciones solo dos o tres agentes de policía, por ejemplo, 
en un semáforo donde haya un sitio seguro para la interceptación inmediatamente 
después de la intersección. Un policía puede situarse donde está el semáforo y selec-
cionar a los conductores que se detienen con la luz roja. Ese agente puede dirigir a los 
conductores hacia sus colegas que realizan las pruebas con el alcoholímetro en el sitio 
de control. Este sistema tiene éxito también en las casillas de cobro de peaje y consti-
tuye una mezcla de aplicación visible de la ley y advertencia para los conductores.

3. Escoger el método apropiado para seleccionar los vehículos

Los métodos abarcan la selección aleatoria y la específica:
•	 La	selección	aleatoria	implica	dirigir	hacia	el	sitio	a	los	siguientes	vehículos:

- automóviles (escogidos al azar),
- un vehículo de cada diez (dependiendo del flujo del tránsito),
- cinco automóviles seguidos y luego dejar que continúe el flujo.

•	 La	selección	específica	dependerá	de	la	información	que	se	tenga	acerca	de	los	
patrones de consumo de alcohol, de los accidentes de tránsito y de los antecedentes 
de consumo de alcohol en los subgrupos de la comunidad; puede incluir a:
- todos los vehículos,
- todos los conductores de taxis o los conductores profesionales,
- todos los vehículos de un tipo determinado,
- todos los vehículos pesados.

4. Emplear equipamiento para garantizar la seguridad

La seguridad es fundamental. Se debe usar apropiadamente el equipamiento que 
garantice en todo momento la seguridad de los policías de tránsito y de los usuarios 
de las vías públicas.
•	 Todos	los	agentes	que	están	en	el	sitio	deben	usar	chalecos	o	chaquetas	reflectores	

tanto de día como de noche.
•	 Todos	los	agentes	deben	usar	uniforme	policial.
•	 Se	usarán	los	vehículos	policiales	como	medio	para	protegerse	del	tránsito.
•	 Se	usarán	vehículos	policiales	con	luces	intermitentes	para	aumentar	al	máximo	la	

visibilidad (hay que tener en cuenta la duración de las baterías con las luces inter-
mitentes encendidas y el motor apagado).

•	 Si	hay	observadores	“oficiales”,	no	se	les	debe	permitir	permanecer	en	el	sitio	sin	
chalecos reflectores.

•	 El	equipamiento	debe	incluir	linternas	provistas	de	un	cono	rojo	para	dar	una	luz	
contrastante.

•	 Se	debe	hacer	la	delineación	del	sitio	con	luces	estroboscópicas	y/o	balizas	de	segu-
ridad rojas.
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•	 Hay	que	considerar	si	se	puede	usar	alguna	estructura	del	lugar	como	barrera	de	
seguridad.

•	 Hay	que	tener	en	cuenta	las	barreras	o	los	puntos	de	interceptación	ya	existentes,	
como, por ejemplo, las casillas de cobro de peaje, las estaciones de servicios, los 
estacionamientos, las entradas y las salidas.

•	 Es	preciso	garantizar	que	haya	un	número	suficiente	de	agentes	de	policía	para	que	
la operación sea segura y eficiente.

•	 Hay	que	asegurarse	de	que	el	centro	de	comando	de	las	operaciones	conozca	la	
ubicación del sitio.

•	 Es	preciso	tener	en	cuenta	la	posibilidad	de	obtener	pruebas	mediante	fotografías	
y/o videos.

5. Planificación para contingencias

Es necesario asegurarse de que exista un procedimiento para abordar los siguientes 
problemas:
•	 personas	interceptadas	sin	licencia	de	conducir;
•	 vehículos	interceptados	sin	matrícula;
•	 vehículos	robados;
•	 conductores	ebrios;
•	 conductores	que	se	niegan	a	detenerse	en	el	punto	de	interceptación.

Si bien la mayoría de los conductores acatarán las indicaciones y no causarán ningún 
problema, hay otros que tal vez traten de discutir o de evitar detenerse, por ejemplo, 
los conductores que han bebido y se sienten nerviosos o los delincuentes.

6. Difundir el mensaje

El aspecto más importante de este método de vigilancia del cumplimiento de la ley 
es que proporciona un elemento disuasorio tanto para quienes son sometidos a las 
pruebas, como para quienes pasan sin ser examinados. Se debe hacer que los conduc-
tores que pasan junto al sitio conozcan el propósito del control, ya sea por medio de 
un “cartel con mensaje variable” o con un gran cartel fijo que diga “Aplicación de las 
disposiciones sobre la conducción bajo los efectos del alcohol”. Es muy importante 
que haya un mensaje claramente visible.

Si no se hace esto, otros conductores pueden suponer que se trata de un control poli-
cial de seguridad ordinario o de otro sitio de control del tránsito, y no habrá ningún 
cambio en sus actitudes.



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

3 
| E

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

101

7. Completar rápidamente el procedimiento con los infractores

Si se va a procesar a un infractor, ello debe ser realizado con la mínima demora posi-
ble. Las observaciones deben ser formuladas con claridad y si el conductor las niega se 
solicitará la corroboración de parte de colegas policías. Los datos probatorios deben 
ser registrados sin discusión ni negociación. La policía siempre debe ser amable y 
cortés y mantener un alto grado de profesionalismo.

8. Cumplir los requisitos estadísticos

Se debe registrar la siguiente información:
•	 el	número	de	vehículos	automotores	que	pasaron	por	el	sitio	(que	se	estima	efec-

tuando una serie de recuentos de muestra durante la operación y multiplicando las 
cantidades por el tiempo transcurrido en el sitio);

•	 el	número	de	infractores	procesados;
•	 el	número	de	personal	policial	participante;
•	 la	cantidad	de	horas	trabajadas	en	el	sitio.

El aspecto más importante de todo sitio de control o retén es la seguridad de los 
agentes de policía, la seguridad de los ciudadanos y la seguridad de los infractores o 
presuntos infractores.

La Administración Nacional de Seguridad Vial (NHTSA) de los Estados Unidos ha 
elaborado pautas relacionadas específicamente con los sitios de control de la sobrie-
dad que cuentan con poco personal (www.nhtsa.dot.gov/people/injury/enforce/
LowStaffing_Checkpoints/images/LowStaffing.pdf ). Estos sitios de control con-
siguen los mismos resultados que los tradicionales, pero con menos personal. Son 
móviles y normalmente no permanecen tanto tiempo en el lugar como los sitios de 
control de tamaño normal.
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RECUADRO 3.7: Determinación del consumo de alcohol como “causa probable” 
 del desempeño deficiente, Estados Unidos de América

En	países	como	los	Estados	Unidos,	la	policía	de	tránsito	tiene	que	establecer	una	“causa	probable”	
antes	de	detener	a	un	vehículo	con	el	fin	de	detectar	una	posible	transgresión	a	las	leyes	sobre	la	con-
ducción	bajo	los	efectos	del	alcohol.	La	siguiente	lista	de	indicadores,	tomada	de	una	publicación	de	la	
Administración	Nacional	de	Seguridad	Vial	(DOT	HS-805-711),	es	ampliamente	usada	para	entrenar	a	los	
agentes	de	policía	con	el	fin	de	que	puedan	detectar	a	los	conductores	ebrios.	Junto	a	cada	indicador	hay	
una	cifra	porcentual	que,	según	la	NHTSA,	indica	las	probabilidades	de	que	un	conductor	tenga	una	CAS	
superior	al	límite	establecido	por	la	ley.

Causa probable para hacer que el conductor detenga su vehículo
El	agente	de	policía	se	acercará	a	la	ventanilla	del	conductor	y	le	hará	algunas	preguntas	preliminares.	El	
propósito es detectar la posible presencia de datos probatorios preliminares tales como:
•	olor	a	alcohol	en	el	aliento	del	conductor	o	en	el	automóvil	en	general;
•	habla	farfullante	del	conductor	al	responder	las	preguntas;
•	ojos	inyectados	o	enrojecidos;
•	rostro	arrebolado;
•	dificultad	para	entender	las	preguntas	y	para	responder	en	forma	inteligible;
•	torpeza	en	los	movimientos	al	buscar	la	licencia	de	conducir	y	la	matrícula;
•	envases	de	bebidas	alcohólicas	a	la	vista	en	el	vehículo.

Si	el	agente	de	policía	observa	elementos	suficientes	como	para	tener	una	sospecha	razonable	que	jus-
tifique	legalmente	la	detención	y	la	investigación,	pedirá	al	conductor	que	salga	del	vehículo.

Pruebas de la sobriedad sobre el terreno
El	policía	efectuará	una	o	más	pruebas	de	sobriedad	sobre	el	terreno	cuando	sospeche	que	el	consumo	
de	alcohol	es	la	causa	del	desempeño	deficiente	del	conductor.	Las	pruebas	de	sobriedad	sobre	el	terre-
no	realizadas	con	más	frecuencia	incluyen:
•	caminar	en	línea	recta	(la	punta	de	un	pie	pegada	al	talón	del	otro);
•	tocarse	la	nariz	con	el	dedo	índice	(con	la	cabeza	hacia	atrás	y	los	ojos	cerrados);
•	posición	de	firme	modificada	(los	pies	juntos,	la	cabeza	hacia	atrás	y	los	ojos	cerrados,	durante	30	

segundos;	también	llamada	prueba	de	Romberg);
•	permanecer	de	pie	sobre	una	sola	pierna	durante	30	segundos;
•	recitar	todo	el	alfabeto	o	parte	de	él;
•	tocar	el	pulgar	con	los	otros	dedos	de	la	mano	en	ambas	direcciones	y	en	rápida	sucesión;
•	nistagmo	horizontal	(seguir	un	objeto	con	los	ojos	para	determinar	la	reacción	característica	de	la	pupila);
•	contar	hacia	atrás	desde	un	número	(por	ejemplo,	desde	30	o	100);
•	recoger	una	moneda	del	suelo	sin	agacharse;
•	espirar	en	un	dispositivo	para	efectuar	una	“prueba	preliminar	del	aire	espirado”.

Causa probable para el arresto
Si	el	policía	cuenta	con	datos	suficientes	que	justifiquen	una	sospecha	razonable	de	que	el	presunto	
infractor	está	alcoholizado,	lo	arrestará,	le	pondrá	esposas	y	lo	trasladará	a	la	estación	de	policía.	En	el	
camino,	el	policía	puede	informar	al	sospechoso	sobre	sus	derechos	y	su	consentimiento	implícito	según	
la	ley	a	someterse	a	una	prueba	testimonial	de	sangre,	del	aire	espirado	o,	posiblemente,	de	orina.

Gira	con	un	radio	amplio	. . . . . . . . . . . . . . . . . 	65
El	vehículo	se	desplaza	sobre	la	línea	central		 	
o divisoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65
Parece	estar	ebrio	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	60
Casi	golpea	un	objeto	o	un	vehículo	 . . . . . . . 	60
Zigzaguea	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	60
Conduce	en	un	carril	que	no	le	corresponde	. . 	55
Se	desvía	bruscamente	. . . . . . . . . . . . . . . . . . 	55
Circula	a	baja	velocidad	(más	de	16	km	por	
hora	por	debajo	del	límite)	. . . . . . . . . . . . . . . . 	50
Se	detiene	(sin	motivo)	en	un	carril	. . . . . . . . 	50
Se	desplaza	erráticamente	. . . . . . . . . . . . . . . 	50
Se	acerca	demasiado	al	vehículo	que	lo		 	

precede	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	45
Las	ruedas	tocan	la	línea	central	o	la	del	
costado	del	camino	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	45
Frena	erráticamente	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	45
Conduce en dirección contraria al tránsito o
lo	atraviesa	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 	45
Las	señales	emitidas	por	el	conductor	no		
corresponden	con	sus	acciones	. . . . . . . . . . . 	40
Se	detiene	en	un	lugar	inapropiado	
(que	no	es	el	carril)	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	35
Gira	bruscamente	o	donde	no	está	permitido	. 35
Acelera	o	desacelera	con	rapidez	. . . . . . . . . . 	30
Los	faros	delanteros	están	apagados	. . . . . . 	 30
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Resumen de los modos de hacer cumplir las leyes sobre la conducción bajo los 
efectos del alcohol

•	 Las	actividades	para	hacer	cumplir	las	leyes	deben	basarse	en	un	sólido	conoci-
miento del problema, legislación de apoyo, capacitación y equipamientos adecua-
dos y una orientación estratégica.

•	 Los	objetivos	de	las	intervenciones	policiales	deben	ser	reducir	la	cantidad	de	vícti-
mas, no efectuar arrestos.

•	 Las	actividades	para	hacer	cumplir	las	leyes	deben	estar	fundadas	en	la	investiga-
ción y ser ampliadas de manera gradual.

•	 El	tamizaje	aleatorio	para	detectar	el	consumo	de	alcohol	constituye	una	medida	
disuasoria general, mientras que otras intervenciones con orientación específica 
sirven para facilitar el enjuiciamiento de los conductores que se rehúsan a dejar de 
beber y conducir.

•	 Las	actividades	de	disuasión	general	y	de	aplicación	específica	de	la	ley	deben	ser	
empleadas en combinación.

•	 Las	unidades	móviles	para	el	tamizaje	con	el	fin	de	detectar	el	consumo	de	alco-
hol deben tener la capacidad necesaria para proporcionar pruebas testimoniales y 
procesar a los infractores en el sitio.

•	 Preferiblemente,	cada	año	se	someterá	a	las	pruebas	a	uno	de	cada	tres	conductores.
•	 Se	dispondrá	de	una	serie	de	dispositivos	móviles	para	las	pruebas.
•	 Las	actividades	encaminadas	a	hacer	cumplir	la	ley	deben	combinarse	con	la	publi-

cidad y la educación de la población para obtener la aceptación de la comunidad.
•	 Las	actividades	para	hacer	cumplir	la	ley	deben	ser	muy	visibles,	aplicarse	con	rigor,	

sostenerse a largo plazo y estar bien publicitadas.

3.3.3  Penas y sanciones por delitos relacionados con beber y conducir

Los países han adoptado diversas penas y sanciones para el delito de conducir bajo los 
efectos del alcohol. Beber por encima del límite establecido por la ley debe ser una de 
las transgresiones más graves al conducir y el castigo tendrá que ser lo suficientemente 
riguroso, así como cultural y económicamente apropiado.



Módulo 3: Elaboración y puesta en práctica de un programa sobre beber y conducir

104

Las penas y las sanciones por beber y conducir adoptadas en diversos países incluyen:
•	 multas,	que	pueden	elevarse	cuando	existen	múltiples	fallos	condenatorios,	cuando	

aumentan los niveles de la CAS o según los ingresos del infractor;
•	 suspensión	o	retiro	de	la	licencia	de	conducir;
•	 cuando	se	producen	accidentes	de	tránsito	que	causan	víctimas,	el	conductor	en	

estado de ebriedad puede ser encarcelado por varios años y/o se le puede revocar 
permanentemente su licencia de conducir (véase el recuadro 3.8);

•	 en	este	manual	no	se	examinan	en	detalle	medidas	menos	comunes	y	más	polémi-
cas, como las sanciones referidas a los vehículos, por ejemplo, la confiscación de las 
placas y el empleo de dispositivos que bloquean el encendido del vehículo cuando 
el aire espirado por el conductor tiene determinado contenido de alcohol. Al final 
de esta sección, se aborda el caso de los infractores reincidentes.

Estas medidas dan por sentado que el país tiene un sistema bien establecido de regis-
tro de los vehículos y de seguimiento de los infractores reincidentes, lo cual general-
mente no sucede en los países de ingresos bajos y medianos, a los que está principal-
mente dirigido este manual.
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Sri Lanka

La	multa	por	beber	y	conducir	aumentó	de	2.000	a	
7.000	rupias	(un	aumento	de	350%).	Una	segunda	
infracción	por	conducir	bajo	los	efectos	del	alcohol	
dentro	del	lapso	de	un	año	da	como	resultado	un	
castigo	de	una	noche	en	custodia	y	la	suspensión	
de la licencia.

Estados Unidos de América

En	los	50	estados	existen	ahora	dos	delitos	pre-
vistos en la legislación. El primero es la transgre-
sión	tradicional	llamada	“conducir	bajo	la	influen-
cia	del	alcohol”	(CBI),	“conducir	ebrio	o	intoxicado”		
u	“operar	ebrio	o	intoxicado”.

Las	diversas	versiones	de	“conducir	bajo	la	influen-
cia	del	alcohol”	por	lo	general	constituyen	un	delito	
menor	(sancionable	con	hasta	un	año	de	cárcel).	
No	obstante,	la	transgresión	puede	convertirse	en	
un	delito	mayor	(sancionable	con	un	período	más	
prolongado en la prisión estatal) si el incidente 
causó	lesiones	graves	(delito	mayor	por	CBI)	o	la	
muerte	(homicidio	vehicular),	o	si	el	acusado	tiene	
un	 número	 determinado	 de	 condenas	 anteriores	
por	CBI	en	determinado	período	(comúnmente,	tres	
condenas	 anteriores	 en	 el	 lapso	 de	 siete	 años).	
California,	que	está	siendo	seguida	por	un	núme-
ro	cada	vez	mayor	de	estados,	actualmente	acusa	
al	infractor	de	asesinato	en	segundo	grado	cuan-
do	existe	la	actitud	jurídicamente	clasificada	como	
“malicia”,	es	decir,	cuando	el	acusado	mostró	una	
indiferencia	totalmente	imprudente	hacia	las	vidas	
de otras personas.

En	el	estado	de	Ohio,	ya	están	en	vigencia	casti-
gos	severos	para	los	infractores	por	CBI	condena-
dos	por	homicidio	vehicular	con	agravantes,	ya	que	
el	castigo	puede	ser	la	pena	capital.	Las	nuevas	
leyes	son	el	resultado	de	las	activas	campañas	de	
grupos	de	amigos	y	familiares	de	víctimas	de	con-
ductores	ebrios,	encaminadas	a	conseguir	la	mis-
ma	justicia	que	se	otorga	a	las	víctimas	de	otras	
formas	de	asesinato.	La	fundamentación	lógica	de	
estas	leyes	es	que,	si	el	hecho	de	conducir	en	es-
tado	de	ebriedad	es	premeditado	y	como	el	homici-
dio	vehicular	con	agravantes	es	un	delito	mayor	en	
ambos	estados,	el	acto	de	matar	a	alguien	al	co-
meter	un	delito	de	ese	tipo	reúne	las	condiciones	
para una acusación de asesinato en primer grado. 
Sin	embargo,	debido	a	cuestiones	constituciona-
les	concernientes	a	 la	Octava	Enmienda,	no	es	
probable	que	alguien	sea	ejecutado.	Este	castigo	
se agrega a las acusaciones ordinarias por CBI.

Las	penas	por	CBI	comúnmente	incluyen	encarce-
lamiento,	multas,	suspensión	o	revocación	de	la	
licencia	de	conductor,	asistencia	obligatoria	a	pro-
gramas	sobre	el	problema	de	la	conducción	bajo	
los	efectos	del	alcohol,	servicios	comunitarios,	li-
bertad	condicional	y,	cada	vez	más,	instalación	de	
un	dispositivo	que	no	permite	que	se	encienda	el	
motor	si	se	detecta	aliento	alcohólico.

Canadá

“Conducir	bajo	la	influencia	del	alcohol”	es	un	tér-
mino genérico de una serie de delitos incluidos en 
el	Código	Penal	canadiense.	Los	principales	delitos	
son	operar	un	vehículo	automotor	cuando	la	capaci-
dad	de	hacerlo	está	menoscaba	por	los	efectos	del	
alcohol	o	una	droga,	en	contravención	a	lo	estipula-
do	en	la	sección	253(a)	del	Código	Penal	canadien-
se,	y	operar	un	vehículo	automotor	cuando	existe	
una	concentración	de	alcohol	en	la	sangre	superior	
a	80	miligramos	de	alcohol	en	100	mililitros	de	san-
gre,	en	contravención	a	lo	estipulado	en	la	sección	
253(b)	del	Código	Penal.	Véanse	las	secciones	253	
a	259	del	Código	Penal.

Las	 sanciones	 mínimas	 para	 quien	 conduce	 de	
manera	deficiente	por	 los	efectos	del	alcohol	o	
una droga son:
•	para	la	primera	infracción:	600	dólares	de	mul-

ta,	prohibición	de	conducir	durante	un	año	o	en-
carcelamiento;

•	para	la	segunda	infracción:	14	días	de	cárcel,	
prohibición	de	conducir	durante	dos	años;	en-
carcelamiento;

•	para	la	tercera	infracción	u	otras	posteriores:	90	
días	de	cárcel,	prohibición	de	conducir	durante	
tres	años.

El	27	de	enero	de	2001,	Andrey	Knyazev,	un	diplo-
mático	ruso	en	Canadá,	mató	a	una	mujer	cana-
diense	cuando	conducía	en	estado	de	ebriedad.	
Fue encarcelado en Rusia. Este incidente desen-
cadenó,	en	Canadá,	 la	 instauración	de	medidas	
enérgicas	 para	 los	 diplomáticos	 que	 conducen	
bajo	los	efectos	del	alcohol.

Reino Unido

En	el	Reino	Unido,	los	conductores	que	exceden	
el	límite	de	CAS	establecido	(el	cual	es	más	ele-
vado	que	los	de	muchos	otros	países	europeos)	
son	 severamente	 sancionados.	 Los	 infractores	
son	inhabilitados	para	conducir	durante	12	meses	
y	reciben	una	condena	a	prisión	y/o	una	multa	de	
hasta	5.000	libras.	Se	aplican	las	mismas	sancio-
nes	a	las	infracciones	tanto	por	superar	el	límite	
establecido como por no estar en condiciones de 
conducir.	No	obstante,	una	modificación	reciente	
permite	al	conductor	asistir	a	un	curso	de	reha-
bilitación	relacionado	con	el	consumo	de	alcohol	
y,	al	completar	con	éxito	el	curso,	la	inhabilitación	
puede	ser	reducida	hasta	en	seis	meses.

Este	modelo	de	límite	elevado	para	la	CAS	y	cas-
tigo	severo	es	poco	frecuente.	Algunos	países	im-
ponen	una	multa,	pero	no	la	pérdida	de	la	licencia.	
Otros,	como	Francia,	tienen	dos	niveles	de	san-
ciones:	 los	 conductores	 que	 apenas	 superan	 el	
límite,	son	sancionados	con	una	multa,	mientras	
que	quienes	exceden	el	límite	en	forma	exagerada	
pueden	perder	su	licencia.	Sin	embargo,	existe	la	
inquietud	de	que	los	conductores	que	pierdan	su	
licencia	continúen	conduciendo.

RECUADRO 3.8: Ejemplos de penas por transgresiones a las leyes sobre   
 la conducción bajo los efectos del alcohol



Módulo 3: Elaboración y puesta en práctica de un programa sobre beber y conducir

106

Multas

En muchos países, las multas son una forma común de sanción para los infractores 
(véase el recuadro 3.9). Las multas deben tener en cuenta las circunstancias econó-
micas locales y ser vistas como apropiadas en comparación con las multas aplicadas 
a otras transgresiones de la ley de tránsito. El propósito es crear un factor disuasorio 
eficaz.

RECUADRO 3.9: Sanciones y multas por delitos relacionados con    
 beber y conducir

China

El	31	de	mayo	de	2004,	la	Administración	General	
de	Supervisión	de	 la	Calidad,	 Inspección	y	Cua-
rentena	de	la	República	Popular	China	publicó	la	
norma	GB19522	2004,	en	la	que	se	estableció	la	
norma	nacional	para	las	definiciones	de	“conducir	
bajo	los	efectos	del	alcohol”	y	“conducir	en	estado	
de	ebriedad”.	Según	esa	norma,	los	conductores	
con	una	CAS	por	debajo	de	0,02	están	sobrios,	
los	conductores	con	una	CAS	entre	0,02	y	0,08	
conducen	bajo	la	influencia	del	alcohol,	y	los	con-
ductores	con	una	CAS	que	supera	los	0,08	condu-
cen	en	estado	ebriedad.	Los	indicadores	técnicos	
y	la	capacidad	del	alcoholímetro	deben	cumplir	los	
requisitos	establecidos	en	la	norma	GA307	y	los	
del	analizador	de	la	alcoholemia	deben	cumplir	los	
requisitos	establecidos	en	la	norma	GA/T105.	No	
obstante,	 no	hay	un	procedimiento	normalizado	
para	identificar	la	concentración	de	alcohol	en	la	
sangre ni existe una descripción acerca de cómo 
detectar	la	presencia	de	alcohol.

La	Ley	de	Tránsito	de	la	República	Popular	China,	
publicada	el	1	de	mayo	de	2004,	indica	las	san-
ciones	por	beber	y	conducir.	Según	el	artículo	91	
de	la	ley,	se	suspenderá	durante	un	período	que	va	
de uno a tres meses la licencia de los conductores 
que	se	encuentran	bajo	los	efectos	del	alcohol,	y	
el	conductor	será	multado	con	500	yuanes.	Los	
conductores ebrios serán recluidos por las auto-
ridades del departamento de tránsito en el sector 
de	seguridad	pública	hasta	que	recobren	el	estado	
de	sobriedad;	además,	el	conductor	será	detenido	
por	no	más	de	15	días	y	deberá	pagar	una	mul-
ta	de	entre	500	y	2.000	yuanes,	y	su	licencia	de	
conducir	será	suspendida	por	un	período	de	tres	
a	seis	meses.	Se	suspenderá	la	licencia	por	tres	

meses	a	los	conductores	de	vehículos	comerciales	
que	conduzcan	bajo	los	efectos	del	alcohol,	y	pa-
garán	una	multa	de	500	yuanes.	También	en	este	
caso los conductores ebrios serán recluidos por 
las autoridades del departamento de tránsito en 
el	sector	de	seguridad	pública	hasta	que	recobren	
el	estado	de	sobriedad;	además,	serán	detenidos	
por	no	más	de	15	días,	deberán	pagar	una	multa	
de 2.000 yuanes y se suspenderá su licencia por 
un	período	de	seis	meses.	A	quienes	sean	sancio-
nados más de dos veces por conducir en estado 
de	ebriedad,	conforme	a	los	dos	artículos	anterio-
res	de	la	disposición,	se	les	revocará	su	licencia	y	
se	les	prohibirá	conducir	vehículos	comerciales	en	
los	próximos	cinco	años.

Francia

En	agosto	de	1995,	se	disminuyó	el	límite	de	la	
CAS	a	0,05	g/100	ml.	Conducir	con	una	CAS	de	
entre	0,05	y	0,08	g/100	ml	es	sancionado	con	
una	multa	de	756	euros.	Si	el	infractor	tiene	una	
CAS	de	más	de	0,08	g/100	ml,	la	sanción	máxima	
es	una	multa	de	4.537	euros	y	una	sentencia	de	
encarcelamiento	por	dos	años.

Malta

Con	la	primera	transgresión,	se	aplica	una	multa	
mínima	de	200	liras	maltesas	y/o	tres	meses	de	
cárcel;	además,	se	suspende	la	licencia	del	con-
ductor durante seis meses. En el caso de trans-
gresiones	ulteriores,	se	impone	una	multa	mínima	
de	500	liras	maltesas	y/o	seis	meses	de	cárcel,	
además de una suspensión de la licencia durante 
un	año.
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Inhabilitación para conducir

En teoría, retirar la licencia de conducir impide que la persona en cuestión conduzca 
hasta que concluya el período de inhabilitación. En la práctica, muchos conductores 
inhabilitados continúan conduciendo de manera ilegal, si bien tal vez no con tanta 
frecuencia como antes. La eficacia de esta sanción dependerá de las probabilidades de 
que el conductor posteriormente sea detenido en algún sitio de control policial, así 
como de su disposición a correr el riesgo de entrar en la ilegalidad. Al considerar el 
empleo de esta sanción, hay que tener en cuenta la capacidad local de hacer cumplir 
las leyes, la complejidad administrativa del seguimiento de ese tipo de delito, la fre-
cuencia de los controles policiales y que la sanción sea ya usada para otras infracciones 
de la ley de tránsito.

Conducir sin licencia en el Reino Unido

En	investigaciones	realizadas	por	el	Departamento	de	Transporte,	se	estimó	

la	magnitud	del	problema	de	conducir	sin	licencia.	Se	observó	que,	aproxima-

damente	0,5%	de	las	horas	de	conducción	en	el	Reino	Unido	correspondían	

a	conductores	sin	licencia,	pero	estos	cometían	9%	de	las	infracciones	de	

tránsito	y	estaban	involucrados	en	4%	de	los	accidentes	mortales.

Doce	por	ciento	de	los	conductores	que	habían	sido	inhabilitados	por	beber	y	

conducir	admitieron	que	aún	conducían	de	manera	ilegal,	mientras	que	39%	

de	los	conductores	que	habían	sido	inhabilitados	como	resultado	de	la	acumu-

lación	de	puntos	de	penalización	admitieron	que	conducían	ilegalmente.

Sanciones referidas a los vehículos

Hay diversos tipos de sanciones referidas a los vehículos. Para que un país o una 
región pueda aplicar con eficacia esas sanciones como parte de un programa sobre 
el problema del alcohol al volante, debe contar con un sistema bien establecido de 
matrículas y seguimiento de los vehículos. Como el público al que está dirigido este 
manual pertenece a países de ingresos bajos y medianos que están en las primeras eta-
pas de la elaboración de programas para combatir la conducción bajo los efectos del 
alcohol, no se consideran esenciales las intervenciones de ese tipo y no las se describe 
en detalle aquí.

•	 La confiscación del vehículo ha sido usada como “último recurso” para los con-
ductores ebrios reincidentes, pero se dispone de poca información sobre la eficacia 
de la medida.

NOTA
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•	 La incautación de las placas ha resultado eficaz cuando puede ser realizada por 
la policía en el momento del arresto. Normalmente se cobran tarifas para obtener 
placas y, por lo tanto, esta actividad no afectará a los ingresos fiscales (14).

•	 La cancelación de la matrícula del vehículo es una medida que probablemente 
no sea ampliamente aplicable en los países de ingresos bajos y medianos, a menos 
que las tarifas cobradas por la matrícula ya sean altas. Aun cuando así suceda, la 
cancelación de la matrícula normalmente solo se aplica en los casos en que el con-
ductor ebrio o intoxicado es la única persona que conduce el vehículo.

•	 Dispositivos que no permiten que se encienda el motor cuando detectan la 
presencia de alcohol en el aire espirado por el conductor. Si bien probablemen-
te no sean utilizables actualmente en muchos países de ingresos bajos y medianos, 
estos dispositivos se están usando con éxito en un pequeño número de países 
desarrollados, básicamente para prevenir la reincidencia en la conducción bajo los 
efectos del alcohol.

Los infractores reincidentes

El problema de los infractores reincidentes no es examinado con mucho detalle aquí, 
ya que los países necesitan contar con sistemas bien establecidos de recolección de 
datos que permitan la identificación y el seguimiento de esos infractores, lo que no 
suele suceder en los países a los que está dirigido este manual.

En síntesis, los dos métodos principales para abordar el problema de los infractores 
reincidentes en países con programas avanzados sobre el problema del alcohol al vo-
lante son las sanciones referidas a los vehículos y los programas de rehabilitación. 
En la sección anterior se analizaron brevemente las sanciones referidas a los vehículos.

Los programas de rehabilitación son muy variados y a menudo no se ha determina-
do su eficacia. No obstante, hay datos suficientes que demuestran que los cursos de 
rehabilitación que siguen una práctica adecuada pueden ser eficaces para reducir la 
reincidencia en las transgresiones, por ejemplo (14):
•	 Los programas basados en la educación que suponen que la falta de conocimientos 

acerca del alcohol y los riesgos de beber y conducir provocan la adopción de deci-
siones erróneas. Si bien romper la conexión entre beber y conducir es el propósito 
principal de esos programas, también pueden ofrecer el beneficio de instar a los 
participantes a reconocer un problema de alcoholismo y a considerar alternativas a 
conducir cuando se posee un nivel de CAS que supera el límite establecido por la ley.

•	 Los programas basados en la psicoterapia o en la orientación, dirigidos principal-
mente a las personas con signos de dependencia del alcohol o de adicción. General-
mente se concentran en reducir el consumo de alcohol; sin embargo, estos progra-
mas tal vez no aborden el problema de la conducción bajo los efectos del alcohol.

•	 Los programas combinados, que reconocen que los problemas son una combina-
ción del riesgo de accidentes de tránsito y el abuso del alcohol. Las sesiones educa-
tivas a menudo se emplean para abordar el conocimiento acerca de los riesgos que 
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entraña beber y conducir, mientras que la orientación individual se ocupa de los 
problemas relacionados con el abuso del alcohol por parte de la persona.

Investigadores (15) informan que los programas de rehabilitación redujeron la 
reincidencia de la conducción bajo los efectos del alcohol en 7% a 9%. Los períodos 
de seguimiento más breves dieron como resultado mayor variabilidad en cuanto a los 
efectos. Los programas exitosos mostraban una serie de características comunes; por 
ejemplo:
•	 estaban	orientados	específicamente	a	grupos	de	alto	riesgo;
•	 se	basaban	en	la	comunidad	y	no	en	una	sola	institución;
•	 se	concentraban	en	factores	tanto	del	comportamiento	como	del	conocimiento;
•	 tenían	objetivos	y	contenidos	claros;
•	 tenían	un	estilo	normativo;
•	 se	efectuaron	tal	como	habían	sido	planeados.

3.4 Comercialización social y educación de la población

La educación de la población tiene una importante función que cumplir en la segu-
ridad vial, pero no es el único método que se debe emplear. La publicidad acerca de 
la seguridad vial tiene más éxito como apoyo de otras iniciativas, no como actividad 
principal.

La publicidad actúa para informar a las personas sobre cosas que tal vez no conozcan, 
reforzando lo que ya saben pero podrían olvidar y promoviendo comportamientos 
que quizá no quieran adoptar. En general, sirve de apoyo a actividades más contun-
dentes, tales como la implementación de la ley, las enmiendas de las leyes, las dis-
posiciones administrativas concernientes a los conductores (como la concesión de 
licencias) y medidas de ingeniería que normalmente conducen a un programa eficaz 
de seguridad vial.

La educación de la población es particularmente importante en los casos en que se 
introducen leyes nuevas o se planean medidas rigurosas para hacer cumplir las leyes 
existentes que actualmente se desacatan. Es necesaria para dar legitimidad a la ley y a 
las medidas de aplicación, y también constituye la base para influir en las relaciones 
de la comunidad con la ley y su aplicación. En esos casos, se debe usar un programa 
gradual de información y de aplicación de la ley.

En la figura 3.6 se describe una versión simplificada del proceso que se debe llevar a 
cabo al elaborar una campaña de publicidad encaminada a reducir la conducción bajo 
los efectos del alcohol.
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Etapas de una campaña de publicidad encaminada a  
combatir la conducción bajo los efectos del alcohol

Cuadro 3.6 

Campaña	publicitaria	acor-
dada como componente 

del programa para comba-
tir	la	conducción	bajo	los	

efectos	del	alcohol
Iniciar reuniones en los organis-
mos correspondientes para ase-
gurar el apoyo y la comprensión 
de	la	función	de	la	publicidad

Realizar	investigación	de	
diagnóstico sobre los grupos 
destinatarios para determinar 
su	perfil	y	sus	motivaciones

Realizar	investigaciones		con	
pruebas de comunicación para 
obtener	mensajes	con	probabili-

dades de éxito

Iniciar reuniones con los 
organismos correspondientes 
para asegurar el apoyo y la 

comprensión	de	la	función	de	la	
publicidad

Se	encarga	el	seguimiento	de	
los	medios	para	comprobar	que	
cumplen el plan de publicidad. 
Se	encarga	una	investigación	
sobre	la	eficacia	de	la	comuni-
cación	a	medida	que	se	realiza	

la	campaña	

Se	ha	contratado	una	
agencia de publicidad 
para	que	produzca	los	

materiales

Se	concierta	
una cita con 
una agencia 
de publicidad

Se	encarga	
una investiga-
ción de mer-
cado poner 
a prueba los 
materiales 

Realizar la 
campaña

Se	conoce	la	eficacia	
de los materiales

Se	conocen	el	perfil	y	las	
motivaciones del compor-
tamiento de los grupos 

destinatarios

Se	cuenta	con	mensajes	
para una comunicación 

eficaz

Se	cuenta	con	materiales	
de buena calidad para 

la	campaña,	que	causan	
gran impacto

Se	sabe	cómo	combinar	
los	medios	de	difusión	de	
la	manera	más	eficaz	para	

la comunicación

Se	encarga	a	la	agencia	
de	publicidad	que	prepare	

la contratación de los 
medios	de	difusión	de	

acuerdo con el presupues-
to	de	la	campaña

Sí

No

No

No

No No

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

3 
| E

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

111

 3.4.1  Cómo concientizar a la población y modificar las actitudes me-
diante una campaña en los medios de comunicación

Una campaña en los medios de comunicación masiva puede ser una herramienta 
eficaz para instruir a la gente acerca de los riesgos de beber y conducir. Las campañas 
de seguridad vial más eficaces han sido las que lograron una modificación del com-
portamiento. Por supuesto, también es importante acrecentar la toma de conciencia 
y mejorar las actitudes, pero, en la realidad, se salvan vidas cuando se adoptan los 
patrones de comportamiento deseados.

A menudo, es posible lograr nuevas formas de comportamiento cuando la legislación 
es respaldada por la información y la aplicación de las leyes. Cuando existe una legis-
lación estricta, es mucho más fácil persuadir a las personas del valor de no conducir 
bajo los efectos del alcohol. Incluso, se puede postergar la aplicación de sanciones 
en las primeras etapas hasta que las personas adviertan que las normas están siendo 
aplicadas.

La realización de una campaña en los medios de comunicación requiere conocimien-
tos especializados sobre comercialización o publicidad, el establecimiento de obje-
tivos específicos para la campaña, la articulación de los mensajes que se usarán y el 
público destinatario, la especificación de un cronograma para la puesta en práctica y 
una metodología para evaluar la iniciativa.

Selección de una agencia para la campaña

Una campaña exitosa puede ser realizada por personal calificado de una dependencia 
gubernamental, pero generalmente se requieren los conocimientos especializados de 
los profesionales de una agencia de comercialización o publicidad. No obstante, el 
control general de la campaña debe quedar en manos del organismo gubernamental 
responsable. La campaña también puede necesitar los servicios de una agencia de 
relaciones públicas o de publicidad y de una empresa de investigación, a menos que 
el organismo gubernamental encargado de la campaña pueda él mismo proporcionar 
estos servicios.

El primer paso al seleccionar una agencia es expedir un llamado a licitación donde 
se describan las metas y los objetivos generales de la campaña, el cronograma y el 
presupuesto. A partir de las propuestas iniciales, se puede elaborar una pequeña lista 
de agencias, sobre la base de:
•	 la	experiencia	anterior	de	las	agencias	en	campañas	de	comercialización	social;
•	 su	capacidad	creativa;
•	 su	ubicación	física;
•	 su	capacidad	de	adquisición	de	espacios	en	los	medios	de	comunicación;
•	 su	tamaño.
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A las agencias que participan de la licitación se les pide una propuesta con ideas crea-
tivas, planes para el trabajo en los medios y presupuestos.

Establecimiento de objetivos para la campaña

El aspecto más importante de toda campaña es tener una idea clara de lo que se 
pretende lograr con ella. Los objetivos pueden ser formulados en términos cuantifi-
cables. Por ejemplo, se puede decir al público que “para la fecha X, se promulgará una 
ley que fija en 0,05 el límite legal de CAS”.

Los supuestos básicos de la campaña son que beber y conducir es un problema y que 
la aplicación de las leyes actuales no es lo suficientemente estricta.

En una etapa temprana, será necesario definir (y luego perfeccionar) los objetivos de 
la campaña o las campañas. Respecto del tema de la conducción bajo los efectos del 
alcohol, existen muchas razones para realizar una campaña. Por ejemplo, se puede 
tratar de:
•	 informar	a	la	población	acerca	de	la	nueva	legislación;
•	 comunicar	a	la	población	que	existen	actividades	para	incrementar	el	cumplimien-

to de las leyes;
•	 educar	a	los	usuarios	de	la	vía	pública	en	relación	con	el	riesgo	de	accidentes	de	

tránsito asociados con el consumo de bebidas alcohólicas;
•	 cuantificar	los	riesgos	(personales)	de	conducir	con	una	CAS	superior	al	límite	

legal;
•	 advertir	acerca	de	las	consecuencias	sociales	para	otras	personas	(“inocentes”);
•	 señalar	el	riesgo	de	ser	sorprendido	en	falta;
•	 hacer	hincapié	en	que	ciertos	comportamientos	son	socialmente	inaceptables;
•	 advertir	acerca	de	las	variadas	consecuencias	de	ser	sorprendido	en	falta.

Es importante especificar el objetivo o los objetivos de la campaña desde el comienzo, 
ya que de ese modo es posible planearla y realizarla de manera adecuada, pero tam-
bién planificar y poner en práctica una evaluación apropiada como parte de ella.

Esto normalmente se efectuará en una conversación con la agencia de publicidad 
seleccionada para preparar los materiales de la campaña.

Cada uno de estos objetivos debe ser cuantificable; en consecuencia, es necesario 
determinar primero:
•	 el	grado	actual	de	concientización	respecto	de	los	peligros	que	entraña	beber	y	

conducir;
•	 el	grado	actual	de	observancia	de	las	leyes	vigentes;
•	 el	grado	actual	de	aplicación	de	las	leyes.
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RECUADRO 3.10: Beber y conducir durante el verano en el Reino Unido

Al	principio,	las	campañas	sobre	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	en	el	Reino	Unido	se	con-
centraron	en	el	consumo	de	alcohol	durante	el	período	navideño.	Con	el	tiempo,	se	extendió	la	campaña	
para	abarcar	el	verano	y	enviar	mensajes	a	un	público	de	posibles	conductores	que	beben	en	momentos	
cruciales	de	toma	de	decisión.	El	público	principal	al	que	estaba	dirigida	la	campaña	era	el	grupo	de	
hombres	de	17	a	29	años	de	edad,	que	conducían	tras	haber	bebido,	no	a	conductores	en	estado	de	
ebriedad.

Los	objetivos	clave	de	la	campaña	eran:
•	acrecentar	la	conciencia	de	los	peligros	de	conducir	tras	haber	bebido	un	par	de	tragos;
•	hacer	saber	a	los	conductores	que	no	pueden	calcular	su	propio	límite	para	el	consumo	de	alcohol;
•	minar	la	confianza	de	los	conductores	en	sus	propias	“reglas	empíricas”	acerca	de	lo	que	se	puede	

beber	“sin	peligro”	antes	de	conducir;
•	hacer	que	los	conductores	piensen	en	las	consecuencias	de	ser	sorprendidos	en	falta.

Los	mensajes	clave	eran:
•	con	menos	de	lo	que	usted	piensa	se	superan	los	límites	legales	de	CAS	para	conducir;
•	usted	no	puede	calcular	su	límite	legal	de	CAS;
•	no	beba	antes	de	conducir.

Se	puede	obtener	más	información	en:	http://www.dft.gov.uk/think/mediacentre/237144/drinkdriving

La creación de mensajes para la campaña

Ninguna campaña será eficaz a menos que defina y elabore el mensaje o los mensajes 
apropiados. No existe una fórmula fácil para determinar el mensaje correcto; por lo 
tanto, es fundamental para el éxito de la campaña trabajar con profesionales expertos

Los mensajes deben referirse a comportamientos conocidos (por ejemplo, beber a 
la salida del trabajo y luego conducir), concentrarse en grupos de riesgo conocidos 
(por ejemplo, los hombres jóvenes) y nunca sugerir que beber y conducir es acepta-
ble en determinadas circunstancias (por ejemplo, en las festividades nacionales o en 
las fiestas de boda), ya que esto lleva a confusiones acerca de lo que es y lo que no es 
aceptable.

Uno de los problemas concernientes a la seguridad vial es que el público destinatario 
a menudo no ve los beneficios de cambiar su comportamiento. Las personas natural-
mente se resisten a cambiar y suelen buscar un pretexto para desestimar el mensaje. 
Por consiguiente, es importante no dar a los individuos esos pretextos, por ejemplo, 
cuando las personas consideran que el mensaje no es aplicable para ellos (“está dedica-
do a personas de más edad, no a mi grupo de edad”).

Se usa la investigación de mercado para determinar el conocimiento que tienen las 
personas acerca de la legislación, así como las opiniones, las creencias, los temores 
y las motivaciones de grupos con un alto riesgo de sufrir un accidente de tránsito 
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causado por el consumo de alcohol. El primer paso en este proceso es identificar los 
grupos destinatarios y luego reunir información sobre ellos que sea pertinente para la 
campaña.

1. Realización de pruebas de diagnóstico

El primer paso al elaborar mensajes para la campaña es reunir un pequeño número de 
personas que sean representativas del principal grupo destinatario. Preferiblemente, 
las personas habrán sido alguna vez acusadas por conducir bajo los efectos del alco-
hol. La meta de la discusión es:
•	 identificar	y	comprender	los	motivos	que	llevan	a	estas	personas	a	beber	y	conducir	

(por ejemplo, no conocen los riesgos que ello implica  para la seguridad vial, no están 
familiarizados con los efectos del alcohol sobre su capacidad de conducir sin peligro, no 
creen que serán sorprendidos en falta);

•	 conocer	las	motivaciones	que	se	podrían	usar	para	modificar	el	comportamiento	
respecto del consumo de alcohol y la conducción del grupo destinatario.

2. Elaboración de mensajes y materiales para la campaña

Sobre la base de la información obtenida mediante las pruebas del diagnóstico con el 
grupo destinatario, se elabora una serie de mensajes y materiales para la campaña en-
caminados a modificar la forma de pensar y el comportamiento en relación con beber 
y conducir (por ejemplo, no bebas antes de conducir: tu familia te espera en casa). La 
preparación de estos productos comúnmente es efectuada por agencias de publicidad 
contratadas por las autoridades de seguridad vial.

La primera versión de los mensajes y los materiales para la campaña debe ser puesta 
a prueba en pequeños grupos de personas representativas del grupo destinatario 
por una agencia independiente de investigaciones de mercado contratada para este 
propósito. No se debe permitir que la agencia que creó los materiales sea la misma que 
los ponga a prueba en el mercado, ya que es poco probable que ejerza la autocrítica. El 
propósito de poner a prueba los materiales es determinar el mensaje y el método más 
eficaces para comunicarse con el grupo destinatario y modificar su percepción y su 
comportamiento con respecto a beber y conducir.

 3.4.2 Cómo hacer llegar el mensaje de la campaña al público  
destinatario

Los mensajes y materiales que se elaboren para la campaña pueden ser publicitados 
y divulgados en una amplia variedad de medios de comunicación, que, según ha 
mostrado la investigación de diagnóstico, serán más eficaces para llegar al público 
destinatario.
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La publicidad sobre la seguridad vial incluye diversas actividades encaminadas a in-
formar, aconsejar, estimular y persuadir al público destinatario para que adopte deter-
minado comportamiento. La campaña publicitaria en sí está constituida por diversas 
actividades individuales, una de las cuales es por lo general la propaganda.

Los anuncios sobre seguridad vial suelen ser la parte más visible de la campaña y a me-
nudo se los confunde con la campaña misma (figura 3.7). Una campaña típica podría 
incorporar los componentes señalados en el cuadro 3.7. La campaña que se realiza 
una sola vez —aun cuando incluya actividades intensivas de aplicación de la ley— no 
tendrá repercusiones sostenibles a largo plazo sobre la conducción bajo los efectos del 
alcohol; se requiere la aplicación continua de la ley acompañada de la repetición de 
los mensajes clave.

Anuncio publicitario usado como parte de una campaña 
para combatir la conducción bajo los efectos del alcohol  
en Namibia

Cuadro 3.7
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El público destinatario debe interpretar los mensajes de la campaña como algo que le 
atañe, como sucede con el cartel (véase la figura 3.8) usado en Papua Nueva Guinea.

Es poco probable que los anuncios por sí solos reduzcan el número de accidentes de 
tránsito relacionados con  el consumo de alcohol. Deben ser vistos como un elemento 
de una campaña más amplia que abarca la legislación, las actividades para hacer cum-
plir la ley, la ingeniería y otras medidas. Sin embargo, en general hay consenso entre 
los profesionales en que la publicidad en los medios de comunicación masiva es una 
parte esencial y a largo plazo de toda estrategia para disminuir el número de personas 
muertas y lesionadas en las vías públicas como consecuencia del alcohol al volante.

Un mensaje pertinente: una campaña mediante carteles en 
Papua Nueva Guinea

Cuadro 3.8
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Componentes de la campaña publicitaria

Componente de la campaña Razones para considerar su inclusión

Anuncios en la televisión Llegan a una gran audiencia. Comunican mensajes clave breves.
 Comunicación visual y auditiva. No son adecuados para mensajes 
 detallados.

Anuncios radiofónicos Llegan a una gran audiencia. Mensajes breves. Mensajes oídos 
 al conducir, por medio del aparato de radio del automóvil. 
 Comunicación auditiva.

Anuncios en la prensa Llegan a una gran audiencia. Mensajes breves. Se usan como 
 vínculo para historias de relaciones públicas en los medios. 
 Se ven limitados por el grado de alfabetización del público. 
 Pueden ser la base de la comunicación verbal.

Anuncios al aire libre, por  Mensajes breves dirigidos a personas que están usando la vía
ejemplo, carteles en las vías  pública. Pueden llegar a una variedad de usuarios de la vía
públicas, los taxis, los vehículos  pública. Pueden reforzar y ampliar las imágenes presentadas
policiales, los autobuses en la televisión y la prensa.

Celebración de la puesta en  Amplia concientización de la población, exhibición del gobierno,
marcha del proyecto exhibición gratuita en los medios de comunicación. Oportunidad 
 para la comunicación recíproca en la sesión de información a los 
 medios. Puede constituir la base de la comunicación verbal.

Una serie de actividades de  Explicaciones más detalladas de la iniciativa. Análisis en profundidad.
relaciones públicas Credibilidad pública. Exhibición de las personalidades que figuran
 como paladines. Pueden vincularse con acontecimientos públicos 
 y reuniones comunitarias. Brindan la oportunidad para la participación 
 local y para “volver locales” los mensajes de la campaña.

Entrevistas, presentaciones  Explicaciones detalladas de la iniciativa. Credibilidad pública.
y artículos en los medios de  Exhibición de las personalidades que figuran como paladines
comunicación de la campaña. Oportunidad para la comunicación recíproca.

Paquete de actividades para  Apoyo a las contribuciones regionales, apoyo a las actividades
los niveles local o regional regionales de relaciones públicas y en los medios de comunicación. 
 Oportunidad de “volver locales” los problemas. Potencial para 
 destacar a los campeones locales. Base de información para 
 reuniones con la población o en localidades menores.

Actividades diseñadas y  Proporcionan información para apoyar la cobertura continua en los
financiadas para operar en  medios locales de comunicación. Permiten que, a nivel local, se
comunidades asuman como propios los problemas; brindan apoyo local a las medidas.

Patrocinio de actividades  Bueno para el posicionamiento y la identificación de la campaña.
deportivas y culturales Permite el acceso a personas destacadas, de gran credibilidad. 
 El vínculo con problemas específicos de seguridad vial puede ser 
 tenue a menos que sea adecuada y cuidadosamente establecido.

Publicidad para las  Aumenta el efecto disuasorio con el fin de generar la modificación
actividades de aplicación  del comportamiento a corto plazo. Poderosa influencia sobre el
de la ley realizadas comportamiento inmediato siempre que el grado de aplicación de 
 la ley sea lo suficientemente riguroso como para ser reconocido 
 por el público.

Entrevistas con figuras clave:  Exhibición de los campeones de la campaña. Credibilidad de la
funcionarios policiales,  campaña. Oportunidad para la comunicación recíproca.
celebridades y líderes 
religiosos

Actividades de promoción  Intensifica el interés tanto del público como del grupo destinatario.
en la comunidad o  Oportunidad para fortalecer el comportamiento positivo. Vínculo
en las escuelas con la seguridad vial como elemento de los planes de estudio   
 para los niños. Oportunidad para que los niños influyan en el 
 comportamiento al volante de sus padres. Puede ser una influencia  
 débil si la cultura de la comunidad no apoya el comportamiento 
 afirmativo de los niños.

Cuadro 3.7 



Módulo 3: Elaboración y puesta en práctica de un programa sobre beber y conducir

118

RECUADRO 3.11: ¡PIENSE! Una campaña publicitaria integral en el    
 Reino Unido

El	anuncio	“Accidente”	de	la	campaña	televisiva	¡PIENSE!	realizada	en	el	Reino	Unido	fue	lanzado	en	
2004.	Advertía	que	en	menos	tiempo	de	lo	que	uno	piensa	el	alcohol	afecta	negativamente	al	desempe-
ño	al	conducir,	y	apoyaba	la	estrategia	“simplemente	diga	que	no”.

El	anuncio	muestra	a	tres	hombres	que	se	reúnen	a	la	salida	del	trabajo	para	tomar	un	trago	en	un	am-
biente	tranquilo.	Uno	de	ellos	pide	una	segunda	vuelta	y	nuestro	“héroe”	trata	de	declinar	la	invitación	
porque	va	a	conducir.	No	obstante,	pronto	accede	pensando	que	“después	de	todo,	son	solo	dos”.	El	
anuncio	escenifica	el	momento	exacto	de	la	toma	de	la	decisión	y	muestra	las	consecuencias	de	ese	
segundo	trago.	También	sugiere	la	idea	de	que	es	en	el	bar	donde	uno	se	convierte	en	un	conductor	
alcoholizado,	y	no	en	la	vía	pública.

Se	elaboraron	anuncios	radiofónicos,	un	folleto	y	carteles	como	parte	de	una	campaña	integral.	El	anun-
cio	radiofónico	nacional	se	concentra	en	el	momento	en	que	decidimos	quedarnos	—o	no—	en	el	bar	
para ese trago adicional.

El	folleto	y	los	carteles	apoyan	los	anuncios	televisivos	y	radiofónicos	al	reforzar	el	mensaje	de	que	es	
imposible	calcular	el	límite	del	consumo	de	alcohol	y	de	que	no	hay	que	arriesgarse	a	adivinarlo.

Para	más	información,	vaya	a:	http://www.dft.gov.uk/think/mediacentre/237144/drinkdriving

Cronograma de la campaña de publicidad en relación con las leyes y las activida-
des para hacerlas cumplir

La relación temporal entre una campaña sobre el alcohol al volante y las actividades 
relacionadas, como las reformas de las leyes y la aplicación de estas por la policía, es 
un factor importante para el éxito general del propósito de modificar el compor-
tamiento de los usuarios de la vía pública. La coordinación entre las iniciativas es 
esencial.

Normalmente, las personas están más preparadas para modificar su comportamien-
to si esto significa acatar la ley y no, simplemente, cuando son instadas a hacer algo 
porque “tiene sentido”. Un ejemplo de esto es la experiencia en el Reino Unido en re-
lación con la utilización de cinturones de seguridad. Tras muchos años de publicidad 
“persuasiva” que produjo solo un cambio limitado de los comportamientos, se refor-
mó la ley para hacer obligatorio el uso de cinturones de seguridad. Como resultado 
de esta reforma de la legislación, la tasa de uso del cinturón de seguridad en el Reino 
Unido dejó de ser una de las más bajas de Europa y se convirtió en la más alta.

Asimismo, es importante publicitar, ya sea mediante campañas o con la cobertura de 
los medios de difusión, todo cambio en la actividad de aplicación de la ley (general-
mente para hacerla más rigurosa). La actividad visible y frecuente de aplicación de la 
ley es crucial para persuadir al público en general a obedecer las leyes concernientes 
a la conducción bajo los efectos del alcohol, no solo para detener a quienes las que-
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brantan. La aplicación de la ley da resultado porque actúa como un factor disuasorio. 
En consecuencia, informar a la población acerca de las actividades emprendidas para 
hacer cumplir la ley puede disuadir a las personas de conducir cuando han consumido 
bebidas alcohólicas, al aumentar su percepción de la posibilidad de ser sorprendidas 
en falta.

Las modificaciones sostenibles y a largo plazo de la percepción de la gente y del 
comportamiento de los conductores, especialmente en relación con conducir bajo los 
efectos del alcohol, generalmente no se logran con facilidad o rapidez. Esto significa 
que se debe prever un cronograma de años, más que de meses.

Seguimiento de las percepciones de la población

Las opiniones predominantes en la comunidad acerca del riesgo y la aceptabilidad de 
algunos tipos de comportamiento (como conducir tras haber bebido) y el grado de 
control sobre las actividades cotidianas que las personas están dispuestas a aceptar in-
fluyen en la probabilidad de acatamiento de las medidas, en la comprensión y la acep-
tación de los mensajes y en las barreras para el cambio existentes en la comunidad. Por 
estas razones, el seguimiento de las percepciones de la población es una importante 
actividad entre bastidores que debe ser realizada de manera sistemática. Además, las 
enseñanzas aprendidas gracias a las actividades de seguimiento y evaluación son fun-
damentales para mejorar la calidad y las repercusiones de futuras campañas.

El seguimiento puede ser oficial o extraoficial y su realización no necesariamente 
requiere muchos fondos. Algunos métodos podrían ser los siguientes:

•	 encuestas de opinión pública
 Se pueden llevar a cabo encuestas oficiales periódicamente, usando cada vez las 

mismas preguntas u otras muy similares. Mantener las mismas preguntas durante 
varias encuestas permite establecer una tendencia en las opiniones del público.

•	 seguimiento en los medios de difusión
 Los temas discutidos en programas radiofónicos donde participan los oyentes, 

presentados en programas de televisión, expuestos en cartas a los editores o en ar-
tículos importantes en los periódicos son fuentes potenciales de información. Sin 
embargo, en los países donde hay un control estricto sobre los medios, este método 
tal vez no permita acceder a las opiniones reales del público y por ello sea necesario 
utilizar una combinación de otros métodos.

•	 encuestas acerca de las opiniones de los interesados
 En el caso de los accidentes relacionados con el consumo de alcohol, los intere-

sados clave pueden tener un contacto continuo con el público, lo que permite 
aprovechar también sus perspectivas acerca de la opinión pública. Los interesa-
dos incluyen a las organizaciones no gubernamentales, la industria de bebidas 
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alcohólicas, los fabricantes de alcoholímetros, las autoridades sanitarias, los 
médicos, los establecimientos con licencia para la venta de bebidas alcohólicas, 
los propietarios de restaurantes y las empresas de organización de eventos.

Hay muchos ejemplos de encuestas grandes sobre “actitudes de la comunidad” que 
han sido utilizadas para recoger la opinión del público sobre varios aspectos de la 
conducción, incluido el problema del alcohol al volante (16). Entre estas se cuen-
tan la Encuesta sobre Actitudes de la Comunidad (Australia), la Encuesta Nacional 
sobre las Actitudes y el Comportamiento concernientes a Beber y Conducir (Estados 
Unidos de América) y la encuesta llamada Actitudes Sociales frente a los Riesgos del 
Tránsito en Europa (Social Attitude to Road Traffic Risk in Europe, SARTRE).

Resumen de las campañas de comercialización social y de información pública

La comercialización social y la educación de la población respecto de la conducción 
bajo los efectos del alcohol son elementos importantes de todo programa encamina-
do a reducir la magnitud del problema.
•	 Las	campañas	más	eficaces	para	combatir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	alcohol	

incluyen la comercialización social y la educación para aumentar el conocimiento 
del público acerca de la legislación, en particular cuando se han introducido refor-
mas en las leyes, y para informarlo acerca de la intensificación de las medidas de 
aplicación de la ley.

•	 Los	objetivos	y	el	grupo	destinatario	de	la	campaña	en	los	medios	de	difusión	
deben ser definidos con claridad.

•	 Se	debe	emplear	a	especialistas	en	publicidad	y	relaciones	públicas	para	crear	men-
sajes y materiales para la campaña orientados a grupos específicos.

•	 Todos	los	mensajes	y	materiales	de	la	campaña	tienen	que	ser	puestos	a	prueba	en	el	
mercado.

•	 Una	campaña	en	los	medios	de	difusión	sobre	el	problema	del	alcohol	al	volante	
debe involucrar a diversos medios, y la publicidad es solo uno de ellos.

•	 Se	debe	planificar	la	campaña	en	los	medios	de	difusión	en	estrecha	coordina-
ción con las reformas legislativas y la intensificación de las actividades para hacer 
cumplir las leyes, con el fin de informar a la población acerca de los cambios y de 
disuadirla de beber y conducir.

•	 Los	efectos	del	componente	de	comunicación	masiva	de	la	campaña	contra	el	al-
cohol al volante sobre las opiniones y el comportamiento de los usuarios de las vías 
públicas deben ser vigilados muy de cerca y evaluados. Las enseñanzas aprendidas 
en las actividades de vigilancia y evaluación tienen que ser usadas para mejorar la 
calidad y las repercusiones de futuras campañas.

El Banco Mundial proporciona información sobre aspectos que hay que considerar al 
planificar una campaña (17). También se dispone de información adicional sobre el 
diseño de campañas de seguridad vial (18).
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3.5  Intervenciones basadas en la comunidad

Las intervenciones relacionadas con la conducción bajo los efectos del alcohol em-
prendidas por la comunidad y que cuentan con su participación pueden ser un instru-
mento eficaz, tanto para educar a la población acerca de los riesgos involucrados en 
beber y conducir, como para prevenir este comportamiento. Estos tipos de interven-
ción son muy diversos y muchos no han sido evaluados. Las intervenciones pueden 
variar desde actividades de organizaciones no gubernamentales, creadas específica-
mente para prevenir la conducción bajo los efectos del alcohol (como Madres contra 
la Conducción en Estado de Ebriedad [Mothers Against Drunk Driving, MADD]; 
véase la sección 3.1), hasta programas emprendidos por empleadores, escuelas, sitios 
de venta de bebidas alcohólicas (por ejemplo, el entrenamiento de las personas que 
sirven bebidas alcohólicas), y los programas para “conductores designados”.

Empleadores responsables

Cada vez más, los empleadores responsables con grandes flotas de vehículos y muchos 
conductores imponen reglamentos internos a su personal con el propósito de mejorar 
la seguridad vial. Esta es una actitud socialmente responsable y a menudo representa 
un beneficio económico para los empleadores, cuyo personal tiene un proceso de ca-
pacitación costoso y responsabilidad sobre vehículos caros, cargamentos valiosos y a 
veces peligrosos, así como sobre la vida de otras personas. Muchos utilizan una prohi-
bición absoluta de beber y conducir, en la práctica, un nivel cero de CAS. Quebrantar 
esas disposiciones internas de seguridad puede dar como resultado el despido.

La proporción de vehículos a cargo de conductores profesionales a menudo es alta en 
los países de ingresos bajos y medianos. Trabajar con operadores de parques vehicula-
res para introducir disposiciones y normas obligatorias o voluntarias en las condicio-
nes del empleo puede ser una estrategia eficaz.

Muchas empresas internacionales de transporte, en particular las que transportan 
materiales peligrosos, tienen políticas estrictas que vedan la introducción de bebidas 
alcohólicas en el lugar de trabajo y prohíben que sus empleados conduzcan si han 
consumido bebidas alcohólicas.
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RECUADRO 3.12: Los conductores de vehículos comerciales y los 
 traumatismos causados por accidentes en las vías 
 públicas en Ghana

En	1999,	una	encuesta	estimó	la	proporción	de	
traumatismos causados por accidentes de tránsi-
to	en	las	que	participaron	vehículos	comerciales	
en	Ghana	(19).	Los	conocimientos,	las	actitudes	
y	 las	prácticas	de	los	conductores	de	vehículos	
comerciales	en	relación	con	la	seguridad	vial	fue-
ron también evaluados por medio de una encuesta 
en la comunidad y de discusiones en grupo sobre 
temas	específicos.

La	encuesta	 reveló	que,	de	122	accidentes	no-
tificados	en	el	año	anterior,	en	81%	habían	par-
ticipado	 vehículos	 comerciales,	 principalmente	
autobuses	(40%)	y	taxis	(24%).	La	participación	
de	los	vehículos	comerciales	fue	la	misma	en	los	
accidentes	de	vehículos	automotores	(81%)	y	en	
los	 traumatismos	 sufridos	 por	 peatones	 (82%).	
No	 obstante,	 en	 los	 traumatismos	 sufridos	 por	
niños	y	causados	por	vehículos	automotores	era	
especialmente	más	probable	que	estuvieran	invo-
lucrados	 vehículos	 comerciales	 (95%),	 en	 com-
paración	 con	 las	 lesiones	 sufridas	 por	 adultos	
(79%).	 Los	 grupos	 de	 discusión	 revelaron	 que	
la	mayoría	 de	 los	 conductores	 de	 los	 vehículos	
comerciales	pensaban	que	se	podían	tomar	medi-
das	para	disminuir	el	riesgo	de	accidentes,	inclu-
so	abstenerse	de	consumir	alcohol.	Sin	embargo,	
este conocimiento no era aplicado en la práctica 
(19).

Programa y actividades de prevención del consu-
mo de alcohol en el lugar de trabajo en la India

La	Corporación	de	Transporte	Vial	del	Estado	de	
Karnartaka	 (Karnartaka State Road Transport 
Corporation,	 KRFTC)	 ha	 instituido	 un	 programa	
de actividades de prevención del consumo de 
alcohol	en	el	lugar	de	trabajo	como	una	contribu-
ción	importante	para	mejorar	la	seguridad	vial	en	
el	estado.	La	KRFTC	es	responsable	de	suminis-

trar servicios de transporte con autobuses en el 
sur	del	estado	y	en	todos	los	viajes	interestatales	
e interurbanos.

Los	objetivos	del	proyecto	incluyeron	mejorar	el	
bienestar	 de	 los	 trabajadores,	 aumentar	 la	 pro-
ductividad y prevenir los accidentes en el lugar 
de	trabajo.

Los	 componentes	 del	 programa	 son	 la	 preven-
ción	y	el	tratamiento.	Se	brinda	educación	y	ca-
pacitación	para	combatir	la	conducción	bajo	los	
efectos	del	alcohol	y	está	prohibido	el	consumo	
de	bebidas	alcohólicas	en	el	lugar	de	trabajo,	po-
lítica	que	se	aplica	a	 todos	 los	empleados	 y	al	
personal	directivo,	no	solo	a	los	conductores.	En	
la	próxima	etapa	del	programa,	se	planea	utilizar	
el	análisis	con	el	alcoholímetro	en	las	estaciones	
de autobuses para comprobar la sobriedad de los 
conductores	antes	de	los	turnos	de	trabajo.

La	empresa	paga	el	tratamiento	de	quienes	trans-
greden	la	política	por	primera	vez.	En	la	segunda	
ocasión,	 los	 infractores	 deben	 pagar	 su	 propio	
tratamiento	y,	en	la	tercera,	están	sujetos	a	se-
veras	 sanciones	 disciplinarias,	 incluido	 un	 posi-
ble despido.

Las	estrategias	del	programa	se	agrupan	en	tres	
“zonas”:	 roja,	amarilla	y	verde.	En	 la	 zona	 roja,	
las actividades se concentran en los empleados 
individuales,	mientras	que	en	 la	zona	verde,	 las	
estrategias	están	más	orientadas	a	 la	organiza-
ción	en	su	conjunto.

Las	evaluaciones	de	la	empresa	señalan	una	re-
ducción	de	los	accidentes	de	más	de	20%	entre	
1997	 y	 2000,	 además	 de	 otros	 beneficios	 en	
cuanto a la productividad y la rentabilidad de la 
empresa.
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Programas de conductor designado y de servicios de transporte

El conductor designado es el integrante de un grupo de personas que ingieren bebi-
das alcohólicas en una celebración o en un establecimiento, que promete permanecer 
sobrio para poder después llevar a casa a los demás. En algunos países, los propietarios 
de los establecimientos ofrecen bebidas no alcohólicas a los conductores designados 
como cortesía de la casa, con el fin de fomentar el traslado sin riesgos de sus clientes 
después de permanecer un tiempo en sus locales.

RECUADRO 3.13: La campaña BOB en Bélgica

La	campaña	BOB	comenzó	en	Bélgica	en	1995	con	el	fin	de	crear	conciencia	acerca	de	los	peligros	de	
beber	y	conducir.	En	especial,	destacaba	los	beneficios	de	tener	un	conductor	designado.

En	la	campaña	participan	varias	dependencias	gubernamentales,	la	policía	y	una	empresa	del	sector	pri-
vado.	Además	de	proporcionar	información	general	sobre	el	problema	del	alcohol	al	volante,	la	campaña	
se	ocupa	de	que	se	intensifique	la	vigilancia	policial,	especialmente	durante	las	semanas	anteriores	a	
Navidad	y	Año	Nuevo.

Una	pocas	semanas	antes	de	su	inicio	en	1995,	cuatro	de	cada	cinco	belgas	había	oído	hablar	de	BOB.	
Ahora,	97%	de	la	población	de	Bélgica	conoce	la	campaña	y	BOB	se	ha	convertido	en	el	símbolo	definitivo	
de	la	lucha	contra	el	alcohol	al	volante.

El	concepto	ha	sido	recogido	en	varios	otros	países	europeos,	como	los	Países	Bajos,	Luxemburgo,	Fran-
cia	y	Grecia;	cada	país	ha	adaptado	la	fórmula	a	sus	propias	necesidades.

Hasta	el	momento,	más	de	37%	del	total	de	conductores	de	Bélgica	declaran	que	se	han	ofrecido	como	
conductores	designados,	34%	han	desempeñado	esa	función	y	46%	han	sido	transportados	a	casa	sin	
riesgo por otra persona.

Según	las	cifras	oficiales,	la	campaña	BOB	ha	desencadenado	un	cambio	de	actitud.	Actualmente,	80%	
de	la	población	considera	que	es	inaceptable	conducir	tras	haber	bebido.

Los programas de servicio de transporte ofrecen trasladar a las personas que han 
consumido alcohol y que, de no contar con este servicio, conducirían.

En todo el territorio de los Estados Unidos, se han establecido numerosas empresas 
de servicios de transporte para ayudar a resolver el problema de beber y conducir. 
NightRiders Incorporated fue la primera empresa de ese tipo, que empleó a conduc-
tores equipados con motocicletas livianas y plegables; el conductor guardaba su mo-
tocicleta en el baúl del automóvil del cliente y conducía a éste a su casa en su propio 
automóvil, cobraba la tarifa estipulada, armaba su motocicleta y partía hacia donde 
estuviera su próximo cliente.

Responsabilidades de quienes sirven bebidas alcohólicas

En algunas jurisdicciones, los comerciantes minoristas son responsables por los trau-
matismos causados por adultos o menores de edad ebrios a quienes les habían vendido 
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bebidas alcohólicas. En algunos casos, la responsabilidad se extiende a las lesiones 
que las personas ebrias se causan a sí mismas. Los datos disponibles indican que la 
legislación de este tipo puede disminuir considerablemente los accidentes de tránsito 
relacionados con el consumo de alcohol (20).

La legislación sobre la venta y el servicio responsables de bebidas alcohólicas gene-
ralmente busca reducir la venta de alcohol a menores de edad y a personas ebrias. Esa 
legislación se puede aplicar a locales que venden bebidas alcohólicas para ser consu-
midas dentro o fuera del lugar y debe abarcar políticas que promuevan que:
•	 quienes	sirven	bebidas	alcohólicas	tengan	por	lo	menos	21	años	de	edad;
•	 el	personal	del	sitio	de	venta	de	bebidas	alcohólicas	tome	conciencia	de	su	respon-

sabilidad legal;
•	 el	personal	conozca	las	políticas	del	establecimiento	y	las	consecuencias	de	violarlas;
•	 se	verifique	la	edad	de	todos	los	clientes	que	parezcan	ser	menores	de	30	años;
•	 existan	pautas	y	capacitación	acerca	de	las	prácticas	aceptables	para	servir	bebidas	

alcohólicas;
•	 el	propietario	del	establecimiento	verifique	la	observancia	y	la	aplicación	de	la	ley	

(21).

Es difícil sacar conclusiones acerca de la eficacia de la legislación sobre la venta y el 
servicio responsables de bebidas alcohólicas porque, en general, hay una gran varia-
ción en los ejemplos existentes.

Un componente común de un “programa sobre el servicio bebidas alcohólicas de 
manera responsable” es pedir a un posible cliente que muestre un tipo reconocido 
de identificación, con el fin de prevenir que consuman alcohol los menores de edad. 
Quienes sirven las bebidas en los establecimientos deben ser instruidos acerca del 
consumo responsable, tienen que desalentar la ingestión excesiva de alcohol y evitar 
las ofertas de promoción (como los tragos gratuitos, las “happy hours” o las compe-
tencias para ver quién puede ingerir una cantidad mayor de tragos), que a menudo 
fomentan el consumo excesivo de alcohol. El titular de la licencia para vender bebidas 
alcohólicas debe asegurarse de que dispone de una serie de bebidas no alcohólicas 
para los clientes que prefieran no consumir alcohol.

3.6 Medidas de ingeniería

Si bien al abordar el problema del alcohol al volante normalmente se hace hincapié 
en hacer cumplir las leyes y en la educación, algunas medidas de ingeniería pueden 
también ser especialmente valiosas para prevenir los accidentes de tránsito relaciona-
dos con el consumo de alcohol.
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Conductores de vehículos motorizados y motociclistas

La mayoría de las medidas de ingeniería vial que contribuirán a reducir las lesiones 
asociadas con la conducción bajo los efectos del alcohol se clasifican en dos grupos: la 
reducción de los riesgos al costado de la vía pública disminuirá la gravedad de los 
accidentes, mientras que la mejor presentación de la información en el sistema vial 
servirá para reducir el riesgo de que se produzca un accidente.

Reducción de los riesgos al costado de la vía pública

Una gran proporción de los accidentes de tránsito relacionados con el consumo de al-
cohol se produce cuando los vehículos se deslizan fuera de la calzada. Estos accidentes 
serán más graves si hay un choque contra objetos fijos situados junto a la vía pública, 
como árboles o postes del cableado eléctrico. Las medidas para reubicar, proteger 
o retirar tales objetos donde es probable que se produzcan choques causados por el 
consumo de alcohol tendrán un efecto positivo en la gravedad de estas colisiones.

Mejor presentación de la información en el sistema vial

Las facultades visuales, perceptivas y cognitivas son afectadas negativamente por el 
alcohol y, por consiguiente, proporcionar información en una forma clara y fácil de 
entender será importante para mejorar el desempeño de los conductores ebrios (y, de 
ese modo, minimizar el riesgo de un accidente).

Algunos elementos que contribuyen a perfeccionar la presentación de la información 
son una mejor guía en las curvas y las bandas audiotáctiles a lo largo de la vía pública, 
que alertan a los conductores cuando pasan sobre ellas. Experimentos sobre el terreno 
llevados a cabo en Australia (22) mostraron que, de nueve dispositivos de delineación 
de la vía pública puestos a prueba con conductores con una CAS de 0,05, la forma 
más beneficiosa fueron las señales de alineación en forma de galón. Se comprobó 
que estas señales ayudaban a los conductores a salvar las curvas con más facilidad. 
Además, el uso de líneas anchas en los bordes tendió a reducir el desplazamiento por 
el carril extremo, frecuente entre los conductores ebrios. En consecuencia, el trazado 
“óptimo” pareció ser el que combinaba las señales de alineación en forma de galón y 
las rayas anchas en el borde.

También es muy importante, dado el menoscabo de las facultades cognitivas y físicas 
de los conductores alcoholizados, asegurarse de que la geometría y la delineación de 
la vía pública sean lo más homogéneas posible.

Peatones

Si bien los peatones que están bajo los efectos del alcohol no son uno de los objetivos 
de este manual, este grupo de usuarios de la vía pública está expuesto a un alto riesgo 
de sufrir lesiones o de morir en accidentes de tránsito, en particular en los países de 



Módulo 3: Elaboración y puesta en práctica de un programa sobre beber y conducir

126

ingresos bajos y medianos. Por esta razón, a continuación se indican algunas medidas 
que han resultado eficaces para reducir la incidencia de accidentes de tránsito que 
incluyen peatones.

Límites de velocidad más bajos

Los límites de velocidad más bajos pueden mejorar en diversas formas la seguridad de 
los peatones que están bajo los efectos del alcohol. A los peatones alcoholizados les 
resulta más fácil  detectar intervalos en el flujo de vehículos que se desplazan a menor 
velocidad. Los conductores que viajan a menor velocidad tienen más capacidad de 
evitar una colisión con un peatón y, de producirse, la gravedad de los traumatismos 
será menor.

Vallas para impedir el paso a los peatones

Las vallas que impiden el paso a los peatones pueden ser útiles para mejorar la segu-
ridad de los peatones alcoholizados, ya que no se requiere que el peatón tome una 
decisión. Pueden ser particularmente apropiadas en sitios donde es probable que esos 
peatones salgan a la vía pública o la crucen en un punto inadecuado, por ejemplo, 
frente a establecimientos con licencia para vender bebidas alcohólicas.

Isletas de refugio y camellones centrales

Las isletas de refugio y los camellones centrales pueden ayudar a los peatones alco-
holizados a cruzar la vía pública, ya que permiten el cruce en etapas y simplifican la 
toma de decisiones. Las extensiones de los bordillos también pueden mejorar la segu-
ridad de estos peatones, al reducir la distancia que hay que cruzar y el área en la que el 
peatón está en riesgo. Si bien por lo general estas instalaciones atraen a los peatones 
a cruzar donde se encuentran, es menos probable que los peatones alcoholizados se 
desvíen de su camino para usarlas. Por consiguiente, la eficacia de las isletas de refugio 
y las extensiones del bordillo para proteger a los peatones alcoholizados dependerá de 
que estén situadas donde es probable que estos peatones crucen.

Iluminación

Como la mayoría de los accidentes en los que participan peatones alcoholizados se 
producen de noche, es probable que un mejor alumbrado público tenga un efecto 
importante sobre esos incidentes. Una mejor iluminación tiene repercusiones obvias 
para la seguridad de los peatones alcoholizados, ya que los hace más visibles para los 
conductores. También tiene repercusiones menos obvias en cuanto a que atrae a los 
peatones alcoholizados a los lugares designados para el cruce y disminuye el riesgo de 
tropezones o caídas. Si bien es relativamente costosa, la iluminación puede ser pagada 
en ciertos casos por el sector privado y aporta una serie de beneficios sociales.



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

3 
| E

la
bo

ra
ci

ón
 y

 p
ue

st
a 

en
 p

rá
ct

ic
a 

de
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

so
br

e 
be

be
r y

 c
on

du
ci

r

127

Proyecto de alumbrado público en Whiteriver, Arizona, Estados 
Unidos de América

En	una	jurisdicción	indígena	de	Arizona,	Estados	Unidos,	se	puso	en	práctica	

un	proyecto	de	alumbrado	público	encaminado	a	reducir	las	lesiones	sufridas	

por	peatones,	en	particular	las	relacionadas	con	el	consumo	de	alcohol	(23).	

En	los	cinco	años	previos	a	la	mejora	de	la	iluminación,	15	peatones	habían	

sido	atropellados	en	los	1,8	km	de	la	sección	de	carretera	escogida	para	la	

intervención.	En	los	cinco	años	posteriores	a	su	instalación,	hubo	solo	tres	

atropellamientos.

El	análisis	de	costos	y	beneficios	reveló	que	la	instalación	de	los	28	postes	

de	alumbrado	público	a	lo	largo	de	la	carretera	fue	seguida	de	una	reducción	

media	de	2,5	atropellamientos	de	peatones	al	año,	con	una	relación	costo-

beneficio	de	10.

Sendas peatonales

La seguridad de los cruces no señalizados y las sendas peatonales  también es cuestio-
nable en el caso de los peatones alcoholizados. Es menos probable que estos peatones 
se desvíen de su camino para usar los sitios de cruce, y atravesar la calzada cerca de la 
senda de peatones en realidad puede aumentar su riesgo. Sin embargo, los peatones 
alcoholizados que sí usan la senda peatonal no necesitan esperar a que haya un inter-
valo en el flujo del tránsito, ya que es el conductor quien tiene la responsabilidad de 
ceder el paso a los peatones.

Señales para los peatones en los semáforos

Cruzar la vía pública donde hay semáforos con señales para los peatones simplifica 
la tarea de cruzar la calzada, ya que se elimina la necesidad de esperar a que haya un 
intervalo en el tránsito. No obstante, los peatones alcoholizados siguen teniendo 
que optar por usar el cruce, oprimir el botón que enciende la luz para los peatones y 
esperar a que aparezca la señal.

NOTA
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3.7 Garantizar una respuesta médica apropiada

 3.7.1  Organización y planificación de sistemas de atención   
traumatológica

La prevención primaria de defunciones y traumatismos causados por la conducción 
bajo los efectos del alcohol es una prioridad fundamental. No obstante, cuando se 
produce un accidente de tránsito, es posible salvar muchas vidas mediante una aten-
ción traumatológica apropiada. Esto concierne en particular a los países en desarrollo, 
donde hay elevadas tasas de defunciones causadas por traumatismos que podrían 
haber sido tratados.

 3.7.2  Atención en el sitio del accidente a las víctimas alcoholizadas 

El personal de los servicios de emergencia suele informar que los conductores alcoho-
lizados que sufren lesiones en un accidente de tránsito, por lo general, crean riesgos y 
problemas adicionales para los servicios médicos y de rescate.

A pesar de un excesivo consumo de alcohol, los pacientes merecen recibir una buena 
atención médica, que debe ser prestada en forma profesional y sin una actitud re-
probatoria. Los pacientes deben ser examinados para detectar signos y síntomas de 
consumo de alcohol de manera conjunta con el diagnóstico normal de las lesiones 
o el examen traumatológico. El tratamiento médico de las personas involucradas en 
accidentes de tránsito resulta más difícil cuando están bajo los efectos del alcohol. Por 
ejemplo:

El tratamiento en el sitio del accidente
•	 Los	pacientes	alcoholizados	tienden	a	ser	más	agresivos,	no	acatan	las	indicaciones	

y son difíciles de manejar.
•	 Cuando	pueden	moverse,	quizás	estorben	al	personal	de	rescate	que	trata	de	asistir	

a otros pacientes lesionados en los vehículos.
•	 En	circunstancias	extremas,	puede	ser	necesario	que	el	personal	médico	se	retire	de	

la escena inmediata y deje que la policía retome el control de la situación.

La evaluación del paciente y el diagnóstico para el tratamiento
•	 El	alcohol	puede	disminuir	la	respuesta	al	dolor,	la	cual	es	fundamental	para	deter-

minar la existencia de traumatismos vertebrales y craneales.
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•	 Como	la	intoxicación	alcohólica	produce	un	deterioro	neurológico,	a	menudo	es	
imposible excluir clínicamente la existencia de un traumatismo craneal o vertebral 
importante, lo cual lleva a investigaciones que de otro modo serían innecesarias o a 
evaluaciones prolongadas en el hospital.

•	 El	alcohol	puede	influir	en	la	exactitud	de	la	evaluación	y	la	historia	clínica;	por	
ejemplo, informaciones sobre la existencia de presión arterial elevada, alergias, uso 
de medicamentos, consumo de drogas y diabetes, que también pueden afectar a la 
interpretación de los signos fisiológicos.

El agravamiento de las lesiones
•	 Hay	una	mayor	posibilidad	de	lesiones	autoinfligidas	posteriores	cuando	los	

pacientes alcoholizados no tienen un control completo de sus acciones. Asimis-
mo, las lesiones graves pueden volverse aun peores. Por ejemplo, existe el riesgo 
de traumatismos en la columna vertebral, en el contexto de fracturas vertebrales 
inestables, cuando los pacientes alcoholizados tal vez no acaten las instrucciones de 
permanecer quietos.

•	 Hay	una	tendencia	a	no	permanecer	quietos	o	calmados	durante	el	tratamiento	
normal.

•	 Es	posible	que	el	paciente	tenga	vómitos.

Si bien esta no es una cuestión médica, es más probable que los pacientes se rehúsen a 
someterse a una prueba con el alcoholímetro en el sitio del accidente o a una prueba 
de sangre en el hospital, en un intento de eludir la presentación de pruebas requerida 
por la legislación. Las sanciones por negarse a someterse a una prueba del aliento o 
de la sangre deben cubrir estas circunstancias y estar claramente establecidas en la 
legislación. En los países donde no se efectúan pruebas obligatorias de sangre en el 
hospital, tanto los policías como el personal médico deben estar conscientes de que 
algunos conductores que beben exagerarán o simularán las lesiones sufridas para 
buscar refugio en un hospital o en los servicios médicos con el fin de evitar el arresto 
o un proceso judicial.

Es importante evaluar los problemas que los profesionales de la salud y el personal 
de rescate pueden afrontar. Las políticas y los procedimientos deben describir con 
claridad las medidas y las autorizaciones necesarias para garantizar la prestación de un 
tratamiento médico eficaz y el traslado con seguridad. La capacitación para tratar con 
pacientes alcoholizados puede ser incluida en la capacitación corriente para tratar con 
individuos agresivos o violentos.
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RECUADRO	3.14:	Asegurar que los servicios médicos de emergencia   
 estén preparados

Crear un sistema de servicios médicos de emer-
gencia	(SME)	tal	vez	no	sea	viable	para	muchos	
países,	pero	se	pueden	establecer	otras	medidas	
de	atención	prehospitalaria.

La	atención	traumatológica,	tanto	prehospitalaria	
como	en	el	hospital,	requiere	medidas	rápidas	y	
apropiadas	 aplicadas	 por	 personal	 capacitado,	
con	 material	 y	 equipamiento	 adecuados.	 Se	 ha	
comprobado	 que	 la	 mejora	 de	 los	 sistemas	 de	
atención	traumatológica	reduce	entre	15%	y	20%	
la mortalidad en pacientes tratados por trauma-
tismos,	y	disminuye	en	más	de	50%	el	número	de	
defunciones	evitables.

Varias publicaciones recientes proporcionan de-
talles	 técnicos	 sobre	 cómo	 mejorar	 la	 atención	
traumatológica.	Se	recomiendan	en	particular	dos	
publicaciones	de	la	OMS:	Guías para la atención 
traumatológica básica (24) y Guías para la aten-
ción prehospitalaria de los traumatismos (25).

Atención prehospitalaria

La	etapa	prehospitalaria	es	importante	para	con-
centrar	 los	 esfuerzos	 encaminados	 a	 reducir	 el	
número	de	defunciones	causadas	por	accidentes	
de	tránsito.	La	atención	prestada	dependerá	de	
los servicios existentes.

Situaciones en las que no existen servicios médi-
cos de emergencia oficiales
Un	 sistema	 “oficial”	 de	 servicios	 médicos	 de	
emergencia	(SME)	por	lo	general	cuenta	con	am-
bulancias	y	personal	capacitado,	que	trabaja	en	
un organismo con cierta supervisión y con una 
red de comunicaciones. Cuando no se cuenta con 
SME,	 los	gobiernos	deben	establecer	 otras	 dis-
posiciones	para	prestar	atención	prehospitalaria.	
Hay	formas	de	aprovechar	sistemas	no	oficiales	
existentes	y	de	captar	recursos	de	la	comunidad,	
por	ejemplo,	capacitando	a	miembros	de	la	pobla-
ción	en	primeros	auxilios.	También	se	debe	inves-
tigar	la	posibilidad	de	crear	sistemas	oficiales	de	
SME	en	zonas	urbanas	y	a	lo	largo	de	las	princi-
pales carreteras interurbanas. Dado el alto costo 
que	tienen	estos	sistemas,	es	necesario	tenerlo	
en consideración.

Fortalecimiento de los sistemas de SME  existen-
tes
Muchos	sistemas	de	SME	pueden	ser	 fortaleci-

dos	en	diversas	formas,	por	ejemplo,	establecien-
do	un	órgano	regulador	que	promueva	estándares	
mínimos	para	la	prestación	de	cuidados	prehospi-
talarios	rápidos,	de	buena	calidad	y	equitativos.	
También	 pueden	 ser	 fortalecidos	 haciendo	 más	
eficiente	la	comunicación	entre	los	sitios	donde	
se	 reciben	 llamadas	 (como	 los	centros	de	alar-
ma)	 y	 de	 despacho	 de	 ambulancias,	 así	 como	
entre	 los	 distintos	 servicios	 de	 ambulancias,	 y	
manteniendo buenos registros de las personas 
asistidas	por	los	SME,	de	tal	modo	que	se	pueda	
vigilar	y	mejorar	la	calidad	de	la	atención.

Atención traumatológica básica

Las	 mejoras	 de	 la	 atención	 traumatológica	 no	
requieren	necesariamente	contar	con	equipos	de	
alta	tecnología	y	costo	elevado.	Se	puede	lograr	
mucho	de	manera	asequible	y	sostenible	median-
te	una	planificación	y	una	organización	de	mejor	
calidad.

Los	 servicios	 esenciales	 de	 atención	 traumato-
lógica	básica	y	 los	recursos	que	ellos	requieren	
pueden	 ser	 promovidos	en	diversas	 formas,	 por	
ejemplo,	mediante	evaluaciones	de	las	necesida-
des	de	atención	traumatológica,	la	capacitación	
en atención traumatológica brindada en ámbitos 
educativos	 apropiados,	 programas	 para	 mejorar	
la	calidad	que	consideren	todo	el	entorno	de	los	
servicios	de	traumatología	y	la	inspección	de	sus	
instalaciones (24).

Rehabilitación

Las	personas	que	sobreviven	a	las	lesiones	a	me-
nudo	sufren	posteriormente	discapacidades	 físi-
cas	que	 limitan	sus	 funciones,	pero	muchas	de	
estas consecuencias son evitables y pueden ser 
reducidas	mediante	mejores	servicios	de	rehabili-
tación.	Los	servicios	de	rehabilitación	son	un	ele-
mento esencial de la atención traumatológica y 
pueden	ser	mejorados	por	medio	de	evaluaciones	
en	profundidad	de	las	necesidades	de	rehabilita-
ción	de	traumatismos	y	del	fortalecimiento	de	los	
programas	nacionales	de	rehabilitación.	También	
pueden	ser	mejorados	mediante	la	incorporación	
en	la	política	sanitaria	nacional	de	las	recomen-
daciones de la resolución WHA58.23 de la Asam-
blea	Mundial	de	la	Salud	y	las	recomendaciones	
sobre	rehabilitación	incluidas	en	las	Guías	para	la	
atención traumatológica básica (24).
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Resumen

•	 Para	combatir	los	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	consumo	de	alcohol,	es	
esencial adoptar un enfoque multifacético que combine la legislación y las medidas 
para hacerlas cumplir, la educación de la población y la comercialización social. 
También es fundamental lograr la participación de una amplia gama de interesa-
dos, incluidos aquellos que quizás inicialmente se opongan al programa.

•	 Se	deben	sancionar	leyes	apropiadas	y	aplicables	que	establezcan	el	empleo	de	alco-
holímetros y la utilización de los resultados como elementos probatorios.

•	 Ahora	se	dispone	de	varios	dispositivos	que	permiten	efectuar	pruebas	con	el	alco-
holímetro en la vía pública, lo que facilita la aplicación de las leyes sobre la conduc-
ción bajo los efectos del alcohol, y sus resultados son válidos en los tribunales en 
varios países.

•	 Los	límites	legales	de	alcoholemia	varían	entre	0,00	y	0,08	g/100	ml.	La	Comisión		
Europea recomienda un límite de 0,05.

•	 Las	actividades	para	hacer	cumplir	las	leyes	deben	ser	guiadas	por	la	información	y		
estar orientadas a promover la percepción entre los conductores de que pueden ser 
sometidos a las pruebas en cualquier lugar y en cualquier momento.

•	 Las	campañas	de	publicidad	deben	incorporar	la	propaganda,	pero	no	limitarse	a	
ella, y pueden también incluir celebraciones de inauguración y entrevistas en los 
medios de difusión.

•	 Las	campañas	pueden	transmitir	información,	estimular	a	las	personas	a	modificar	
su comportamiento, cambiar las actitudes y perspectivas y hacer comprender a los 
distintos organismos involucrados su función en la seguridad vial. Sin embargo, no 
son suficientes por sí mismas y deben ser usadas como parte de una estrategia que 
incluya medidas muy visibles para hacer cumplir las leyes.

•	 Es	preciso	establecer	cronogramas	a	largo	plazo	para	cambiar	las	percepciones	y	los	
comportamientos de la población con respecto al problema del alcohol al volante.

•	 La	atención	posterior	a	los	accidentes	de	las	víctimas	alcoholizadas	puede	plantear	
retos adicionales para el personal de los servicios de emergencia.
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a vigilancia y la evaluación de un programa o de una intervención son 
esenciales para determinar si da buenos resultados, ayudar a perfeccionar su aplica-

ción y proporcionar datos para continuar apoyándolo. La evaluación no solo aportará 
información sobre la eficacia del programa sino que también contribuirá a establecer si 
es apropiado para la población destinataria, si existen problemas en cuanto a la ejecu-
ción y al apoyo, y si persisten inquietudes que sea necesario abordar a medida que es 
llevado a cabo.

En este módulo se describe cómo elaborar y realizar la evaluación de un programa 
sobre la conducción bajo los efectos el alcohol. El módulo tiene tres secciones clave:

•	 4.1 Planificación de la evaluación. Esta importante etapa inicial abarca la reco-
lección de datos en un estudio preliminar para analizar la situación antes de pasar 
a la elaboración del programa. Sobre la base de la información reunida, es entonces 
necesario definir los propósitos de la evaluación y considerar los distintos tipos de 
métodos de evaluación que podrían usarse.

•	 4.2 Elección de la metodología de evaluación.  Una vez que se ha definido el 
tipo de evaluación, hay distintos métodos que se pueden aplicar para realizarla. 
Esta sección describe los distintos tipos de estudios posibles, explicando las venta-
jas y desventajas de cada uno. Señala los tipos de indicadores del desempeño que 
se pueden usar para medir el éxito de un programa. La sección también describe 
brevemente cómo efectuar una evaluación económica y brinda orientación para 
calcular el tamaño de la muestra.

•	 4.3 Difusión e intercambio de información.  Esta sección describe cómo aplicar 
en las etapas de planificación y ejecución la información obtenida en la evaluación, 
así como las formas en que se pueden compartir los resultados de la evaluación con 
distintas partes interesadas.

4.1 Planificación de la evaluación

El proceso de diseñar y realizar un programa sobre la conducción bajo los efectos del 
alcohol fue examinado en el Módulo 3. La labor realizada antes de la puesta en prácti-
ca debe asegurar que el programa está claramente definido y que se realizará de manera 
homogénea. Es mucho más fácil evaluar las repercusiones de un programa completo, 
bien planeado y ejecutado, que la de uno que se lleva a cabo sin congruencia.

Es esencial elaborar y aplicar el marco de evaluación durante todo el programa 
propuesto. En consecuencia, esta labor podría ser realizada por el grupo de trabajo 
cuando prepara el plan de acción para el programa (véase el Módulo 3). Es preciso 
reunir mediciones preliminares antes de llevar a cabo la intervención de tal modo que 
se puedan apreciar con el tiempo los cambios en esas mediciones.

L
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El tipo de evaluación que se realizará dependerá de una serie de factores, que incluyen 
los propósitos de la evaluación misma y los objetivos del programa que se evaluará. 
El tipo de metodología escogido también dependerá de las restricciones en cuanto a 
recursos.

 4.1.1  Propósitos de la evaluación

Los objetivos del programa determinarán cuál es la mejor forma de efectuar la evalua-
ción. Esta se concentrará en evaluar la medida en que se han cumplido los objetivos 
del programa y puede tener uno o más propósitos. Por ejemplo, la evaluación de la 
legislación pertinente y la intensificación del programa de aplicación de las leyes 
puede estar básicamente orientada a determinar si, como resultado del programa, 
se ha reducido el número de personas que conducen cuando han ingerido bebidas 
alcohólicas. No obstante, puede tener como objetivos secundarios determinar si se ha 
incrementado la aplicación de las leyes, si es eficaz el adiestramiento de los agentes de 
policía y si el programa es aceptable para los interesados. En este caso, la evaluación 
debe ser multifacética.

El alcance de una evaluación siempre se verá limitado por los recursos disponibles, 
pero hay que tener en cuenta que una evaluación sencilla, bien diseñada, puede ser 
tan eficiente como otra más compleja y costosa.

 4.1.2  Tipos de evaluación

La evaluación puede adoptar varias formas y una o más de ellas pueden ser apropiadas 
según los objetivos del programa específico que se evaluará.

Evaluación del proceso

Más que medir el cambio en los resultados, este aspecto de la evaluación examina si el 
proceso se llevó a cabo de acuerdo con lo planificado. Para ello, se debe elaborar una 
lista de indicadores que habrá que medir, dependiendo de los objetivos del progra-
ma. Los resultados ayudarán a determinar los aspectos positivos y las deficiencias del 
programa, así como las áreas en donde se pueden introducir mejoras.

Por ejemplo, la evaluación del proceso de una campaña en los medios de difusión 
para hacer frente al problema del alcohol al volante puede incluir preguntas como las 
siguientes:

•	 ¿Se	han	ensayado	previamente	los	productos	de	la	campaña	(cartelones,	carteles,	
espacios publicitarios en la televisión y la radio)?

•	 ¿Con	qué	frecuencia	se	pasaron	los	anuncios	de	la	campaña?

•	 ¿Cuántas	personas	los	vieron?
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•	 ¿Se	llegó	al	grupo	destinatario?

•	 Si	la	intervención	implica	la	aplicación	de	las	leyes	sobre	la	conducción	bajo	los	
efectos del alcohol:
▷	 ¿Es	la	aplicación	de	la	ley	por	parte	de	la	policía	visible?
▷	 ¿Apoya	la	policía	la	campaña?
▷	 ¿Son	las	sanciones	suficientes	para	modificar	el	comportamiento?
▷	 ¿Pueden	las	personas	eludir	el	procedimiento	policial	(por	ejemplo,	mediante	

sobornos)?

Las evaluaciones del proceso son conocidas como “formativas”, es decir que las 
indagaciones efectuadas tienen el propósito de brindar información para orientar el 
mejoramiento del programa (1). Por ejemplo, se puede considerar importante deter-
minar si los anuncios televisivos mostrados como parte del programa son apropiados: 
¿abordan	adecuadamente	el	problema?,	¿el	comportamiento	mostrado	refleja	las	
costumbres sobre el consumo de alcohol en la región donde se verán los anuncios?

Evaluación de las repercusiones

Esta evaluación determinará si el programa ha producido un cambio. Las repercusio-
nes o efectos del programa se refieren a un cambio en la población destinataria que ha 
sido producido por el programa, es decir, un cambio que no se habría presentado si 
no se hubiera realizado el programa (1). Por ejemplo, si el programa implicó anuncios 
televisivos sobre beber y conducir, la evaluación de las repercusiones podría examinar 
si las personas que vieron los anuncios piensan que hay muchas probabilidades de que 
la policía detenga su vehículo y deban someterse a una prueba con el alcoholímetro si 
conducen	cuando	han	bebido.	A	diferencia	de	una	evaluación	del	proceso,	este	tipo	
de evaluación tiende a efectuarse al final de un programa, ya que se concentra en los 
resultados.

Evaluación de los resultados

En	esta	evaluación	se	miden	los	resultados	para	ver	si	el	programa	tuvo	éxito.	¿Son	
ahora	menos	que	antes	las	personas	que	beben	y	conducen?	¿Se	ha	reducido	el	núme-
ro	de	accidentes	de	tránsito	relacionados	con	el	consumo	de	alcohol?	¿Disminuyó	el	
número	de	conductores	lesionados	asistidos	en	los	hospitales	con	CAS	elevadas?	Me-
dir un cambio en los resultados es probablemente la forma más común de evaluación, 
ya que permite conocer si el programa o la intervención realmente indujo un cambio.

La	Administración	Nacional	de	Seguridad	Vial	de	los	Estados	Unidos	de	América	(2)	
ha elaborado una guía para evaluar los proyectos de seguridad vial, que proporciona 
una descripción precisa de los pasos requeridos en la evaluación de los programas de se-
guridad vial, desde la definición del programa hasta la comunicación de los resultados.
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4.2 Elección de la metodología de evaluación

Los métodos usados para cada tipo de evaluación variarán. Se pueden usar métodos 
cualitativos y cuantitativos en el diseño de una evaluación. Las evaluaciones formati-
vas y del proceso pueden ser realizadas con métodos cualitativos, como, por ejemplo, 
grupos de discusión, cuestionarios con respuestas breves o abiertas.

En las evaluaciones de las repercusiones y de los resultados, es posible utilizar diversos 
métodos cuantitativos. El empleo de un diseño experimental o cuasiexperimental es el 
instrumento de evaluación de programas más poderoso para detectar si se han produ-
cido (o no) cambios. Los métodos usados dependerán del propósito de la evaluación y 
del presupuesto disponible para ella.

 4.2.1  Estudios para las evaluaciones formativas y del proceso

Estudios cualitativos

La investigación cualitativa suele contener descripciones orales detalladas de las carac-
terísticas, los casos y los entornos para explicar las razones de los diversos patrones de 
comportamiento. Las técnicas específicas incluyen los grupos de discusión, las entre-
vistas en profundidad, las encuestas con respuestas breves o con preguntas abiertas (3, 
4). Por ejemplo, en la evaluación formativa de una campaña en los medios de difusión 
orientada a reducir la conducción bajo los efectos del alcohol, una pregunta puede ser 
si los anuncios en la televisión abordan este tema. Es posible establecer grupos de dis-
cusión para determinar si el público piensa que el mensaje de los anuncios televisivos 
es apropiado. El intercambio de información permitirá perfeccionar el anuncio.

Investigadores en Ghana evaluaron la eficacia de mensajes televisivos sobre la seguri-
dad vial concernientes a la conducción a alta velocidad y bajo los efectos del alcohol 
(5). Se organizaron grupos de discusión, integrados por 50 conductores de vehículos 
comerciales, que analizaron la cobertura, la claridad y la idoneidad de los mensajes, 
y formularon sugerencias para mejorarlos. Los anuncios llegaban a la mayor parte de 
la audiencia destinataria —y eran comprendidos por esta—, si bien algunos parti-
cipantes no fueron claros acerca del comportamiento que los anuncios aconsejaban 
adoptar a los televidentes. Las oportunidades para fortalecer los mensajes incluyeron 
el empleo de otros medios de difusión, el aumento del número de idiomas y el énfasis 
en la modificación del comportamiento recomendada.

 4.2.2  Estudios para la evaluación de los resultados y las   
repercusiones

Hay una jerarquía bien definida de diseños de estudios para examinar la eficacia de 
las intervenciones (véase el cuadro 4.1), que abarcan desde los ensayos controlados 
aleatorizados, que proporcionan un alto grado de comprobación, hasta los estudios 
de antes y después no controlados, que proporcionan pocos datos acerca de la eficacia 
de una intervención.
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Cuadro 4.1 Tipos de estudios y sus ventajas y desventajas

 Evaluación Evaluación de Pros y contras
 formativa y las repercu-
 del proceso siones y los
  resultados

CUALITATIVOS

 Formativa − resultados − Pueden proporcionar información sobre 
 − del proceso   el éxito o el fracaso de la intervención
   − Son económicos
   − La muestra (de participantes) no  
    es aleatoria
   − Los resultados no pueden ser 
    generalizados

CUANTITATIVOS

  − repercusiones − Datos probatorios más rigurosos

  − resultados − Son costosos
   − No siempre es factible la aleatorización
   

  − repercusiones − Tiene un diseño más práctico
  − resultados − Debe haber un grupo testigo comparable
   

  − repercusiones − Tiene un diseño práctico si hay 
  − resultados  cantidades suficientes de sucesos y 
    existe un sistema riguroso de vigilancia

  − repercusiones − Es económico
  − resultados − Brinda pocos datos probatorios

Se pueden encontrar más detalles sobre los tipos de estudios en la referencias 6 y 7. Hay también  
un glosario útil en línea de términos epidemiológicos en: www.cochrane.org/resources/glossary.htm 

Ensayo controlado aleatorizado (ECA)

El	modelo	por	excelencia	de	la	evaluación,	el	ensayo	controlado	aleatorizado	(ECA),	
proporcionará datos probatorios de la más alta calidad acerca del éxito de una inter-
vención	o	un	programa.	Cuando	se	diseña	un	ECA,	es	necesario	que	individuos	o	
grupos de individuos (por ejemplo, una escuela o una aldea en un ensayo aleatorizado 
de	conglomerados)	sean	asignados	al	azar	para	recibir	o	no	la	intervención.	Como	los	
participantes (o grupos de participantes) son asignados aleatoriamente a uno u otro 
grupo, es más probable que haya un equilibrio entre el grupo de la intervención y el 
grupo que no recibe la intervención respecto de otros factores que, ya sean medidos o 
no,	puedan	influir	en	los	resultados.	Sin	embargo,	si	bien	siempre	se	deben	considerar	
los	diseños	del	ECA	al	evaluar	la	eficacia	de	una	intervención,	estos	ensayos	requieren	
considerables recursos y puede ser difícil realizarlos con un presupuesto limitado. 
También puede ser difícil encontrar un grupo que no reciba la intervención cuando 
ciertos aspectos —por ejemplo, reformas en la ley nacional o trasmisiones televisivas 
nacionales—	afectan	a	todas	las	regiones.	Asimismo,	pueden	surgir	consideraciones	

Grupos de  
discusión/ 
entrevistas en 
profundidad

Ensayos  
controlados 
aleatorizados

Estudio de  
antes y después 
controlado

Diseño de series 
cronológicas 
“interrumpidas”

Estudio de antes 
y después (sin 
grupo testigo)
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éticas al aleatorizar una intervención cuyos beneficios son conocidos (es decir, negar 
una intervención eficaz a los participantes que integrarán el grupo sin intervención).

Es importante señalar que no es necesario realizar un ensayo controlado aleatorizado 
sobre la eficacia de reducir la conducción bajo los efectos del alcohol como parte del 
programa. Hay pruebas abrumadoras, obtenidas en muchos estudios, que demuestran 
con claridad que reducir el número de conductores ebrios es eficaz para disminuir 
los accidentes de tránsito y los traumatismos y las defunciones resultantes (véase el 
Módulo 1).

Diseños cuasiexperimentales

Estos diseños, si bien no son tan rigurosos como los ensayos aleatorizados, cuando se 
los realiza de manera adecuada también son útiles para determinar la eficacia de una 
intervención.	Al	usar	la	información	reunida	sobre	las	tendencias	de	los	indicadores	
medidos, estos estudios permiten extraer conclusiones sobre si la intervención (o el 
programa) está o no asociada con un cambio en los resultados.

Estudios de antes y después controlados

Este es a menudo el diseño más práctico para la evaluación de un programa. No siem-
pre es factible la aleatorización, por ejemplo, cuando ciertas zonas ya han adoptado 
una intervención o algunos de los cambios se aplican en toda la nación. El diseño de 
estudios de antes y después controlados implica observar el resultado de interés (por 
ejemplo, las tasas de conducción bajo los efectos del alcohol) antes y después del pro-
grama, tanto en el grupo que recibe el programa como en el grupo testigo. El grupo 
testigo debe ser tan similar como sea posible al grupo del programa, y es preciso tener 
en cuenta toda diferencia importante entre ambos grupos. Emplear un grupo testigo 
significa que se tienen en cuenta tendencias que se pueden haber estado produciendo 
en la población independientemente de las consecuencias del programa.

RECUADRO 4.1: Estudio de antes y después controlado en los Estados 
Unidos de América

“En los Estados Unidos, se realizó un estudio de antes y después controlado para determinar si las reduc-
ciones en los accidentes mortales relacionados con el consumo de alcohol tras la adopción de un límite 
legal de CAS de 0,08% eran independientes de las tendencias regionales generales. Los primeros cinco 
estados que bajaron los límites legales de CAS a 0,08% fueron comparados con cinco estados cercanos 
que retuvieron la norma del límite legal de 0,10%.

El estudio reveló que en los estados que adoptaron un límite legal de CAS de 0,08%, disminuyó en 16% y 
18% la proporción de accidentes en que participaron conductores con lesiones mortales cuyas CAS eran 
de 0,08% o más y de 0,15% o más. El estudio llegó a la conclusión de que si todos los estados adoptaran 
límites legales de CAS de 0,08%, por lo menos se podrían evitar entre 500 y 600 accidentes de tránsito 
mortales por año.”         Fuente: (8)
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Diseño de series cronológicas “interrumpidas”

Es posible evaluar el efecto de un programa usando múltiples mediciones del resulta-
do de interés antes y después de la intervención. Existe una serie de variaciones en este 
diseño, algunas de las cuales incluyen a grupos testigo. Los estudios que han usado es-
tos diseños por lo general emplean datos habitualmente recolectados, como las tasas 
de mortalidad, ya que se requieren múltiples mediciones para un análisis apropiado. 
Sin embargo, este tipo de diseño está sujeto a dificultades relacionadas con el tiempo 
que ponen en duda su validez, y existe también la posibilidad de que fueran otros 
factores, que se produjeron simultáneamente con el programa, los que en realidad 
condujeron al efecto observado. No obstante, el análisis estadístico de esos datos pue-
de tener en cuenta tendencias a largo plazo, lo que significa que es posible establecer 
si la intervención o el programa fueron responsables del cambio en los resultados.

Estudio de antes y después (sin grupo testigo)

El estudio de antes y después sin grupo testigo se usa a menudo para evaluar las 
repercusiones de un programa, pero proporciona pocos datos probatorios acerca de la 
eficacia del mismo. Este diseño implica medir el resultado de interés antes y después 
de que se ha realizado la intervención. El diseño es sencillo y el estudio puede ser rea-
lizado en forma relativamente económica, ya que todo lo que se necesita es un marco 
de muestreo y un equipo de investigación para realizar observaciones en diversos 
sitios. Sin embargo, sin un grupo testigo, el mérito científico de este tipo de estudios 
es relativamente limitado, ya que con frecuencia es difícil atribuir con algún grado de 
certidumbre el cambio en los resultados a la introducción del programa.

RECUADRO 4.2: Programa de pruebas obligatorias con el alcoholímetro   
en Nueva Zelandia

Las pruebas obligatorias con el alcoholímetro fueron introducidas en Nueva Zelandia el 1 de abril de 1993, 
tras nueve años de pruebas aleatorias con el alcoholímetro. Se usaron detectores de alcohol pasivos para 
el tamizaje inicial. Al mismo tiempo, se redujo el límite legal de CAS de 0,08 a 0,03 para los conductores 
menores de 20 años de edad. Los controles con el alcoholímetro son esencialmente operaciones que se 
realizan en sitios de control, donde todos los conductores a los que se les pide que se detengan deben 
someterse a las pruebas. La campaña publicitaria se limitó en gran medida a los tres primeros meses.

Evaluar los efectos del programa de pruebas obligatorias con el alcoholímetro en Nueva Zelandia fue difícil 
a causa de la falta de un grupo testigo o de comparación adecuado, y porque, antes de la introducción de 
las pruebas obligatorias, hubo grandes cambios tanto generales como locales, por ejemplo: 

•		las	condiciones	económicas;
•		la	reducción	gradual	de	la	cantidad	de	alcohol	ingerida	por	persona;
•		la	eliminación	de	las	disposiciones	acerca	de	la	cantidad	y	las	horas	del	día	en	las	licencias		 	

	otorgadas	para	la	venta	de	bebidas	alcohólicas;
•		la	fusión	de	los	agentes	de	tránsito	del	Ministerio	de	Transporte	con	la	policía	de	Nueva	Zelandia;
•		la	introducción	de	cámaras	para	detectar	el	exceso	de	velocidad.

No fue posible concluir que las pruebas obligatorias con el alcoholímetro hayan tenido un efecto positivo 
superior al de las pruebas aleatorias en cuanto a la disminución de los accidentes de tránsito relaciona-
dos con el consumo de alcohol. Se requerirán más investigaciones para determinar esto.

Para más información, se puede visitar el sitio: www.druglibrary.org/schaffer/Misc/driving/s29p3.htm
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 4.2.3  Elección de los indicadores del desempeño

Los indicadores del desempeño (o mediciones de los resultados) son una medida 
del éxito alcanzado por el programa, con cuyos objetivos deben relacionarse direc-
tamente. La elección de los indicadores del desempeño estará determinada por los 
propósitos de la evaluación, el tipo de estudio usado, los recursos disponibles y, hasta 
cierto punto, las exigencias del organismo que financia el programa. Por ejemplo, los 
organismos gubernamentales de financiamiento pueden requerir cierta información 
con el fin de garantizar el apoyo para una mayor aplicación o extensión del programa.

Resultados respecto de los traumatismos y las defunciones

Los efectos del alcohol en el organismo humano y, consecuentemente, en el aumento 
del riesgo de accidentes de tránsito han sido establecidos con solidez (véase el Módulo 
1). No es necesario repetir esos resultados en una investigación experimental costosa 
en gran escala. Lo que no se conoce muy bien en muchos países es la magnitud del pro-
blema de la conducción bajo los efectos del alcohol y si existe una proporción elevada 
de víctimas de accidentes de tránsito en los que el consumo de alcohol fue un factor.

Es	posible	usar	datos	sobre	la	CAS	habitualmente	reunidos	para	estimar	las	tasas	de	
traumatismos y defunciones. No obstante, la eficiencia con la que se calculan esas 
tasas	depende	de	que	se	registren	sistemáticamente	los	valores	de	la	CAS	de	las	vícti-
mas de accidentes de tránsito, así como de la rigurosidad de la vigilancia local. Si ya 
existe un sistema uniforme para la recolección, la codificación y la notificación de los 
datos en los hospitales y las dependencias de salud, quizá se cuente con datos globales 
sobre la proporción de víctimas de accidentes relacionados con el consumo alcohol. 
Asimismo,	los	datos	sobre	accidentes	y/o	defunciones	pueden	ser	obtenidos	de	las	
autoridades de transporte o de la policía, que en algunos casos registran la presencia 
del alcohol como un factor causal.

Como	la	calidad	puede	ser	variable,	antes	de	usar	los	datos	de	esas	fuentes	es	preciso	
verificar si son exactos y si están completos.

Las tasas de conducción bajo los efectos del alcohol

Un indicador apropiado del desempeño es la proporción de conductores de vehículos 
motorizados	y	de	motociclistas	que	han	consumido	alcohol	y	sus	niveles	de	CAS.	
Para obtener esto, se requiere el compromiso de la policía de hacer que los conducto-
res de vehículos motorizados y los motociclistas se detengan y se sometan a pruebas 
con el alcoholímetro en forma sistemática. También es deseable que todos los con-
ductores involucrados en accidentes de tránsito sean sometidos a pruebas con el alco-
holímetro como procedimiento de rutina. Las tendencias observadas en los valores 
de	CAS	obtenidos	en	esas	pruebas	constituyen	una	buena	base	para	observar	cambios	
en cuanto a la responsabilidad del alcohol en los accidentes de tránsito.
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Cálculo de tasas

La comparación de las modificaciones en las cantidades absolutas de traumatismos 
y defunciones o de conductores de vehículos motorizados y motociclistas con un 
determinado	nivel	de	CAS,	antes	y	después	de	un	programa,	tiene	un	valor	limitado,	
ya que las cantidades absolutas pueden cambiar a causa de un aumento o una dismi-
nución del número de conductores, registrados o no, así como del número de pruebas 
con el alcoholímetro o de alcoholemia realizadas. En consecuencia, es importante 
calcular tasas. Los denominadores pueden incluir el número de conductores, de ve-
hículos registrados o de kilómetros recorridos. Por ejemplo, en el caso de los trauma-
tismos, una tasa puede ser el número de traumatismos causados por conducir bajo los 
efectos del alcohol por cada vehículo con licencia o por cada conductor de vehículo 
motorizado/motociclista	con	licencia,	o	el	número	de	traumatismos	causados	por	
conducir bajo los efectos del alcohol por cada 100.000 km recorridos. En el caso de 
las tasas de intoxicación alcohólica, la apropiada sería la proporción de conductores 
de	vehículos	motorizados/motociclistas	ebrios	sobre	la	cantidad	total	de	conductores	
en quienes se midió el contenido de alcohol.

 4.2.4 Evaluación económica del programa

También puede ser necesario realizar una evaluación económica para comprobar si la 
intervención valió la pena y estimar los posibles ahorros de costos para el gobierno al 
invertir en la prevención. La evaluación económica permite establecer si una inter-
vención	representa	un	uso	mejor	de	los	recursos	que	otra.	En	otras	palabras,	¿gastar	
x	pesos	en	el	programa	A	representa	una	mejor	inversión	que	gastar	y pesos en el 
programa B? Para abordar este interrogante, es entonces evidente que se requiere una 
comparación entre dos o más opciones (a menudo la comparación es con “no hacer 
nada” o “dejar las cosas como están”) .

La evaluación económica se basa en la comparación de alternativas en términos de sus 
costos y consecuencias (9). El término “consecuencias” se usa aquí para representar 
un resultado en términos económicos. Es posible efectuar diversas formas de eva-
luación económica; cada una de ellas difiere en cuanto a sus alcances, es decir, en la 
gama de variables incluidas en el análisis. Es importante observar que cada forma de 
evaluación económica normalmente entraña un conjunto de supuestos iniciales. El 
reconocimiento de esos supuestos es necesario para que los encargados de formular 
las políticas hagan un uso apropiado de los datos provenientes de esos estudios.

Todas las formas de evaluación económica implican, por cierto, la medición de los 
costos. Por lo general, estos comprenden, al menos en parte, los costos directos del 
programa, es decir, los recursos que se usan para llevarlo a cabo (por ejemplo, equi-
pamiento, personal, insumos). Sin embargo, en principio también pueden ser per-
tinentes otros costos, como los gastos en que incurren los pacientes, los prestadores 
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de	atención	sanitaria	y	la	comunidad.	Además,	pueden	existir	costos	posteriores	y	
ahorros de costos que tal vez tengan que ser considerados; por ejemplo, un programa 
puede producir una disminución de las hospitalizaciones y esos ahorros de recursos 
quizá sean considerados pertinentes. El tipo de costos seleccionado por lo general de-
pende de las perspectivas adoptadas en la evaluación y de la naturaleza del problema 
de asignación de recursos que se afronta.

Métodos usados en la evaluación económica

La forma más común de evaluación económica es el análisis de la eficacia en función 
del costo, que implica considerar el costo total del programa junto con un resultado 
definido para producir una “relación costo-eficacia” (por ejemplo, el costo por vida 
salvada, el costo por año de vida salvado o el costo por caso evitado). Este análisis par-
te del principio de que los objetivos de las intervenciones que se comparan son ade-
cuadamente considerados en la medición del resultado usada (10). Una variación del 
análisis tradicional de la eficacia en función del costo es el análisis de costos y utilida-
des, que se basa en la medición de un resultado, los años de vida ajustados en función 
de la calidad, que incorpora los cambios en términos de supervivencia y de calidad de 
vida y, con ello, permite comparar legítimamente un conjunto de intervenciones más 
amplio del que sería posible con el análisis de la eficacia en función del costo.

Otra forma de evaluación económica, a menudo usada para ponderar inversiones 
en el sector del transporte, es el análisis de costos y beneficios, que busca evaluar 
intervenciones en relación con los costos y los beneficios totales, en ambos casos en 
términos monetarios. En consecuencia, si los beneficios son superiores a los costos, la 
decisión sería entonces financiar el programa. Esta manera de estimar los beneficios 
de salud puede ser una tarea complicada, que puede enfrentarse obteniendo de los 
beneficiarios de los programas su disponibilidad máxima para pagar los beneficios (si 
tuvieran que hacerlo en un mercado hipotético). La idea que sustenta este método 
es obtener una evaluación de una intervención de manera similar a la que usan los 
consumidores cuando avalúan bienes y servicios en los mercados.

La elección del tipo apropiado de análisis económico para las necesidades de un pro-
grama en particular dependerá de los recursos disponibles (tanto económicos como 
humanos) y de los propósitos de la evaluación. Tener en cuenta la calidad de vida es 
una medición poderosa para las evaluaciones de accidentes de tránsito, una de cuyas 
consecuencias puede ser una discapacidad permanente.
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 4.2.5  Determinación del tamaño de la muestra

En todos los tipos de estudios cuantitativos, es importante tener una muestra sufi-
cientemente grande como para asegurarse de que, si existe un efecto, sea detectable. 
Cuanto	menos	frecuente	sea	el	suceso,	más	grande	debe	ser	el	tamaño	de	la	muestra	
para poder detectar una diferencia. Los traumatismos graves causados por accidentes 
de tránsito son sucesos relativamente raros, por lo que un estudio que considere los 
traumatismos graves o las defunciones como resultados de dichos accidentes necesi-
tará una muestra de gran tamaño. La medición de los índices de conducción bajo los 
efectos del alcohol requiere una cantidad menor de participantes.

Los factores que hay que tener en cuenta al determinar el tamaño de la muestra son 
las dimensiones previstas del efecto que se quiere detectar, la variabilidad de las medi-
ciones	y	la	prevalencia	de	la	variable	de	interés.	Cuando	se	trata	de	un	ensayo	aleatori-
zado por conglomerados, los cálculos del tamaño de la muestra también deben tener 
en cuenta el tamaño del conglomerado y la correlación entre los conglomerados. Para 
más información sobre los cálculos del tamaño de la muestra en los ensayos aleatori-
zados por conglomerados, véase la referencia 11.

En Internet se pueden obtener gratuitamente calculadores del tamaño de la muestra  
pero es aconsejable consultar a un especialista en estadística acerca de esas estimacio-
nes, en particular cuando son necesarios ensayos aleatorizados por conglomerados o 
muestras	aleatorias	y/o	estratificadas.

El análisis estadístico

En los diseños de estudios cuantitativos, será necesario el análisis estadístico de los 
datos. Para más información sobre cómo hacerlo, se puede consultar la referencia 6 o 
ver las exposiciones pertinentes en las secciones sobre métodos básicos y sobre trauma-
tismos	en	www.pitt.edu/~super1.

 

1 El	paquete	estadístico	Epi	InfoTM	puede	ser	descargado	en:	www.cdc.gov/epiinfo.	
Se puede encontrar un calculador del tamaño de la muestra para ensayos aleatorizados por conglomerados en 
http://www.abdn.ac.uk/hsru/uploads/files/calculationmanual.pdf.	
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RECUADRO 4.3: Estimación de los ahorros obtenidos gracias a las   
medidas adoptadas contra la conducción bajo los   
efectos del alcohol en los Estados Unidos

Un estudio realizado por el Instituto del Pacífico 
para la Investigación y la Evaluación (Pacific Insti-
tute for Research and Evaluation, PIRE), en nombre 
de la NHTSA, para evaluar los costos y los benefi-
cios económicos de las medidas de prevención de 
la conducción bajo los efectos del alcohol en los 
Estados Unidos, mostró los siguientes resultados:

Revocación administrativa de la licencia. Las le-
yes estatales que permiten a la policía o a la au-
toridades que otorgan las licencias de conducir 
revocar, en forma rápida y automática, la licencia 
de un conductor que se rehúsa a someterse a una 
prueba para determinar su CAS o que tiene una al-
coholemia positiva han producido una disminución 
de 6,5% en promedio en las defunciones relacio-
nadas con el consumo de alcohol en los Estados 
Unidos, y se estima que han ahorrado US$ 54.000 
por cada conductor sancionado. Las tarifas que pa-
gan los infractores para recuperar sus licencias de 
conducir normalmente cubren los costos iniciales 
y de operación.

Ley de tolerancia cero. En todo el país, las leyes 
que prohíben que las personas menores de 21 
años conduzcan con una CAS positiva han reducido 
en 4% en promedio las defunciones causadas por 
conductores alcoholizados. Por cada conductor jo-
ven con licencia, las actividades para hacer cumplir 
estas leyes tienen un costo de aproximadamente 
US$ 30 y generan ahorros netos por US$ 700. Los 
ahorros en costos de atención médica por sí so-
los superan el costo de la intervención. El costo 
primario es el valor de la movilidad perdida por los 
jóvenes que se ven forzados a reducir su ingestión 
de alcohol o a conducir menos frecuentemente.

Ley que establece una CAS de 0,08. Las leyes 
bien publicitadas que reducen los límites de CAS a 
0,08 han disminuido en 7% en promedio las defun-
ciones relacionadas con el consumo de alcohol en 
32 estados, el Distrito de Columbia y Puerto Rico. 
Se estima que, en promedio, esas leyes permiten 
ahorrar US$ 40 por cada conductor con licencia en 
todo el país.

Edad mínima legal para consumir bebidas alco-
hólicas. Para reducir el número de accidentes de 
tránsito mortales relacionados con el consumo 
de alcohol entre los jóvenes, los 50 estados y 
el Distrito de Columbia han adoptado una edad 

mínima legal de 21 años para consumir bebidas 
alcohólicas. Se estima que ese límite de edad pre-
viene entre 700 y 1.000 defunciones anuales por 
accidentes de tránsito entre los jóvenes destinata-
rios. Se estima que se ahorran US$ 540 por cada 
conductor joven.

Programa de controles intensivos de la sobrie-
dad. Las medidas intensivas de aplicación de los 
límites estatales para la CAS, con sitios de control 
de la sobriedad muy visibles, reducirían las defun-
ciones relacionadas con el consumo de alcohol en 
al menos 15% y ahorrarían aproximadamente US$ 
62.000 por cada punto de control. Si se incluyen 
los recursos policiales, los costos por las demoras 
en los viajes y el valor de las pérdidas de movilidad 
de los conductores alcoholizados que son arresta-
dos y sancionados, el costo operativo de cada pun-
to de control es de unos US$ 8.800.

Aplicación de las leyes a quienes sirven bebidas 
alcohólicas a clientes ebrios. Se estima que el 
empleo de agentes de policía encubiertos para ha-
cer cumplir las leyes estatales que prohíben servir 
bebidas alcohólicas a clientes ebrios, en bares 
y restaurantes, reduciría en un 11% las víctimas 
mortales de accidentes de tránsito relacionados 
con el consumo de alcohol. Se estima que la in-
tervención costaría US$ 0,30 por conductor con 
licencia y permitiría ahorrar alrededor de US$ 20 
por cada uno de ellos.

Capacitación de quienes sirven bebidas alcohóli-
cas. En general, entre 40% y 60% de los clientes 
ebrios conducen después de haber consumido be-
bidas alcohólicas en bares, clubes o restaurantes. 
Un programa obligatorio, durante un día completo 
y en contacto directo con el instructor, que cuente 
con el apoyo de los administradores, podría reducir 
en 17% los accidentes de tránsito nocturnos cau-
sados por el consumo de alcohol. Se estima que la 
realización de un programa de ese tipo cuesta US$ 
70 por conductor con licencia y ahorra alrededor de 
US$ 200 en costos de accidentes por conductor 
con licencia.

Para más información sobre la evaluación eco-
nómica de otras medidas para prevenir la con-
ducción bajo los efectos del alcohol, véase www.
nhtsa.dot.gov/PEOPLE/injur y/alcohol/impai-
red_driving_pg2/US.htm
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4.3 Difusión e intercambio de información

Una vez que se completa la evaluación, es importante dar un retorno de información 
a los interesados involucrados en el programa. La difusión de los resultados contri-
buirá a obtener más apoyo para el programa si este tiene éxito, así como a que otros 
cuenten con apoyo para la introducción de programas similares. La publicidad de las 
actividades de difusión también puede incrementar las repercusiones del programa. Si 
el programa no ha tenido éxito, es importante compartir esto con otros para que los 
puntos débiles o los aspectos pertinentes sean considerados en intervenciones simila-
res, e incluso en la decisión de realizar o no esas intervenciones.

La difusión puede realizarse mediante la presentación de los resultados en reuniones 
públicas, publicitando los resultados del programa a través de los medios de comuni-
cación, o con informes y artículos en publicaciones científicas.

Lista de verificación

□	 Iniciar la evaluación al comienzo de la puesta en práctica del programa.

□	 Determinar el objetivo de la evaluación y elaborar un marco para ella.

□	 Definir con claridad la población destinataria, el lugar y el momento.

□	 Elaborar y ensayar instrumentos para la recolección de datos con el fin de garantizar la 
homogeneidad en la capacitación y la medición.

□	 Recolectar y analizar los datos.

□	 Redactar y difundir el informe de la evaluación para brindar la información de retorno 
sobre diversos aspectos del programa.

Usar los resultados de la evaluación para la elaboración de un nuevo ciclo   
de planificación

Hay	que	determinar	si	la	evaluación	mostró	beneficios	tangibles:	¿debe	continuar	
el	programa	o	es	preciso	concluirlo	o	modificarlo?	¿Es	posible	mejorar	el	progra-
ma	existente	sobre	la	base	de	la	evaluación?	¿Se	han	producido	efectos	secundarios	
imprevistos?

Los resultados de la evaluación deben ser reintegrados al ciclo de planificación y es 
preciso hacer las modificaciones apropiadas del programa antes de ampliarlo (recua-
dro 4.4).
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RECUADRO 4.4: Acción comunitaria contra el alcohol al volante en  
zonas rurales: Informe de la evaluación formativa de  
un proyecto piloto “sobre beber y conducir en zonas  
rurales” realizado en Waikato, Nueva Zelandia, entre  
1996 y 1998 (1998)

El proyecto sobre “beber y conducir en zonas rurales” de Waikato, 1996-1998, fue establecido y financia-
do por el Consejo Asesor sobre el Consumo de Alcohol como un proyecto piloto de acción comunitaria. Su 
propósito fue el establecimiento de estrategias que apoyaran a las comunidades rurales en la reducción 
de los problemas asociados con la conducción bajo los efectos del alcohol. Se estableció el proyecto en 
el distrito policial de Te Awamutu, que era totalmente rural. En la evaluación formativa, se tomaron en 
cuenta: 

•	las	medidas	para	combatir	el	problema	instauradas	como	parte	del	proyecto;
•	 los	tipos,	la	frecuencia	y	los	resultados	de	las	reuniones	del	proyecto;
•	aspectos	del	proyecto	que	no	dieron	resultado	y	las	aparentes	razones	de	esto;
•	 las	soluciones	empleadas	para	abordar	las	dificultades;
•	 los	recursos	materiales,	financieros	y	humanos	necesarios;
•	 las	percepciones	de	los	miembros	del	equipo	del	proyecto	acerca	del	proceso	y	las	repercusiones		

del	proyecto;
•	 las	percepciones	de	los	interesados	acerca	del	proceso	y	las	repercusiones	del	proyecto;
•	 las	aparentes	claves	para	la	operación	con	éxito	del	proyecto.

Sobre la base de la evaluación, se concluyó que “combinando la información basada en la investi-
gación y los conocimientos, las experiencias y las ideas locales y nacionales, era posible iniciar y 
apoyar estrategias sólidas” y que “la promoción de la salud proporciona una guía útil para las diversas 
estrategias y los diversos métodos. Sin embargo, las actividades locales deben ser apoyadas por orga-
nismos regionales y nacionales mediante la formulación o el mantenimiento de políticas apropiadas. 
Son ejemplos de ello la necesidad de continuar llevando a cabo pruebas obligatorias y móviles con el 
alcoholímetro en cantidades suficientes en las zonas rurales, y las campañas en los medios de difusión 
para reforzar esta actividad. Esto es particularmente importante cuando la gente aún percibe que no 
es probable que sea sometida a pruebas con el alcoholímetro en los caminos rurales”.

Para más información, consulte: www.aphru.ac.nz/projects/rural2.htm
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RECUADRO 4.5: Evaluación de un proyecto de demostración de los pues-
tos de control en Tennessee, Estados Unidos de América

En 1994, en Tennessee se inició y evaluó un pro-
grama de control de la sobriedad en todo el esta-
do. La NHTSA, que opera bajo la autoridad del De-
partamento de Transporte de los Estados Unidos, 
financió el equipamiento y la evaluación, mientras 
que para cubrir las necesidades de personal se 
reasignaron recursos humanos existentes en la 
policía de caminos.

Se realizaron controles de sobriedad 
en todo el estado cada fin de sema-
na, usando cuatro camio-
netas especialmente equi-
padas con generadores, 
luces, balizas, señales, 
videocámaras (una para 
registrar las pruebas de 
sobriedad sobre el terreno, fuera de la 
camioneta, y otra para registrar las prue-
bas con el alcoholímetro dentro de la camioneta) 
y equipamiento para pruebas testimoniales con el 
alcoholímetro. Los agentes de policía también se 
valieron de sensores de alcohol pasivos instala-
dos en linternas para detectar el olor a bebidas 
alcohólicas y de pruebas normalizadas de la so-
briedad para detectar a los conductores alcoholi-
zados. El número de sitios de control aumentó de 
aproximadamente 15 en el año anterior a casi 900 
en el año del programa. Casi 145.000 vehículos 
pasaron por los sitios de control. Esta mayor acti-
vidad fue publicitada ampliamente mediante: 

•	anuncios	de	los	servicios	públicos	(por	la	televi-
sión	y	la	radio);

•	 la	prensa;
•	anuncios	exhibidos	al	aire	libre	(cartelones	o	

avisos);

•	cobertura	en	los	noticieros;
•	folletos	y	otros	prospectos.

Se realizaron los controles siguiendo las directrices 
del Decreto General del Departamento de Seguridad 
de Tennessee correspondiente a los sitios de control 
de sobriedad, que requiere que haya por lo menos 
seis agentes y un supervisor en cada sitio de con-

trol. En varias ocasiones, generalmente en 
los días feriados, se complementaron los 

sitios de control con retenes, 
que no exigen el mismo nivel 
de personal y de equipamiento 

que los sitios de control. 

La evaluación del programa reveló que:
•	durante	su	aplicación,	se	efectuaron	773	

arrestos por “conducir bajo los efectos del 
alcohol o de la droga” y se entregaron más de 
8.000 órdenes de citación por otras transgresio-
nes	a	las	leyes	de	tránsito;

•	 las	mediciones	informadas	por	los	mismos	con-
ductores revelaron aumentos en la exposición a 
los retenes (pero ningún cambio sustancial en el 
comportamiento de los conductores respecto de 
beber	y	conducir);

•	nueve	de	cada	diez	personas	entrevistadas	apo-
yaron el empleo de los sitios de control de la 
sobriedad;

•	hubo	una	reducción	de	20%	en	relación	con	la	
cantidad prevista de accidentes mortales causa-
dos por el consumo de alcohol que habrían ocu-
rrido de no existir la intervención.

Para más información, se puede consultar: www.
nhtsa.dot.gov/people/injur y/research/Che-
kTenn/ChkptTN.html
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Resumen

•	 La	evaluación	debe	ser	considerada	como	un	componente	integral	de	todo	pro-
grama sobre beber y conducir. Es preciso establecer un plan para la evaluación al 
comienzo de la elaboración del programa, de tal modo que se planifique la recolec-
ción	de	datos	con	este	propósito	en	la	ejecución	del	proyecto.	Además	de	propor-
cionar información sobre la eficacia del programa, la evaluación ayudará a identifi-
car posibles problemas en su realización.

•	 Los	objetivos	del	programa	deben	reflejarse	en	el	plan	de	evaluación	y	en	los	indi-
cadores del desempeño elegidos. Esto ayudará a decidir cuál es la mejor manera de 
efectuar la evaluación.

•	 Existen	varios	métodos	diferentes	que	se	pueden	usar	para	evaluar	un	programa	
sobre	el	problema	del	alcohol	al	volante.	Cada	método	tiene	diversas	ventajas	y	
desventajas y la elección de uno de ellos dependerá de los objetivos del programa y 
de los recursos disponibles.

•	 Es	importante	compartir	los	resultados	de	la	evaluación	con	las	partes	interesadas	
apropiadas y usar esos resultados en la planificación de programas futuros.



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

4 
| C

óm
o 

ev
al

ua
r e

l p
ro

gr
am

a

153

Referencias

1. Rossi PH et al. Evaluation: a systematic approach.	California,	Sage	Publications,	2004.
2.	 The art of appropriate evaluation: a guide for highway safety program managers.	Washington,	DC,	

Department	of	Transportation	Report	HS	808894,	mayo	de	1999	(http://www.nhtsa.dot.gov/
people/injury/research/ArtofAppEvWeb/index.htm,	consultado	el	25	de	enero	de	2007).

3. Britten N. Qualitative research: qualitative interviews in medical research. British Medical Journal, 
1995,	311:251-253.

4. Kitzinger J. Qualitative research: introducing focus groups. British Medical Journal, 1995, 
311:299-302.

5.	 Blantari	J	et	al.	An	evaluation	of	the	effectiveness	of	televised	road	safety	messages	in	Ghana.	Inter-
national Journal of Injury Control and Safety Promotion, 2005,	12:23-29.

6. Woodward M. Epidemiology: study design and data analysis,	2a	ed.	Boca	Raton,	FL,	Chapman	and	
Hall	CRC,	2005.

7.	 Rothman	KJ,	Greenland	S.	Modern epidemiology,	2a	ed.	Hagerstown,	MD,	Lippincott-Raven,	
1998.

8.	 Hingson	R	et	al.	The	case	for	0.08%	per	se	laws.	American Journal of Public Health, 1996, 
86(9):1297-1299.

9.	 Drummond	MF	et	al.	Methods for the economic evaluation of health care programmes. Oxford, 
Oxford	University	Press,	1997.

10. Tan-Torres T et al., eds. WHO guide to cost-effectiveness analysis. Ginebra, Organización Mundial 
de	la	Salud,	2003.

11. Kerry SM, Bland JM. Statistics notes: sample size in cluster randomisation. British Medical Jour-
nal,	1998,	316:549.





Anexos y siglas
An

ex
os

 y
 S

ig
la

s



Anexos y siglas

Anexo 1: Factores que afectan a la concentración de 
alcohol en la sangre (CAS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157

Anexo 2: Alcoholímetros manuales  . . . . . . . . . . . . . . . . .  159

Anexo 3: Interceptación segura de los vehículos . . . . .  160

Anexo 4 : Distintos tipos de campañas publicitarias. .  164

Resumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167

Siglas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

An
ex

os
 y

 S
ig

la
s

157

Anexo 1: Factores que afectan a la 
concentración de alcohol en la sangre 
(CAS)

•	 La cantidad de alcohol consumida:	cuanto	más	alcohol	se	consume,	mayor	es	la	
cantidad	que	termina	en	la	corriente	sanguínea.

•	 La rapidez con que se consume el alcohol:	el	hígado,	responsable	de	la	metabo-
lización	del	alcohol,	puede	procesar	cada	hora	aproximadamente	la	cantidad	de	
alcohol	contendida	en	un	trago	normal.	

•	 La cantidad de alimentos que haya en el estómago:	cuando	hay	alimentos	en	el	
estómago,	el	alcohol	demora	más	en	llegar	al	intestino	delgado	y,	por	lo	tanto,	en	
ingresar	en	la	corriente	sanguínea.

•	 El tipo de bebida alcohólica consumida:	algunas	bebidas	interactúan	con	los	
esfínteres	del	estómago,	lo	que	influye	en	la	velocidad	con	que	el	alcohol	llega	al	
intestino	delgado.

•	 El sexo:	las	mujeres	normalmente	alcanzan	un	nivel	de	CAS	más	alto	que	los	
hombres	que	han	consumido	la	misma	cantidad	de	alcohol.	Esto	obedece,	en	parte,	
a	que	las	mujeres	producen	una	cantidad	menor	de	la	enzima	gástrica	que	metabo-
liza	el	alcohol.

•	 El peso corporal y la complexión:	la	CAS	es	una	función	de	la	cantidad	de	alco-
hol	dividida	por	la	cantidad	de	agua	presente	en	el	organismo.	En	un	cuerpo	más	
grande,	con	mayor	cantidad	de	agua,	el	alcohol	está	menos	concentrado.	Además,	
dado	que	el	tejido	adiposo	no	absorbe	mucho	alcohol,	cuanto	mayor	es	el	porcen-
taje	de	grasa	corporal,	más	concentrado	está	el	alcohol	en	el	resto	del	organismo.	
Esta	es	otra	razón	que	explica	que	las	mujeres,	que	suelen	tener	un	porcentaje	de	
grasa	corporal	mayor	que	el	de	los	hombres,	lleguen	a	una	CAS	más	elevada	que	un	
hombre	de	peso	equivalente	que	ha	consumido	la	misma	cantidad	de	alcohol.

•	 El estado del hígado:	el	hígado	es	responsable	de	metabolizar	el	alcohol	y,	por	
consiguiente,	el	deterioro	de	la	función	hepática	dificultará	ese	proceso.

•	 El uso de medicamentos:	algunos	medicamentos	pueden	hacer	más	lenta	la	elimi-
nación	del	alcohol	del	organismo.

•	 La genética:	los	factores	genéticos	cumplen	una	función	determinante	en	la	capa-
cidad	del	organismo	de	metabolizar	el	alcohol.	Por	ejemplo,	algunos	individuos	de	
ascendencia	asiática	tienen	dificultades	para	metabolizar	el	alcohol	a	causa	de	los	
distintos	grados	de	actividad	de	algunas	enzimas	hepáticas.

•	 La tolerancia:	después	de	un	período	de	consumo	prolongado	o	intenso,	se	redu-
cen	los	efectos	del	alcohol	sobre	el	organismo	debido	a	una	mayor	capacidad	de	
metabolizarlo	y	a	una	disminución	de	la	sensibilidad	del	organismo	al	alcohol.

1 Un	trago	normal	contiene	entre	8	y	14	gramos	de	alcohol,	dependiendo	de	la	definición	adoptada	por	cada	
gobierno	(1)
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ÚNICO LÍMITE SEGURO 
PARA CONDUCIR

COMIENZAN LOS EFECTOS 
NOCIVOS

ESTÁ AFECTADA LA CAPA-
CIDAD PARA CONDUCIR

POSIBLES SANCIONES 
POR DELITO

EN ESTADO DE EBRIEDAD,
DESDE EL PUNTO DE 

VISTA LEGAL
---

SANCIONES
POR DELITO

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES

No
. d

e 
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ag
os

CUADRO SOBRE EL MENOSCABO DE 
LAS FACULTADES DEBIDO AL ALCOHOL

PORCENTAJE APROXIMADO DE ALCOHOL EN LA SANGRE
Peso corporal en libras/Peso corporal en libras/Peso corporal en libras/kilogramos

 100  120  140  160  180  200  220  240
  45    55    64    73    82    91  100  109

   0   0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
   1  0,04 0,04 0,03 0,03 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02
   2  0,08 0,060,06 0,050,05 0,050,05 0,040,04 0,040,04 0,030,03

   3  0,11 0,09 0,08 0,070,07 0,060,06 0,060,06 0,050,05

   4  0,15 0,12 0,11 0,09 0,08 0,070,07 0,060,06

   5  0,19 0,16 0,13 0,12 0,09 0,09 0,08

   6  0,23 0,19 0,13 0,11 0,10 0,09
   7  0,26 0,16 0,15 0,13 0,12 0,11

   8  0,30 0,25 0,21 0,19 0,17 0,15 0,14 0,13

   9  0,34 0,28 0,24 0,21 0,19 0,17 0,15 0,14

  10  0,38 0,31 0,27 0,23 0,21 0,19 0,17 0,16

El organismo puede eliminar por hora el alcohol contenido en un trago. Un trago equivale a 45 ml de una bebida destilada 
con un volumen alcohólico de 40%, a 360 ml de cerveza o a 150 ml de vino de mesa.

Fuente: Adaptado del Journal of Studies on Alcohol, Vol. 42, No. 7, 1981

ÚNICO LÍMITE SEGURO 
PARA CONDUCIR

COMIENZAN LOS EFECTOS 
NOCIVOS

ESTÁ AFECTADA LA CAPA-
CIDAD PARA CONDUCIR

POSIBLES SANCIONES 
POR DELITO

EN ESTADO DE EBRIEDAD,
DESDE EL PUNTO DE 

VISTA LEGAL
---

SANCIONES
POR DELITO

VARONES

VARONES

VARONES

VARONES

VARONES

VARONES

VARONES
0,02

VARONES
0,02

0,030,03

VARONES0,030,03 0,030,03

VARONES0,030,03

0,060,06

VARONES0,060,06 0,050,05

VARONES0,050,05 0,050,05

VARONES0,050,05

0,08

VARONES
0,08 0,08

VARONES
0,08 0,070,07

VARONES
0,070,07

0,13

VARONES
0,13 0,12

VARONES
0,12 0,11

VARONES
0,11 0,09

VARONES
0,09

0,19

VARONES
0,19 0,16

VARONES
0,16 0,14

VARONES
0,14 0,13

VARONES
0,13

 0,26

VARONES
 0,26 0,22

VARONES
0,22 0,19

VARONES
0,19 0,16

VARONES
0,16

 0,30VARONES

 0,30 0,25VARONES

0,25 0,21VARONES

0,21VARONES

 0,34VARONES

 0,34

CUADRO SOBRE EL MENOSCABO DE 
LAS FACULTADES DEBIDO AL ALCOHOL

PORCENTAJE APROXIMADO DE ALCOHOL EN LA SANGRE
Peso corporal en libras/Peso corporal en libras/Peso corporal en libras/kilogramos

    90  100  120  140  160  180  200  220  240
   41    45    55    64    73    82    91  100  109
   0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
   1 0,050,05 0,050,05 0,040,04 0,03 0,03 0,03 0,02 0,02 0,02

MUJERES
0,02

MUJERES   2 0,10 0,09 0,08 0,070,07 0,060,06 0,050,05 0,050,05

MUJERES

MUJERES0,05

MUJERES

MUJERES0,040,04

MUJERES

MUJERES0,04

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES0,04

MUJERES

MUJERES   3 0,15 0,14 0,11 0,10 0,09 0,08

MUJERES0,08

MUJERES

MUJERES

MUJERES0,07

MUJERES

MUJERES

MUJERES

MUJERES0,06

MUJERES

MUJERES0,060,06

MUJERES

MUJERES0,06

MUJERES

MUJERES
   4 0,20 0,18 0,15 0,13 0,11

MUJERES
0,11

MUJERES

MUJERES
0,10

MUJERES

MUJERES
0,09

MUJERES
0,08

MUJERES
0,08

MUJERES
0,08

   5

No
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e 
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os

 5

No
. d

e 
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os

0,25 0,23 0,19 0,16

MUJERES
0,16

MUJERES

MUJERES
0,14

MUJERES
0,13

MUJERES
0,13

MUJERES
0,11

MUJERES
0,11

MUJERES
0,10 0,09

   6 0,30 0,27

MUJERES
0,27

MUJERES
0,23

MUJERES
0,23

MUJERES

MUJERES
0,19

MUJERES
0,17

MUJERES
0,17

MUJERES
0,15 0,14 0,12 0,11

   7 0,35

MUJERES
0,35

MUJERES
0,32

MUJERES
0,32

MUJERES

MUJERES
0,27

MUJERES
0,23

MUJERES
0,23

MUJERES
0,20 0,18 0,16 0,14 0,13

   8 0,40MUJERES

0,40MUJERES

MUJERES

0,36MUJERES

0,30MUJERES

0,30MUJERES

0,26 0,23 0,20 0,18 0,17 0,15
   9 0,45MUJERES

0,45MUJERES

0,41MUJERES

0,41MUJERES

0,34 0,29 0,26 0,23 0,20 0,19 0,17

10 0,51 0,45 0,38 0,32 0,28 0,25 0,23 0,21 0,19

El organismo puede eliminar por hora el alcohol contenido en un trago. Un trago equivale a 45 ml de una bebida destilada 
con un volumen alcohólico de 40%, a 360 ml de cerveza o a 150 ml de vino de mesa.



Beber y conducir: Manual de seguridad vial

An
ex

os
 y

 S
ig

la
s

159

Anexo 2: Alcoholímetros manuales

El	cuadro	siguiente	describe	brevemente	una	selección	de	alcoholímetros	manuales	y	
de	dispositivos	de	recolección	de	pruebas.

Tipo de tecnología

Reacción química
(tubo y bolsa). 

Unidad manual  
básica de reacción 
electroquímica (celda 
de combustible).

Unidad manual  
de reacción  
electroquímica (celda 
de combustible) con 
interfaz para impresora.

Unidad manual  
de reacción  
electroquímica (celda 
de combustible) con 
memoria e interfaz 
para impresora.

Analizador homolo-
gado de escritorio, 
absorción de energía 
infrarroja, para prue-
bas testimoniales. 

Analizador homologado 
de escritorio o portátil, 
absorción de energía 
infrarroja, para pruebas 
testimoniales.

Analizador homologado 
de escritorio o portátil 
para pruebas testimo-
niales, con sensor dual 
(absorción de energía 
infrarroja en múltiples 
longitudes de onda).

Analizador homologado 
de escritorio o  portátil 
para pruebas testimo-
niales, con sensor dual 
(absorción de energía 
infrarroja y reacción  
electroquímica).

Funcionalidad

Escaso grado de precisión, escaso grado de  
especificidad, capacitación necesaria: poca, 
operación manual, determinación subjetiva de los 
resultados.

Grado mediano de precisión, grado mediano de 
especificidad, capacitación necesaria: moderada, 
recolección manual de las muestras, visualización 
electrónica y objetiva de los resultados.

Grado mediano de precisión, grado mediano de 
especificidad, capacitación necesaria: moderada, 
recolección manual de las muestras, visualización 
electrónica y objetiva e impresión de los resultados.

Grado mediano de precisión, grado mediano de 
especificidad, capacitación necesaria: moderada, 
recolección automática de las muestras, visualiza-
ción electrónica y objetiva e impresión de los re-
sultados, almacenamiento de datos descargables.

Gran precisión, grado mediano a alto de espe-
cificidad, capacitación necesaria: elevada, lugar 
fijo de operación, recolección automática de las 
muestras, visualización electrónica y objetiva e 
impresión de los resultados, almacenamiento de 
datos descargables.

Gran precisión, grado medio a alto de especifici-
dad, capacitación necesaria: elevada, recolección 
automática de las muestras, lugar de operación 
fijo o móvil, visualización electrónica y objetiva e 
impresión de los resultados, almacenamiento de 
datos descargables.

Gran precisión, grado muy alto de especificidad, 
capacitación necesaria: elevada, recolección 
automática de las muestras, lugar de operación 
fijo o móvil, visualización electrónica y objetiva e 
impresión de los resultados, almacenamiento de 
datos descargables.

Gran precisión, grado muy alto de especificidad, 
capacitación necesaria: elevada, recolección 
automática de las muestras, lugar de operación 
fijo o móvil, visualización electrónica y objetiva e 
impresión de los resultados, almacenamiento de 
datos descargables.

Aplicación normal

Tamizaje para detectar el 
consumo de alcohol en 
las vías públicas, solo 
detecta la presencia de 
alcohol, escaso volumen 
de uso.

Tamizaje para detectar 
el consumo de alcohol 
en las vías públicas, 
indicación de la 
concentración de alcohol, 
gran volumen de uso.

Tamizaje para detectar el 
consumo de alcohol en 
las vías públicas, 
indicación de la 
concentración de alcohol, 
gran volumen de uso.

Tamizaje para detectar 
el consumo de alcohol 
en las vías públicas, 
indicación de la concen-
tración de alcohol, gran 
volumen de uso.

Análisis homologado 
de la concentración 
de alcohol en el aire 
espirado para pruebas 
testimoniales. Uso solo 
en lugares fijos.

Análisis homologado 
de la concentración 
de alcohol en el aire 
espirado para pruebas 
testimoniales. Uso en 
sitios fijos o móviles.

Análisis homologado 
de la concentración 
de alcohol en el aire 
espirado para pruebas 
testimoniales. Uso en 
sitios fijos o móviles.

Análisis homologado 
de la concentración 
de alcohol en el aire 
espirado para pruebas 
testimoniales. Uso en 
sitios fijos o móviles.
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Anexo 3: Interceptación segura de   
los vehículos

Las	operaciones	de	interceptación	de	vehículos	en	movimiento	para	el	control	de	
los	conductores	forman	parte	de	las	obligaciones	habituales	de	la	policía	de	tránsito,	
por	lo	que	es	necesario	adoptar	procedimientos	de	abordaje	precisos	y	metódicos.	
Aun	cuando	se	presuma	que	un	automovilista,	especialmente	uno	que	ha	bebido,	no	
se	detendrá	cuando	la	policía	se	lo	solicite,	o	que	un	automovilista	interceptado	no	
mantendrá	un	comportamiento	de	cooperación,	la	policía	siempre	debe	ser	cortés	y	
respetuosa	y	conservar	un	alto	grado	de	capacidad	y	profesionalismo.	Las	siguientes	
instrucciones	para	los	agentes	de	policía	son	solo	una	guía	general	para	una	intercep-
tación	segura	de	los	vehículos:	cada	interceptación	en	particular	requiere	planifica-
ción	y	una	permanente	evaluación	de	los	riesgos.

Preparación para la interceptación

En	general,	la	policía	intercepta	a	un	vehículo	a	causa	de	una	infracción	a	las	leyes	de	
tránsito	o	porque	el	conductor	o	los	ocupantes	del	vehículo	son	personas	buscadas	
o	sospechosas.	En	consecuencia,	el	sospechoso	debe	ser	detenido	o	arrestado	con	
tanta	seguridad	y	rapidez	como	sea	posible,	sin	poner	en	peligro	la	seguridad	de	esas	
personas,	de	otros	conductores	o	de	la	policía.	El	policía	de	tránsito	debe	conocer	los	
riesgos	que	podrían	presentarse	y	considerar	siempre	“qué	pasaría	si...”.	Es	importante	
que	siga	estas	instrucciones.
•	 El	policía,	y	no	el	conductor,	debe	escoger	el	punto	de	interceptación	(tenga		 	

en	cuenta	las	condiciones	de	seguridad	en	ese	momento	y,	en	particular,	después		
de	la	detención	del	vehículo,	especialmente	en	una	vía	muy	transitada	o	en		 	
una	autopista).

•	 En	las	zonas	de	mucho	tránsito,	use	las	áreas	libres,	las	paradas	de	autobuses,	las		
zonas	para	carga	y	descarga	(recuerde	que	es	peligroso	para	todos	estacionar	en	
doble	fila).

•	 Asegúrese	de	que	no	haya	calles	laterales	en	la	vecindad	del	punto	de	intercepta-
ción,	por	las	cuales	el	vehículo	pueda	súbitamente	dar	la	vuelta	y	escapar	de		 	
la	policía.

•	 En	la	noche,	trate	de	seleccionar	áreas	bien	iluminadas	con	un	alto	grado	de		
seguridad.

•	 Evite	las	áreas	donde	se	reúnen	muchas	personas,	por	ejemplo,	frente	a	estableci-
mientos	que	expenden	bebidas	alcohólicas	o	a	clubes	nocturnos	(los	espectadores		
a	veces	pueden	complicar	la	situación).
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Señalización de la interceptación

Una	vez	que	se	ha	tomado	la	decisión	de	interceptar	un	vehículo:
•	 ocupe	una	posición	segura	detrás	del	vehículo:	la	distancia	dependerá	de	las		

circunstancias	particulares	pero	no	debe	ser	menor	a	tres	veces	el	largo	de		 	
un	vehículo;

•	 avance	hasta	una	posición	donde	el	conductor	pueda	ver	el	vehículo	policial	en		
el	espejo	retrovisor	de	su	automóvil;

•	 active	las	luces	policiales,	encienda	y	apague	los	faros	delanteros	y/o	haga	sonar	
brevemente	la	sirena	para	llamar	la	atención;

•	 indique	al	conductor	que	se	detenga;
•	 si	el	conductor	se	detiene	en	un	lugar	poco	seguro,	use	el	sistema	de	altavoz	del	

vehículo	policial	para	dirigir	al	conductor	a	un	sitio	más	adecuado.

Procedimientos seguros de interceptación de vehículos

En	todo	operativo	de	interceptación,	hay	que	tener	en	cuenta	las	condiciones	cli-
máticas.	Asimismo,	se	debe	tener	conciencia	de	que	el	conductor	puede	rehusarse	
a	detenerse	intencionalmente	o	porque	tal	vez	no	oiga	o	no	advierta	la	presencia	de	
la	policía	a	causa	de	diferentes	motivos,	tales	como	su		estado	de	ebriedad,	sordera,	
desatención,	música	a	alto	volumen,	etc.	Es	importante	tratar	cada	interceptación	con	
cautela	porque	no	sabe	a	quien	se	está	deteniendo;	el	conductor	puede	ser	una	perso-
na	buscada	por	la	ley	o,	simplemente,	un	ciudadano	nervioso.	Es	importante	notificar	
al	centro	de	comunicaciones	acerca	del	lugar	del	operativo	y	tomar	nota	del	número	
de	placa	del	vehículo	antes	de	la	interceptación.

A	continuación	se	presenta	una	descripción	paso	a	paso	de	los	procedimientos	para	
interceptar	sin	riesgos	un	vehículo:
1.	 Detenga	el	vehículo	policial	a	una	distancia	equivalente	a	la	longitud	de	un	

automóvil	atrás	del	vehículo	interceptado	y	a	una	distancia	equivalente	a	medio	
automóvil	a	la	izquierda	del	vehículo	interceptado,	en	una	posición	adecuada	para	
leer	el	número	de	la	placa	del	vehículo	sospechoso.	Esta	posición	permite	contar	
con	un	corredor	de	seguridad	que	ofrece	protección	a	su	compañero	o	a	usted	mis-
mo	de	otros	vehículos	que	circulan	en	el	tránsito	mientras	interroga	al	conductor.

2.	 Active	y	deje	encendidas	las	luces	policiales	de	emergencia	y	las	luces	de	peligro.
3.	 El	policía	observador,	es	decir,	su	acompañante,	saldrá	del	automóvil	policial	y	ob-

servará	el	vehículo	sospechoso	y	a	sus	ocupantes.	El	policía	observador	se	aproxi-
mará	y	se	detendrá	al	lado	del	pasajero	del	asiento	trasero	del	vehículo	sospechoso.	
Desde	allí,	puede	ver	al	conductor	del	vehículo,	a	los	ocupantes	y	también	a	su	
compañero.

4.	 Al	aproximarse	al	vehículo	sospechoso,	esté	alerta:	observe	a	los	ocupantes,	en	
especial	sus	manos.	Examine	el	baúl,	vea	si	hay	objetos	en	los	asientos	como,	por	
ejemplo,	bates	de	béisbol,	barras	de	hierro	o	armas.
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5.	 Cuando	el	policía	de	protección	(el	observador)	esté	seguro	de	que	el	automovi-
lista	no	se	marchará,	debe	hacer	una	señal	al	conductor	del	auto	policial,	quien	
se	dirigirá	con	rapidez	al	corredor	de	seguridad.	Se	aborda	entonces	al	conductor	
con	el	saludo	habitual	y	se	le	pide	que	apague	el	encendido	del	motor.	Luego	
puede	continuar	la	conversación.	Si	el	conductor	es	un	presunto	delincuente	o	se	
encuentra	alcoholizado,	se	deben	retirar	las	llaves	del	interruptor	de	encendido.

6.	 Siempre	tenga	en	cuenta	los	factores	de	seguridad	y	mantenga	la	vigilancia:	esté	
atento	a	que	no	abran	la	puerta	rápidamente	poniéndolo	a	usted	en	peligro;	
siempre	verifique	que	hay	llaves	en	el	encendido	(lo	que	indica	que	no	es	un	auto	
robado).	Es	importante	que	advierta	si	el	conductor	está	exageradamente	nervio-
so.	Observe	qué	hacen	los	pasajeros.	Manténgase	alerta	a	cualquier	movimiento	
inusual	de	las	manos.	Si	bien	no	hay	necesidad	de	reaccionar	en	forma	exagerada	y	
no	se	debe	actuar	con	nerviosismo,	es	mucho	mejor	estar	atento	y	detectar	indica-
ciones	tempranas	de	un	posible	peligro	que	resultar	lesionado	o	correr	riesgos	por	
haber	considerado	la	interceptación	como	algo	de	rutina.	Su	propia	seguridad	es	
primordial.

7.	 Es	conveniente	permitir	que	el	sospechoso	permanezca	en	el	vehículo,	ya	que	esto	
reduce	las	probabilidades	que	él	lo	agreda.	No	obstante,	si	el	conductor	sale	del	
vehículo,	se	le	debe	pedir	que	se	traslade	a	la	senda	para	peatones	o	al	costado	de	la	
vía	pública	tan	pronto	como	sea	posible.	Mientras	el	conductor	hace	esto,	obsér-
velo	para	detectar	cualquier	señal	de	peligro	o	la	presencia	de	armas.	El	vehículo	
policial,	si	está	estacionado	en	la	posición	correcta,	le	brindará	a	usted	protección	
contra	el	tránsito.	Tal	vez	quiera	usted	que	el	conductor	descienda	del	vehículo.	
Esto	se	debe	hacer	siempre	en	forma	controlada	para	garantizar	la	seguridad	del	
policía	y	del	conductor.	Siempre	tome	con	firmeza	la	puerta	del	conductor	al	
abrirla	y	pídale	cortésmente	que	salga	del	vehículo.

8.	 El	motor	del	vehículo	policial	debe	permanecer	en	marcha	y,	si	es	de	noche,	se	
deben	dejar	encendidos	los	faros.	Siempre	deje	en	funcionamiento	la	luz	azul	para	
advertir	a	otros	automovilistas	de	su	presencia.

9.	 Nunca	permanezca	entre	el	vehículo	policial	y	el	vehículo	sospechoso,	pues	podría	
producirse	una	colisión	con	un	automóvil	que	circula	en	el	tránsito	o	el	conduc-
tor	infractor	podría	hacer	retroceder	su	vehículo	y	atropellarlo	o	chocar	contra	el	
vehículo	policial.

10.	Tenga	cuidado	de	no	resultar	lesionado	si	un	conductor	alterado	o	peligroso	hace	
movimientos	imprevistos	al	descender	de	su	automóvil.

11.	Cuando	ha	completado	el	interrogatorio,	ambos	policías	deben	regresar	al	vehícu-
lo	policial	mientras	uno	mantiene	al	sospechoso	bajo	observación	en	todo	mo-
mento.

12.	No	reduzca	las	precauciones	hasta	que	se	permita	al	otro	automóvil	marcharse.	
Una	vez	que	se	ha	completado	el	control,	notifique	al	centro	de	comunicaciones	
que	usted	ya	está	libre.

13.	Espere	a	que	se	marche	primero	el	vehículo	interceptado	y	luego	póngase	en	mar-
cha	teniendo	en	cuenta	los	otros	vehículos	que	circulan	en	el	tránsito.
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Si	usted	está	solo	en	el	vehículo	policial,	siga	el	proceso	anterior,	pero	considere	la	
posibilidad	de	solicitar	una	unidad	de	apoyo	(es	mejor	llamar	con	demasiada	antici-
pación,	o	cuando	no	es	necesario,	que	no	poder	llamar)	y	no	deje	saber	al	sospechoso	
que	usted	está	solo,	sobre	todo	si	es	de	noche.
•	 si	el	conductor	está	nervioso,	lo	tranquiliza;
•	 si	el	conductor	es	agresivo,	el	abordaje	cortés	puede	ser	apaciguador	y	cambiar	el	

tono	de	la	conversación;
•	 si	el	conductor	sigue	siendo	agresivo,	usted	debe	mantener	su	profesionalismo	y,	

gracias	a	su	actitud	y	sus	acciones,	podrá	pensar	con	claridad.

El conductor no se detiene cuando se lo solicita la policía

Cuando	un	conductor	no	se	detiene	cuando	se	lo	solicita	la	policía	después	de	recibir	
una	o	varias	instrucciones	para	que	lo	haga,	usted	debe	suponer	que	el	conductor	no	
tiene	intenciones	de	hacerlo.	Debe	suponer	también	que,	al	haber	decidido	no	dete-
nerse,	el	conductor	es	(como	cualquier	otra	persona	que	huye)	peligroso.	Recuerde	
que	el	vehículo	de	un	infractor	es	su	arma	más	eficaz.
•	 Notifique	al	centro	de	comunicaciones	y	pida	apoyo.
•	 Asegúrese	de	que	ha	tomado	nota	del	número	de	matrícula,	así	como	de	la	descrip-

ción	del	vehículo	y	del	conductor	y	los	pasajeros.
•	 En	este	tipo	de	situación,	nunca	avance	al	lado	del	vehículo	porque

▷	 si	hay	alguien	armado,	usted	y	su	vehículo	se	convierten	en	blancos;
▷	 el	infractor	puede	súbitamente	girar	o	chocar	contra	el	vehículo	policial;
▷	 el	infractor	puede	entrar	en	una	calle	lateral	y	tener	ventaja	para	escapar;
▷	 se	trata	de	una	maniobra	potencialmente	peligrosa	por	diversas	razones;	por	

ejemplo,	en	algunos	países	es	frecuente	que	el	conductor	infractor	fuerce	al	vehí-
culo	policial	a	pasar	al	lado	incorrecto	de	la	vía	pública,	con	lo	cual	se	expone	el	
policía	al	tráfico	que	viene	en	sentido	contrario	y	a	sufrir	una	colisión	de	frente.	
Aun	en	una	autopista,	el	infractor	puede	empujar	al	vehículo	policial,	hacer	que	
pierda	el	equilibrio	y	se	vuelva	difícil	de	controlar.

•	 Decida	un	plan	para	resolver	la	situación.	Una	de	las	soluciones	posibles	es	con-
tinuar	persiguiendo	el	vehículo.	En	ese	caso,	solicite	el	apoyo	de	más	unidades	o	
abandone	la	interceptación.	Su	decisión	debe	ser	la	más	práctica,	teniendo	en	cuen-
ta	la	legislación,	la	política	policial	y	todos	los	factores	concernientes	a	la	seguridad.

•	 Recuerde	que	las	disposiciones	de	emergencia	permiten	a	la	policía	tomar	una	
serie	de	medidas	lícitas;	no	incluyen	conducir	en	forma	riesgosa,	a	una	velocidad	
peligrosa	o	de	manera	temeraria

El	aspecto	más	importante	de	toda	interceptación	es	la	seguridad	del	policía,	de	los	
ciudadanos	y	de	los	infractores	o	sospechosos.	Siempre	planee	por	anticipado	y	espere	
lo	imprevisto.
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Anexo 4: Distintos tipos de campañas  
publicitarias

Campañas informativas

Se	llevan	a	cabo	campañas	informativas	cuando	hay	necesidad	de	informar	al	público	
acerca	de	reformas	en	la	ley	o	en	el	reglamento	de	tránsito	que	afectan	a	los	usuarios	
de	las	vías	públicas.	Un	buen	ejemplo	es	la	modificación	de	las	normas	que	establecen	
el	límite	legal	de	alcoholemia	para	los	conductores.

Adicionalmente,	se	pueden	efectuar	campañas	de	este	tipo	cuando	la	investigación	
en	grupos	destinatarios	ha	detectado	que	los	usuarios	de	las	vías	públicas	no	conocen	
las	disposiciones,	o	cuando	las	personas	usan	su	ignorancia	como	pretexto	para	no	
cambiar	su	comportamiento.	Por	ejemplo,	algunos	conductores	alcoholizados	ponen	
como	excusa	que	no	sabían	o	no	les	habían	dicho	que	su	acción	era	ilegal.

Las	campañas	de	información	deben	ser	diseñadas	para	llegar	a	un	público	amplio.	Su	
contenido	debe	ser	concreto	y	explicativo.	Rara	vez	es	necesario	usar	imágenes	o	len-
guaje	persuasivos	o	emotivos	en	las	campañas	de	este	tipo.	La	distribución	de	infor-
mación	complementaria,	como	folletos	explicativos,	puede	ser	un	elemento	impor-
tante,	y	esa	información	debe	estar	ampliamente	disponible	en	las	oficinas	de	registro	
de	vehículos,	estaciones	de	policía,	gasolineras,	restaurantes	junto	a	las	carreteras	y	
otras	áreas	donde	el	público	pueda	tener	fácil	acceso	a	la	información.

Campañas persuasivas para modificar el comportamiento

Las	campañas	encaminadas	a	persuadir	a	los	usuarios	de	las	vías	públicas	a	corregir	
su	comportamiento,	o	a	considerar	otras	actitudes	en	su	uso	de	las	vías	públicas,	son	
el núcleo de la publicidad sobre la seguridad vial.	Si	bien	una	cantidad	considerable	de	
investigaciones	sobre	la	“vinculación”	psicológica	entre	el	conocimiento,	las	actitudes	
y	el	comportamiento	se	encuentra	aún	en	fase	de	desarrollo,	algunas	personas	sos-
tienen	que	la	información	(o	el	conocimiento)	contribuye	a	determinar	y	configurar	
las	actitudes,	y	que	las	actitudes	(entre	varios	otros	factores	clave)	son	un	importante	
factor	de	determinación	del	comportamiento.

Ese	modelo	“conductual”	es	un	buen	punto	de	partida	para	tratar	de	influir	en	el	
comportamiento,	si	bien	otros	factores,	como	el	“control	percibido”	(2),	los	hábitos	
(3)	e,	incluso,	la	cultura	y	los	factores	sociales	(4)	probablemente	desempeñen	una	
función	esencial.	Las	campañas	para	modificar	el	comportamiento	deben	ser	efectua-
das	con	el	apoyo	de	otras	iniciativas,	entre	las	cuales	la	más	importante	es	la	aplica-
ción	del	reglamento	de	tránsito.	Inevitablemente,	dichas	campañas	requieren	que	los	
individuos	cambien	lo	que	ordinariamente	hacen	en	las	vías	públicas.	En	la	mayoría	
de	los	casos,	los	individuos	y	los	usuarios	de	las	vías	públicas	no quieren cambiar.		 	
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En	consecuencia,	se	opondrán	a	la	campaña,	objetarán	su	mensaje	y	siempre	buscarán	
razones	para	justificar	que	dicho	mensaje	no	se	aplica	a	su	caso.

Estas	circunstancias	implican	que	la	tarea	que	afrontan	las	campañas	persuasivas	
para	modificar	el	comportamiento	es	mucho	más	difícil	que	cualquier	otra	forma	de	
comunicación	pública	y	hace	que,	en	comparación,	la	tarea	de	publicitar	el	producto	
parezca	sencilla.	Los	datos	indican	que,	si	bien	la	pericia	de	las	agencias	de	publicidad	
es	importante	para	llevar	a	cabo	campañas	eficaces,	estas	deben	recibir	orientación	a	
fin	de	asegurar	los	mejores	resultados (5).

Cuando	no	existe	un	respaldo	legislativo	que	promueva	el	comportamiento	adecua-
do,	se	ha	comprobado	que	las	campañas	de	publicidad	son	muy	poco	eficaces.	Un	
buen	ejemplo	es	la	campaña	“La	velocidad	mata”,	puesta	en	marcha	en	1990	en	Victo-
ria,	Australia,	y	vinculada	con	un	amplio	programa	de	iniciativas,	entre	ellas,	la	inten-
sificación	de	las	actividades	de	la	policía	para	la	aplicación	de	las	leyes.	Esta	campaña	
tuvo	como	resultado	considerables	reducciones	de	los	traumatismos,	gracias	a	una	
amplia	publicidad,	un	enfoque	creativo	y	las	actividades	policiales	para	hacer	cumplir	
la	ley.	Por	el	contrario,	una	segunda	campaña,	“Concéntrate	o	mata”,	usó	publicidad	
y	un	enfoque	creativo	similares,	pero	no	contó	con	las	actividades	de	aplicación	de	
las	leyes	de	tránsito	pertinentes.	La	evaluación	posterior	mostró	que	esta	campaña	no	
produjo	resultados	significativos (6).

Campañas para el establecimiento de programas

Se	usan	las	campañas	para	el	establecimiento	de	programas	con	el	propósito	de	am-
pliar	el	conocimiento	de	la	gente	acerca	de	cuestiones	o	problemas	clave	de	la	seguri-
dad	vial	y	para	conseguir	su	apoyo	a	las	medidas	que	se	adoptarán.

Este	tipo	de	campaña	puede	ser	de	gran	valor	en	los	casos	en	que,	por	un	lado,	las	
investigaciones	sobre	la	seguridad	vial	han	mostrado	la	necesidad	de	una	iniciativa,	
pero,	por	el	otro,	las	investigaciones	de	mercado	han	revelado	una	falta	de	conoci-
miento	de	la	gente	acerca	del	problema	específico	o,	incluso,	su	apatía	y	su	oposición	a	
las	medidas	para	combatir	el	problema.

En	estas	circunstancias,	la	autoridad	responsable	de	mejorar	la	seguridad	vial	afronta	
la	difícil	tarea	de	conseguir	la	aprobación	de	las	medidas	y	de	generar	el	presupuesto	y		
definir	los	costos	necesarios.	En	el	contexto	de	los	accidentes	de	tránsito	relacionados	
con	el	consumo	de	alcohol,	las	investigaciones	de	mercado	realizadas	en	un	país	o	en	
una	jurisdicción	pueden	revelar	que	las	personas	no	son	conscientes	de	los	efectos	del	
alcohol	en	el	organismo	o,	en	particular,	del	grado	de	responsabilidad	del	alcohol	en	
los	traumatismos	causados	por	accidentes	viales	y	de	las	repercusiones	de	esos	trauma-
tismos	en	la	comunidad.	Estas	son	las	circunstancias	en	las	que	se	debe	organizar	una	
campaña	para	el	establecimiento	de	un	programa.	Sus	objetivos	deben	ser	aumentar	el	
nivel	de	información	y	de	concientización	de	los	grupos	destinatarios	pertinentes,	de	
tal	modo	que	tanto	el	problema	en	sí	como	su	importancia	sean	comprendidos.	Esa	
comprensión	debe	ser	vista	como	una	condición	previa	indispensable	para	generar	el	
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apoyo	público	y	político	necesario	para	una	campaña	posterior	dirigida	a	promover	
cambios	de	comportamiento.

Las	campañas	para	el	establecimiento	de	programas	a	menudo	incluyen	gran	cantidad	
de	informaciones	y,	en	este	aspecto,	son	similares	a	las	campañas	informativas.	Pero	
estas	campañas	deben	tener,	además,	como	objetivo	una	mayor	concientización	del	
público	y	atraer	una	mayor	atención	respecto	del	problema.	Por	consiguiente,	las	
campañas	también	requerirán	el	empleo	de	algunos	de	los	métodos	de	persuasión	
usados	en	las	campañas	para	modificar	el	comportamiento.

Campañas interinstitucionales

Como	resultado	del	carácter	interdisciplinario	de	la	seguridad	vial,	los	profesionales	
que	trabajan	en	los	departamentos	de	obras	públicas,	en	la	policía,	en	los	departamen-
tos	de	transporte,	en	los	hospitales	y	otras	dependencias	públicas	deben	apoyar	con	
entusiasmo	todo	programa	realizado	y	conocer	los	beneficios	en	cuanto	a	la	seguridad	
que	es	posible	obtener	al	poner	en	práctica	programas	que	hagan	las	vías	públicas	más	
seguras.

Por	esta	razón,	las	campañas	interinstitucionales	a	menudo	están	dirigidas	al	personal	
y	a	las	autoridades	de	los	principales	organismos	responsables	de	la	seguridad	vial,	
quienes	se	encuentran	en	contacto	directo	con	la	gente	y,	a	veces,	están	expuestos	a	
cuestionamientos	y	maltratos	públicos	como	reacción	a	las	campañas	encaminadas	a	
modificar	el	comportamiento.	Las	campañas	interinstitucionales	pueden	proporcio-
nar	a	ese	personal	la	información	y	el	apoyo	necesarios	para	hacer	frente	a	las	críticas	
de	la	población.

Otra	razón	para	promover	este	tipo	de	campaña	es	la	necesidad	de	hacer	comprender	
al	personal	de	primera	línea	la	importancia	del	ejemplo	que	dan	a	la	comunidad.	Si	
los	funcionarios	de	transporte	conducen	sus	vehículos	sin	usar	cinturones	de	segu-
ridad,	si	los	agentes	de	policía	circulan	en	motocicletas	sin	usar	cascos,	si	los	con-
ductores	de	autobuses	parecen	estar	alcoholizados,	si	los	maestros	vuelven	a	casa	en	
motonetas	con	llantas	bajas	y	sin	mantenimiento,	si	se	permite	que	los	autobuses	del	
servicio	público	de	transporte	circulen	sin	las	luces	encendidas	o	si	la	policía	se	des-
plaza	por	el	lado	incorrecto	de	la	vía	pública,	entonces	la	gente	creerá	que	los	funcio-
narios	realmente	no	se	preocupan	por	el	problema	y	no	lo	consideran	importante.

Las	campañas	interinstitucionales	tienen	el	propósito	de	hacer	comprender	la	impor-
tancia	de	establecer	un	modelo	de	comportamiento	seguro	y	la	función	esencial	de	
los	organismos	clave	y	de	su	personal	para	realizar	un	programa	sostenible	de	seguri-
dad	vial.
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Siglas

	

CAS	 	Concentración	de	alcohol	en	la	sangre

CBI	 	Conducir	bajo	la	influencia	del	alcohol

FIA	 	Federación	Internacional	del	Automóvil

GRSP	 	Alianza	Mundial	para	la	Seguridad	Vial	(Global Road Safety Partnership)

ICAP	 	Centro	Internacional	para	Políticas	sobre	el	Alcohol	(International  
Center for Alcohol Policies)

MADD	 Madres	contra	la	Conducción	en	Estado	de	Ebriedad	(Mothers  
Against Drunk Driving)

NHTSA	 Administración	Nacional	de	Seguridad	Vial	(Estados	Unidos	de
	 América)	(National Highway Traffic Safety Administration)

OMS	 	Organización	Mundial	de	la	Salud

SARTRE	 Actitudes	Sociales	frente	a	los	Riesgos	del	Tránsito	en	Europa	(Social  
Attitude to Road Traffic Risk in Europe)	

SME	 	Servicios	médicos	de	emergencia
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